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DOS PALABRAS 

~ .~ 
, .,' ·l ();1 L XOTJCI8HO G.\ LLE(;O ;0 ('o,,, i-

~ '\,~. , _Ii lI$:. drl'il oblig'ado Ú, drcirla:-i, nU Il t¡llC no 
~ I ~ sra mÚs '1 UC [lMa manifc,hIJ' 'U "'ira-

~I~~ flccimicnto Ú 10 ::; Kl'c::!. JUI '[u lo\ rl las 
~ ~~- ' personas que le ditHinguicL'on ofrecien-

do Premios, {l tocIo::! los qu e le honra
ron roncLll'l'iC!lrlo ell CEltT.DIES PJm .\..G6C íh'O (1 cooperando 
en él do algún mod o. De torIos consen'aremos s ielllpre 
cal' iiioRO I'cc' uCl'd o,?; (l to(loA cJlyiamos rO I1 el testimonio 
de nilC::itl'o afedo ('\ de nuestra g'ratitud. 

Con constante pCI':;c\"cl'ancia, ~. OH 11111('ha::. ot'a~ i o 

no:; {t costa de gra ndes sacr ificios, ha "cnidü EL XOTI
ClERO G,\LLE(JO, desde su fnndación, trallajanolo 
~ in dCf;ran'lO por la rn:::wi'íallza populal' y pOI' ('1 ui c n('~ 

tal' ele los maestros de instl'tweión prima ria, cli~ní~ima 

('l".-ir dner nte qn e ('11 Illlc~tra Espaiía sufre con J'üsig
n;¡ ci(m hcróica lo~ 1\1:1 5 crll r \e5 oh'idos y e\l!1 I'r ('('ucl1-
('ia la:-, múti indigna:::. rejaciotlcs. t"n pl'Oflll1llo lH': Il :::iador 

• 
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¡¡\('lll:íll, (·tl ll templando orp;ulloso las g-1'Jrias de Sil ll<l

( j¡'H I, \' ~ ' Lltnú d C' :::; p\l6~ {le la gu.C' rra fl'an eo-pl'lI ~ i::n Hl : 

• .J h l 11 af'~ t \'o :; tl (~ (,-",v urla hnn ypnrido A FI':lJl (' i a .~~ E -:i 
la frasf' que Pll nu(':-;t l'a patri:l df'hip!'f\. sor la. base de 
\l ila c!r\,:l-(la regeneración lI i1eional, pcnliúsc en el Ya
eio de la indi fel'r l1eia, scpulero de las g ran eles ideas y 
t01'IlH'n to de los sentimientos 111ft :; snblim es. Los que la 
]'('CU ('t'(L'l 11 , }'on]llc la cntirnd cll, tropiezan, cUflll (lo in
tC ll hm introducir Milo:; inno\':lc ioncs, con la.; cscnurosi
lin des /lr la ignorancia )' (lifi eul tades po lí ti ca ~ ~. cconú
mic;! :; de una im potencia qu e no se I' ,-\nd ir;l jalllús, ha~

bl qu e un hombrr de corazón In acompta eon un es
fu erzo soberano. 

l ~ n hombro hay, g-a l1 C'go por fortuna nu cstra, f)lI e. 

sig' ll ir lldo el camino cmpl'clltliclo eon unúnim e np!au :-;o 
pOI' d ExclIlo. 81'. n. EU,genio \r011tcro 11¡0~\ húllasc di:;-
1'11 t':-i lo. cn birl1 del lll :l.gistcrio público, ú hacer C's tc su
pl'OIl]O cofucl'zo. E, tc homh l'e rs el Tim o. S,.. D. Edu",.
do Yill ('cnti y RCg'ucJ':l , C¡U C ll O\; rli3tingllit', :tcC'ptand o 
b prr::1idcllCia honoral' ia <I r! Cc rtam cn. llr lllos oído al 
~]'. Yincr nti, CJll occn)():'j gaR C' ll tusiasmos y SUB brío:3, y 
HO:; consta, y lo con ~ i gnnm()s con gusto, c¡u o, CUGlldo 
la ol'<lsiún ll egue, y on l)ios confiam os qu e no tanla\',í , 
ha de l'r alizCll' pl'O)'octO:-i qur ...J,1 unra pasaron tl c::lgrac: ii.l
damr lltr ele ilu:;ioncs c') de lrjana:; e:3 prl'flll za:-;, vencicn
do sin miedo los oscollo:; eircunstancialc:-i con (lU C -s icm· 
]lI·C tropio7.n toda oh,.~ rcr ull ,la y de mi, ,.ito. 

La idra ,] " la rc lrbm"iú lI del Cmn""E' di'besc '1 la 
i lli {' inji n t dI" un illl ..;h'{! hninbt'e que hoy descall sa cn 1ft 

ctrl' ll idad entre Ivs justos -así lo cl'ccmos, co nfi ando en 
ln mi S('l' il.'l)l'rli ¡l el e Dio:> al Ilmo. ~ I' , 1) .. Jo.,(. 1/ '1H'z 1'0-

.' 
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I'C". ru",I",)ol' ,)(' EL XOTlCTFllO U,\LLI':UO, y /'l'r
sOlla nmantbima rlcllllag-ititCl'io {'~paiiol. Xos (·ol1lpla. 
l'JI11JS en \'~:11il" C;l.~ tribtlb d8 {'.'1.l'iiil Y ,le ju..;ti¡·ia al 
querido pl'orechu', Ú qni¡'n 110 p()llcma~ I'CCOI'IIa.1 ~i l JI/'. 
l'!':lInal' !úgrillla " D. JJf'l'Ilflnlo L ',1'('1. 1::hl¡íJ'rl. Cobiúll, 
jorrll de grandes alientes, que ama CO:1 t!c.lil'io In fluC 
amó su respC'tablr P;1Ill'C, ," flltr' \'¡rlle cOll:-iagrnndn dC:-i
l1c hace mucho tielllpo su acrivirhd y Sll~ dc~\·('I()·.; f'rl 

t~I\'Ol' (le la cnscilanl.a y ele los mac:;;tl';),\ I'rnlil." la ¡tipa 
~w('unrla(10 pOI' n lJ(·~tr,) .\dm:ni:"tl'ndol' D. Eladi'l Por
tria CU1I11eZ, ron tanto celo y aciet'to tal, 'lllC el .Tnnvln 
aoon16 pOl' unanimidad dar al SI'. Portela IIn yoto dc 
g'J"aciur; y concederle un diploma de n1(~l'it l, e:HllO pre
mio de su yaliosa roopcrari,'n. 

La Dura rC3ultú granrliOi<l. X08 enol'gullcrc, por
IIlle tra~pa:::iú lo.> límites Ile IlnO:::itra"i ('~pcranl.as y colma 
con C'rc('e:::i nuestl'o~ ¡JCtiE:O~. DJ tod1t 5 la:::i prorinl'ias so 
hall rt'l'ihido trauaj ):-4: fué el ('EHT,UII~X P~;".\(;()(:¡r() Hila 
obra verdaderamente nacional. Los ti'mas son dc ,gTan 
impOI'tallf'ia tr(,ric:\. ~. de ,g"l'a n inter,;.; pl'úrtien. Por eti
ta razóll, ~- at~ndi('ndo ií innulIll'l'nhle.;;; prtil'i0!lCS, ii la 
rCl'ipl'iable l'ceonwndaciún (lel .J lirado y á l'Ul'g'I:':;¡ de 
clúyadas pCt'801lCts amantes ,1rl magiiitcrio, nos hemos 
,kcidido ;, Jlulllirat', reunidoj en un lillro, los trabajos 
qur lll crecirl'on rl primer premio. Por su morito re la
tinl.lnonte excrpcional, ('1 Jurado acordó que:::io publi
case tambi"n cl .fl'ressil cOl're,!,on,liente al rrimer 
tema. 

El pl'osente 1illl'O y¡rlle ¡'L SCI', pllr~, el complrmonto 
c!('! C'l:It'f.\) I E~ PEH,\I; /IUlí 'O. Descamo:; con tOllo llurstl'O 
corazón tItlC sea de )H'o\-ocllO, y scntil'Í[tOlonOti orgullo .. 
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l'iDS de que lils i<leas si::;tcmatiz.a.rlas por los laureados 
cOllcurrentes llegasen a.lgún día il formal' parte de 
nt~ c~tl'a legislación. 
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L:.'·~ e' , 1.<. ::J 
n~~ni"i1'tT1í"r.:-tnr.1'i~r.t1ti¡-tr.:'1rrt1tr~PTI··¡I··I··· 

.\D.\ m(¡:-; grato para mí que contri
uuir al fl()l'ecimicnto (le Illlcí;tl'a cultura 
,\" ni progreso (le la educación popular: 
por rato, gustOtlO }lc('cdo al deseo por 
Vdcs. manifc;;¡taclo de que consagre al
.g'\l1Hl~ línea~, ú gui:;a más de cal'ta <'1 

s:11udo q\\I" de Pl'ú]og'\), ron doMino ni libI'o quc se pro
P011('11 Yc!rs. puhlicill', y realmellte eon gran oportuni
dad, PU(\.o; jll7.Q:n digllo de impl'imil';;¡c y Yulgariz¡¡r~c 

C'l1fll1tO ('on el CUlTAi\TEX PEnHHl(lH'O por YdeB. 01'ga

n:znclo sr relaciona. 
La irnl'olTanria de los te1l1as :' ('1 rstlldio que l'{'

PI'C';"H'ntan los trabajos (le los distillguidos maestro:; :' 

1I11'·dico::i que ;'l tan honrosa litI hall acudido, dCll1nnda 
1"11' parte dl~ tOllo:), :-;0 Ic."i rinda tUl tr.-;tillJonio de l"OIl

~idrl'n{'i('1111 ;; para rilo nada 1Il1l:-: pcrtinrntr que la pu .. 
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hlil'fli:itm de !as memorias pr('miada~. T.a illh~ l'v(,I,('i(H1 

del E~tado en la (lllsciiallza, la ol'g-ftlli;'-;ill'iúll de nues
tras Normales, la lcgi~lación :o:.obt'c el :si..,tcma dc pa
gOf', la cduc[lciún de In mujer, la higiene escolar ctc., son 
pl'oblemns de tanr:l. importancia, que cuanto rc~pcdo á 
ellos 1;0 estudie y 111;'1 8 si se f'8tudiall hien romo en esta 
ocasión oeUlTr, ser(, poco y poco tnmhiéll curtnto Re CIl
treg'uc ú la ]lIIblil'idnr¡ ú fin de formal' opinión .Y de casi 
obligar [, los Gobicl'nos Ú qUf! III'OUto, Illuy pronto salden 
In c1cuJa contr.lÍda cOlIlo:; macstro.:',llC'tiapal'('('¡(lndo así 
UII uorrún que 11).3 deshonra, reorganicen las XOl'tna
les, "ivero dp. IlIH cstl'OS indoctos y centrO:3 I'CSCl'Ya

dos ;\, interinos que de un modo ú otro urge transfor
marles en propietarios, y decreten \lila ley tic higiene 
escolar, salnmdo así de onforlTIcclades contagiosas :l in
feli ces nillos conden:ldos ;1 "i"ir en perpetuo contacto, 
1'1/,111110 alg'uno,; dr l'1I0S dchen, nllteR de ing-l'L~s :lr en la 
E,,'urln, jI' ni Lnznl'cto que ]"s desinfecto ú al .Jonlnl! 
que les limpie, 

E-; p1'C'(' i::lo, y hay que decirlo con energíuj 'ItlC el 
Estado, que la N:lciún il1tcl'''onga on la cnsciínllza pú
blica, pues el individualismo no 05 tcorín;, aplicablc {t 

fun ción social de tanta g'l'avedad y dc horizont r tan Ú11l

plio, Un Gobierno que tonga alTanq110S de tal linaje 
req uiere el c:-itado do nuestra cducaci611j 1111 COI1::iC

jo do Instrl1cción Pübli ca, rcprescntnnte rj\'o de las 
fuerza s intelectuales (lel país; un COll~c.io ('n~ :1(10 {l 

imagen y sctllojanJ';ft de una política dctcnninad:l, es 
pl'C'ci"o qllc se pl'('()('u pe de estas (' n('~tion ('i', ':; todo rMo 
bajo la sn h':lg'uanlia (le 1111 :\fini:-itcrio ti c TlI.,truL'c iún 
Pública, l1('no de ilutoridad y re, ]>oll , abili.!".!, 

---------------------------------------_ ... 



• 

- 11-

E,;Uts son la:; b ¡ I ;) I.~s de llUC:it l'a regeneración, y :t 
su planteami ento y desa rrollo debemos t'OIl ::W,!{I'a,l'nOS 

todos, aun en (lías como p.stos en que parece hemos na
cido sólo para la guerra) sin pensa r que el honor no 
",tú sólo simuolizado por la bandera ri el soldado, si no 
también por la que ondea en la Bseuela . 

.. \Iantcnga mos una yotra el1ll energía, y de esta 
su erre yencorernos ¡i la r cz ti 103 encmig13 de la intc
gl'id¡td nacional y (t los de la cultura y cdu c[tr i0n 1'0-
I'ula 1'. 
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• 
MEMORIA 

LEIDA POR D. PRUDENCia LANDIN 

,(, 
If(-..\~ 

,-~. " ,';"), 

SEI:HETMIIO IlEL JL;HADO 

.,¿;}I' ~:I. deber incsclIsable de leer una ;\fcllloria en la 

~~'. ( r?,qUC aparczcan sintetizados todos, los trabajos he
~"~chos para la cekbración de este Certamen Peda-
':'t0 ,~ gógico, e~ la exigencia más dolorosa que me im· 
¡ '4 
~ ~/ pone el cargo que en cste Jurado ocupo y al cual 
~,) -; mc ha traillo ma ... qllC nada la dderencia benévola 

y carii'losade la ilustrada redacción de EL ?\OTlCIEI':'O (;.\

I.LE(;O, Y digo exigencia dolorosa, porquc, aparte de las 
di~clIltadcs que me orrece el suavizar COll reflexiones poco 
aCOll1odadas á mi clasc de estudios, las asperezas inevitables 
que aCOll1pail:lll a c'Sta indole de trabajos, me disgt1~ ta tam 
bién, )' Hucho, que el cumplimiento de esta mi"ión venga á 
privara:; dc oi r tan pronto como vuestro deseo 10 reclama la 
palabra elocuente y au tor izada de los Sres. "lIlcenti)' Za
ratiégui. 

P ":1"(\ ya que así lo exijcll las circu ll stallciac;, dcmos satic; 
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facción al modesto deber que nos obliga, y "can nuestras 
palabras primeras de saludo carii'ioslsimo y respetuoso al 
hombre ilustre que preside esta solemnidad. 

Él. enamorado ferviente de la cultura de su patr ia , es el 

alma de estas fiestas pedagógicas. 1~1 es quien las ha fom en
tado con sus constantes predi..:acionc:i desde la prensa y la 
tribuna. Él es quien ha desentraii.ado de ellas el verdadero 
espír itu que las informa, sintiendo en su corazón las palpita
ciones de todas las causas nobles, abriendo su inteligencia 
á las inspiraciones del Magisterio, descubriendo al través 
de sus estudios y observaciones más áll1plios y brilllntes ho
rizontes y sacando de todo nuevos derechos y nuevas COIl

quistas para el porvenir de la enseflanza ptlblica en España. 

La redacción de EL NOTIC IE RO G.\LLEGO ha contado 
desde el primer momento con el concurso desi nteresado y 
espontáneo del S r. Vinccnt i, porque sólo con esta clase de 
apoyos poderosísimos y prest ig iosos puede alcanzarse el ver
dadero fin á que tienden los in iciadores del Certamen Peda
gógico de Pontevedra. 

No quiere EL NOTICIERO GALLEGO que este Certamen 
resulte una de tantas fiestas cuya vida solo dura mientras 
durJ. su pasajera celebración. Quiere algo má'>, Ilmo. senor. 
Aspira EL NOT ICIERO á que los ecos de esta solemnidad, 
llevados en alas de vuestro prestigio y de vuestra in
fluencia, lleguen él la capit,d dc Espaí'ia y repercutan en los 
cuerpos colegisladores y en el ministerio de Fomento. Quie
re EL NOTIC IERO GALLEGO que este Certamen sea algo aSI 
como el tribunal popular á donde los maestros españoles 
traigan sus quejas y con ellas la receta para evitarlas. Pre
tende EL NOTIC IERO que esos trabajos presentados al Cer
tamen, no s irvan sólo para aquilatar la capacidad intelectual 
de sus autores y para ceúir las frentes de estos con las coro. 
nas del triunfo>, sino que, extrayendo de ellos todo lo que 
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constituya IIn fondo dc doctrina vcrdader:lmcnte pr";ctica. 
pueda sen'ir al le ~islador para aplicarlo rnaflana desde las 
esferas del (;obicrno, dignificando así más r mas la situa
ción del maestro y enalteciendo (le paso el gloriosísimo 
nombre de la nación cspailola. 

El pueblo c~p:l.Iiol lleva en SlIS profundos senos génllc
!les liqlllsimos dc vitali(lad fccunda por las di\'crsas razas 

que hall pasado por su sucio, por lo viviente y cpico de su 
historia, por las influencias lllultiplc5 recibidas durante sus 

conquistas, por lo fecundo)' vario de sus tradiciones, por su 
variedad de lenguas y por el energico sentimiento de su se r 
nacional. ¿Qué hay que hacer para redimirle? Educarle. y 
cuando la enseftan:ta penetre hasta las últimas capa; socia· 

les r se extienda por todo el cuerpo de la nación, Ó lo que 
es lo mismo, cuando la ensei'lanza sea, no solo indiyidual 

sino también colectínl, ESpai\a volverá á la conciencia de 

SI propia, recobrará a"imi~mo el sentimiento de su finali

dad), buscará por último su centro de cngarce en la vida 
histórica del mundo. 

Otro scna el estado dc la nación espailola si la ensefían 

za hubiera sabido concertar la educación individual con la 
social. AquI la ensefíanza se preocupa !l1¡"Ís de educar á ca

da ciudadano conformc á la particular tendencia y vocación 
(leterminac1a de su naturaleza individual, que de desarroll.lr 

en él la nota que la se ilala COIllO miembro (le UIl gran cucr
po y como parte de ulLgran ser qllC tiene l1l1a misión deter

minada quc cumplir en el concierto general de las naciones 

y en la vida de los pucblos. 
DiflCilmcnte pueden dar,¡e personalidadcs briosas y de 

alicnto allí donde ralta sociedad robusta y vigorizada por el 

conocimie nto de !:1 misma, porque las indi\"idualidades po

derosas son como plantas que no pueden gcrminar sino en 
terrenos propicios pnra su desarrollo)' crecimiento. 
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Es verdad que en nuestr.,) paú:> e:-.:i~!en hoy e:-.:imias per

sonalidades. honra de <', ti nación)' de su siglo. Pero :1d\'iér

tase que aquí se ent iende por grande hombre lo que Carbi
le y EXllIersón enlCllt.llan por heroe: el gt.:nio superior que 

condensa y sintet iza cn ::.Lt alt 'J Ih!lbutllicnto la conciencia 

de la sociedad en cuyo seno vive y que, reflejando la voz 

de la colectividad, interpreta sus aspiraciones, penetra cn su 
verbo y empuja á las masas;i la conquista del porvenir. Un 

hombrc así es difícil que hoy por hoy el1 la sociedad espa
ii.ola pueda darse. Y es qLle, para que el genio individual 

penetre en las profundidades del genio colectivo y haci0n

dolo suyo lo refleje, resulta necesario que la sociedad tenga 

la intuición de sí misma, una cierta concienc ia de su misión, 
f0 en SllS destinos y amor a l idc:il. Y es imposible que cum

pla sus destinos r que ame el ideal un pueblo que se ig

nora, 

Preciso es, pues, dirigir la corriente educadora hacia la 

masa colect iva y difundirla y extenderla por todo el cuerpo 
social. \' cuando esto se haya hecho, tendremos un Jugar 

scilaJaclisimo en la vida progresiva de la humanidad, in

fluencia poderosa en los destinos del mundo, grandes hom

bres y paz y libertad. No basta, pues, que los maestros ejer

citcn su actividad educadora ell desenvolver la individuali

dad ele cada hombre el1 10 lJLlC tiene de dift.:rcncia, sino que 

es necesario que le muestre lo quc con su scmejante tiene 

de especifico)' comun, dcscubricndo la unidad esencial que 

nos contiene y la identidad de naturaleza quc á todos nos 

une. 

Slguese de aquí la importancia de todo certamen peda

gógico realizado bajo los mismos propósitos y mediantc los 

mismos amparos que el que celebramos en estos momen
to~. Ellos t ienen ulla finalidad y ulla transcendencia que 110 



-17-
nlcanzaron los certámenes literarios, porque mientras en 
('~tos ultimas se estimula con el aliciente de la pública glori
ficación la personalidad aislada del artista, cuyo fin social 
110 es otro que el esparcimiento y soláz del ánimo por me
dio de la ficción estética, con los certámenes pedagógicos, 
en cambio, al par que se aquilata el estado de mayor ó mc
nor ilustración en que el profesorado vive y se fuerza la vo
luntad de los maestros al estudio y se afirma en ellos la 
conciencia de su misión sacratísim<l, la sociedad que orien
tan, educan y dirigen es la que en último término recibe 
sus beneficios más grandes y toda su influencia bienhecho
ra. y así llamando á concurso todas las ideas; trayendo á 
estos palenques lodos los frutos elaborados cn la inteligen
cia y arrancados al campo de la práctica, y esprimiendo de 
ellos toda la 5avia que pueda llevar desarrollo armónico y 
vida exuberante al cuerpo de la sociedad, conseguir;:Íse al
gún dia fijar una base de educación puramente social, aspi
ración unánime de la moderna sociología y atrevida espe
ranza de los iniciadores de este Certamen Pedagógico. 

Comprendiendo la comisión organizadora la necesidad 
de una educadón social por cuya virtud pueda llegar Espa
iia á tener verdadera conciencia de su ser colectivo y reali
zar su f '1, ha tenido el bccn acucrdo dc incluir en el Clle::;
tionarjo cuatro temas de alta significación y dc oportunidad 
innegable. Uno sobre la educación completa de las clases 
trabajadoras: otro referente á la educación moral del hom· 
bre y á la implantación de una cllsefianza que la excite al 
cumplimiento del deber: otro sobre el dcsarrollo gradual y 
armónico de las facultades de la mujer y, por tHtimo, otro 
sobre las prácticas religiosas en la escuela. Y en efecto: la 
Religión, rcpresentada por esas prácticas, la Familia cuya 
alma y cuya esencia es la Ir.ujer, el Bien, objeto y fin de to
da moral, y el trabajo, simbolizado por la noble clase obre
ra, son las grandes fuerzas sociales que impulsan siempre á 
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las naciones todas a l cumplimiento de sus destinos, eleván
dolas sobre el general nivel en la marcha suprema del pro

greso. 

~~~",¿.~ --.. ;n--;~:\" c.!':'::" Y{ .0';-,J";' yo-

, • r~ 
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VEREDICTO DEL JURADO 

'-ir:¿}¡ RI:'IER tema.- ¡nten·ención que eorrespon.:/lt \: d de al Estado en los distintos graclos r clases de 
~b~la cnsei'lanza. P remio, consistente l:11 

una hermosa lá mpara de bronce, ofrecida por S. 1\1. 
la Hcina, al trabajo cuyo lema es: La oraciúlI lur/alrC(' ti 
las almas, registrado con el número 14. 

A c cés it al trabajo cuyo lema es: r;i/J{' liS Ihis da!! 
0111' daily brC'ad, regist rado con el número 4. 

Menció n honorífica al trabajo que lleva por lema: 
11 1l10no l1ldfi lo, registrado con el núme ro r. 

Segundo tema.- l{cforlllas que conviene hacer en los 
c~tlldios de las Escuelas Normales y bases razonad<!s para 
prO\'ccr las escuelas de primera cnscilanza. P remio, 
consistente en una cscriballia de plata, ofrecida por el Go
bernador civi l Sr. Besada, al trabajo que lleva por lema: 
Fiat IIl.r, registrado COI1 el número 2. 

Accésit al trabajo cuyo lema es: Ruede la bola. re
gistrado con el número 40. 

Tercer tema.- Condiciones que deben reunir los loca-

. 
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les de escuela de Galicia, y medios de que en breve plazo 
10 tengan propio, sin gravamen sensible para los mUllici· 
pios. » Premio, consistente en una pluma de plata, ofreci
da por el Presidente de la Diputación provincial don Sabino 
G. Besada, al trabajo que lleva por lema: Le nom ne {ait 
ti la cho~se, reg istrado con el número 44. 

Accésit al trabajo cuyo lema es: D('spués dr la cw;;a 
de Díos, la escllela e~ el la que se debr respeto y velle
raciólI, registrado con el número 35. 

Mención honorífica al trabajo que lIcv~ por le
ma: Boo Si/m magíster el non {ati me digl10r 0110/'(', re· 
gistrado con el número 35. 

Cuarto tema.-« I [igiene escolar en general L 

Sil aplicación;i [as escuelas de Galicia, teniendo en cuen
ta las c01ldiciones del clima, costumbres de lo;; habitantes y 
enfermedades m;ls comunes ». Premio, consistente en 
una pluma de oro, ofrecida por el Diputado á Corte.,; Sr. Vill
centi, al trabajo que lleva por lema: lJa.·br /le si ¡('/'ue tu 
10llgO tempare vives, registrado con el número 48. 

Quinto tcma.-«Cuando por 1l.1ber adquirido la instruc
ción que esliman suficiente, ó por no series posible conti
nuar recibiéndola, ya no asisten los alumnos á la escuela 
primaria, ¿cómo podrá continuarse la influencia educadora 
de ésta, y ejercer sobre aquéllos una tutela, que, sin coartar 
su libertad, les proteja eficazmente y les t:xcite al cumpli· 
miento del deber'?» Premio, consistente en un objeto de 
arte, arrecido por el Sr. Marqués de Riestra, al trabajo cuyo 
lema es: Qui aime l'dcole aime lepa/rie, scüalado con el 
nümero 20. 

Accésit al trabajo cuyo lema es: Sé que /lO sé liada, 
registrado con el número 16. 

Tema sexto.-« Bibliotecas y Museos en las escuelas de 
primera cnscüanza y medio de que sean centros útiles de 
cultura é instrucción popular. » 
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Este premio, consistente en un Didascosmos ofrecido 
por EL NOTlCIEI{Q GALLEGO, rué declarado desierto. 

Accésit al trabajo qlle lleva por lema: El universo 
mundo es el gralll1l11seo que Dios ponr d Jluestros ojos 
para que Iluestra inleli[j(,llc ia copie de ri !I frnsladr al 
libro sus .'wbias y salvadoras ('lIsei1an:as, sci1alado con 
el nllmero 47. 

Tema séptimu.-« Las prácticas religiosas en la escucla, 
Carácter que deben revestir y persona que debe dirigi f
las.» Premio, consistente en un objeto de :utc ofrecido 
por la Congregación de los Dolores, al trabajo que lleva por 
lema: El principio de loda sabiduría es e/lemo!' dl' 
Dios, registrado con el número 3. 

Accésit al trabajo cuyo lema es: La oración es lIf! 

broche de oro que ulle la tierra eDil el cielo, rcgi::;trado 
con el nümcro 42. 

Mención al trabajo que lleva por lema; Si quis csl 
pal'vllIllS venial ad me, registrado con el número 1 I. 

Mención al trabajo que lleva por Icma: Gloria á Dios, 
registrado con el número 37. 

Otra Mención al trabajo cuyo lema es: l'lIl1lmapura 
es la imdgclI de Dios U la oración [Jllrifica el al/1/a, rc
gistrado con el númcro 5. 

Tcma octavo.-«Organización que debe darse en Espa
Ila :i las escuelas dc Artes y Oficios y relaciones qut.! han 
de mantener con la escuela primaria, para que resulte com
pleta la educación de los obreros. » 

E::;te premio, consistcnte en la suscripción honoraria á 
EL NOTlCIEIW G.\LLECO, (ué declarado desierto. 

Mención al trabajo que lle\'a por lema: Al aprender 
l/ll oficio ya tienes el paI! contigo, !J eDil amor al arle 
podrás ir por clIalqllic/'partr . 

Tema tlov('no.- ' ¡.Cual será el más conveniente sistema 
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de pagos, tanto del personal, como del material de prime
ra clhcilanza? 

Premio, consistente en una medalla de oro, ofrecida 
por 1), Bernardo Lópr:z S. Cobi<in, al trabajo cuyo lema es: 
Prokclión (//1 I1Iflilrc, regi::.trado con el número 34. 

Mención al trabajo que lleva por lema: La medalla 
Lópc:; Cobidll dió lugar á lluestro alrill, registrado con 
cllll'l111cro 25. 

Mención al trabajo que lleva por lema: Dar d cada 
U/lO lo que le P(,J'/('Ilccr, registrado con el numeru 33· 

'l'o.':lll<l décimo.- Qué sistema scr<.í el mas conveniente 
para el desarrollo gradual y armónico de las facultades de 
la mujer, á fin de que pueda cumplir sus devados fines so
ciales. 

Premio, consistente en un objeto ele arte, ofrecido 
por doí'la Acmesia Parada, al trabajo que lleva por lema: 
Soscr le ipsull. registrado con el número 9. 

Accésit, al trabajo cuyo Icma es: La i/lstrllcción rs 
el alimclIto dcl a[l1Ia como ('[ pan es el .'Hls/cnlo dd 
(,//l'r¡JO, registrado con el nÚIlH.:rÓ 7. 

Mención al trab:tjo que lleva por \cma: . \¡JI'c/u/e ti 
uivir como se dche !/ sahJ'(;s morir bicn, registrado con 
el nÚlllero 43. 

l'ontevcdra 4 de Agosto dc 1 Re)7 ,-El l'rc:-;idcnlc del 
] urado, 1:'/lJ'iq l/C 7.(1 raLir;gll i.-Vocales, JUSI: ])lI /'(íll • \ [Of/

so, ..tn/onio ..lrallgo, Sa[uadaJ' dfJ. ¡Jallsadl/, .\lIlolli-
110 1:'slJ'cl1I;Ulla, IIeJ'Jnr/legildo Cnlvclo,-[I Secretario, 
Prlldcncia Lnndín. 

, 
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PRIMER PREMIO 

consi stellte en ulla d~I [,AIl'\ DE lmONeE ofrecida por S . . M, la 
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[os grados !J clases de! cnsenan:a. 

• 



.... • • 



~}""~fI, L lCI11., á nuestro juicio, es general: no se li

-" ;~~~ ('"!.\\ mita a la inte:ven~ión ~el Estado en la en
~seilanza prlmana, SI110 que comprende 
todo género de cnscilanzil, tanto pública como privada, ya 
sea elemental, prcpar<ltoria, profesional ó superior. 

Es este tell1<1 muy discutido por las diferentes escuelas 
científicas y pol!ticas, y en nuestros días parece que la pa
sión trata de oscurecerlo, en vez eJe aclararlo. Indudablemcn· 
te, ningull:1 escuela ni partido llegó en su orgullo á conside
rarse con derecho ~í imponer determinadas creencias. Sola
mente la Iglesia católica, que recibió la misión divina de 
enseliar, se cree con facultades docentes. No hay hoy, COIllO 

no hubo nunca, quienes sostengan que el Estado tiene alri· 
buciones)' autoridad para imponer creencias: el Estado 
docente, es absurdo indiscutible; porque la verdad es obje
to exclusivo del entendimiento, y no cae ni puede caer, bajo 
la jurisdicción de organismos politico-sociales, organismos 
que tienen seilalada por la naturaleza su esrera de actividad 
en dirigir. Jlln por medios coactivos, cuando es necesario, las 
acciones esteriores que tiendan armónicamente al progreso 
y orden :;ocial. El hombre no cree ni se convence porque le 
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manden creer, sino por la necesidad que imJ.)onc al entendi
miento la percepción de la verdad evidente ó demostrada, 
necesidad que ejerce imperio tan absoluto, que el cntendi· 
miento no puede sustraerse á ella, por muchos )' muy gr:,n
des esfuerzos que haga la voluntad intentando lo contrario. 
Prescindiendo, pues, de la doctrina, á todas luces inadmisi
ble y unánimemente rechazada, del Estado docente, exami
Ilemos si al Estado corresponde alguna intervención en la 
cnsefíanza en general, y cuál sea la naturaleza y límites de 
esta intervención, caso que sea necesario reconocer alguna. 

Discutese hoy lha y con exagerado apasionamiento la 
mayor parte de las veces, sobre si la enseilam:a es función 
social ó fu nción del Estado. Creemos que el interés de e3-
cuela ha embrollado una cuestión que de suyo no ofrece, á 
nuesto humilde juicio, grandes dificultades. Mientras el hom
bre necesita dirección educativa é instl'uctiva, por carecer 

de discernimiento y deliberación para educarse é instruirse 
por sí mismo, ó para buscar personas que satisfagan con
venientemente esta necesidad física y moral, claro es que 

por derecho natural los padres son los que están ineludi
blem ente obEgados á educar é instruir á sus hijos. La na

turaleza concede á los padres medios de educación é ins
trucción y un cariño é interés por sus hijos que ni el Esta
do ni ninglma otra personalidad moral ó individual puede 
satisfacer. Y así como sería ridículamente absurdo suponer 
en el Estado facultade s para alimentar y dispensar al niño 
aquellos cuidados que tan sólo puede el !litio rec ibir en el 

seno amoroso de la familia, ig ualmente ridículo fuera atri
bttlrselas para la educación é instrucción de aquellos que por 
si mismos no pueden educarse ni instru irse. Tanto valiera 
como conceder al Estado derechos de preferencia á los im
puestos por la misma naturaleza, y suponerle por los l1if'l05 

más interés que los mismos padres. 
Cuando el hombre ha llegado á edad en que pueda re-
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g-irsc por sí mismo y ~cr ducilo de sus actos, la naturaleza le 
impone obligación de educarse é instruirse, ya que obliga
do cs!á por naturaleza á perfeccionarse en el orden, condicio
nes, estado y circullstancias en que la Providencia le colo
que; pues la educación é jn~t ru cción que sea necesaria á su 
condición social es UIl medio indispensable para que alcan
ce su fin último en el orden natural y en el sobrenatural de 
la -gracia. 

y como lo que por ineludible obligacion natural corr~s
ponde á l:ls familias y úlos individuos, no es propio con de
recho exclusivo de! Estado ni de otro cllalqllicr organismo 
ó personalidad, sígucse que la cducacion é instrucciol1 es 
propiamente función social, y que el Estado no puede inter
venir, por lo tanto, en la ensei'ianza, sino en todo aquello 
que altere los filles del Estado mismo, ó á ellos sea contrario 
y atentatorio. No existiendo derecho contra derecho, tamo 
poco puede existir desacuerdo Ú oposicion entre el derecho 
de las fnrnilias r de los ciudadanos ;:i conseguir su flll natu· 
ral, r el dd E..,lado con relación al suyo. 

1'or otra p~l1te, el Estado 110 tiene derecho á in tervenir 
con autoridad r sobe ranía propia sobre derechos y deberes 
q lle, por corresponder al hombre como tal hombre y no 
C01110 ciudadano y miembro del Estado, son ante rio res r su
periores al Estado mismo y <l todo organismo que se derivc 
de asoci aciones civi!es ó políticas. Ahora bien, innegable es 
que el derecho de educación é instrucción corresponde al 
hombrc, no como miembro de la sociedad, sino por la nece
sidad fl~ica r moral de perfeccionar su naturaleza. 

Al Estado 110 deben concedérsele derechos que son 
por su esencia propios de la familia, y en nuestros tiempos, 
en que las teonas individualistas alcanzan exagerado valor, 
prodLlciéI~dosc una especie de lucha entre el poder del Es
tado r los derechos del individuo, sena, además de injusto, 
peligroso conceder al Estado facultades de las que puede 
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con facilidad abusar, lastimando la ley natural y los senti~ 
mientas más íntimos y respetables ele los padres. 

Cuando existía unidad de creencias y había cierta una
nimidad, por decirlo así, en apreciar las formas y procedí. 
mientas de educación é instrucción, no se corría riesgo al· 
guno doctrinal ni práctico en dispensar al Estado el poder 
de educar y enseñar sin fijarle determinados límites y dis. 
cretar los de rechos que en este pumo le corresponden. 

Mas en nuestros tiempos de controversia, no solamente 
religiosa sino política, y de lucha que por desgracia se ex
tiende á todos los órdenes de la vida, fllera imprudente y 
temerario confundir los derechos de los indidduos y de las 
familias con los del Estado. Es preciso establecer, como 
tésis soberana é indiscutible, que fuera del orden exterior 
y de las conveniencias sociales que no se opongan á la ley 
natural, 110 tiene el Estado derechos de ningún género, y sí 
tan solo ueberes de respeto, amparo y protección respecto 
de los derechos de los individuos y de las asociaciones que 
vivan dentro del Estado mismo. 

Creemos que esta tésis, lejos de atentar ¿l los derechos 
del Estado, favorece, sin vejamen de los derechos de la fa
milia, la justa intervención del deber, más que del derecho, 
que corresponde al Estado en la. cducación é instrucción. 

Si el Estado debe conservar y promover el orden exte
rior y defender y amparar los derechos de los ciudadanos, 
fuera absurdo negarle facultad moral y poder coercitivo 
para cumplir su fin político y social, y proteger los dere· 
chos de los demás. Y como la educación y la instrucción es 
medio necesal;ü para que d Estado realice su fm, y ade· 
más deber de los padres y de todo ciudadano, slgucsc quc 
por necesidad hay que conceder al Estado cierta interven
ción en la cnseiianza y en la educación. 

Fáltauos ahora seiialar los lunites gcnerales (11,; esta in
tervención. 
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Los límites de la intervención del Estado en la ensci'lan

za dependen casi en su totalidad de circunstancias comple
jas difíciles de determinar, pues manifestándose toda inter
vención del Estado por medio de leyes, no solamente debe 
estar sometida la intervención á las condiciones esenciales 
y comunes á toda ley, sino también á las que exigen la ne
cesidad l utilidad y conveniencia del pueblo á que han de 
aplicarse. 

y puesto que el tema en su generalidad no se refiere á 
intervención concreta de un Estado, determinaren lOS única
mente aquellos límites que deben servir de norma á todos 
los Estados en todos los tiempos y circunstancias_ 

Primero. Puesto que el Estado, respecto de la ense
ñanza, mas bien debe decirse que presta auxilio debido l que 
no que ejercita rigurosamente derechos, está obligado por 
estricta justicia á respetar y amparar eficazmente los dere
chos naturales de la patria potestad y de los educandos. 

Segundo. Siendo la ellsei'lanza medio importantísimo 
dc conservación del orden y adelantamiento social, debe el 
Estado fac ilitar lo necesario para que la enseñanza se ex
tienda al mayor número posible. 

Tercero. Puede, por 10 tanto l en caso de que lo jllz
gue conveniente, crear y sostener organismos docentes sin 
imponer a nadie la ellO;Cl1anza oficial que se d.:i en estos 
centros. 

Cuarto. Ya que el Estado es, por deber, amparo y 
garantía de los c1trechos de los padres y educandos, tiene 
derecho de conocer l á fin de aplicar la ley de protección y 

auxilio, si 105 padres y educandos cumplen en este punto 
sus uebercs, y por lo tanto á establecer, si las costumbres 
y estado social lo consienten, la enseñanza obligatoria, im
poniendo equitativas penas á los infractores. 

Quinto. Tiene también el Estado derecho á favorocer 
los establecimientos docentes creados por iniciativa de par-
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ticulares ó corporaciones, y á facilitar estas iniciativas. 

Sesto. Tiene también derecho ;i adoptar, tanto en 10-; 
establecimientos ofic i,dcs como en los pJrticulares, las me
didas de vigilancia, policía é higiene que las circunstancias 
aconsejen. 

Séptima. De ningllll modo tiene derecho el b:itado, 
por las razones que brevemente hcmo~ ind icado, a il11poner 
doctrinas, maestros , métodos dic.bcticos ni cosa alguna que 
en rigor se refiera á la cnseíianza. cualquiera que sea el 
grado y clase de esta. 

Octavo. Conviene, sin embargo,:i j-in de que pueda 
ejercitar los derechos que indicamos en el número cuarto, 
que publique periódicamente listas de los tex tos, y que 
fije de un modo ge neral la exte nsión dl! los estudios. 

;.J"ovcno. Amparo y auxilio de derechos r deberes na

turalc~; está el Estado obligado á prohibir y perseguir seve
ramente todas las enseüanzas y ejercicios que atenten <l la 
moral. 

Entendemos que el tema acerca de la intervención dd 
Estado en la clli;eilanza es eminentemente práctico. Por es
ta razón hemos preferido, á expo::iciones retóricas ó disqui
siciones detalladas, imposibles de desarrollar como convie
ne en una disertación ó memoria, sentar principios de apli
cacil')1l general, indicando sus fundamentos y fijar de un 
modo ge neral tambien los hl1lites de dicha intervención. 

Damos por tanto, término al desarrollo del tema, ro
gando al J lirado benevolencia en el ju icio de este trabajo, 
mas bien Llictictico y de caracter práctico, que oratorio y ele 
exposición. 

~~"". --'-'<i("'''''-
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ACCESlT 

CONCEDIDO AL TnABAJO QUE SE PRESENTÓ EN EL CEI1TAi\IEN 

co~ EL LE:'>IA 

Give us this day our daily bread 
I'O R 

D, T o;\I.\S c.\::-.n'Os \' ALFARO. 

COItItESPO:iOE AL TEMA QUE DICE: 

lll!CJ'IJcnciólI que CDI'J'l'spondr al Estado l'll los dis~ 
tinlos grados y clases de la cllsc!1an:a. 
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T. 

NTENDE~ros aquí por Estado la aso
ciación ó conjunto de habitantes de una 

nación, sometidos á un régimen legal 

oentro de cierto:> hmitcs geográficos, )' 

bajo la suprema dirección de Ull corto 
número de individuos llamado Gobiel'/lo. 

El objeto de esta asociaci01l e5 cumplir los altos fines 
propios de la humanidad, para lo clIal el Gobierno ha de 

impulsar y dirigir la acción colectiva en SllS múltiples mani

fes taciones, propon iéndose como resultado social la mayor 

sUllla de virtudes conducentes al mayor grado de genera l 

bienestar y ele felicidvd posible. 

Estimamos como copiosas fuentes de felicidad humana, 

la buena educación pública y privada, la paz interior y ex 
terior, la moralidad, la justicia, el honor bien entendido, la 
beneficencia, la abnegación, el patriotismo, el trabajo, la 
salud y la abundancia. 

Encaminar al cuerpo social por 105 más eficaces y ase
quibles derroteros á la posesión m¡,s duradera del bienestar 

3 
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procedente dc esas fu entes de felicidad, debe ser el ideal 
constante r fervientemente perseguido por csa entid,td di· 
rcctriz denominada Gobierno. 

Abrumado éste por inmenso cúmulo de asuntos de oro 
den diverso, más numcrosos á mcc1icla que crcC'c la civiliza· 
ción, no puede di rectamente ocuparse de el~os en detalle y 
ha mencster el valioso auxilio de otrC5 org;mistnos subor· 
dinados, cooperando á la obra común del progreso social 
indefinido, y de ahí nacen otros poderes y otras funciones 
de caracter y de interés público que aquí no procede deta· 
llar. 

Enlre el cuerpo de leyes que ordenan, regulan y litr.i· 
tan las funciones de los poderes públicos, (armando el de· 
recho político, ningunas hay tan importantes r fecundas en 
re5ultados como las que atañen a la instrucción)' educación 
popular. 

Por é:;tas se dirige y perfecciona la voluntad para el 
bien y la virtud, y se desenvuelven y crccen las nativas ap
titudes para el éxito racional y noble de todos los fines 
humanos. 

Hay infi nidad de manifestaciones de la actividad huma· 
na que pueden ser y son sin peligro común confiadas á la 
iniciativa individual, si bien sujetas muchas á legislación tri 
butaria y de orden público. 

Pero tan pel igroso y absurdo como sería el confiar al 
público la custodia y defensa del terr itorio nacional, 10 sería 
el hecho de abandonar á la iniciativa individual la obra su· 
blime de la educación y la instrucción. 

Ticne á nuestro juicio este aserto la evidencia de un 
axioma, y huelgan por tanto razonamientos para demos
trarlo. 

El Estado tiene pues, entre otras, la altísima misión de 
iniervenir en los distintos grados y clases de la enseiianza. 

¿Cómo yen qué medida debe el Estado actuar en esta 
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función social~ .... ó ¿qllé illtervención corresponde al h:.'\
lado en los dis[inlos grados !J clases de la enselian:a? ... 

Esto es 10 que im porta y lo que deseamos conocer: este 
C3 el problema que entrai'ia el asunto tan ace rtadamente 
propuesto por EL .\'OTICIERO G,\LLU;O. 

~o intentarnos elevarnos á altos conceptos filosóficos de 
ciencias sociológicas, por no ser esta, en nuestro sent ir, la 
aspiración perscgllic1a en el tema; sino que trataremos el 
asunto sin darle esos vuelos ni mucha ex tensión, bajo un 
punto ele vista menos vaporoso y brillante, pero más subs
tancial, más conveniente y práctico. 

COllsiderél1loslo pri l l1cro en perspectiva general yaprc
ciémoslo después en cada grado y clase particular. 

En el primer caso, persuadido el Estado de la importan
cia y trascendcncia de cste scr"icio, hl de prestarle una 
atención primordial incesante, acertada, excntl de prcjuicios 
Ó preocupaciones de escuela filosófica, polttica ó religiosa: ha 
dc realizar sin regateo los reproductivos sacrifi ci03 persona
les y pecuniarios precisos par:.. atraer por la educación e 
inst rucc ión el mayor número posible de súbditos oí las co
modidades, ventajas y beneficios Ji: la vida ci\-il y social; 

para propagar, enaltecer y hacer cstimadas, fructuosas)' 
respetables todas las instituciones docentes; para seleccio 
llar el más apto y cscogido personal, roc!eandolo de facil i
dades y nobles estímulos para el buen descmpell0 de su 
alt ísima misión: para abroquelarlo, en fm, contra toda perni
ciosa influencia quc coharte una prudentc libertad de acción, 
mine b rectitud, ó b3sta:-dee el sacrosanto ideal de formar 
el mayor lltllllero posible de ciudadanos útiles oí sí mismos, 
<l la familia y ~i la patri a_ 

;-...ro sucede así, por dcsgracia; y persuadido de ello esta
r~ EL I'\OTICILRO (;t\LU:(;O, cuando pOlle este a5unto co
mo primer tema (le su importantísimo certamCIl. 

El problema es tan árduo y complejo como interesante 
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y fecundo. y tiene el caracter de aquella., aproximaciones 
aritméticas cuyo límite nunca se alca'1za; por lo cual nues' 
tra aspiración quedaría satisrccha, si acCrl;lramos.t sei'ialar 
un paso de avance para aproxilllarno:i ~l el. 

El Estado, es decir, la reducida colectividad que proce
dente de su seno lo simboliza y dirige, aun siem!o constitui
da por personas de alta distinción social, no puede ostcnt;tr 
patente de sUjicrioridad indiscutible en competencia con 
algunos otros que no aspi raron ó no consiguieron clc\'arse 
á las cimas del poder político, ni, requerido por la urti'cncia 
ele otros servicios, dispone de tiempo material para ocupar. 
se del muy complejo dct~Jle propio del asunto que trata

mos. 
i\c1cmis, el ideal po lítico es con frecuencia tan funesto 

á la ensci'ianza, como el canto ralaz de la sirena que extravía 

del certero rumbo y aparta por pasiones y nocivos compro
misos I:t mano del timó;l , c:lcaminando hacia el peligro y la 
desgracia la nave de la conveniencia pLlblica. 

Tan conocido es este mal, que no hay precisión de ha
cer historia p:\ra demostrar su deletérea existencia. 

Necesita, pues, el Estado para intervenir con acierto en 
la ensellanza, el auxi lio de un cuerpo orgánico especial, tan 
apartado como sea pos ible de las p:\siol1es de escuela, do
tado de tan eximias condiciones como lo más distinguido 
del profesorado público en todos :os ramos, obrando por 
derecho propio con independencia desde las cimas incon 
movibles del cuerpo socia l, y á cuyas alturas sólo haya 
ac::::cso px bi:n proc,J.dos merecimiento.; d= virtudes cívi 
C3S asociadas á la más vasta ilustración. 

Estas gerarquías activas del ramo de enSellJ.l1l.a, con el 
nombre ele Consejeros ó con el qLl~ se les designe, gozar~Í'1 
de i:l más alta consideración sociaL 

Sus proyectos de leye,;! reglamentos, rerormas, propues
tas para la provisión de cargos administrativos en indi\'L-
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ciLIOS procedentes de las respectivas en5cl'ianzas, inrormacio
ne"', nombramientos del personal docente, responsabilida
des académicas ctc., se sancionarían por un l\Iinist ro de 

Instrucción pública, elegido eLltre los miembros de este alto 
cllerpo. procedentt.!s de la cnsciian7.a superior. 

Dicha institución tendría a su cargo la inspección y vi 
gi-3ncia de la ellsci\allza pública y privada, con las facilida
des y atribuciones necesar ias para el mejor éxito de esta 
func ión social. 

Porque no es cJ Estado como colectividad general c\cpo
sit<lrio de la mayor suma de aptilm1t:s para sciíalar y orde
nar los derroteros á seguir en asuntos de enSeilal1Z<l, de mi
licia ó de administración, ni sería cuerdo aceptar la resultan
te de plebiscitos para proceder. 

El Estado en tal sentido, vivirá siempre en minoridad 
y tutela ejcrcida por aquellos pocos quc, por sus dOles na
turales asociadas á dilatada labor, ofrecen, sin ser infalibles, 
las l1layores garantlas de acierto. 

De Jos más competentes, laboriosos y prác ticos, y con 
objeto de importar r;ipidamcllte los progrcsos m;ts lUlIes, 
habrá sicl1lprc inteligente y acth·a representacióe cn aquellos 
puntus del glubo en que más fcellndos son Jo.:. frutos del 
trabajo inteligente, y en que lIlás vivos irradian los destellos 
divinos del saber en el humano espíritu. 

;,1 [asta dón(~e habla de cstender su esfera de acción este 
cuerpo director de la enseiíanza? .. 

¡lasta facilitar todo medio r remover todo obstáculo 
para el lilas pronto y seguro progreso moral y material de 
la :K'ación, conduciéndola educada, y en alas oc las ciencias, 
artes é industrias m;:is lltiles, al más alto punto de perfección 

de grandeza y cxplenclor. 
.Adcmás dc IV::i COIlCCptos precedentes, los puntos eapi. 

tales á que debe atender el Estado en su intervención en la 

enseii.anza, son: 
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1,° Respetar la libertad individual y proft!sional, hasta 

el límite en que ese respeto pueda producir daño á la co
lec tividad, ó embarace, tuerza ó dificulte el éxito que se dc
be perseguir. 

2.° Recabar por sabias disposiciones el concurso eficaz 
del cuerpo social para que justifique el vigoroso impulso 
del Estado hacia el incesante perfeccionamiento moral, cien
llrlco y material. 

3.0 Estimular más eficazmente al ejercicio de las 
industrias, artes y ciencias más útiles, excogitando á la vez 
las vocaciones especiales, por lo cual auxiliará á cuantos 
jóvenes necesitados muestren condiciones de progreso no
table y más especialmente si esas aptitudes van acompaiia
das de resplandores del espíritu que anuncien la !lama del 
genio. 

4.0 Mirar siempre el asunto de la instrucción y educa
ción con especial solicitud y religioso respeto, y atenderlo 
como aíbajcl santo y misterioso en que flolan las más caras 
y legítimas esperanzas de la familia y de la patria. 

No es propio de una sllcinta memoria el descender á de· 
talles de reglamentación que desnaturalizarían la índole de 
este trabajo y formarían Illuy voluminoso libro. Consignada 
la necesidad de la intervención vivificante del Estado, basta 
al objeto indicar errores y deficiencias y scí'lalar en té¡·minos 
generales las perspectivas, los jalones determinantes de la 
visual del Estado en su r unción directriz de este servicio 
püblico. 

Consideramos bien clasificada la enseñanza en primaria, 
secundaria y superior; abarcando la primera aquella prepa
ración y conocimientos necesarios para valerse cada indiví
duo por sí y alternar sin desdoro en buena sociedad; com
prendiendo en la segunda los oficios no rl1tinarios, artes 
mecánicas, carreras cortas que habiliten para el eje rcicio de 
di versas profesiones de modesto porvenir y la preparación 

, 
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nc:esaria y suficiente para ing resar en la cnseilanza superior, 
y ;Jpropiada aqué:la, según los casos, á la serie de conocí 
mientos que en esta se hubiesen de perfeccionar. En la en· 
sc!ianza superior agrupalllos todos los demás conocimientos 
hum anos. 

A todos estos grados ha de llevar el Estado su interven
ción paternal con los fmes expuestos. 

La intervención ha de afectar á la parte económica y á 
la organica, comprendiendo en ésta la selección del personal 
docente, (que es tal vez el asunto mas esencial) la naturaleza , 
prelación y extensión de los conocimientos, la legislación, 
reglamentación é inspección. 

Expuesta así en términos generales la misión del Estado 
en todos los g rados de la enseilanza, concretemos el asunto 
con igual caractcr de generalidad, tratand0 con separación 
sobre cada uno de dichos g rados en el orden en que los ciu
dadanos han de recorrerlos. 

II 

Primera enseñanza 

Este grado, el más indispensable é influyente en el ca
ractcr del hon~bre, el más necesario á la sociedad, pero el 

más desatendido de todos, ha menester más que olro algu
no de la acertada intervención del Estado, y por todo ello 
debe01<;ls fjar y fijaremos más prolljamcnte en él nuest ra 
atención. 

E s el más influyente, porque en esa edad se forman y 
arraigan los hábitos de vicio ó de virtud que acompañarán 
al hombre hasta el sepulcro. 
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Es el más necesario por la universalidad de su alcance, 

y porque no es dado al sér racional llenar cumplidamente 
su misión en estJelo nativo de supina ignorancia; y no pro
cede abandonar á individuos y pueblos á su propia iniciati
va en la obra redentora de la perfección individual y colec
tiva. 

y ha menester más de la intervención del Estado por 
tales motivos, y porque los dallos nacidos de la falta de 
educación afectan gravemente á tocIo el cuerpo social. 

El examen de los establecimientos penales nos persuade 
á simple vista de tan triste verdad, por la enorme despro
porción con que en ellos figu ran el contingente de la igno
rancia y la miseria, asociadas por regla general. 

¿Es acaso que la propensión á delinquir sea como fu
nesta vinculación casi exclusiva de la miseria y la ignoran
. , 

Cia .... 

Si así fue ra, el Estado, obrando en justicia, debería Cl!Ill

plir el imposible de aplicar casi siempre el castigo sobre el 
delito como ente moral impalpable; más siendo esto in,,:
practicable y absurdo, cumple al Estado fomentar cuanto 
pueda la instrucción y la riqueza y velar por la justicia. 

Porque es doloroso también observar que el alcance de 
las leyes represivas no llega con tanta facil idad á Jos listos y 
i los ricos como á los indigentes y á los tontos; lo cual es 
una muy sensible prueba de la flaqueza moral humana y, di
cho sea con respeto, U'la enorme decepción del poder judi
cial. 

Innumerables !litios \'agabundos se ven por todo el país, 
recibiendo cruetes injurias sociales en su dignidad humana, 
sin tllá 3 educación é instrucción que la muy perniciosa co
municada por otros precursores en tan infeliz carrera. Son 
muchos de ellos el futuro contingente de las prisiones, por
que por una lógica fatal, devuelven á esa misma sociedad. 
quiza con cre~es, las injurias de ella recibidas, y de las que 
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todos somos moralmente responsables por el peligroso 
abandono en que se les dejó desde pequeños. 

Cumple, pues, al Estado llevar la educación á todos los 
corazones)' la instrucción á todas las frentes, como lleva el 
sol sus raros de luz de calor y de vida á todos los seres. 

Dentro de ese caracter de universalidad por su alcance, 
precisa la unidad de miras y de procedimientos. Un mismo 
y bien cscogitado plan de educación integral según procla
ma b Pedagogía moderna y adoptan Jos pueblos tlléis cuI
tas, es illd ispens<tblc como base de un buen sistema tic 
educación nacional. La primera cnscfíanza debe perder l'se 
caracter puramente intelcctua!ista, desarrollar las energías 
del cuerpo, mover y dirigir bien los resortes del alt1lJ. 

El plan ha de facilitar en primer térnlino la aquiescen
cia y concurso publicas, la elección y manteniflliento mo
ral y mat er ial dd personal docente, como punto muy pri
mordial; la naturaleza y extensión de los conocimientos y 
de las prácticas, la inspección facultativa, y la intervención 
popular. 

Todo ello está por hacer, y con razón un ilustrado pe
riódico espai'iol, lamelltandose de tal retraso y excitando á 
su remedio, ha podido recientemente en sus columnas es
cribir: 

»::\0 podemos los cspalloles jactarnos de tener un buen 
llsis tema de educación. En todo han pensado nuestros go
»bie rnos y ll'.lestros partidos políticos menos en constituir
»10. y en vis:a utl despego que las llamadas fuerzas vivas 
Hiel raí:; llluestran hacia las cuestiones escolares, de lo mal· 
. trecha que anda nuestra ensel1anza )' del descuncierto y 

, la somnolencia que reina en nuestros centros docentes 
»(pruebas p;¡lmarias de gran rlccadencia), cabe preguntar si 
»C11trc las aspiraciones presentes del pueblo espal10t entra 
»para algo la idca de dotarse de un buen s iste ma de cdu· 
«cación nacional. A poco que se medite acerca del particu-
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.Iar, hay que resolverse por la ncgati \'.1, y declarar paladi
»namcnte, aunque la confesión amargue mucho, que el 

~ asunto que menos preocupa á la Nación española cs el 
lI que más le interesa. el vitalísimo asunto de su cultura. t 

lIPar lo visto, Illl '::stro pueblo no se ha ciado todavía 

ll cucnta de que su atraso en todas las esferas de la vida na

;teianal, de que su pobreza, de que las des\'cnturas tan gran
li des que hoy le perturban y le aniq uilan se deben primera 

»y principalmente a su falta de cultura. la cual falta es ori

llg illada á su vez por la carencia de Ull buen sistema de 

lI educación, del que nos tienen indotados la pre"isora soli 
li citud de nuestros estadistas y pollticos de todos los ma
tices. ( 

No es del caso detal!;lr aquí 10$ medios de formar un 
personal docente dotado de las mejores aptitudes y de vo
cación verdadera (cuyo asunto palpita en estos momentos 
en el Consejo de Instrucción pública) ni de las formas de 
proceder para su nombramiento, cuyo problema es objeto 
de otro tema en este certamen. 

Pero indudablemente contribuiría mucho á tener buen 
personal, (después de disponer del que antes ha de prepa
rarlo) la perspectiva segura de que el ejercicio de tan edifi
cante como penosa labor va unido al disfrute de medios 
para sostener las necesidades de una vida modesta, y á la 
esperanza legítima de seguro amparo en las tristezas de la 
vejez ó de la desgracia. 

Por tanto, y visto t:! unive rsal descrédito de todos los 
sistemas de pagos al magisterio primario, descrédito que 
patentiza por una lnrtc la indolencia y debilidad de los ~o 

biernos, y por otra la necesidad de salvadora intervención 
tutelar del Estado, procede y es urgente que é.::¡te tome a 
su cargo dicha obligación y sepa cumplirla. La carga sie1ll
pre será de los pueblos en una ú otra forma; porque de 
ellos salen los recursos para sustentar la vida pública de la 

• 
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Nación. ¡Imposible, imposible esperar redención por la en· 
sci'ianza, mientras siga careciendo de pan para el clIcrpo el 
que prodiga las semillas de la virtud y da el pan de la in
teligencia! ... 

Al estimar com o obligación del Estado la parte econó· 
mica de la primera ensei\anza, segun lo son las de la secun
daria y superior, deben unificarse los haberes acumulando 
á ellos la parte llamada I'elrib uciones. Débcnsc mejorar las 
cxíguas dotaciones, de suerte que hasta los maestros de los 
pequeños centros plledan sostener la vida modesta en fa
milia, sin buscar supleme n10 en otras ocupaciones depresi. 
vas del sacerdocio docer,te, y que además siempre restan 
fuerzas y entusia:imos para esta fccunda obra de civilización. 

En todas las ocupaciones de la vida bien dcsempeiia~ 
das, es regla general mejorar de posición, y aSI lo reconoce 
y procura el Estado pJra los profesores de las enseilallZ<lS 
secundaria y superior. ¿Por qué lógica especial ó por qué 
regla de tres, para el magisterio primario todo ha de ser 
hueso? ... 

Si el Estado procurara asociar á los merecimientos de 
UIl escogido pcr"onal un incremento proporcionado de ha~ 
be res caela cinco ailos, con taría seguramente con más per~ 

sona! de valer que adoptarla esta hoy postergada profesión. 
Algo bueno, sin el1l~)Jrgo, se ha hecho, debido á la po· 

derosa iniciativa de un ciudadano ilustre que ha inmortali~ 
zado su nombre: la le)' de derechos pasivos, que el E.~·lado 
e:s el primero e/l /lO cumplir, puesto que no abona la sub~ 
vcnción que por dicha ley tiene obligaciún ue abonar. De 
suponer es que si tuviera que cobrula no estaría este pun ~ 

to tan olvidado!' .. 
¿Es aSI COIllO el Estado da buen ejemplo á los pueblos 

de su interés r celo por los encargados de la enscf\anza? ... 
i,Qué (~e extrai'io tiene el que muchos de aquellos le imiten? 

l\Ias ya que el Estado calla y no paga ni hace pagar la 
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primera cllsei'ianza á quien de propia voluntad no quiere 

hacerlo, dejando así muy Illal paradas su intervención y la 
Lnsci'lanza, rC5petc y mantenga siempre la ley citada y re

glamen tos de derechos pasIvos; considere como propiedJd 
intangible del magisterio el capital remane nte y sus intere

ses, veJando eficazmente por su custodia y posible aumen

to, )' grave con mayor descuento los haberes, si en el por
venir se observase insuficiencia denunciadora de peligro pa

ra el amparo del magisterio en la vejez ó en la dcsgr;:\cia, 

Por l11ucho celo y acierto que se procure en la forma
ción yen la elección del profesorado, siempre habrá indiví

ciliOS que claudiquen, que necesiten dd consejo, dI..! la ad

vertencia, de la amonestación, dd castigo. No hay iustitu· 

ción muy numerosa sin tachados, sin réprobos. 
Precisa, por tan tal al Estado ejercer con acierto una ac

tiva y sal udable vigilancia por una inspección dotada de al

tos prestigios de saber, de prudencia)' dc virtud bien pro
badas y ejercitadas préviamentc en la::; practicas de la en· 

seilanza. 
<1 la procurado el Estado demostrar su intelés por la 

cnscilanza, inspirándose en tan sanos prillcipiü~·? .. Respe
landa los prestigios que pued.m merecer ;lqucllos nombra

mientos de inspectores en que la casualidad topó con el 

aci~rtol ¿qué mayor altura ele miras y de concepto, qué au

reol:1. de superioridad indiscutiblc, fucra ele la oficia l propia 
elel cargo dada de gracia, pu ede ostentar hoy la inspección 

provincial, :cgún la forma de nombrarla, y dados 105 mó

viles determinantes de los nombramientos de estos impor

tantes funcioIlJrios? .. 
Pues del mismo macla se vienen nombl :1.ndo hace mu

chísimos atlas los profesores de las escuelas normales para 

formar buenos maestros, (!~ !) l :la siendo raro el ver prora

nadas los cargos por profesores frocosadus ó rccha:ados 
en oposiciones á escuelas de entrada, ó que se retiraron de 
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ellas, más por miedo á otros contrincanle~, que por caridad 
evangélica. 

Agarrárol1sc con mayor fruto á otros más suave.:; resor
tes, parodiando tal vez en sério la frase satLrica de D. Mo
desto Lafucntc: Fray Gerundio drja los estlldios !J se 
mete ri predicador. " 

Eso, pues, de ver como inveterada práctica corriente á 
jóvenes inmodestos, recién rivalidados ante tribunales de 
origen también vicioso, agitarse febriles á caza de podero
sas inAuencias para lograr y logrando los cargos de inspec
tores ó de prolcsorcs de escuela normal, es tan anómalo, 
tan desastroso á b enseñanza, corno sería á la religión el 
que los sem:naristas medianos recién tonsurados se calaran 
la mitra, ó al ejército el que los cadetes del montón empu
iláran las insignias y el mando de general. 

¡Y que no se dan ;'\!guT10S necios estúpida importanc ia 
luego de conseguidos los cargosL ... Todas las humillaciones 
sufridas por ellos para conseguirlos, quieren hacerlas tragar 
á los que nadil tienen que ver en el estrago que han traido 
á la instrucción. 

El Estado hará cesar desde luego semejantes anomalías, 
corregirá sil} contemplación los errores comctidos, cerrará 
para siempre la entrada al dcsempel10 de los cargos á todo 
movi! que no sea una suma de bien probados Illcrecim!en
tos, y por tanto ulla suma igual de fllndadas esperanzas. 
Velará por el mas exacto cumplimicnto de una legislación 
tan sabia como inflexiblc y severa, abroquclándose eficaz
mente para impedir sc bastardee. mal interprete, tuerza ó 
dcsfigure con decretos, órdenes, disp0.5iciones ó hechos na· 
ci<los de la pasión poblica ó pcrsonal ó por móvilcs egoistas 
)' mezquinos propios de la miseria y dt!gradación humanas. 

Son también estos conceptos extensi\'o~, no sólo á las 
cnsciíanzas secundaria y superior, sino á teclas los actos de 
b administración y de la vida pública. 
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No puede, no, la cnseiianza prim:tria ofrecer satisfacto· 

rios resultados mientras el Estado no vuelva la vista r pon
ga en ella su mano ct"rtc ra y firme, para sacarla de los vie
jos moldes que aprisionan s u vlIclo y llevarla al límite de 

perfección que necesita y pide la sociedad de nuestro tiempo. 
No basta enviar maestros á los pueblos y sin más deta

lle estimar como deficientes los resultados, como por fuerza 
tienen que serlo en infinidad de casos que puede contras
tar quien quiera visitar escuelas. 

Cuando veáis, y lo veréis con frecuencia, un maest ro sin 
auxiliar, con cien ó más alumnos de cinco á trece ailos, 
agrupados en local para cincuenta ó sesenta, y consideréis 
que ha de mantener el orden, pasar en cada clase lista, ano
tando las faltas, clasificarlos según adelantan, inspeccionar
los)' corregirlos de asco y limpieza, educarlos en urbanidad 
)' cortesía, corr igiendo las continuas falt illas; instruirles en 
doctrina cristiana, historia sagrada, lectura, escritura, gra
mát ica y análisis gramatical, aritmética, agricultma ó indus
tria)' comercio, teniéndolos clasificados en ocho secciones 
á dis tinta altura de conocimientos para cada materia: que 
adcmás ha de concederles sin parar permisos para ir á beber 
<lgua Ó al descubierto; atender á las personas que visitan la 
escuela, sostener relaciones con las familias y con las auto
ridades y .... . no tel1eis que preguntar si los resultados son 
deficientes! 

Pues aiiadid á este cuad:·o en varios casos las cllseilan
zas de geografía, historia de Espaila, conocimientos de cicn· 
cias flsicas y natu rales, ó la escuela de adultos por la noche, 
y aliadi<.l tambiél la frccuentísitna circu nstancia de que al 
maestro se le d~ban muchos meses y aún años de su pe
quefío haber y de material, y con tales datos, resolved 
donde se encuentra la responsabilidad. y si esos nifios 
no estarían mejor en el prado segun opinaba Rousscal1, 
ó que la Providencia obrara por infusión en ellos el milagro 
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operado sobre el Colegio Apostólico. 

y no se diga que los pueblos están siempre sin recursos 
para subvenir á las necesidades de la enseilanza, porque en 
muchas localid,~dcs donde tanto se la dificulta, veréis que no 
faltan aquellos Jura hacer pasional y mezquina pohtica, sos 
tener ca rgos innecesarios, dotar la música, que no es tan 

esencial, y atender á su placita de toros que difunde bru
talmente inhumanos sentimientos de crueldad y de bar
barie! .... 

Pero no habéis de visitar sólo los pueblos s i queréis co
nocer otras causas funestas para la propagación de la pri. 

mera ensciia~17:a. Visitad muchas Diputaciones provinciales 

compuestas de las personas más influyentes sobre aquellos, 
Examinad cuantos ailos llevan ya si n abonar á los maestros 
meritorios el aumento gradual oscil.Jntc entre 50 y 125 pe

setas anuales, ,-i cuyo limite llegan mur pocos: ved <!."i1l1i31ll0 
bs act:lS de las cO:-lli:.iones para conocer la necesidad r nú. 

mero de sesiones celebradas por virtud de las dieta<;; asun

tos sens ibles que motivan más de una sesión por la misma 
virtud; se~iones para acordar un pago tan insignificante que 
no llega á la mitad ó á la tercera parte de dicll:ls dietas, y 

decid si os puede cxtraüar el régimen anormal de los put::
bias, y si de semej:lntcs directores ó illspir:ldores de los 
mismos, podrá esp:lrarse a lgo noble y grande para Il:lda, y 
Illenos p:lra levantar el nivel moral, material y ciClltiflco del 

país, sobre la sólida base de la cultura públicJ ... 

);0 es aquí nLlec;tro propósito combatir estos infecundos 

r venales organismos, ni queremos comprender en cl cua

dro expuesto á las corporaciones provinciales dignas; si no 

corroborar más y más nuestro aserto de que los pueblos ne
cesitan aun, por mucho tiempo, sufri r la minoridad bajo la 

tutela salvadora y vital del Estado en materia de educación 

) ' cllsefllllza. 

No se opone esta tutela á la existencia de las enseñan-
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zas doméstica y privada en todos los grados, ni se coarta
d el vuelo de las mismas sobre el programa oficial que al 
Estado compete seilalar, limitando su intervención en la pri. 
vada á velar por la bucna higiene y moralidad; más para 
obtener el certificado de aptitud que en primera enseñanza 
deberá alcanzar toda perSOI1;1. ha brá de demostrar dicha 
aptitud en público ante un jurado de profesores ofic iales, del 
que podrá formar parte el profesor titulado de la enseñanza 
privada, el cual no intervendrá en las prucLas de alumnos 
pertenecientes á la CllSCLlanza Pl'lblica. 

Para alcanzar los frutos que el Estado ha de proponerse 
en primera cllseüanza. necesita fomentar indirecta y directa
mente la concurrencia asídua á los locales, ordenar la estan
cifl en ellos según sus condi ciones, mejorar éstas, proveer 
del necesario personal y material, hacer asequible la enc;c
fianza á todos y suprimir ó reorganizar las juntas loc~des 

de instrucción. 
La asistencia se fomentaría)' rcgularizaría notablemente 

por las buenas condiciones de lo!'; locales; porquc SOIl pési
mos por regla general: con poca capacidad y ventilación; 
frecuentementc faltos de luces y de pavimento, de suerte que 
más parecen lugares de expiación que templos risueños, 
protectores de la tierna juvcntud! ..... La disposición regla
mentaria que preceptúa seis horas diarias de asistencia á las 
débiles criaturas en semejantes loc:lles donde se respira una 
atmósfe ra deletérca, no puede merecer sino acerba censura 
a todo filántropo bastante niscrcto para comprender el da
rlO que causa y el tedio que inspira á los inoccntc:s Iliiios un 
sitio quc, debicndo series pbcentero por todos motivos, se 
les presenta como una cárcel, en la que por buen plan pe
dagógico que haya, ha de cercenárseles demasiado la libcr
tad de expansión y de movimientos, tan necesarios como 
vivamente sentidos por la natmaleza. Un recluso en una 
prisión no celular, dispone de más libertad, espansión y 
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solaz con sus com paile ros que un ni íio en ta les escuela.::;, 

Durante la época de invierno, llega antes la noche que sue
ne la hora de salida. Es indispensable;:i los maest ros plU ' 

dentes to lerar mucho, r aun así es preciso imponer correc
ciones que deberlan sufrir los autores y mantenedores de 
tan ta reclusión. 

Si los hombres ya fo rmados se cansan de una hora de 
atención en adccu:ulos locales, ¡,qué exl ra ilO es el que los 
niilos se disgusten y aburran, miren la escuela como valla 
de su felicidad, se sustraigan muchos á cUa, p refi riendo la 

calle ó el campo, y que todos se llenen de júbilo al anuncio 
del cli a fest ivo? ... 

Pero hay de más g ra\'c el que cada clia se confirman 
más las teon as del doc tor Browll respecto á la resultante de 
un déficit orgánico, signo alarmante de degeneración de la 
especie humana, en vez de un superáv it, que proclamaba 
Broussais. 

«Es un gran dolor, afirma el Dr. Sanchez Ocaila, el ver 
de que moclo pasmoso se mult ipl ican en la ni¡'ez la escró' 
fu la y el raquitismo, en la juventud la tuberculósis, yen la 
edad madura la neurastenia y el agotamiento nervioso, pa
decimientos todos que denotan que el problema de b ali 
mentac ión y el de la higie ne, 11 0 juegan el papel que de. 
b ie ran en estos tiempos en que la lucha por la vida adqu ie
re verdade ramente caractéres ciclópeos. » 

«Enhorabuena que el ni ilo y el anciano, cada cual en la 
medida de sus fue rzas, trabaje para ilustrarse y sostenerse; 
que al cabo la sociedad no es, Ó por lo mCIlOS no debe ser 
una gran colmena llcna de z;Jllganos y con pocos obreros; 
pero hagamos todos porque ese mismo trJbajo se desarro
lle en condiciones tales, que más bien sea causa de salud.» 

'! Lo mismo el alumno de instrucción primaria que el de 
la segunda cllst.:Clanza , ncce:.itan ante todo como seres orgá. 
nicos ai re, hlZ y sol, es decir; 105 elementos primeros de la 
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vida, sin los cuales la sangre se debilita, el color palídece y 
el tegido enferma ó se atrofia. 

A estos terribles obstáculos de la mala alimentación de 
muchos, y de la mala higiene de todos en los malos locales, 
hay que al1adir el corriente abuso de la teoría en perjuicio 

de la práctica. Este abuso sostenido por la rutina y alenta
do por muchas juntas locales, que se pagan en los exáme
nes de oir á los niños decir muchas cosas de memoria, sin 
fijarse en si las entienden ó nó, ni en si sabt.1 resolver prác. 
ticamente sencillos asuntos concretos, desarrolla la memo
ria rutinaria fatigando á los l1ii105 con poco provecho; se 
mortifica á los que tienen escasa memoria y no se aprecia 
el alcance superior de racultades que estos suelen poseer, 
postergándolos injusta y equivocadamente, \ 1) 

La edad de la nillCz, la más risuei1a y dichosa de la vi
da, la de lIlás franco esparcimiento y alegn<t , ha ele baIlar 
su ser y dorar sus alas en el éter atmosférico de una feliz 
educación favorable á su salud y á sus inocentes placeres, 
alcja1ldo toda viokl~c i ;l., si hemos de alcanzar el mejora
miento social apetecido, 

Por tanto, mienlras que el Estado no procure que la es
cuela ¡CUila por sí y por quien la dirige un conjunto de cir~ 
cllnstJll ci.lS tales que los nillo3 gustcn eh: concurrir y estar 
en ella, prefiriéndola a la calle, al campo)' <lllll á su propia 
casa, no podemos felicitarnos con la persuasión ilusoria ele 
haber llegado a la meta de nuestro sublime idcal. 

Debe, pues, la intervención del Estado en primera ense
Ilanza, responder al principio siguiente: 

Jlaf)(//lI o~ de la e~cIlcla l/II sitio lal por SIlS alr{tcli
vus y pOI' los de quien la dirige, que los Ilirios la pr('
fieran el lodo 0[1'0 sitio, de ~llerlc que vayall con gllsto 

(1 Vé<lsl! «La ruilla rCI','bl':l! ~'I tos nifíus» [l')!' A, Mlb~O, liSi ,í~\lg,) 

illllilHO. 

-
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d ella y la dPj('1I eDil .o;cnlilllicnlo, allhrlnndo la hora de 
volver. 

Ese anuncio conminatorio con que el vulgo necio de las 
familias perjudica á los :liños inquietos Ó traviesos, amena
zándoles con llevarlos á la escuela, ha de cambiarse con la 
reforma escolar en negativo, de suerte que la amenaza, r 
,unennza eficaz, sea el no llevarlos. 

Porque la transición brusca y violenta de los niños eles
de la libertad de! hogar á la reglamentación y disciplina de 
la escuela, se evitara permitiendo á los neófitos dedicarse 
entre sí á jllCgOS exentos ele peligro, en departamentos có
modos y vigilados para tal objeto. 

Todo edificio destinado á escuela tendra. contigUo ó muy 
próximo un descubierto bastante extenso, y cerrado por 
Illl1rOS, cuya superficie se irá de:=:tinando tan pronto como se 
pueda y por parcelas adecuadas, á los fines ó servicios si
gu ientes: 

1.0 A local cubierto, sin lujo, pero abrigado en invier
no y muy ámplio, iluminado y enjuto para marcha, salto, 
carrera, juegos de pelota, marro, zompo y otros higiénico
dinamométricos. 

2. 0 A sitio para dichos ejercicios al aire libre, siempre 
que el tiempo lo permita. 

3.° A pista para carrera natural ó vclocipédica, para 
marchas diversas en libertad ó reguladas, con acompaila
miento de sol reo y canto. 

4.~ A sitio convenientemente pavimentado para patinar. 
5. 0 A cultivo en pequcüo de jardinería, horticultura, 

arboricultura y ormitología. 
6.° .A piscina de bailo para el tiempo en que proceda 

tomarlo, cuyo depósito puede servir para el agua uel culti
vo. En este cultivo se ensayarán aquellas plantas y aquellos 
procedimientos recomendados por la ciencia para la región 
y tambien plantas útiles de otras regiones semejantes. 
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y 7.° A remedos de talleres para ocupaciones ma

nuales ingeniosas, como dibujar, formar juguetes de cartón, 
modelar figuritas de barro, papel , caii.as: para imitar maqui
naria sencilla, para flotar, para ser movidas por el agua, Ó 

por el aire, etc. etc. Este departamento posecr,i el mayor 
nttmero posi ble de buenos d ibujos, aparatos y objetos pro
pios para servir de modelos. 

El local desti nado á las clases, procurar': el Estado que 
sea de abundante lu7., ventilación ascendente y entubada 
hasta la a;tura conveniente, cnjuto y algo elevado, rodeado 
de vejetación si es posible, de seis á siete metros de altma 
y con ancho y largo proporcionados, ele suerte que á cada 
alumno corresponda una área de dos metros superficiales. 

Cuando los nil10s tengan estos alicientes)' csten dirigi
dos por personal idóneo para despertar y dirigir sus facul
tades, bs faltas de asi:;tencia quedarán limitadas á [os que 
absolulamente y por poderosos motivos no puedan concu 
rrir. Asistirán cxponlátH::atllente los niflos callejeros, los 
v<1g<1bundos y aun los mendigo:. harán tiempo para ello: 
vendran los de la campitla comprendidos dentro de cierto 
radio de diqancia, con su equipo de merienda para no re 
gresar hasta la noche: podrán ftjarse sin incol1\'eniente más 
de seis horas de asistencia , según las épocas ó es~aciones del 
ailo, alternando los juegos con el estudio (que no hacen ell 
sus casas) y con las clases, sin dar á éstas marcado caracler 
de austeridad y rigorismo, y sed ciertamente eficadsima 
corrección el aparta r de los juegos á los ni fías que necesi
ten mejorar de conducta. 

Cuando las familias noten los felices efectos de este 
plan, cambiarán su indiferencia en inter~s por la escuela y 

por los maestros, has ta el plinto de privarse con frecuencia 
de la ayuda de sus hijos, porque preferir;in ;:i ruego de los 
mism03 perm itirles la asistencia, Entonces habremos pasa
do ell nuestra USllllto desde el carromato al ferrocarril; des· 
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de el camino sinuoso y casi infranqueable de la montai'la <i 
la carretera y al tunel que aclararán nuestro progreso moral 
y material; porque la instrucción y educación de la niilcz, 
~acut1jendo el lastre que hoy las (letiene )' traba, como 
miembro atroñado á un paralitico, prepararán bien á los 
hombres dcl porvenir al cumplimiento de su misión terrena 
y de su providencial destino. 

Ese plan, dirá el Estaclo l no me disgusta; pero es muy 
difIcil. CI:\ro que sí, pero empresas más clincilcs, y lo que 
c,:; peor, más estériles se han realizado, y es la hace mucho 
tiempo pudo realizarse, en cuyo caso otras serían de pre
sente )' para el porvenir la importancia, la suerte y felicidad 
de la Nación espailola .... 

-Cuesta caro, se añadirá, 
Pero vale mucho más que cuesta, y por otros motivos 

que no es del caso detallar, hay lujos de sen'jcios y aplica
ciones menos con"enientes de la fortuna pública ... 

¡Cuesta caroL .. 
No faltaba milS sino que no costara)' que no lo tuviéra

mos! Pues que r,se levanta un palacio, se monta una fabrica, 
se construye un puerto, una escuadra, algo grande en fin, 
con solo teorías? ... 

Sólo Jesucristo obraba milagros con el infulito poder de 
su palabra. 

Adcmás tampoco sc piJe por razones económicas que 
se monte el servicio completo de una vez; pero empiécese y 
pro sígase con verdadera decisión y acierto. 

:¡":O hay que hacernos ilusiones. Esperar copiosos frutos 
Je la primera enseñanza según se viene administrando, val
dna tanto como prometerse feliz éxito de ulla campalia di
fu:il servida por un ejército indisciplinado y disperso. falto 
de municiones de boca y guerra. 

:\lientras que un peon caminero con pocas necesidades 
sociales y jornal igual ó superior al haber de muchos macs~ 

, 
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tros tenga el pago asegurado y respire atmósfera más sana; 
mientras que continúe en Espaila el sistema escueto de que
jarse en vano, de teol"izar en el periódico ó de ordenar en la 
Gaceta oficial, con buen fin sin duda, pero si n firme garan
tía de obediencia; mientras sigan 105 locales siendo lo que 
son (s :J.lvas las excepciones justas) para enccrr~lr por seis 
horas á ni fíos y á maestros: mientras sigan és tos con tan 
escasos haberes y tan tardcll1 cnte Ó Blinca suministrados, es 
iluso rio esperar buena solución de l problema de educar é 
ins truir á la niñez. 

Comprende nuestro informe algunos puntos para cuya 
intervención no necesita el Estado dinero: tales son el pago 
de las retribuciones escolares por los niños y la interven
ción popular confiada á las juntas locales. Con ellos con
cluiremos nucstras manifestaciones respecto á la intervcn 
ción del Estado en la primera ensei'ianza. 

E l Estado debe supri mir in mediatarr.cllte el pago de 1.IS 

retribuciones escolares por los nil1os. Nada hay más depre
sivo para los maestros que recib ir de mano de los niil'Js el 
miserable estipendio de las retribuciones, que á Imis de ser 
un obsdculo para la asistencia, rebaja la dignirla~l pcr,;onOlI 
del profesbr, y da á los nifi05 errónea y mczq(!ina iJea dt! 
la g randeza de la instrucción y educación; por<ll!C creell 
naturalmente que estas son cosas pue5tas :i precio: )' qlle 
no valen más que lo que por ellas (la n , cuando lo dan. Ade
más esto hacc suponcr á los niilos quc los que mejor)' CIl 

mejor moned<l paguen, deben tener mejor trato, ser pre
feridos, ocupar mejoT sitio, :1sí como sucede Cll el teatro: ell 

suma, disfrutar privÍlegios. Por otra parte, los alu mnos po
bres quedan tan humi!lados come néeiam cntc envanecidos 
Jos ricos; y el reeuc;'do de p:1go por conducto de los niüos á 
las familias rehacias en veri ficarlo, motiva ante 105 mi'smos 
respuestas y comentarios imprudentes y casi siempre de
rJrcsivos para el profesor. 



Juntas locales 

Mucho se podría decir sobre la conveniencia ó inconve
niencia de es te o rganismo, representación de in terés popular 
y auxil iar á la vez del poder interventor del Estado. Orga
nizadas como hoy es tá n, bajo la in fl uencia de la recomen
dación polít ica y formadas en los pueblos pequeños por 
personas ignorantes, entre las q ue figuran bastantes sin sao 
ber lee r ni escribir, son , salvo justas excepciones, una ré
mora para la cnscilanza, que no debe continuar. 

Eso de ver uuajunta rural como autoridad colectiva del 
tl aC5t1"0, penetrar en la escuela fumando, embozados varios 
en sus mantas, sin quitarse pañuelos ó monteras, r aun sin 
abstenerse algunos dcllcnguaje libre ante los niüos, produce 
un dalio y llaa repulsión tal, como si una turba de gitanos, 
á guisa 'de sacerdotes, proranara en la iglesia el cu1to divino. 

La generalidad de las juntas locales, apenas se ocupan 
de su misión como no sea para perjudicar al profesor desa
fecto por motivos extrailos. al cumplimiento de su deber. Y 
no deja ele ser irracional y anómalo, el que mient ras la gro
sera cstulticia invade las·juntas de instrucción, esté el maes
tro excluido de ellas . ¡Así en tienden muchas que sus aspi

raciones y las del proresor son incompatibles! ... 
¿Qué prest igio Illere,:cría una junta de sanidad compl1es

ta de patanes y excluidos por la ley el médico, el farma
céutico y el veterinario'? .... 

Débcnse, pues, suprimir todas las juntas locales, ó reor
ganizarlas donde sea posible, no dando entrada á las pasio
res locales, á la conducta dudosa, ni á quien carezca de pa
tente de ilustración fehaciente por algún título académico· 
Este concepto es aplicable y más fácil de cumplir respecto á 
las juntas provinciales. 

• 

• • 

• 
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De no suprimir todas las juntas locales, se supríminan 

por lo menos las de la mayor parte de los pueblos pequei'ios, 
por falta de personas aptas para constituirlas. 

Para reorganizar las <le los pueblos mayores, de las que 
los maestros serían individuos natos, nadie conoce mejor 
que éstos á las personas amantes de la instrucción en cada 
localidad; porque estas personas muy luego se les asocian 
y les son propicias; pero no facultaríamos á los maestros 
para nombrarlas, sino para elevar á la junta provincial caela 
cuatro anos una propuesta ele doble número de individuen 
aptos (exc1uídos los parientes pró~mos) pilra que ante c:i
eha junta los designase la suerte, otorgando al de mayor 
eelacl la presidencia, y quedando también por sucrte yen 
orden designados los excedentes para ocupar las vacantes 
que en dicho período ocurrieran por cualquier motivo. 

Expuesta ya nuestra opinión respecto á la intervención 
del Estado en la ensefianza primaria, pasemos á exponerla 
tambien sobre la 

UJ 

Segunda enseñanza. 

Mucho se llevará adelantado para ésta con aplicar bien 
la reforma propuesta para la primera; porgue a más de pn.> 
paración más sólida, llevarán los alumnos otro concepto de 
la ensefíanza, otro cariflo hacia ella, y sin perjuicio de las 
nobles expansiones juveniles, otras costumbres, otros h;:íbi 4 

los de asistencia, de ocupación)' de obediencia, rrutos ina
preciables de incalculables consecuencias en la verdadt;ra 
,cultura moderna . 

• 
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El Estado, que ha tomado á su cargo el sostenimiento de 

la segunda ensctianza; que ha dotado decentemente y paga 
con puntualidad el servicio; que mejora la dolación del pro
fesor, aumentándola en quinientas pesetas anuales cada pe
ríodo de cinco años, no obstante el importe de los derechos 
de exámenes y grados; que á más de los profesores de nú
mero, ha provisto los institutos de auxiliares titulados, nu
merarios y supernumerarios,... .. ha hecho en este punto 
cuanto la sociedad, cuanto el profesorado poclría apetecer. 

Tienen pues, derecho la Sociedad y el Estado á prome
terse de este públ ico servicio más copiosos frutos de los qüe 
hoy ofrece nuestra juventud escolar, la que según manifes
tación reciente de un respetable Consejero de Instrucción 
pública en plen;: sesión, se encuentra á menor altura que 
los niilos de primera ens~fíanza en países visitados por di
cho Consejero. 

¡Ko es muy extrailo! Los alumnos ingresan mal prepa
rados de doctrina, y lo que es peor, ele v0cación y de cos
tumbres; pero provistos en cambio de vana satisfacción por 
haber dejado la escuela primaria, y faltos de jLlicio y nobles 
aspiraciones, hasta el punto de hacer muchos gala de estu
diar poco, faltar ~i clase, mortificar el1 ella con travesuras, y 
divertirse mucho ... .. 

Ni el Estado, ni la sociedad, ni el profesorado tienen 
concepto uniforme general y fijo sobre el caracter, exten
sión y solidez de los estudios en las distintas enseilanzas. 
Además de la estabilidad imperturbable, la libertad, inmu 
niddd, comodidad profesional, muy convenientes dentro de 
cierta medida, los profesores apenas tienen otros límites 
que los que cada uno se quiere fijar. El profesorado por 
reg la general no ha estudiado bastante las Jeyes del enten
dimiento ni los métodos y sistemas para su provechoso de
san·ollo. Salvo aquellos proCesares muy celosos y aplicados, 
los demás no. han saludado la Pedagogía, que es indispen-

-
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sable á todo educador, <Í. todo maestro; y no teniendo dón 
de adivinación, no tendrán conciencia ilustrada de los 010· 

dos mas seguros de educar y de inst ruir. 
Por estas deficiencias, el profesorado no suele atempc· 

rarsc al eptado, s;tuación y ci rcunstan1:ias de los jóvenes 
alumnos, )' así se explica el ht:chode que en ciertas clases 
se recorra un programa extenso en que marcha casi solo el 
profesor, como una máquina de ferrocarril que desengan· 
chada dej~ira los coches. 

El éx ito no puede ser satisfactorio, sea cualquiera la 
vocac ión profesional: en la mayoría de los alumnos precIo. 
mina el desarrollo cte la memoria inconsciente y rutinaria, 

pero suficiente para un examen benigno: el profesor, ó el 
auxiliar en su defecto, no están con los alumnos sino un 
tiempo brevísimo. varios de aquéllos faltan ó asisten con 
irregularidad, y todo ello viene á producir como resultante 
social, el ejercicio ele una función relativamente costosa, pa· 
ra autorizar la falsa instrucción, para dar paso de ordinario 
á la ignorancia. 

No hay exageración. Examinad gran número de esos 

libros de texto aprobados de Real orden)' "el,didos á buen 
precio: ved su naturaleza, extensión, plan y forma expositi 
va con aplicaci¡;m á la tierna juventud; r para mayor persua
sión, llamad bachille r~s á granel y que escr iban cart<tS fa
miliares, comerciales ó literarias al dictado ó ingeniadas 

por ellos: poned les problemas aritméticos no muy comple
jos, pero de constan te aplicación á las necesidades de la 
vida; de esos que el vulgo ilustr;'J.do resuelve de cabeza y 

ellos conocían al dejar la escuela, si no entraron ;'J.l instituto 
por la puerta falsa de un examen obsequioso ..... Examinad 
además el desarrollo de la capacidad discursiv<l, objetando 
sobre aquellos puntos doctrinales que os disparen de me

moria: averiguad su estado de perfección social por incre
mento de educación y virtudes consiguientes, y os persua-

I 
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diréis en la generalidad de las p ruebas del lastimoso 
fracaso. (1) 

¿Debe la segunda cnscii.anza continuar así? ... ¿Ha hecho 
bas tante el Estado con atender decorosamente al sosteni· 
miento y comodidad de este profesorado? ... ~No han de ser· 
vil' esos cinco ó seis aClos de noble labor en la primavera de 
le vida, para algo más que, para ostentar un generoso pasa
pone refrendado para cntrar en la ensei1anza superio r? ... 

Compele, pues, al Estado fijar la visl.1- en su obra y no 
estimarla 5ino como comenzada. Compétele poner mano 
certera y fir me en la ?'ndispcnsable reforma. 

Provéase de un cuerpo algo más que cOtlsultivo, forma
do de especialidades dotadas de acendrado pat riot ismo, 
competencia indiscutible, situación independiente, laborio
sidad ejemplar, y vocació n acreditada por la enseií.anza, por 
la industria y por el arte. Sígase inflexiblemente el consejo 
y conrmnense los acuerdos de esta institución; vigtlensc por 
ella los servicios y visítensc con rrecuencia los estableci
mie'ntos oficiales y particulares de la segunda enseiíanza: 
expú rgueselo de los malos textos y de los m<l.los Ó inutiliza· 
dos profesore~; dése1a un caracter más práctico, acostum
brando á los jovenes á pensar, á discurrir, á obrar, de suer
te que resulten menos vanos teorizantes y mejores opera
dores, has ta el punto de que tal institución produzca él la 
sociedad, no solo hombres mejorados en su educación y 

virtudes, bien preparados á la enseñanza superior; sino ciu 
dadanos útiles para el ejercicio de dete rminadas proresiones 

(1) Toll altura de miras cODc~demos <ll trihunal censor de estos tra
hOJaS, que no obrigamos, ni teormos motivo para allri¡:pr temor alguno de 
p rejuicio por la exposición {ronca y /t'al de e~tos ni de (llro.;¡, COllcq)tos; 
pl'!'O aWHlue tu \ i·lramos seguro eJ tri uofo por c<dJ:lrlos, Jos consignari:lmos 
cier\.1rnente, par:l (]Uf! se fije la atención y f'1 mol se rem(>die, pre:iriendo 
siempre escu ch al' Jos ecos eternos de la conciencia á la satis f,lCción dímera 
de un triunfo literario. 

-
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de general provecho y modesto porvenir; como por ejem
plo, de peritos agrónomos ilustrados. capataces, bodegue
ros, cen¡)logos, viticultores, telegrafista:>, elect ricistas, secre
tarios, tenedores de libros, químicos y dibujantes con espe
cial aplicación á la ag ricultura, industrias, manufacturas y 
oficios más útiles. 

De la universalidad de los contribu)'entes, proceden los 
recursos para el sostenimiento de la segunda cllseilanza que 
hoy uti lizan relativamente pocos y con escaso provecho. A 
la universalidad, pues, el ebe rcOllir este servicio con repro
ductivas facultades de ap titudes creadoras de trabajo inteli
gente, ingenioso y fecundo, si hemos de figurar con honor 
y provecho en el concierto universal humano. 

Pero ¿cómo, se dir~l, puede abordarse asunto tan com
plejo, suma de aptitudes tal en ese penodo de tiempo? 

Quericndo de veras; excogitando bien los Illcdios~ eje
cutando y haciendo ejecutar cumplidamente los deberes á 
todos y á cada cual. No podemos, como )'a se ha dicho, 
detenernos aquí á detallar, sino á seüalar deficiencias en 
términos generales y determinar de igual modo los objeti
vos que han de guiar al Estado en su intervención en la en
señanza. 

No es necesario ni pusible dar á todos tan general ilus
tración, por 10 cual, y según las ulteriores miras de cada 
uno, sc señalarían los grupos de conocimientos apropiados 
á ellas. 

El Estado, persuadido y satisfecho de la plétora de le· 
trados, de médicos, de retóricos, de poltticos sin ot:·o credo 
que el provccho egoista; de empleados y aspiran tes de igual 
fe, sobrantes para Espaila y las colonias, en lucha eterna, 
como las olas, en el flujo y rcnujo de la pohtica, )' bullendo 
y vagando por las oficinas pllblicas, donde con frecucncia 
d~lenl1en los asu ntos no fletados por la influencia ó el cohe
cho, tiene e l deber de impulsar al cuerpo social por vías 
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más múltiples, nobles y fecundas; y tiene como poderoso 
resorte para ello, su intervención en la enseñanza bien re
formada, reglamentada y servida . 

¿Corresponde el servicio que hoy presta el profesorado 
de 2.a enseñanza, á la importancia social que tiene, á las neo 
cesidades de la patria, á los sacrificios del Estado, á la in
dependencia, inamovilidad y demás honores, fueros y pree
minencias para bien desempeñarlo? .. 

Con lo que ya queda dicho, no es dudosa la respuesta. 
Todo lo que encontramos de dificultades y obstáculos 

al buen cumplimiento del profesorado primario; vemos por 
el contrario de facilidades para el de la ensefíanza secunda
ria ó superior. 

Dado el personal numerario y supernumerario de los 
institutos, y dadas á estos las condiciones necesarias pa ra 
hacer de cada l1!10 un verdadero centro de educación, de 

instrucción y de recreo, deberían pasar los alumnos casi 
todo el día en ellos, y siempre bajo la vigilancia directa, 

<luxiliar y directriz de sus respectivos profc:iorcs. 
No sena excesivo pedir á cada uno de éstos CU<ltro ho

ras de ocupación efl:ctiva; )"<l auxiliando la preparación a 

las lecciones, ya dirigiendo las prácticas O1<lnuales Ó los 
ejercicios higiénicos; ya, en fin, explicando las ¡T.nterías en 

clase, en fabricas, en talleres, al aire libre en la granja ó en 

el campo, según clim<l, es tación del aií.o y naturaleza ele los 
conocimientos. 

Así la enseiianza podría ser fructuosa)" completa. Las 

cuatro horas di<lrias de ocupación proft:'sional, distribuidas, 

SC!;l:!l la mdolc del trabajo, en tres periodos ó en dos yaun 
en uno solo, nunca equivaldnan en esfuerzo y molestia á una 

clase de tres horas, de las dos que da el maestro por dia en 
una escuela primaria. Y veinte horas de asueto en los días 

labor<lbles, veinticuatro ídem en los festivos, y \lna cuarta 

parte del ailo ent re vacaciones reglamentarias y abusivas, 

-
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nos parecen. suficienfe holgura para el descanso, el estudio, 
el recreo r las atenciones sociales. 

¿Qué persona eón menos fatiga prctentlerá el honroso 
dictado de laboriosar 

Todos, tOclQs, han de tempbr más y mejor las energías 
del cuerpo y del espíritu; y esto 110 se consigue á vuelo de 
pájaro. Alumnos y profesores han de honrar su ,rcspetivo 
oficio con un celo y una solicilud semejantes á los que 
muestra un buen comerciante para su tienda, un buen agri
cultor para su campo, un buen artesano para su taller ..... Y 
el ejemplo, junto con la suave autoridad, ha de venir de 
arriba, como vienen el rocío y el agua y el sol para produ
cir buenas y abundantes cosechas. 

¿Y respecto él pruebas de aptitud, qué intervención com
pete al Estado? 

Respondemos en primer lugar, que montada y servida 
la enseñanzn como proponemos, y no violentando las voca
cioncs, serían muy pocos los jóvenes que no alcanzaran la 
aptitud necesaria para mcrecer los respectivos diplom<.ls: y 
en segundo término decimos, que el Estado debe tener 
siempre la intervención necesaria para asegurarse del buen 
cumplimiento r mejor resultado de tan importante función 

social. 
Cierto que esto es algo d ificil, y que la principal dificuL 

tad cons:ste en disponer de un profesorado cxcele l~tc y de 
conciencia inflexible para llenar cumpl idamente sus dcberes; 
pues :;i con tan valioso y primordial elemento no se cuenta, 
las mejores disposiciones del Estado son y seguirán siendo 
á menudo burladas. 

La sección respectiva del Consejo propuesto señalará al 

Estado el alcance, forma y modo de intervenir en este pun
to; y atendiendo á la edad y capacidad de los alumnos, á la 
extensión y naturaleza de los conocimientos, formaría unos 
programas de estudios y de trabajos al alcance de la juvcn-

• 1 
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tud laboriosa, únicos para todo el país, y á los cuales se so
meterían también los alurnnos de la ·enseñanza pri\'acla. 

Esos programas tendrían un apét;dice ó suplemento sólo 
aplicable, á. petici(ln de parte, á disCípulos de aspiraciones y 
aptitudes supCJiores y necesarias para obte,ner las califica
ciones más h6nrosas. 

De las pruebas de aptitud quedarían siempre á la ins

pección elatos fehacientes para comprobar la rectitud de los 
fallos, y Ull reglamento bien observado determinaría la res
ponsabilidad profesional por la ex~esiva indulgencia ó por 
la venalidad en estos juicios. Así Jo requiere la justicia por 
su propio fuero, y así ha ele pedirlo el Estado para educa
ción moral de los futuros directores de la sociedad . 

Un distinguido cuerpo de inspectores visitará frecuente
mente sin previo aviso 10-; institutos detenidamente; scila
lará al Consejo central las deficic1lcia3 que obser\'e, '! pro
pondrá los mcrlios para corregirlas. 

Las pruebas de aptitud tendran siempre lugar cn los es
~ablecimictltos oficiales, cc~ando la pcrniciosa costumbre de 
cnviar comisiones de profcsores ti los pucbJos importantes, 
donde se les colma de atellcione~, se les aloja en las casas 
más influyentes y ricas, en las que suele haber alulllllos mal 
preparado~ Ó afecciones de intimidad ó parentesco con otros 
no mejor dispuestos, y donde los profesores, con la miel de 
los obsequios, reciben mczclada la hiel de las recomenda· 
cioncs, de terminantes en tal situación, de actos dcdebilidad 
y complacencia, á que dlflcilmente se sllstrae la flaqueza 
humana, 

Parécennos suficientes las indicaciones hechas sobre in
tervención del Estado en la segunda enseilanza, y procede 
ocuparnos brevemente de la" 

-
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IV 

Enseñanza superior 

Gran parte de lo dicho respecto á la segunda enseñanza, 
es aplicable á la superior, cuya obse rvación justificará nues
tra mayor brevedad, sin embargo de algunos conceptos re
dundantes más acentuados, sobre este grado de la pública 
instrucción. 

Todos contribuiríamos á su sostenimiento, y pocos re
lativamente la utilizan como debieran, y lIUIl este número 
es en determinadas carreras excesivo para las necesidades 
del país, y hasta lastre perjud icial en ocasiones; porque 
fracasados muchos en SllS esperanzas, sin hallar ocupación 
provechosa, ascendían de tal modo a los poderes para lo
grarla, que se han visto á veces en el periódico oficial dis
posiciones que no respondían á otro objeto que al de colocar 
y mantener gente sobra nte, in quieta y levantisca. ¡No hay 
colmena tan grande, tan cómoda y provista como la elel Es
tado! .... 

¡Por cso zu mban y se agitan cn torno ele ella tantos zán
ganos buscando la entrada!. ," 

Comparad lo que de ordinario trabaja el funcionario de 
una emp resa particular con la faena que por regla gcneral 
realiza un servidor del Estado, 

Cómo muchos eh.: los que consiguen afcctar al presupues
to, no son llevados por la vocación)' compctenr:ia, no es 
cxt railo obscn'ar gran d.eficiencia en muchos servicios pú· 

blicos, 
Aunquc el Estado disponga de innumerable personal, 

todavía cuenta para cada destino con algunas docen<ls)' aun 

• 
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cCl11c!l:\resde aspirantes, que a,:aso hl1Jier.l n sido nl<ls útiles 
;i sí mi-;nlo<; y ~i la p:llr ia el1nmináll bsc por olr05 derrotc

coso Cierto que un Il l11nerO .. dativo de ricos C5t udia por elc
\'ar ~Ll condición, sin propósito de lucro profesional pensio
do; pero las excepcioncs no destruycn la regla gcneral. 

El Estado contr ibuyc por debilidad censurablc á este 

Illal inveterado; pues por sensible quc sca el confesarlo, \lO 

es menos cierto que con frecucncia las buenas recomend a
cioncs vencen á 105 méritos, y de a~í la pcrpétua y nada 

ejcmplar escena de que aun ¡llfa prov\:er 103 car~0" más 
modestos pO I' oposicion, jueguen lI1f1ucllcias de las per:io· 
nas mil"; cmpinadas ell las cumbres de la sociedad, 

Debe pues, el Estado intervenir indirectamcnte cilla cn 
seíi.anza, \la proveyendo jamás los cargos sino en per.joll:\s 

de bien demostradas aptitudes, moralidad y amor al trabajo; 
tallto para mejorar el se¡·vicio público, corno para matar es

per<lllzas bastardas y alejar de tales aspiraciones á muchos 
ineptos ó vagos, obl igánclolt:s aSI á fijar sus miras en o:ros 

objetivos, 
A la vez que el Estado, por su s(;vcridad y justicia ahu

yente de ta les tendencias á g ran nÚlllero de pretendientes, 
implantará ó reformará y favorecerá e! cultivo de cuantos 

conocimientos, prácticas)' experiencias redl1nden en pro\'e

cho general por el vuelo fecundo de la agricultura, artes, 

industrias manufacturas y comercio, 
No quiere decir esto que pegucmos la vista al suelo fiján

donos exclusivamcnte en el interés matcrial, y que en abso

luto se supriman losconocimientos pmamentc especulativos 
ó de erudición literaria; sino que con pocos y buenos quc 

los cultiven hay suficiente, r que preferiríamos siempre al 
que resolviera pr~icticamcJlte el problcma dc evitar el paupe

rismo ú de pagar la deuda, al quc fijara la arquitectura dc las 

lenguas lllucrtas Ó la paralaje de los mas lejanos astros_ 
1..1 libcrtad QllC tan mal practican muchos j6vencs, de 
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:lsistir ó no á las clases; la insuficiencia de las pruebas de 
aptitud en estudios generales; la debilidad de las personas 
innuycntcs para recomendar y la de muchos profesores pa 
ra dejarse infl ui r; los constantes, nocivos estímulos con que 
las grandes poblaciones brindan á una juventud inexperta y 
mal avenida con asp irac iones nobles y honrosas, á cuya 
gloriosa cima solo conduce el o rdenado}' constante traba
jo; todo ello produce un contingente numeroso y fatal de 
indivíc\uos inútiles ó perjudiciales á la moral pública y priva

da, á las familias y á la patria. 

Ellos son los que cuando asisten perturban el orden en 
las clases y en el establecimiento; los que pueblan Jos cen
t ro:; de todo género de distracción; los levantiscos para an
'ti cipar las vacaciones; los que producen ó engruesan toda 
suerte de n:anifestac iones tumultuosas; los que vuelven al 
seno de las familias si n aptitudes, con degradado caracter, 
con necesidade.:. ficticias, j veces sin sa lud )' sielllp re con 
perturbada conciencia!. ... 

¡,Cómo puede el Estado intervenir en este grado de la 
enseilanza para remediar tale') desaciertos'! .... 

DifLcil es la solución. Alejar las clases de los grandes 
cent ros de actividad social, restableciendo una disciplina 
semi monacal, se r ia casi impracticable bajo el aspecto eco
nónLico, combatido por elemen tos poderosos como impro
pio de la época, é inconveniente bajo otros aspectos que 
afectan á la enseúanza mi sma: porgue alejarían al alumno 
del más refinado trato social y conocimiento práctico de la 
vida publica y privada, y de ot ros g ra nd es clementos de 
cultura r progreso acumulados e n las grandes poblaciones. 

Im poner la asistencia obligatoria y mas duradera á las 
clases, sería ineficaz para muchos y un obs táculo para otros, 
entre los que no es raro ha1!ar los mejores, pero que por 
incompatibilidad de ocupaciones ó falta de medios, no pue
den concurrir. 
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Xo cnc.)atramos á co;to mis soluci(Jl\ que la derivada de 

\os principios );a e:-:pucstos y que no es despreciable á nucs· 
tro juicio . 

En efecto; mejoraclo el scrvi~io ele la prim era y sc~unda 
según queda dicho, los jóvenes ingresarían mcnos necios y 
mas s1l1l1i50S en la superio r, con verdadera base de concci· 

mientos y de aptitudes para desarrollarlos; teniendo con
cepto, sabi endo pensar, sabiendo discurrir, sabiendo y que 
riendo entenderl.. Acostumbrados además á aprovechar 
bien el tiempo en compaílía de un celoso y activo profeso
rado, I1cvanan arraigados habites de orden, de virtud y de 
trabajo, cuyo freno saludable, mantenido por ot ro profesora .. 
elo selcctísimo en todos sentidos, contendría en el cumpli· 
miento del deber á innumerablc:. individuos con incalcula
bles beneficios para ellos y para la sociedad. 

¡Los árboles bien guiados hasta cierta edad, no se 
tuercen ya fácilmente ni ceden en ClllTaS á los amagos del 

vendabal! .... 
El objetivo capital del Estado en esta ensei'ianza, no es 

disti nto del sei'ialado anteriormente para las dernas. Desde 
luego debe concluir esa libertad caótica de concepto que ca
da profesor tiene del alcance, extensión}' puntos preferen
tes de su respectiva materia (1)')' la consiguiente variación 
esencial y accidental de programas y de doctrinas, median
te cuyo desorden y falta de unidad, pueden los alumnos 
pasar con buenas notas en unos establecimientos y con igual 
ó mejor preparación ser rechazados en ot ros. 

La ellsei'ianza es oficial sostenida por el Estado que au
toriza los titules, el ejerci cio de las profesioncs, y él mismo 
ocupa y sostiene numeroso personal titulado. Debe, ser, 
pues, uniforme el nivel para alcanzar los diplomas; UIlOS 

1) ]I,U";l ("\ i[a l" ~iq (li\'r "1 \"1 qlh ' ;11~ lIn PI"(lrc~O/" d~ /'s;w!"flil! ~,' el,!)'!'

fl"1I!JO 1"11 '"lIdie/u ("1 111 ¡Hlt'1 dl"III,' d,hl' ¡i HI~ ;IIU Il1110~ ql¡e 111) hay l1 'ma'" .. 
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m íS lll OS los p rogramas formados por el Consejo, y mejora. 
dos periódicalllente por el mismo según lo exija el progreso; 
pero iguales en todas partes en un mismo tiempo, para que 
todo el que tenga conciencia de conocer bien las respccti. 
vas mate rias , pueda presentarse á la prueba, sea donde fue 
r e, si n exponerse á desagradables sorpresas y consiguientes 
fra casos. 

Porque no es orden, no es plan, no es unidad, no es li
ber tad, sino desconcierto lo que el Estado consiente en ma
teria de tex tos)' p rogramas, siendo aquellos en muchos es
tílblccimicntos tan caros y tan voluminosos, que ni por un 
concepto están al alcance de los alurr.nos pobres, ni por otro 
al de la comprensión de nadie en el tiempo dedicado á la 
enseoanz:J. respectiva . 

Tal demasía no se corrige con su contraria; porque es de 
saber y de lamentar que, c:: n cambio, para otras cn5eiianzas Ó 

}J<'lrfl la misma por distinto maestro, no se seilala otro tl:xto 
que la fugaz)' varia explicación de! prof':50r (1) para clIyo 
recuerdo y reposo hay que tener a mano una buena biblia· 
teca, tiempo disponible y mayor capacidad que Arjstótelc~!. .. 

Pero hay más: se ha verificado el caso de solicita r los 
alumnos permiso para utiliza r á su costa un servicio taqu i
gráfico p:lt'a aprovcchar bien tal cllsei\anza, y srrles (/rll(' 
godo, porque sin duda el maestro pensaba imprimirla y 

venderla á buen precio!!! ... ¡A tanto equivaldría el hecho ti e 
que para tonjar pronto una importante posición estratégica, 
trabara el coronel los pies al regimien to! ... 

¿Qué protesta cabm á los alumnos? ... Algunos ele ellos 
que e ran ricos, fucron con mengua de la patria, á verificar 
tales estudios en país extranjero! ... 

Hay clases en que aparece el profesor arlte los alumnos 
unos días al principio del curso por la vanidad de prOI1U Il-

(1) «.-\.si enseñaba Jesucristo,}) di r,in cll,)s. 
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ciad es linos discursos, generalmente inoportunos y despro
porcionados al objeto, y después endosa la cátedra al auxi
liar sin motivo ju:;tificado, para no volver apenas por ella en 
todo el afIo. Algunos alumnos imitan su conducta en eso de 
no volver tampoco. 

Como al servicio de la ensei'ianza superior van por regla 
general profesores de gran com?etencia científica, y la asig
nac ión del Estado es relativamente modesta, sucede que 
varios se fijan menos de 10 qut: debieran en la cátedra, que 
miran como escabel para saltar á otras alturas de más bri
llo social y particular provecho. 

Además, estas personas de gran ilustración, pertene
cientes en número r calidad al poder legislativo y con fre
cuencia tambien al ejecutivo, disponcn cada una de grandes 
relacioncs socialcs; y si se conciertan, forman un poder de 
clasc, indepcndiente, irreducible, y en compdencia con el 
del Estado, que podna fracasar si sc empeñara en someter
les á planes ó á disciplina rechazada por ellos ..... La ciencia 
tiene alas: con ellas y con Ilbertad sin semejante vuelan sus 
devotos en una atmósfera sin limites. Por tanto y sin contar 
de antemano con el concurso de este personal, h1 de ser 
dilícil al E:.tado llevar á cabo con fruto la indispensable re
forma. 

De todo lo cxplle~lo resulta continua falta de acierto, de 
unidad de acción, de celo, de miras, de vocación y labor 
patriótica en tan <lIto sacerdocio de la enseñanza, )' ddlcul
tad 110 pequcfla para rcform<lr el servicio COIl acierto. Pero 
¿debe el Estado scguir ante la dificullad, con pasividad l1lU

sulmana, cruzado de brazc>s, diciendo como los fisiócratas 
franceses «laisse= {aire, laisse= jJa.';scr :) ..... 

De ninguna manera, )' así lo entiende también EL No
TICIERO G.\LLECO, puesto qUl! ha señalado nuestro tema. 

Ilay pues que proceder ú la reforma de la cn::cñanza en 
todos sus grados, respondiendo ti un allo, patriótico y bien 
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meditado plan, con unidad ele acción, de miras y medios, 

porque en ello estriba el porvenir de la ~aciól1, y porque la 
cnscilanza, hoy desquiciada, es un organi:i1l1o complejo COlll

parable á una máquina i:lgcniosa para cuya buena marcha 
ha de haber perfecto engranaje, lubrificación incesante r 
buellos ejes y llluelles para que nada se descentre, intcrrull1· 

pa ü altere las funciones. 
¡Quiera el Cielo dar favor :í este importante Certamen, 

y originar por él fecLlnda empresa de accrlacla'i rcform;ls 
conducentes al engrandecimiento, ventura y salvación de la 

N ación cspailola! 



CERTAMEN PEDAGÓGICO DE PONTEVEDRA 
ORGANIZADO POR El Noticiero Gallego EN 1897 
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PREWO 

eonsislcntc Úl! una E5;CI:W.\N1A DE l 'Ul'\, ofrecida por el Il us 

trís imo Sr. Gobernador Civil Jc esl,l provincia al tra bajo 

que se presentó en el Cer lamen con el lema 

FIAT LUX 

POR 

D. FIUI'\C ISCO YA:\J.::Z TORI~ü 

lJircdor M la Escuela Xormal dc Lérida 

Re/ofmas qur conviene hacer ('11 los eS/IU!ias de las 

Escllelas SOI'I1wles U bases ra:oJladas para proveer 

las escndas de 1 .~ l'lIseiian:a. 





S:-9'lA AS Escuelas Normales del reino, crea
~ das al calor del movimiento pedagógico 

de la primera mitad del sislo actual, atra· 
viesan ulla situación que ya no puede 
prolongarse por más tiempo. Por esta 
razón dene siendo tema preferente para 
todos los l\linistros de Fomento lo que 

se relaciona con dichos Cen tros de cllscflanZcl )' su reorga
nización, pues si ha de ponerse la educación popular á la 
altura que demandan las circunstancias del día, prccija ele 
tocio punto que se instrl1ya al maestro en otra almósf<.::ra 
di::;tinla que la que ofrecen en la actualidad dichos c::itablc

cinlicntos, y que se nutra de otra savia distinta que la que 
puede dar de SI el ya caduco programa de estudios de los 
expresados Centros que, si pudo ser excelente en la época 
de su fundación, es hoy á todas luces deficientísimo. 

Es verdad que todos los ramos de la primcr2. enseí\:lnza 
cspai'lola adolecen hoy de tan graves defectos como lo:, de 
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la organización de las Escuelas Normales, y que en el iote-
1 ín no desaparezcan aquellos en el sentido que demandan 
las necesidades del día, pagándose puntualmente los habe
res de l Magister io público y aumentando las dotaciones de 
las escuelas, especialmente las de menor sueldo, ni debe 
pensarse en sensibles reformas en la ensei'ianza normal ni 
mucho menos en gravar descons ideradamente los estudios 
para el ejercicio del Magisterio público; pues si hoy, que la 
carrera se hace con tanta facilidad, ha decrecido muy sen
siblemente la matrícu la de los indicados Centros, habida 
razón al porvenir que ofrece la profesión de enseriar, es inú
til decir que el día que se recarguen los estudios para la 
adquisición del tí tulc de Maestro y no se ofrezca á éste con 
antic ipación alguna garantía que le asegure por lo menos 
un decoroso pasar, habrá necesidad de poner en la puerta 
de entrada de las Escuelas Normales un letrero que diga: 
«esta casa se alqui la.) 

Tan poderosas razones, han motivado en nosotros un 
exagerado cxcepticismo hacia todo cuanto t ¡ene relación 
con las reformas que se antlncia~ en los varios organismos 
de la enseñanza primaria y mas especialmente con las de 
!as Escuelas Norn~ales; pues estarnos firmemente convenci
dos que la primera enseiianza, en todos sus grados y for
mas, constituye un mecanismo único que debe funcionar, 
por lo tanto, al unísono, y que tocar una de las ruedas que 
lo forman ha de llevar consigo la precisa necesidad dc mo
dificar las restantes, para que todas y cada una de ellas pue· 
dan obedecer á la ley general que regula sus movimientos. 

Mas dejando á un lado cuanto concierne á las relaciones 
entre los varios organismos de la primera cn5Cllanza y ti la 
necesidad de que las reformas que en ellas !le introduzcan 
aft::cten desde luego al todo armónico y al conjunto de las 
mismas, insistimos e n lo que llevamos dicho anteriormente; 
es á saber: que el es tado de Iluestras Escuelas Normales es 
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verdaderamente cntico, que este estado no puede prolon
garse pcr más tiempo y que el programa de estudios para 
la carrera del Magisterio es de todo punto incompletn \' 
anómalo r que falta en él además aquel C<lrarter p '·; i 

de aphcación que inf0rtlla el de otru:> e:>tablc(;lIwt:IIlU!) UC 

igu<l1 () por lo menos de parecida naturaleza. 
Es incompleto, porque le faltan Mglll1as enseL1anzas qcc 

sirven de complemento á otras y algunas también quc son 
cn el día un poderoso elemento de cultur<l; es anómalo, por 
cambiarse en él de modo muy sensible el orden racional de 
materias que tan preciso se hace para la debida correlaóón 
de las ideas; y falto del caracter prdclico y de aplicación 
que deben tener sus enseí'ianzas por el predominio que se 
da en las Escuclas ::--Jo rmales, en virtud de la misma natura
leza del programa de estudi05, al método esencialmcnte 
dogmático y expositivo y los perniciosos efectos quc, como 
consecucncia de ello, resultan para la perfecta instrucción 
dd maestro. 

En nuestra., Escuclas Normales se dan muchos cursos 
de algunas enseíianzas, á la par que de otras, de tanto ó 
m:is intcrés que aquellas, apenas llega a tener la mas ligera 
noción el alumno; y como hemos sido siempre partidarios 
de que los conocimientos que se dén de cada uno de los ra
mo.,; del saber sean completos en cuanto cO:lVcnga con las 
modernas necesidades de la instrucción, si bien limitando 
el circulo correspondiente de los mismos á las aplicaciones 
y liSOS de la vida comün, creemos evidentemente que dcjar 
en suspenso cuestiones de cierta lI1dole para ampli:l.r de 
modo excesivo otras de igual naturaleza y que tienen con 
aquéllas muy inmediata conexión, ó tocar solo de pasada 
:1lgullos puntos que no pueden conocerse sino se investigan 
cn forma sus fundamentos y orígenes, equ ivale á tanto co
mo á dejar abandonada por completo su enseílanza, ya que 
no c:, posible que las ideas queden grabadas en la IllcntJ 

• 
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ni que se conozcan bien las ve rdades ciéntíficas que se tra
ta de iuvcstigar. 

y sino vamos á verlo. 

La ensclianza de la Lenglla Castellana, que se da ac
tualmente en t res repe tidos y distintos cursos, 110 puede 
ofrecer buenos resultados si no es secundada su accion por 
ejercicios prácticos de composición, redacción y lenguaje, 
que deberían d urar un com~ l eto curso, y sino va acompaña
da de unas ligeras noc iones de Literatura, que formarían lo 
que podíamos ¡¡a lnar su complemeuto. Debieran celebrarse 
además, con alguna frecuencia, y bajo la inmediata direc
ción de l profesor de esta asignatura, algunas conferencias 
especiales destinadas á ejercicios prácticos de elocución ó 
de corrección de lenguaje ora l, con el fi n de que el aspiran. 

te á maestro se acostumbre á hablar en público y emita su 
pensamiento con la mayor corrección y claridad. 

La Agricllll llJ'a form a igualmente palle del programa 
ele estudios en dos cu rsos distintos y aún en el último se la 

denomina pretenciosamente Prdclica de la Ag /' icultura. 
Para esta práct ica se necesita en primcr térlllt10 sitio á pro
pósito del que carece n, por 10 general, nuest ras Escuelas 
Normales, y después un profcsor que haya comprobado 
deb idamente sus conoci mientos en el manejo de las máqui
nas de cultivo y su costumbre en los trabajos de la explota
ción; p ues si n lo uno ni el otro, el curso ue Agricultura á 

que nos refe rimos, de todo tendrá menos del caracter prác
ti .. o quc para el mis:no se previene. 

Por otra parte, p retende r que los alum nos de las Escue

las Normales comprendan bien las ideas que se refieren al 
conocimiento de los vegetales y de sus funciones, á la com
posición, naturaleza, origen y análisis de los terrenos de 
cult ivo, industrias rurales, Zootecnia, Economía, Contabili 
dad ctc., si n haber antes saludado los conocimientos dc F ¡

sica, Q uímica, Botánica, Zoología, Geologla etc., es decir, 
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sin conocer todas aquellas materias que fOr111:111 el cuerpo 
de doctrina de cada una de las cuestiones agrícolas antes 
indicadas, y cuyo prévio dominio es de todo punto indis
pensable, es pretender lo imposible, y las ideas que los 
alumnos adquiriran sobre esta ciencia han de ser muy in
completas y aún á todas luces confusas. 

Lo mismo podemos decir respecto de la Leclllra y Es
critura, materias de las que, después de tres cursos ente
ros y verdaderos y dos de ellos de lección diaria, salen los 
alumnos si n saber formar bien las letras ni redactar ulla 

carta, si antes no han venido bien preparados de las escue
las. Estas clases deblan ser casi todas prácticas y dedicarse 
más principal1llcnte a la corrección de los defectos de 1<\ 
lectura y a perfeccionar la forma de los direrentes géneros 
de letra; ya que en lo rcr(~rente ;i la parte literaria del es· 
crito, que es obra casi exclusiva de la Uramática, tienen el 
proresor de esta materia que puede imponerlos bien con 
los dircrcntes ejercicios de redacción, composición y len
guaje á q~le allte~ no~ rcrerimos. 

De! mismo modo encontramos en la ensei"ianza actual de 
la Pedagogía muy sensible:; deficiencia.:;. Esta materia es 
hoy en las Escuelas ~ormale5 completamente teórica, y por 
los varios agentes que intervienen en la trasmisión de sus 
preceptos algllll tanto inconexa y por lo tanto contradictoria 
en sus enseflanzas y aplicaciones. Hemos opinado siempre 
que la Pedagogía debe tener un caracter m¡,s práctico, me
diante experiencias realizadas por los alumnos en las escue
las de ni1105, al menos por todo un al10 escolar y bajo la ac
ción y vigilancia del proresor de esta asignatura, con el fin de 
que puedan aquéllos ill1poncr:;c bien en todas las cuestiones 
rderentes á educación, metodología, sistcmatología; organi
zación y disciplina escolar, porque entendemos que hay tilla 
muy notable dirercllcia entre el conocimiento teór ico de los 
preceptos pedagógicos y su aplicación práctica en el terreno 



- 7H-
de la educación é instrucción de la niíiez; no siendo extraí'1o 
por lo tanto encontrar con alguna frecuencia alumnos muy 
aprovechados durante SllS estudios que después en la prac
tica han sido muy medianos maes tros. 

Estas razones nos han hecho :lbogar siempre porque la 
ensefíanza de la Pedagogía en las Escuelas Normales se:1 
obra exclusiva del Regente de la práctica de ni lios agregada 
á cada una y porque su estudio se haga en ella á presencia 
de los mismos nilios; pues sólo de este modo podría tener el 

caracter experi mental y práctico á que nos referimos y se 
conciliaría l: mejor los fu eros inseparables de la teona y de 
la práctica. 

La enseíianza de la Geome/ría, se presta de igual mo
do á graqdes modificaciones. Es usual y corriente en mu
chas Escuelas Normales dar en e! segundo curso nociones 
muy completas de la Geometn a plana y dej;:lr para el terCe
ro 10 rererente al conocimiento de Jos cuerpos sólidos que 
consti tuyen la base de la segu nda parte, ó sea de la Geo~ 
metrÍa del espacio, siendo muy sensible que estos conoci
mientos no se generalicen en su totalidad y desde que sc 
cmpieza el estudio de dicha materia, y que se dé el caso, 
muy frecuente por desgracia, de que un Maestro con título 
elemental conozca perrectamente todo el razonamiento y de
mostración de las formas, clases y situación de las línea>;, 
figuras y superficies planas y que se le deje en la más abso~ 
lu ta ignorancia en lo que respecta al conocimiento de los 
cuerpos geométricos en genera l. 

Tampoco el Diblljo debe concretarse, en nuestro sentir, 
al trazado y copia de las figuras y cuerpos de que habla la 
Geoll1etría, sino que debe comprender más principalmenll:: 
la representación de la Naturaleza, de las varias construccio· 
nes de las artes en general y las diversas partes de que 
cOlista la figura humana; dándole desde el principio un ca
raeter eminentemente educativo con el trazado á ojo)' a 
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pulso de figuras r objetos de uso común, á fi n de que puedan 
desarrollarse ele la manera debida la facultad imaginativa y 
el gusto estético del dibujante. 

El estudio de la Agrimensll ra debiera también hacerse, 
á ser posible, á campo libre, ya por medio de operac iones 
6 trabajos en ptqueilo en los pat ios y jardines de: la escuela, 
ó bien generalizando, con caracter obligatorio, las escursio
nes de profesores y alumnos para ve rifi car sobre el terreno 
ejercicios de medición y trazado de líneas, ángu los y tocla 
clase de figuras geométricas, de medición, partición y nive
lación de terrenos, de señalamiento para plantaciones, de 
deslindes y amojonamientos de fincas, de rect ificación de 
linderos, de levantamiento de planos y, en una palabra, de 
todas aquellas operaciones que se crean pertinentes y que 
tengan más ó menos relación con la ciencia del Agrimensor. 

/\. In (;"ogrnj/(f debiera dár5ele tambicn un caracter 
m;i~ instructivo)' práctico que el que generalmente se le da; 
)' en lo que respecta á las partes astronómica y fL"ica, que 
son las fllndamentales para el conocimiento de LltL(:~~tro pla
neta, debcn aprovccharse todas las oportunidades)' coyun
turas que se presenten para explicar de la manera debida 
la existencia, situacióLl, movimien tos, relaciones, aspectos 
y condiciones de los cuerpos ccJcsles, de los elementos de 
que la tierra es t;i formada y de la suces;ón de los diversos 
fe nómenos meteorológicos , constituyendo con ello, has ta 
cierto punto, lllla escuela cuyos elementos de cu ltu ra los 
forman la atmósrera y el espacio. En cuanto á la parte polí
tica, ademas de dar la ensei'lanza con auxilio de las cartas 
gco~ráficas y de lo~ globos, que sirven para fijar en la me· 
maria de un modo permanente lo que respecta la situaci¿n 
de los países)' de los mares y los accidentes \'arios de la 
Tierra, ~eria conveniente en sumo grado acostumbrar ~i los 
alum nos á la confección de cuadros estadisticos y compara· 
tivos entre los continentes, partes de mu ndo, naciones de 
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cada una de éstas, provincias ó departamentos de cada es
tado ó país, e tc. etc, en cuyos cuadros estuvieran contenidos 

l.. el mayor número posible de detalles referentes á la exten

sión, población, riqueza, religión, forllla de gobierno y de
más, cuyo conoci miento sen de interés para el aspirante al 

l\Iagisterio; pues nos hemos convencido plenamente, en nues
tra ya larga prác tica de la enseñanza, que la redacción de uno 
cl1alquiera de esta clase de trabajos da siempre mejores re
su ltados que dos lecciones repetidas de la mbma materia, 
por práctico que sea su caracter. 

En cuanto él la I1isloJ'ia. tanto universal COlllO nacional, 
también haríamos en su estudio alguna pequelia variación. 

En primer té rmino, debe desaparecer esa especie (1..:: asocia

ción quc lorma en el programa de estudios de las Escuelas 
Normales con la Geografi;-¡, simllltancando en distintas cIa

ses las variadas cuestiones de que respcctiYélmcnte se ocu 

pan)' haciendo preceder cn cursos correlativos, para la IIlC

jor comprensión de los lugares donde tuvieron lugar los he

chos, los estudios geogdllCos a los históricos: después se 
debe dar una más capital importancia á cuanto se relacio

na con las trasformacioncs que han venido sufriendo los 

pueblos, desde el momento en que empieza realmente su 
historia, por razón de sus usos, costumbres, relig ión, insti

tllCi(l1l":s, lcye~, ciencias, artes. lite ratura y dem<Ís que cons
titllye s u civilización, que al desarrollo de los hechos de 

armas que han llevado <i cabo y que á la engorrosa no

menclatura de sus reyes, personajes y fechas, dando 
en c!)ta forma cierto caracter social y público al estudio 

de esta m;-¡teria y Ulla mayor amenidad y atractivo á 105 

parajes, tanto de la historia nac ional como de la famili~ 

humana, y sintetizando, por último, cada edad, cada 

época y cada período, por medio de cuadros cronoló. 

gico-hi~tóricos que pudieran servir para la mejor inteli

gencia c1e los hechos realizados por la libre actividad del 
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hombre y para su m;ís fácil adaptación á la memoria. 
La .\rifmélica y las nociones de .ílgebr{( !)c prestan 

bien poco á nin~una clase de modificación en lo que respec
ta á la for1l1:l. en que se c1<in en nues tras Escuelas 1':01'111:1 11.::-;. 

Son ciencias eminentemente pr<icticas y de pura intuición y 
raciocinio y su ensel'íanza es siempre buena cuando á un 
excelente método en la exposición acompaií,l11 ejercicios 
repetidos y trauajos prácticos muy frecucntes. 

Respccto de la ensel1anza dc la Doctrina CrislianCl (; 
J/istoria Sagrada, no podcmos decir nada: son materias 
quc revisten otro distinto caracler, ya por su significación y 

ya también por las personas encargadas de transmitirla, y no 
debemos nosotros ni fijar sus lími tes ni expresar sus varia
ciunes. Creemos, sin embargo, que para quc el maestro pue
d:-. cumplir bien con su misión le basta tener un poco cmis ;tlll
plia conocimiento de estas asignaturas que el que se c\;'í ge
neralmente á los nifios; que deben descartarse de los progr:l.
mas aquellas explicaciones teológicas y filosóficas para cu
ya interpretación son necesarios más sérios estudios, y que 
son muy pobres en número las clases de cada curso que las 
leyes vigentes determinan para estas enseiíanzas. 

Las Cicl/cias físicas y Ilallll'a[c:; , 11 0 se dán tampoco en 
dichas Escuelas en la forma que reclama su naturaleza mis
ma. Son también ciencias experimentales y de observación, 
y para su estudio precisa lo que no ti~nen, por lo general , 
esta clase de establecimientos: es decir, un pequcll0 gabi
nete con los apa rat03 y útiles mas indispensables para la 
explicación de los fenómenos flsicos y qUlIl1icos, y algunos 
ejemplares, debidamente clasificados, de los cuerpos m,is 
principales y de los seres pertenecientes a los tres <listintos 
reinos de la ~aturaleza. 

Los conocimientos que se dan de Industria y Comrrcio 
en las Escuelas Normales, son también muy deficientes; y 
11 0 es posible que en un sólo curso de lección semanal, q ll ~ 

" 
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c,; lo que concede;l estas materias el actual programa de 
estudios, se tenga el tiempo suficiente para conocer algun 
poco las varias r~\(lla5 de la Industria ni aun siquiera las Olas 

interesantes operaciones del tráfico mercantil. E::.tas ense
llallZas deben hacer,¡c también más prácticas, adquiriendo 

para ello algunas de las Illéís sencillas m;iquinas pertene

cientes á diversas industrias, resolviendo constantemente 
pro' lcma:;; que se relacionen con el cambio en general y 
obligando, por medio de excursiones cOllvenientemente 

J reparadas y dispuc:,tas, á visitar los diferentes estableci· 
mientas industriales de la localidad)' aun de lélS pobbcio· 
nes más próximils, ;i fin de conocer bien las primeras ma
ter ias para cada fabricación, la') máquinas gllC en las mis, 
mas se empican, su manera de funcionar y las manipulacio, 
!les lH.:cc::;arias para lrans:órmar los productos, 

Es igualmente necesario para todas las jcra rquías del 
r.Iagisterio, el conocimiento de la /.('!Ji:i[aciólI del ramo)' el 
estudio del Derecho; pues tratando respectivamcntc ele las 
obligacioncs)' derechos del .\lacslro en el doble caracter <.1..: 

funci onario público y de ciudadano, dcbe saber sit.:: mpre 10 
que corresponde a e~tas dos di"ersas funciones y tener la ilus
tración neccsal ia para la debida interpretación de las leyes 
y para ponerla al alcance de los nii'tos, con el fin de que es
tos puedan ejercer en lo SUCCSI\'O los derechos que aquellas 
le reconocen y apartarse dt.:: ejecutar lo que por las mismas 
se proscribe, 

La Uilllwislica es tambicll necesaria e:l las Escuche; 
Nonmdes; pues si el mae~tro ha de ser el encargado de la 
educación general del niil0, para poder dirigir y desarrollar 
las energlas físicas de éste necesita conocer bien los traba
jos, 1ll00·imientos y ejercicios que se requieren para ello, al
gunas ligeras nocioncs ele lligienc y cspecialmcnte con apli
cación i las escuelas, como hoy se consigna en el progra
ma general ele rcelago~ía, y aun sencilhs rudimelltos ele 
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:\l~dicjlla pr:1.ctica, quc con tanta frecucncia ~e necc!;i lan. 
El estudio de la Lengua francesa , que se hace tan;· 

bien hoy en algunas Escuelas Normales, aunque con el ca· 
rae ter de voluntario, debiera ser obligatorio para todas; 
pues adem;is de tratarse del idioma de un país que se ha
lla en muy ultimas relaciones con el nuestro, rcunc la vcn· 
taja sobre los dcm<is, de que la mayor parte de las obras 
eientdi.cas que ven la 1m;, y mas especialmente las que tra
tan ele la educación del hombre, y cuyo conocimiento es de 
tanto interés para el maestro, c;;tán, por lo general, verti· 
das ;'l dicha lengua. 

Lo mismo decimos de la MIÍ~jca , maleria qlle aunquc 
no forma parte del programa general dc e~tudios de la!; Es
cuela" Normales, se dá también con caraetcr voluntario en 
alguna de éstas, pl'incipalme'lte en las de ~raestra5. La 
educación del oido tiene su base principal en los \'ario.'" 
ejercicios que conducen á la apreciación del sonido y de sus 
cualidades y en los cánticos que entonan los niños en el in
tcrior de la e3cuela; }' para dirigir cOllvenientemente estos 
trabajos y los diversos ejercicios necesarios a dicha educa
ción, precisa que el maestro conozca algo, por lo menos, de 
la teoría rundamental de la Música y que tenga algunos cs
tlldios de los que con este arte se relacionan. 

Por lo que se refiere á las Escuelas Normales de l\Iaes· 
tras, creemos que su programa de estudios debe ser el mis
mo que para 105 de )[aestros, con la dirt.:rencia de dar á las 
nociones de Dibujo cicrto caraclcr de aplicación á la cos
tura , corte y conr.~ccióll de prcndas, especialmente de bs 
de liSO g-cneral, 'iubstituir la enscñanza de la ,\gricultura, 
1ndustria y Comercio, por la de Economía doméstica con 
aplicación illlllcdi:lta á toda clase de trabajos que tcngan 
relación con la administración, régimen y gobierno de la 
casa, y la. de conocill",ientos comunes de Ciencias rlsic,h y 
natlll'ale'i, que no consideramos indispensables para la I11U-
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jet, por la de trabajos varios de aguja y confección de flo
res de artifIcio. 

En virtud, pues, de lo manifestado, cree mos evidente
mente que las materias que hoy constituyen el programa 
de es tud ios de las Escuclas Norma!es de ambos sexos, SO!: 

todas necesarias; pero que precisa hacer, en su aplicación á 
la ensei'ianza, las innovaciones y reformas que se han ex
puesto, para que dichos estudios reciban el can.eter que de
be dársc1es y que sean lo que deben ser: y que además de 
esto cons tituye una necesidad imperiosa del día la introduc
ción en el expresado programa de estudios de ];¡s cnse fWll

zas que hemos ind icado también, .l fin de que pueda COI11-

pletarse en un todo la instrucción de los encargados de di
rigir á la niüez y de que se celoque á éstos á la altura que 
demandan las necesidades de la época y las corrientes edu
cativas de las naciones mas adelantadas del extranjero. 

El orden y distribución de las asignaturas en los varios 
cursos de dmación de los estudios debería ser el siguiente: 

ESCUELAS NORMALES DE MAESTROS 

1.er curso. 

Doctrina Crisliana é lIi;;loria .Sagrada: dos leccio
nes semanales. 

Teoría !I práctica de la Lectura y de la Escrilum: 
lección diaria. 

Elemento;; de Lengua Caslellrl11G: tres lecciones 
se manales. 

Elementos de Geogm/ia !I nociones de I1islol'Ía de 
E;;p{lJla ; tres Icccioncs ~e 1llanal cs. 
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Elemelltos de .\ritmética; clase diaria. 
hj'ercicios de callto y solfco; dos Ic:cciollcs semanales. 
Lengua francesa, 1. er curso; tres lecciones semanales. 
Geometría, Dibujo lineal gráfico !J Agrimensura; 

tres lecciones semanales. 

2.° curso. 

Doctrina Cristiana c.l1Jlicada (' Ilisloria Sagrada; 
dos lecciones semanales. 

Teoría !J jJnictica de la Lec/lira !J dr la Escritllra ; 
!ccción diaria. 

Lengua Caslell(llw con ejercicio.') de aJl(ilisis, com
posicióJl !J orlografia; dos lecciones a la semana. 

Ampliación de la Aritmética; tres lecciones á la se-
mana. 

i".jcrcicios de canlo !J solfco; dos lecciones á la semana. 
[(,lIg /la fi'{/nccMl, 2. (l eu I'SO; dos lecciones á la semana. 
Sociones de indusiria !J Comcrcio; dos lecciones se-

manales. 
Elementos de lJedagogia; dos lecciones semanales. 
G('omelria, Dibujo lineal á ojo !J Ú plllso !I prácticas 

de .\yrimenslIra; tres lecciones semanales. 

3.er curso. 

Ikligiúll U debrus del lzombrc; dos lecciones sema
nales. 

Ejercicios flniclicos de (Uuilisis , lógica, redacción !l 
composición: dos clases semanales. 

Sociof1(Js dr .lluebra: tres lecciones se manales. 
GeofJ1'afía descriptiva é llistoria enivcJ'sal; tres lt:;c

ciones st:mana.lL:s. 
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I~:¡('rcicios dt' c,')crilllrfl !l COJlv('J'sacióJljálllcesa; dos 
clases semanales. 

1~'jl' l'Cicios de solfeo, can/ o !l piallo ; dos lecciones 
se manales. 

P edagogia all/ ropológica , lIIe/odología , sislemas, 
orfjolli.:aciófl!l disciplina ('scolul' : dos lecciones sema 4 

nale<;, 
COliO('imi(,ll/os COIIIIIIH'.') dt' Ci(,llelas físicas !J nalu

ra f('s: tres lecciones ;í la semana. 
1~'lelJl(,/I/os de .\yric/lflu/'a: lrcs lecciones semanales. 
I,('yis{aci!;n de prilllera ('I/se{wu.:a; dos lecciones :lla 

st,; lll;l1la. 
4.° curso. 

J)niclica d e la .\yriclIltlll'a : dos lecciones semanale s, 
X(}ciollcS d e Litera/lira : tres leccioncs semanales . 
. \ Illpl ¡(l ció lI de la J)c(/aY0!l ifl: dos leccioncs semanales. 
J~'j('rci('ios di' r edacción di' loda clase de dOClI/I1(' II -

los: tn;s leccioncs semanal es. 
I~:¡('rcicios pniclico.'i dI' ('/ocllci6n ó di' /('Jlguojl' oral: 

trc~ lecciones scmanales. 

5. ') curso 

1:'11'1IIt'lI/os yel1('}"a!cs (h· J)eJ'f'C IIO : tres leccioncs scm<l-

1l:1.lcs. 
1~'I(,"';¡(,/Ilos f!f'I/('ra/('s de U/t'I'fllllra: tres lecciones sc

lll:1.nalc ~. 

H istorio l'lIiIJt'r,w! di' la Pedag ogía ; tres k:cci0nC:-i 

EIt'lI! i' lI los d r Psirologirl, r.cí[JÍc(t !I 1~Ii('a: tres leccio
nes sl..'1lla nales. 

J)/'{iclicas ('1/ la ('f!s('(/(/n:-a 1l01'IIW/: las l}lIC juzgue nc

,,"'s,! ria-; d <,Jallst rú de l'rorc::;orcs, 
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EN . LAS ESCUELAS NOR~ALES DE WAESTRAS 

1.er curso. 

/JocLrillrl Crisfiww ¿ lIistoria ,{,iaf}/'ac!a: dos lecciones 
semanales. 

Troría !J ¡>niclica de fa Lcclura !J de la !::scrilll/'(I; 
lección diaria. 

Elc/Hrlllos dr Lruylla Castellana: tres lecciones se
manales. 

1~/emenfo.'i de (;coYl'a{ia !J 110c;01/('s de flistoria de 
Espa/w; tres lecciones semanales. 

1~lem(,llfos dr .\ri/mdica: !cecian diaria. 
Ejercicios de callfo y solfeo: dos lecciones semanales. 
'.Cllglla francesa, I, .. r curso; tres lecciones semanales. 
(;eo11lclrÍa !J lJibujo lin cal eDil aplicocidll ri la C08-

fllro , cvrle !I conlección ({r !Jl'i'lldas: tres lecciones sema
nales. 

2.° curso. 

IJoclrillCl Cristialla cxplicada (; lIisforia S(lg/,a(/a: 
dos lecciones scmanalc~. 

Tcoria y práclicf1 dr la Lectura !l di' la Escrilura; 
lccción diaria. 

Lcnyua Casl('llrlll(l COI! ejercicios de wuilisis, compo
sición!l orloyra{ír/: dos lecciones semanale .... 

. \ INfJliaci rJ n de /(/ . \ ri/mélica: tres lecioncs sCI)l<lnalcs. 
Ejercicios de ('({lila !J salteo: dos lecciones a la sc

nw na. 
l A' I/U/ul ji '(l/lcc,'j(l , ,!,Q Ctlrso: dos lccciones SCtll;lna)cs. 
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.Yaciones de Higiene U Economía doméstica ; dos Icc· 
ciones semanales. 

Elemcntos de Prdagogírt ; dos lecciones semanales. 
(;eomelría y Dibujo llpliccu/n<j el las labores de ador-

110; dos lecciones semanales. 

3.er curso. 

Religión !/ deberes de la llI/{jl'/' ; dos lecciones sema
nales. 

l:jercicios prciclicos de ClII(ili .. )[s, lóg ica , rcdacción y 
composición; dos clases se manales. 

JJrtves lIociones de . {Ig(,/)I'a ; dos lecciones semanales. 
(;cog/'afla de.'icriptiva !J lIociones de /lis/oria l'ni

versal: tres clases semanales. 
J:'je/'cicios de escrilflra !/ de cO lluef.'wcióll jáfllcesa ; 

dos clases semanales. 
1:)(,J'cicios de sol/(>o, ('(mio !I piano: dos lecciones se· 

ll1a~Ia!cs. 

Pedagogía anfropo!úgica, /IIl'l odoloff ia, sislcl1Ios, 
ol'gCl lli:aciólI y disciJ)lil/o escolar; UO:5 lecciones SCllla· 
na les. 

Trahajos prdclicos de aguja ('n [avof('s de adorllo!l 
confección de flores ((rtificiales; dos lcccioncs á la se mana . 

. \ IJIpliaciólI de las lIocioll(,;) de I !igicll c !J Economía 
dOl1lr!sfica; dos lecciones semanalcs. 

L ('y is!aciól1 de 1. ~ c/lsct1an::aj dos lecciones scmanales. 

lt.O curso 

l/n'ucs /l ociol/('s de Lilr/,n[llra : dos lecciones sema

nalcs . 
• \ mplia ción de la Pl'C[(l!fO[Jicl : dos lecciones semanales. 
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j:..jercicios de redacción de locla clase de documen

los ; tres leccionc5 sc:nan;l.les. 

/:.'jlTCicios prdcticos de elocllción ó de legllaje oral; 
tres lecciones semana les. 

5.0 curso 

J:.'lcmc/l/os f)encrales de ])erecho; tres lecciones se
manales. 

Elemcnlos de l~ileratllra; tres lecciones semanales. 
llislol'ia l.'niuCl'sa[ de la Pedagogía; tres lecciones 

semanales. 
ElemeJltos de Psicología , Lógica y Ética; dos lec

ciones sen~anaJcs. 

Prácticas ('/1 la c/l.o;clian:a normal; las que juzgue 
necesarias el Claustro de Profesores. 

En cuanto á los direrentes grados de la carrera y a la 

aJü.ptación y distribución entre éstos de las diversas mate
riJ-s y cursos que acabamos de exponer, que nos han pa:'c
cido los mas necesarios para la buena prcparación del i\Ia~ 

gistcl'io dc primcra enseii.anza, creemos tambien: 1,° Que 
los tltulos de :\Iaestro deben ser de dos clases; un<1, que se 
llatl\:\n:\ Jla "~l J'() d(' 1.a ('ti llcación, al que corresponderían 
los estudios pertenecientes á los tres primeros cursos y pa· 
ra el que se habilitaría por medio del correspondiente di
plollla expedido por la Autoridad superior del ramo, me
diante certificación firmada por el Claustro en pleno de la 
Escuela Normal respectiva, y otra, que se denominana de 

Pl'o!'eso /'('s de E~cllela Sormal, para los que aprobascn 
los I.:inco cursos académicos cn que hemos dividido los cs~ 

/ 
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ludios y cuyas certifcación y diploma se cxpcdinan con 
iguales formalidades que jnra los de la clase inre rior. Y 2. 0 

Que la certificación académica expedida por los Claustros 
á los al umnos que hubiesen terminado con apro\"edlamicn
to los estudios <.Id prim er curso, se considerasen bastante's 
para poder solic it ar escuclas incompletas hasta de 500 pe
se tas de dolación anual, segün Jos sueldos actuales , r hasta 
las de dotaci f) !l proporcional á estos en el caso de ql1e la 
escala de di ehos ~ ueldos sufri era alguna modificación en lo 
sucesivo; y que las expedidas igualmente, previa la aproba
ción de los dos primeros cursos, habilitasen del mismo mo
do para el ejercicio de las e::.cuelas incompletas y cOl1lplc

las hasta !legar a las de categoría de oposición, en el actual 
Reglamento ó en los que se publiquen posteriormente para 
la provisión de las csc uelas públicas, en el caso de que esta 
form a de proveerlas pre\'alczc:l. en lo sucesivo, Estos certifi
cados tendrá n desde luego la misma yalidez profesional que 
Jos títulos publicé1dos ó expedidos para los estudios com
pletos de la carrera en las dos clases en que antes los hemos 
considerado, y sus poseedores se llamaran, respect ivamente, 
.1{acslros de cscuela il1colllplcla y Maestros de escllela 
compldfl. 

Los estudios podrcin hacerse libremente abonando para 
ello los mismos derechos que para la enselianza ofic ial , r 
dándole validez aC<ldémica, en las convocatorias correspon
dientes á los meses de Junio y Septiembre, por medio de 
eje rcic ios escritos, orales y pr,íctic05, bastantes ;i dar prue
ba suficiente sobre el dominio de las malerias que fonn;l11 
dichos estud ios. 

Los alumnos pertenecientes á la cnscfianz :l oficial que 

asista n con puntualidad .l las clases y dén pruebas bastan
tes de ap1icación durante el curso, quedarán relevados ele 
practicar los eje rcic ios anteriores, pudiendo pasar de UIlOS 

r.ursos ~~ otros ü juicio de los profesores r mediante el dic· 
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t~lIn C I1 que se dé por éstos en la reunió n general del Claus

tro, que se celebrará después de terminado el ailO escolar y 
con nota ó certifica ción personal que se expedirá á cada 

uno de aquellos, en los primero5 dias de Junio , firmada por 

el Jefe y Secreta rio del Establecimiento. Cuando los alum

nos oficiales cometan Jurante el curso quince fattas de asis

tencia ó tengan en alguna asignatura cinco malas notas de 

aplicación, sufrirán el mismo examen que los ele la en~e ftan
za libre; de todas b s materias, s i el castigo se impone por 

su ralla de asid uidad á las clases, y de la asignatura res
pectiva, si se trata de la falta de aplicación en alguna mate

ria determinada, y de la que recibió mala censura durante 

el curso. Estas decisiones se acordarán también por el 

Claus tro en vista de los informes de cada profesor y se co

municarán a los interesados con treinta clas ue an t ic ipa

ción á la recha de da r principio a los ex~ímenes . 

Las faltas de disciplina cometidas por los alumnos serán 

ca<;ligadas sin ninguna clase de consideraCIOnes y con 

arreglo a lo Jcgi!:;lado sobre esta materia, por el Clnustro de 

Proresores de la E <;cucla, consti!uido para el C<l<;O, en Con

sejo de disciplina; y de sus decisiones 110 habrá ulterior 

apelación, siempre que 105 acuerdos recaigan por comp leta 

unanimidad de votos. Si algullos de los jueces ll egase ó di

sentir de la o pinión del Consej o, fo rm ulad en el acto voto 

particular y lo cJc\'ará al conocimiento de! S r. ;\linistro del 

r':11110, por conducto del Jefe del establecimitnlO, q uc no 

podr:i nCciarse él ello por concepto alg~lIlO. 

Las doctrinas susten tada s anteriormente sobre el régi

men oficia l académico, se llevarán él la practica, en lo que 

respecta á la conducta y aplicación de los alumnos, por me· 

dio de nota semanal, firmada por cada proresor, que éste 

re mitirá al Director de la Escuela; en estas notas se consig

nar¡ln con toda claridad el nombre y apellidos de los autores 

ue las faltas denunciadas )' las calificaciones recaídas e n lo:; 
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trabajos que d urante la semana hayan prac ticado los a lum
nos; y el Director, en vista de estas notas y cuando lo juz
gue conveniente por consluerar para ello n.alcria bastante, 
convocará al Claust ro pa ra que delibe re)' acue rde y POll

dr.i en ejecución estos acucrdos, dando cllenta inmediata
men te á la Superioridad. 

El ing reso en las Escuelas Normales se verificará con 
arreglo á lo p reven ido en la R. O. de 1 2 de J unio del afta 

próximo pasado, y los derechos por ingreso)' por el examen 
de las asig naturas que compone n cada cu rso, serán los mis
lIlOS que se determi nan en la actualidad por las dispos icio

nes vigéntes. 
La duración del Cll1"SO académico oficial estará compren

dido desde el dia 1.0 de Octubre de cada a¡"lo hasta el 3 1 de 
) Ia)'o inmedia to, no siendo permitidos mas dlas de vaca
ció l~ q ue los dom ingos)' dlas restivos seoalados por la 
Iglesia, las rest ividadcs de los patronos de las respectivas 

poblaciones, los días y clllllpleaflos de S. 1\1. el Rey y de 
S .. \. R. la princesa de Asturias y las fiestas nacionales de

cretadas por las Cortes de l reino. , 
--r,,:-· 

Dirlcil e<;, por no decir im posible, no )'a contestar á esta 

segunda parte del tema, referente ;i la ... bases razonadas pa
ra proveer la!) (,;!)clle1<1:; de p rimera c llsdi.allza: que e~to no 



tendo.1 nada de particular despuéi de todo, ..¡inó exponer 
aquellas doctrinas que, por su bondad, sean garantía fiflm· 

sima de la justicia con que se obrc ell la selección de! persa· 
nal para el descmpeflo de estos cargos, y prueba incontes

table de las dotes, tanto intelectuales como pedagógicas, de 

los encargados de la educación é inst rucción de la nii'i.ez. 
Porque ¿cuál es la forma de provisión, cntre todas las 

conocida5, que responde mejor á las necesidades de la en
se i'i. a ll za y á la más acertada elección del personal? la oposi

ción? ¿el concurso en sus direrente:; formas? ¿cllibre llOlllbra· 
miento? ¿la ele..:ción por los Claustro;:; de la" Escuelas Nor

males? No podernos contestar en absoluto a e.5tas pregun· 

tas, porque en lluestro scntir adolecen 105 medios de provi· 
sión que represcntan de defectos tan graves que por nuestra 

parte no tendríamos inconven iente en proscribirlos todos si 
pudiéramos encontrar otro distinto, por dudosa que fuera su 

bondad. 
Para nosot ros, las escuelas de primera enseilanza <lt:bea 

ser desel1lpeiladas por personas que reunan, adelll~is eJe la 
compctencia ofIcial que les da el tílulo correspondiente de 

aptitud, todas las condiciones y garanttas que sean necesa
rias para el cumplimiento de tan sagrada misión; pues ell~ 

tendemos que el ejercicio eJel Jfagisterio primario Ci llllO 

de los mas delicados sacerdocios y la selección de personal 
no puede ver ificarse, al menos con verdaderas seguridades 

de acierto, por ninguno de 105 medios de prov isión hasta 

ahora ensayados. y sino Val11:J5 a verlo. 

OPOSIC IONES 

La oposición, que es el sIstema \'igcl)te para la prO\'¡, 

siún de las escuetas publicas y el t¡lle nosotros hCll1o~ veni· 



- !l4 -

do ddendicndo m icllt r :t'> no se carnbie la forma de haccr~,c 
los estud ios para la carre ra de I\ l ílcslro ó que se halle otro 
medio d isti nto de recollociua bondad, está completamente 
desacred itado por sus proced imien tos y au n mas que por 
sus procedim ientos por lo mucho que se presta á la viola
ción de los in te reses de la justicia y de los fueros de la 
equidad. 

En primer térmi no, es de todos sabido que no siempre 
ent ran á fo rmar par te de los tribunales de oposición perso
nas de reco l1 ccido saber y maest ros de reconocida autori
dad en el cjcrcic:o de la primera cnselianza; dándose con 
frecuencia el caso, como es públ ico y notorio, de que inter
vengan en esta clase de j urados elementos completamente 
cxtraüos á la profesión y aun otros que no han podido COIl

seguir en las oposiciones ni aun una escuela de inferior CJ

tegona, con lo cll al dicho se est:i que no teniendo compe
tencia para juzgar 105 trabajos, la calificación de ésto., ha 
de ser de una justicia á todas luces dudosa. 

Ocurre también con alguna frecuencia, que escuelas de 
muy buena dotación son solicitudas general mente por un 
escaso IlllmerO de opositores y otras de inferior sueldo por 
ccntenarcs y mas centenares de solicitantes. En tan diversas 
circunstancias, ha de darse forzosa mente el caso de que 
se adjudique una de las primeras escuelas á opositores de 
muy medianas condiciones, que hayan tenido la fo rtuna ele 
practicar ejercicios que merezcan tan solo aprobarse, al pa· 
so que qucdará desde luego si n propuesta ot ro maestro 
que practicó mejores ejercicios qlle el anterior, por la sola 
circunstancia de con tar con mayor númcro de competido· 
res y ser poca" las escuclas á repartir. Además, con la ceno 
tralización actual de dichos actos, acuden á las oposiciones 
no siempre los maestros que más saben, sinó los que pueden 
disponer de algunos centenares de pesetas para pasar en la 
capital del d istrito universitario ó en t\Iadrid la larga tCI11~ 
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parada que dll1illl ahor~ , por lo general, los eje rcicios de 

opo~¡c i ón< 

Las opo:; iciolles, por la varicdall d e sus eje rcic ios, porel 
complejo I1llme ro de mate rias que entran e n la confección 

de los trabajos y por lo mucho que depende del azar la bon
dad de éstos, no s()n tampoco el mcjor medio de aquilatar el 
mérito vcrdadero de los quc intervienen en e llas como ac

tuantes. No e,,> posible, por más que se diga 10 contrario, que 

se dominen por co mple to todas y cada una de la .. asignatu< 

ras que forlllan el programa de las oposic iones ~l c:,;cllc la" 

pt'lblicas, y e n es te concepto no es ig-ualOlcnte cx tra ií.o quc 
un opositor, 'llIC conozca regularmcnte dicha.; materia~ y 
que ostcnte adt:m.io; una exccle nte hoja de e ... tlldios y llluy 

reconocido;,; serv iCIOS y méritos, lCllg-" la (lt:sgrac.:ia d..:: sac"r 

cn suerte un punlo di fi cil de cxpla nar y quc sl.!a vencido por 
o tro, menos eompet!.:llte y merilono, :i gUI!.: ll ell el sorteo de 

t¡:11las haya corrcspondH.1o UIlO SUmall1Clltc raeil y practica

do , por esta razón, \111 lucido ejercicio. 

E .. , por 011" \ parte, ha'ita UI1 axioma 11H.1iscutiblc <.k I'e

(b:;ogli.l, el de qlle no t!lh!.:ll a mejor slcmpre el que 1ll:IS s<t e 

be, y e n este SlIpUC.;tQ un Ill(lc ... tro de cualidade .. pcdag-úgl 
eas reconocida .. , aUIHlue dc medléUJo talento, <';lclllpre dara 

mejo res resullados cn la ellsciianl.a que lItro cu;liqlli!.:J';"t qlle 
en los acto,; de opo..,¡cióll haya manifestado poseer mayor 

suma dI.! co noci mi e ntos, pero q ue tk-s pués no sepa hacer 

aplicación practica de los 1l1i"mos. Cla ro cstú que en tre los 

dos la balan za habra dc inclinar,>c en toda cla,,>!.: dc cc rt<~

mellc~ en favor del ldtll110, purque es el que d;í en el acto un 

püblico tcstimonlo de su saber; pero conl'esilmo') talllbicll, 
por lllH,:-.tra parte, que si ,¡ nosotros se Illl~, dil.!ra .. 1 elegIr en

tre el llllO y el otrn, alabaríamos como se n1l'1'eCCIl los talen
tos dd segundo y no,,> qUCJ:lIll111¡)S con el primero. 

El cstado dd ;1111tllO en ciertos tllotl)!.:ntos, rll:ís pr incipal· 

me nte cuando SI! trata de natura!t:l.as apocada<:, como hay 
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muchas; esos períodos alternos de lucidez y de perturba
ción en que se halla nuestra inteligencia; la presencia uel 
tribunal. que siempre impresiona más ó mellaS; una pregun
ta capciosa; un tema mal redactado, algull punto abstruso, 
todas, todas son circunstancias que pueden favorecer ó per
judicar al examinando y que pueden influir para que con los 
mismos conocimientos é ideas se practiquen ejercicios de 
mérito muy distinto y que ponen al descubierto el caractcr 
artificioso de la oposición y la representación legal que con 
justicia les corresponde. 

Todo esto aparte de la conciencia de los jueces que 
componen los tribunales, que puede ser cn realidad muy 
amplia, tanto por lo que se relaciona con el interés en fa
vorecer <i determinados elementos, que tienen con ellos ma
yor afinidad por sus ideas, parentesco ú conocimiento, co
mo por el diverso valor que puede darse á ciertos trabajos 
de determinado caracter y por otras diversas callsa~ en que 
se pOllen bien á las claras algunas combinaciones de muy 
dudosa moralidad; y no sería cosa del otro jueves el probar 
lo injusto del proceder de muchos jueces de tribunales de 
oposición, cen:surados por la crítica y anatematizados por la 
opinión imparcial, completamente escandalizada por ciertos 
hechos que son del dominio de todo el mundo; y á nadie se 
le oculta que cuando toca repartir mercedes, unos las adjudi
can, s;n ninguna clase: de consideraciones, á las personas de 
su mayor afección, otros á los que consideran, mas ó me
nos justamente, con mejor derecho, otros á las más afines 
en ideas, y otros, por último, á las que han sabido tocar los 
resortes del in terés ó de la gratitud, ó las de la imposición 
por medio de la inmoral y perniciosa influencia de la políti
ca, cuyos industriales pretenden ejercer una escandal03:\ tu
tela sobre el func ionario desvalido que se \'é en la precisión 
de declinar su entereza y sacrificar su honra ante la negra 
cspcctativa de una funesta cesantía ó de un inicuo traslado_ 
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No c~, pucs, la oposición, como acabamos de vc r , 1111 

bucn medio para la provisión de las cscuclas de primcra cn
sci\anza; pues si bien rcune algunas conocidas ventajas, co
mo es la de la publicidad de sus actos para quc sobrc ellos 

pucda juzgar la opinión sana del país)' el público imparcial, 

también tiene grandes defectos, y ellos son la causa de que 

se t ienda cn la actualidad á hacerla desaparccer, como sistc 
ma para la p rovisión de toda clase de cargos, de nucstros 

I{cglamcntos, y de que se busque con afán otro medio d is
t into para ello que, encarnando ell nuestras costu mb res, 

pucda sust ituir C('1l ventaja al ya caduco y desacrcditado 
sistcma de quc nos vcnimos ocupando. 

CONCURSOS 

Si dirlcultadcs encontramos para considcrar tÍ. la OpOSI
ción como un bucn sistema para proveer las cscuelas públi. 

cas de pri mera enseilanza, no son en verdad en mCllor nu

mero ni mellOS insuperables ta111poco las quc prescnta de 
por sí e l sistema de provis ión denominado por COIlCllr:;(). 

y prcsenta para nosot ros también grandcs dificultades 
es ta mancra dc provcer las escuclas porquc aun IlO hemos 

podido sabcr, ent rc los diversos motivos que hoy constitu 

yen lo que se llaman circunstancias de prefercncia para la 
elección de personal apto para la cducacirjn de la nii'icz, ;\ 

que carta queJarnos .... J)cben considerarse como cOIH.k:ión 

prclcrcnte 105 ailo,; de servicios'! ,'puede constituír rcquisito 

de vcrdadero intcré~ el mayor sueldo que sc disfruta'! ¿ Es 
liCIto tener como merito c,;peci3l la calidad del titulo'! r,Dc

ben considerarsc tambien como circunstancias de preferen. 
cia el lugar que se ocupa cn los escalafoncs de cada provin-
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cía, los méritos espec ialcR, los servicios cxlraordill.:lrios y la 
publ icación de obra.; (Ic'itinadas:l la c Ll se .1an í'.a~ Vamos á 
verlo. 

,)'ervicios.-Los servicios consti tuyen, sin ni ngún géne
ro de duda. un mérito que siempre debe tenerse en cuenta, 

no sólo por suponer trabajos mas ó menos recomendables, 
sino porque revelan una mayor práctica en la cnsei\anza y 
por consig uiente una mayor apti tud profesional en quien 
los aporta. 

Pero no son siempre igualmente meritorios los servicios 
ni mucho menos ta l y como hoy se compu tan, porque en
tendemos q ue hay una muy notable dife rencia entre los fun
cionarios que abonan en su favor la circunstancia de estar 
vegelando ailos y más a ilOS en un destino públ ico y el que 
aslcotd una hoja de servicios, menores en calidad, pero de 
una utilidad reconocida; y en tal concepto no podemos ha
llar ninguna razón que justifique debidamente la prerercn
cia en que se ti enen cierto nlltll CrO de allOS d~ ejercicio en 
perjuicio de ot ro menor, pero cuya bondad está ju~tificada 
por medio de buc nas Ilotas en las hojas rC5pectivas y por 
comu nicaciones laudator ias de las autoridades del ramo, y 

menos aun cllandu, como sucede con alguna rrecucncia, se 
rcchJl.an C,>ti llldblcs se rvic ios y se :\pO)'<1.lI otr~s de IlLI)' du
dosa bondad por el sólo hecho do..: se r aquellos !llenares en 
una direrencia de 11-: u)' escaso lllllllero de dias. 

En los servicios debiera t~l1erse en cuenta no la cantidad 
s ino la calidad de estos, y para e llo precisa un detenido 
eximen de las hojas de c<tda aspirante, todas CUlntas noti

cias puedall aportar h:; autoridades del ramo)' muy espe
cialmente las de la provincia y 10ca! iLlad en donde se sirve 
y la reunión de cuantos datos y antecedentcs, personales 
y proresionales, d e los concursantes, existan e n las oficinas 
de los Centros adminístrativos de la primera ensei'ianza. So
lo de este moclo podría hacerse una acertada selección de 
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personas para el ejercicio del :\1agisterio público, se daría a 
105 serv icios el valor que en nuestro C01lCepto deben tener 
y evitarían hasta cielto punto esas injustificadas posterga
ciones de que son á menudo víctimas muchos maestros me
ritlsimos, que se rclegan ;:i segundo lugar por la vejcz, muy 
respetable por cierto, pero no siempre de mayor utilidad en 
el desempeño de 105 servicios pt'lblicos y menOS en los peno
sos trílbajos de la ensei'ianza. 

Sllcldo.~Si en el ejercicio del Magisterio ex istiese co
mo unica puerta para el ingreso la de las escuelas de infe
rior dotación, se aquilatase bien el Ill~rito para la entrada y 

se concediera el ascenso á las demás categonas por o rden 
riguroso y positivo de méritos, no tendnamos el menor in
conveniente en afirmar que la razón que debiera tenerse en 
cuenta para los aspirantes en el concurso cs la del mayor 
sueldo disfrutado; pues los aspirante.,; que reunieran esta 
circun~lancia reunirían ade01<ls las del mayor número de 
aÍlos de servic io y las relevante::; que serían consecuencia de 
haber escalado por sus pasos contados)' con causa, del to
do legItima, los puestos inferiores. 

Pero como no es asi y vemos con frecuencia ocupar al
tos puestos del Magisterio público á personas de tlluy dis
cutible indoneidad, CIlCUIll bradas tan sólo por los azares de 
la suerte ó por los designios misteriosos del favor, de aqul 
que no veamos tampoco en la jerarquía profesional ni en el 
mayor sueldo debidamente personalizada la justa, racional 
y leg itima circullstancia para detcrminar la preferencia a 
que íln tes nos referimos; y si \lOS fIjamos algún poco Cll los 
abusos é irregularidades que se comcten á diario y en los 
errores á q'.le se prcsta la calificación de los eje rcicios en los 
actos de oposición, único medio legal reconocido hasta aho· 
ra por las vigentes disposicioncs para proveer las cscuelas 
de primera enscilanza, nos convenceremos firmemente de 
ello. 

--
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Por otra parte, los varios ascensos que se han dado en 

los dos ó tres afios últimos á los maestros que desempeñan 
ciertas escuelas, como son por ejemplo los auxiliares de las 
escuelas prácticas agregadas á las Normales, yen la incom
prensible salvedad hecha en favor de los maestros de pue
blos que se han agregado á las grandes capitales y á los 
que se ha reconocido el sueldo correspondien te á los de 
éstas, en el privilegio concedido á los auxiliares de las es
cuelas públicas de Madrid y otros mil y mil abusos que se 
han venido cometiendo por medio de disposiciones, muy 
respetables por cierto, pero también de muy dudosa equi
dad, y que pone á aquellos en disposición de concursar con 
los que hall escalado los puestos en virtud de sus vcrdade· 
ros méritos, son motivos miÍs que legítimos para que pon· 
gamos desde Juego en tela de ju icio la bondad del mayor 
sueldo como requisito de preferencia en los concur:;os á es· 
cuelas. 

Calidad clcllíllllo. - La mayor calidad lid titulo pro
fesional im plica s iempre, si los estudios se hicieron con pro
vecho, un caudal mayor de conocimie ntos y una superior 
cultura; pero esto, que en la esfl.! ra oficial es una verdad in
negable, ell el terreno parlicular presenta muchos puntos 
que ofrecen, sino algu nas dl1d;'\~, por 10 menos muy serias 
reflexiones. 

Es verdad que el c;'\racter especial que informa á lus cs
tudios oficiales es el que verebderamellte da fe acerca de la 
ap titud de los que ostentan un titulo pl'ofl!sional ó académi
co, mient ras que lus p;'\rticlllares ó privados no se tienen 
para nada en cuenta en los certámenes püblicos ni habilitan 
para tomar parte en ellos cllando se trata de la provisión de 
cargos para cuyo desclllpei'io ex igen !as leyes el correspon
diente diploma; pero como las condiciones pedagógicas no 
las dan segu ramen te los mayores conocim ientos ni depen
de la aptitud profesional del caudal de ideas que e l maes-
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tro pueda tener sobre una ó varias de las materias que (or· 
man el programa de estudios, sino de la forma y modo con 
que esto:. se aplican en el terreno de la ensel1anzOI., de aquí 
que cOl1siJeremos como muy irracional, y así lo hemos ve· 
nido interpretando siempre, el hecho de preferir en oposi
ciones y concursos y en igualdad de circunstancias, á los 
aspirantes con título de superior categoría. 

Para el ejercicio del Magisterio no se necesitan, en ve r
dad, otros estudios que los del grado respectivo ti las escue
las á que se aspira; y en este concepto está casi legalmente 
por demás el conocimiento de otras cnsei'i.anzas que, po
drán se rvir para la mayor ilustración y cultura del profesor, 
pero de ellas no ha de hacer ninguna clase de aplicacic
nes. COI1 tal que las ideas sean sólidas y qtle se sepa hacer 
buen uso de ellas para la instrucción de los nii\os, ba.,ta y 

sobra para que e( maestro cu mpla bien su cometido y más 
si conserva sicmpre lo que no debe perdt:r, ó sca el amor á 
la profesión y la afic ión al estudio. 

A los que como á nosotros han salido ya las primeras 
C:loas cn el ejercicio del Magisterio pt'1blico, que hemos te 
nido especial interés en estudiar detenidamente todas las 
cucstiones que afectan á la instrucción r á los cnc;¡rg-ados de 
difundirla é inten'cnido frecuentcmcnte.' como jucccs cn las 
oposiciones ;Í escuelas, no cabe el engailo sobre cs tc punto: 
hCll10S recibido muchos desengai'íos ele ~naestros con título 
profesional ele la más alta categoría, y elc los que esperába
mos grandes cosas en esta clase de certamcocs, y 00 serían 
pocos de estos seguramente los que relegaríamos al olvido 
para favorecer, y con l11ucha justicia, Jos intereses de otros. 
de mas modesta. posición dcntro del profesorado, pero tam
bién reconocidos por lllUy aventajados educadores. 

E'scala{ones.-La formación de los escalafones provin
ciales dcl i\ Iagisterio de primera enseñanza tiene por objcto 
colocar á los Maestros en las categorlas Ó clases de que 
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constan dichos escala rones y premiar los servicios prestados 
por aquéJlos á la cnsci'lanza mediante el abono de una can
tidad cada afio como aumento gradual de sueldo. Si los lu
gares mas aventajados del escalafón se dieran á los servicios 
de verdadero mérito, es dec ir, á aquellos que acusan una 
indudable capacidad profesional y gran amor á la instruc
ción por parte del maestro que los presta, el premio debla 
ser mayor que el que representa en realidad ese pequci'lo 
aumento de dotación que después de todo pagan muchas 
Diputaciones con irregularidad muy censurable; pero si C'j 

tos puestos se oblicnen por la antigüedad en el ejercicio del 
:'\Iagis tcrio, entonces no representan mas mérito que el del 
mayor tiempo de servicios y estos ya quedan en Ilue:-;tro 
conccpto su ficientemente recompensados con dicho aumen
to de sueldo y COIl la mayor jubi lación que corresponde á 
la cantidad de servicios prestados. 

De modo que nosotros consideramos como digno de te
nerse en cuenta el ocupar los primeros lugares de los escJ.
lafones cuando éstos se cubren entre maestros de verdadero 
mérito, y no tendnamos inconveniente en determinarlo co-
1110 circu nstancia de prcrerencia en los conCllrsos y oposi. 
ciones, siempre y cuando los maestros contasen en el ejer
cicio de la profesión nns de diez ailos y que pertenecieran 
el la primera categoría por el ascenso obtenitlo a consecucn
cia de servic ios relevJ.ntes prestados de::;intercsad,:unente;l 
la enscilJnza en escuelas de adultos ó por otras razones ú 
motivo:; que :10 dieran lugar á duda de ninguna clase acer
ca de lo lcg-Ltimo de las recompenscl5. 

JIc;rifo ~ rsprcia[cs.-Los méritos quc se consideran eo 
IllO e!';pc-cialcs para los derechos de preferencia en los con
cursos, san en Su mayor parte tan dj::;cutibles que no dflbic
ran muchos de ellos tenerse para nada cn cueLlta. 

Realmcnte la pOSCJiÓLl de títulos prort:sionalc3 yac:\dc
micos de distinta Índole: quc los prescrilos por la ley parJ. 

... 

\ 
I 
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oplar á las escuelas de primera enseñanza revela desde luego 
mayor ilustración r gran amor al estudio, y las condecora
ciones, premios y demás que se dan al Magisterio püblico, 
por el cum pli miento del deber, ha de suponerse s iempre 
que se conceden al mérito verdadero, mediante una séria 
inrormación ell la que quede bien de manifiesto la en tidad 
e!t: los servicios prestados por e l maestro y la legitim idad y 

justicia de la recompensa para que se propone. Pero no es 
así sie l1lrre, y aUIl cuando reconozcamos de buen grado que 
muchos maestros él quienes se han hecho distinciones y da
do derechos ele cier ta naturaleza son verdadera mente mere· 
cedores de todo por SllS grandes talentos y por Jos grandes 
méritos que han cont raido en la enselianza, debemos con fe
!';ar también que las mercedes no se reparten con verdadera 
equidad, y al lado de los que reciben por :;us afanes un pre
mio, quizas excesivo, existen otros, muy meritorios por cier· 
to, cuyos sacrificios y desvelos por la educació'l permane
cen en un tan injusto como censurable olvido. 

S(,J'uicios (', rlraordinarios.- Los servicios cxtraordi 
narics que se prestan voluntaria y desinteresadamente ó los 
que tienen por objeto satisfacer tina sentida necesidad de la 
enseílanza , aun cuando estos últimos sean ordenados por 
las autoridades de! ramo, son en realidad los que en llues~ 
tro sentir deben tenerse en cuent<l, 

Knda significa que un maestro, celoso en el buen de9~ 
empelio de su cargo, haga los mayores esruerzos para cum
plir de la mejor manera posible los deberes s<tgrados que 
le impone su min iste rio , porque ésta y no otra es Sil obl i· 
gación; pero contraera desde luego un mérito indiscutible 
si aparle de esto presta un servicio gratuito, que le roba las 
hor;-¡s dest inadas al decanso, ó si sacrifica el tiempo que le 
c1ej;'11 libre sus ocupaciones ordinarias y sin ninguna clase 
de rccompensa para dedicarse á ot ras ocupaciones por las 
que pueda obtener la educación algún sensi ble beneficio. 
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En este concepto, pues, opinamos que los servicios que 

se prestan son meritorios y dignos de recompensarse como 
es debido, para lo clIal debiera, en Iluestro sentir, estable 
cerse una especie de escala gradual de méritos á fin de 
poder aquilatar en s u justo valor la importancia de dichos 

se rvicios y de recompensarlos según su magnitud; de
biendo en primer térmi no fi gu rar como un mérito preferente 
para la provisión de las escuelas de primera enseñanza, y 

principalmente para decidir los casos de empate por igual
dad de circunstancias tanto en Jos concursos C01110 en las 
oposiciones. 

Ohras destinadas Ú /(/ ('JlSelíall=a,-Con las obras 
que se destinan á la cnscil.anza pueden perseguirse dos fi
nes: prestar un ser\iicio á la instrucción ó sacar algull~ utili 
dad de ellas. Si se escribell con el primer objeto, se trata 
de trabajos inéditos de verdadero valor ó bien son arreglos 
ó innovaciones que si rven para facilitar el estudio, simplifi
cando el trabajo, haciendo más comprensibles sus enseilan
zas ó mejorando los métodos seguidos en otras obras, y se 
dan, por L\lladiduréJ, con la economía posible, los libros de 
texto cons tit uycn un mérito sobrc3a licnte y sus autores me
recen recompensa; pero si por el contrario estos lIbros no 
son otra cosa que pla;ios de obras recomendables r su pu 
blicación obedece ;t ideas de IlIcro, como cuando se \"i.!nden 
á prccios fabulosb imos ó como cuando los medios que se 
empIcan para darles salida no son dignos y honrados, en
tonces rrpre:;entan más bien qlle un mérito un verdadero 
dell1:.:rito, pues la explotación y ellllonopoljo antes que dig-
[JO debe considerarse como censurable y criminal. 

:Jada más f"icit que escribir una obra de te:do cuando 
se ti enen buenos libros de consulta y saben manejarse éstos, 
)' en Cll<lnto i la clec!arJción ele utilidad sabemos tJ!1lbién 
que no se paran en peli l10s los que vienen obligados ú reco
nocerlas )' .i dictaminar sobre el mérito ele cada obra; )' nos-



-- lOó -

otros, que no tenemos ninguna publicada porque no hemos 
tenido por conveniente hacerlo hasta ahora, pero que por 
este motivo estamos igl\almente tranquilos de no haber ex
plotado tampoco al :\Iagistcrio y podemos hablar muy alto, 
no tendríamos inconveniente de clase alguna en dar á luz 
algunas obras y en el espacio de cortos meses, si á eIJo se 
nos conminara. 

De todo cHe se desprende que no clamos gran valor al 
hecho de publicar alguna obra útil para la enseñanza, como 
la clan algunos llamados autores de libros para acaparar 

de rechos que por otro camino no podnan conseguir; afir
mando ele la manera más categórica que si las publ icaciones 
reunen las cualidades antes indicadas, se dan á 1l1Z con fines 
honrados y no se explotan de una manera asqucrosa, las 
obras dc texto po(hall considerarsc COIY.O un mérito pres
tado ¡i la ellscllanza, y sus autores deben ser recompensados 
en proporción á este servicio; pero que por la misma razón 
debiera también retirar::.c de la circulación pública todas 
aquellas obras que revelen por cualquier motivo una explo
l;leión criminal y á sus autores casti~arse con dureza. 

Es verdad que el trabajo i ntelectual no puede en ma

nera alguna estar sujeto a precio, pero es innegable también 

que el mérito literario y cicntífico ele una obra, su vo lulllcn, 

su material y otras cual idades d istintas quc puede reunir, 

sumin is tran datos suficientes para que por las Autoridades 
lid ramo se regule su venta, de modo que los gastos sea n 
satisfechos con creces y que los autores rCLiban por su tra
bajo llna módica recompellsa, pues no debe tolerarsc llunca 
quc continuase esa especie de agiotage inicuo que se verifi
ca con la explotación de los libros de texto y que cs desde 
llltlCho tiempo a esta parte el escándalo ele las personas 
honrada..; y el terror ele los padres de familia. 
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LIBRE NOMBRAMIENTO 

Es el mas defectuoso oc los sistemas de provisión de 
escuelas y el que se prestaría indudablemente iÍ. mayores 
abusos, s i para la elección \lO se tienen en ClIenta ot ras ci r
cunstancias que la vo luntad absoluta del que nombra ó la 
mayor ó menor eficacia de la recomendación de la persona 
q uc se interesa por los candidatos. 

l\'lcdio absurdo, inmoral y funesto, ofrece ancho campo a 
las exigencias del favor, á las imposiciones de la intriga yal 
ejercicio del monopolio, con grave dailo de los altos intere
ses de la enseñanza y con grandísima perturbación para los 
de la justicia y de la equidad; pues si bien la merced en al· 
gunas ocasiones puede concederse al mérito verdadero, por
que allí donoe és te se halla no cabe en manera a:gl1na la ralo 
sedad, las m~ís de las veces se sucl~ adjudicar al que ha sa_ 
bido poner en juego las más valiosas rcl:\cioncs ó podido 
acojersc él los ra ldone5 de tina buena casaca. 

No es esto decir que siempre se obre con verdadera in
justicia, pues no son pocas las vcces en que los cargos pú
blicos se proveen entre b s personas ~i quienes ya sciiala de 
antemano para ello la opinión imparcial; pero no podcmos 
por menos de cQnfesar que no son pocas las ocasioncs en 
que la justicia resulta c1aramcnte maltrecha y que se des
precia el méri to probado para dar paso á la (lerdosa aptitud, 
sólo por el hecho de satisfacer compromisos contraidos, de 
complacer deseos de negativa bondad ó de sali r del paso an
te el imperio de la exigencia, y Olas si ésta es obligada por 
los fueros de la gratitud ó por los azares del reconocimiento. 
Si los nombramientos hechos libremente fueran, como de-
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bieran ser, consecuencia leg ítima de un deten ido examen 
sobre los méritos r condiciones del candidato, y si los encar
gados de verificar la elección no se dejaran influir por nadie 
sino obrar con absoluta independencia y reg ular sus actos á 
lo que de por sí les dicten los fueros de la conciencia y la 
justicia mas descarnada, podr ía llegar á constituir el libre 
nombramiento un buen sistema para proveer las escuelas de 
pr imera cnseil:1nza, porque en altas esfe ras no se ventilan 
casi nunca cuestiones tan burdas ni se ponen en juego, pa
ra conseguir lo que se pretende, arl11as tan innob les COIllO 

bs que se esgrim en de ordinario entre los pohticos de pro
vincias; pero como no es así y vemos frecuentemente pr·s
tcrgado el verdadero mérito al favor, de aqlll qu e nos decla
remos enem ¡gos ¿el libre nombramiento para la provisión 
de toda clase de cargos públ icos que no se<1n exclusivamcn
te de confianza personal y que tcngamos a éslc como UIlO 

de los pcorcs sistemas ¡)¡)r:l proveer las escuelas de primera 
cnscfí.anz:l. 

I'or otra parte, csta:n'J5 plena:ncnte convencidos de que 
á la5 autoridades del ramo no llegan casi nunca y en toda 
su integ-ridad, datos bast<lntcs para juzgar acerca del mérito 
y condiciones de los qlle aspiran al eje~cjcio del I\ Iag isterio 
público y lllUy especial m ~nte de cuanto se relaciona con la 
aptitud pedag~)gicJ. )" proresional de los llamados ;:i la edu 
cación del pu t:blo; porq lle para ello scría menester quc las 
autoridades tocasen de por sí y sobre el terreno cl illmel~so 
nlllllero de difi cultades que presenta el ejercicio de la pri
mera cnsellanza y que co nociese n perso nal y dircctamente 
todas las cond iciones de los qUE' han de e leg ir después para 
encargarles una tan delicada misión como la que se confla 
al maestro, y esto, como bien se podrá comprender, es á 
todas luces imposible. 

:\0 cs , puc", por Illt'dtiples )' variadas razoncs, un bucn 
medio para provcer las escucbs ele primera cllsciíanza el 
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sistema llamado del libre nombramiento, y no sólo no es 
bueno sino que por 103 defectos que acabamos de indicar 
rcune peores cOlldiciones que los de la 0posición y el con
curso, y por ta les motivos no puede en manera al guna im
plantarse con visos de estabilidad ó de permanencia indefi
dente. 

NOMBRAMIENTO POR LOS CLAUSTROS 

Según el arto 6. 0 del proyecto de reforma de las Escue
las Normales presentado recientemente por el Sr. Linares 
Rivas al conoei miento y discusión del Consejo de Instruc
ción pública, el Sr. Min istro de Fomento propone que la 
mitad de las vacantes de profesor que ocurran en dichos 
Centros de ensef'lanza se provean en propiedad y á pro
puesta de los Claustros de las Escuelas ~ormales Centrales, 
cnt re los alumnos que vayan saliendo de los indicados Es
tablecimientos, después de terminados Jos estudios. 

En rigor de verdad hemos de confesar de buen grado 
que este medio constituiría una innovación que, por ser la 
primera vez que se implanta en Espai'la para esta clase de 
cargos desde q ue se p:·o\'eyeroll la:: plazas ele las Escuelas 
Norma les y á raiz de la creación de estos Ccntros, debiera 
llevarse á la práctica por lo menos para conocer sus resul ta
dos; pero lo tememos al mismo tiempo porque por grande 
que sea la buena fe y unidad de criterio que reine entre 
los Claustros en el momento de formar las listas de aspiran
tes; y por muy reconocidos que sean los méritos de los fa· 
vo recidos en las propucstas, ni sc obrara seguramente con 
equidad, ni podrú tampoco dejar de lesionarse derechos 
muy sagrados. 
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y esto que decimos respecto de la provisión de las va· 

cantes de profesor de Escuela Normal, ocurriría lJlllbién al 
ser los Claustros de dichos Centros 105 encargados de pro
veer de personal á las escueJ a'> de primera enseilanza, y 

aun las dificultades serían en este último caso mucho mas 
insuperables. Es evidente de tocio punto que nadie mejor 
que el profesorado de las Escuelas l\ormales puede juzgar 
sobre el mérito y condiciones de los encargados de trasmi
tir la ensei1anza, pues el conocimiento que ele éstos tienen y 

las pruebas que de los mismos vienen recibiendo por espa
cio del ti empo que duran los cstll dios, siempre son de ma
yor valor que los datos que puede suminist rar UIl ejercicio 
de oposición, por poco que impere en ellos el dominio del 
azar y por detenido que sea el estudio que se haga de los 
opositores; pero dada la organización actual de los estudios 
de las Escuelas Normales no pueden, por más que se quie
ra, consolidar los conocimientos por medio de la práctica 
verificada en estos Centros y aUll cuando fuera una prácti
ca de gran duración, quc sería la que podría demostrar la 
aptitud profesioll<l l del aspirante::i maestro, en manera al
guna aceptarse dichas propuestas, porque se lesionarían 
derechos muy sagrados, se privarían con ello los justos as
censos de los funcionarios que ll evan muchos ail05 en el 
ejercicio de la profesión y que han contraído méritos bastan
tes para conquistar este derecho y se mataría también el 

estímulo, que es lo que en nucst ro concepto debe ser mayor 
cada día_ 

Si los CJaastros de las Escuelas ~ormales obráran con 
verdadera rectitud en la apreciación de las condiciones de 
cada uno de los alumnos, y si los estudios de la carrera del 
l\ragister io se hicieron con el caracter practico y pedagógico 
que deben tener, no di~al1los (¡ue la:; propuestas hechas por 
el profesorado de aquellos Centros constitu)'eran un medio 
de proveer las escuelas de primera enseñanza libre de toda 
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clase de defectos, porque la perfección abs')]ula es comple· 
tamente imposible, pero es indudable de todo pu nto, yasL 

nos atrevemos á asegurarlo, que scri<t por 10 menos mucho 
mas equi tati vo que todos los conocidos y seguidos hasta 
ahora y sobre todo menos expuesto <i los errores que gene
ralmente se padecen con los medios de provisión generali 
zados hasta el d ía Asimismo se ha comprendido en los es
tudios de muchas carreras del Estado, entre las que figuran 
en primer término las mi litares, cuyos primeros empleos se 
conceden á la terminación de Jos estudios y mediante pro
puesta formada por los Claustros de profesores de las res
pectivas Academias del arma. 

Resumiendo, pues, las doctrinas expuestas al hacer el 
examen de eada lUlO de los diversos sistemas seguidos para 
la provisión de las escuebs de primera enseiíanza, debemos 
manifestar: 1.° Que en nuestro concepto no adoptaría
mos en toda su integr idad y para todos los casos, einguno 
de los medios que en la <1ctualidad se emplean para proveer 
la5 c5cueLls d~ primera cnscii.allza, porque tocios dios ado
Ic ...: cn de defectos iLllpo..¡ibles de ':iubsanar. 2.0 Que daría 
buen re-.;u!tado en nuestra opinión un :-.i<;lcma mixto cuya 
base principal consistiera en tomar lo mejor de cada lino de 
Jos medios conocidos y que pudiera servir al propio tiempo 
para aquilatar el mérito verdadero de cada uno de los aspi
rantes al desempeilo de las escuelas públicas, para reCOlll-
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pensar como es debido las aptitudes y servicios de los en
cargados de la educación. Y 3.0 Que este sistema lo forma
riamos nosotros bajo las siguientes: 

BASES 
PARA PROVEER LAS ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Pl'iUU'I'Q .-Las escuelas públicas de primera enseñanza 
de la categoría de oposición se proveerán en adelante por 
medio de un sistema combinado de propuestas por los Claus
tros de las Escuelas Normales, oposiciones y concursos. 

SeguJlCla.-De cada tres vacantes que ocurran de cs
cuelas de la primera categoría de oposición, se dani tilla á los 
alumnos de la Escuela Normal de la provincia en que radi
que la vacante, que hayan terminado los estudios con nota
ble aprovechamiento y que sean propuestos por unanimi
dad por los Claustros de dichos Ccntros de enseí'ianza; o~ra, 
á oposición libre entre todos los maestros que tengan el tí· 
tulo correspondiente, y otra al concurso libre ent re los maes· 
tras que desempeñen por más de diez años escuclas com
pletas de 625 pesetas de dotació n y que por sus resultados 
en la cnsci'lanza haya merecido durante ci nco alias consecu
tivos bucaa nota en su hoja de servicios ó recibido alguna 
honrosa di::.tillción que, á juicio del proresorado de la Es
cucla Normal r de la In.spección del ramo, sea acreedora á 
recompensa por medio del ascenso indicado. 

'f'erccro. -Para que los maestros que desempeñen cs
cuelas de 625 pesetas puedan ser nombrados para olra de la 
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primera categoría de oposición, scr;í requisito inclispcns:1blc 

la adqu isic ión del título profesional correspondiente si es que 

solo p0seíael certificado actual de aptitud ó el de la aproba. 
ción de los dos primeros cursos d~ la carrera de maestro cs. 
tablecidos con arreglo al plan de estudios trazado pOi' llOS. 

ot ros en la primera parle de este trabítjo. 
Clla r/n .-Las escuelas d~ 6~5 pesetas de dOl:l.ción )' las 

de superior sueldo hasta el inmediato inferior al de la pri 

lllera categoría actual de oposición, se provccdn enlre los 
alu lllnos más aventajados de las Escuelas Normales que ha

yan terminado con brillantes notas los c::,tuclios pertenecien

tes á los dos pril1l~ros cursos de nuestro plan, y en propues
ta formada en o rden de médo por los Claustros de profeso

res de la Escuela Normal respectiva, entre los :\Iacstros que 
hayan desempei'iado durante cinco <11105 en propiedad y con 

buenos resultados escuelas incompletas y entre lo,> que lle

ven diez al10s de interinidad cn el ejercic io del Magisterio 

en cscuelas de cualquiera clase y dotación. 
Qllinla.-Las escuelas incompletas se proveerán sielll 

pre mediante p ropuesta hecha en orden de mérito por 105 

respectivos Claustros de las Escuelas Xorma\cs entre los 

alumnos que hayan te rminado con las mejores notas los es

tudios correspondientes al primer ailo del plan expuesto 

anteriormente, entre los interinos que cuenten tres ailos de 
bu enos servicios en escuela completa ó de categoría de opo

sición y que tengan el título correspondiente y cntre los 
maestros con el certifICado antiguo de aptitud, siempre que 

hayan ejercido la enseilanza publica en propiedad ó interi
namente por espacio ele cinco ailos. 

Se.rl(l .- ~ I ientras las escuelas se pro\'een ell propiedad 

serán c1esempei1aclas intcrinamente por los maestros que bs 
solici ten siempre que tengan el tItulo de aptitud correspon

diente á los eS~lI d i os ele que hablan las anteriores bases, y 

sicndo preferidos los que ya hayan ejercido la enset1anza y 



-- .113 -

entre éstos los que tengan á su favor algún mérito que dc 
ba tenerse en ctlcn ta. 

Sep lima.-Las escuelas inC001pletas llamadas de asis
tencia mixta y las plazas de profesores y auxiliares de las 
de párvulos scd n clcscmpeiladas por maestras; debiendo, 
las que aspiren á regentar las c5cuelas de esta última clase 
y en cualquiera de sus dos d istintos cargos, ac reditar, antes 
ele tomar par te en las oposiciones y concu rsos que tengan 
por objeto proveerlas, que han eje rcicio la cnscñan7.cl en las 
escuelas de párvulos en cal idad de propietarias ó de interi
nas, por espacio ele tres aflOs, ó presentar un certificado ex
pedido por UIl maest ro de párvulos en el que se acredi te, de
bidamente justificado, que bs aspirantes han pasado dos 
af\os de práct ica en dichas escuelas y tieccn aptitud y con 
diciones para desempei\arlas acertadamente. 

Oclav{(. - Si las escuelas de la primera categoría de 
oposición, y en la tercera parte que corresponde al concur
so )' las de que hablan las bases cuarta y quinta ó sea las 
que no pertenecen á la provisión entre los alumnos de las 
Escuelas Normales, fuesen solicitadas por maestros que 
reunieran condiciones más relevantes que las expresadas al 
tratar de dichas escuelas, por méritos reconocidos ó por ma
yores servicios prestados á la ensefianza, sercín prereridos 
entre los demás siempre que estJ.s condiciones sean debida
mente comprobadas por los Claustros de los expresados 
Centros en unión con la Inspección provincial del ramo. 

NOVcnCl.-Las oposiciones para la provisión de las es 
cuelas de entrada ó sean las actuales de 825 pesetas yen la 
parte que corresponde a este turno, se ve rificarán siempre 
en las capitales de las provincias á que pertenezcan las va
cantes, y los tribunales se rormarán por el Claustro en pleno 
ele la Escuela Normal respectiva, por el Inspector provin 
cial del ramo)' por dos maest ros públicos de la capital, ele
gidos entre los que cuentell111ayor nÚlllero de ailos ele ejer-
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c¡cio, tengan un títu lo profesional de mayor categori a y 
obtenido mejores resultados en la clls61all7.a. 

llccima.-Para la celcbra, ¡ón de las oposiciones á que 
se refie re la base anterior, se dividira la pcníl15ula en cua
tro grandes regiones, con el 11[1 de que dichos actos se cele 
bren en cada una de éstas en diferentes trimestres del a110, 

subdividiéndose después cada región en tres partes y verifi· 
cándose por último Jos ejercicios simultá!lCamcntc en cada 
una y e11 los respectivos meses de cada trilllestre. Las pro

vinc ias de Baleares y Canarias, por su distancia de la pe
nínsula, se considerarán COIllO formando rcgicncs inckpcn
dientes de las de ésta y se celebrarán en ellas las oposicio
nes durante los meses que se sei'lalen con anticipación y en 
los mism03 términos y forma que en las restantes provincias' 

L'ndécima.-Las oposiciones consistirán en ejercicios 
escritos, orales y pract icas. Los escritos scran de la mi~Llla 
Ilaturaleza que los que se practican según el vigenk Regla
mento de provisión de escuelas; en los o /'ales cv:lte:;tará 
cacla opositor en el término de hora)' media él diez pregun 
tas sacadas ;i b suerte, que versarán so!Jr~ di\'~rsa5 mate
rias entre las que comprenden las asignaturas del tttulo de 
maes tro de primera educación for mulado en la primera 
parle de este trabajo; y los pníclicos , que consi::itiran en 
enseí'lar á los niil0s un punto sacado :i la suerte entre varios 
de distintas materias y el dirig ir y gobernar por espacio de 
una hora por lo menos para cada opositor y en presencia 
del tribunal , la escuela en donde se verifique el ejercicio 
práctico preven ido. 

DllOdcicilllCf.-La calificación de todos los ejercicios 
sera pública, y los opositores que consideren lesionados sus 
de rechos en virtud de la misma, tClldran el de formular la 
protesta correspondiente ante el tribunal y por escrito den
tro de las 48 horas siguientes á la de haberse cali ficado ca
da lUlO de los cjercici0s_ Esto, s in embargo, no ser~ obst~-
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culo para que contim'len los trabajos de oposición, uniéndo
se las prote~tls al expediente general de bs oposiciones, 
después de informadas por el triblln:d en pleno, para ele· 
varias á la Superioridad en unión con dicho expediente y 

dentro de los t res días siguientes al de la terminación total 
de las oposi ~io n cs. 

LJécilna-lercera.-Para resolver las protestas de que 
se ocupa la base anterior, la Dirección general nombrará 
una Comisión compuesta de tres profesores numerarios de 
las Escuelas Normales de Madrid y del Inspector de pr ime
ra enseñanza de la misma provincia, la que, presidida por el 

Inspector general del ramo, dictaminará, en el plazo impro
rrogab le de 30 dias, á contar desde la recepción del expe
diente ele las oposiciones, acerca de los fundamentos de las 
protestas indicadas, resolviendo sobre ellas lo que creyese 
más ajustado ,l derecho, y sin ulterior recurso. 

Ddcima·cuCll'la.-Para evitar toda clase de abusos por 
parte, tanto de los opositores como de los jucces dc los tri· 
bunales, si del dictamen de la Comisión anterior resulta que 
las protestas hechas son de todo punto infundadas y que se 
presentaron con el único objeto de entorpecer los ejercicios 
de oposic ión, serán castigad6s sus autores con la privación 
para tomar parte, durante tres afias consecutivos, en toda 
clase de actos de oposición y concurso, y en el caso de 
reincidir con la retirada del título profesional y la inhabilita
ción para el ejercicio del ~rag i sterio; pero si por el contrario 
llega á probarse claramente la mala fe de uno ó más indiví
cluos del tribunal en el ac to de la calificación de los ejerci
cios, se dejarán si n efecto las oposiciones practicadas, se 
nombrarán nuevos jueces en sust itución de aquellos para 
que se practiquen nuevas oposiciones y 105 autores de los 
hechos denunciados se castigarán, por la pr imera vez, con 
fuerte apercibimiento que constará en las hojas de servicio 
y la inhabilitación por dos años para formar parte de tribu-
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na,les pa.ra la provisión de escuelas, y en caso de reinciden
cia con su separación del lVlagistcr io por todo el tiempo que 
Jo considere conveniente el Consejo de Instrucción pública, 
á cuyo fallo se someterá el cxpcd:ente que se forme con 
dicho objeto. 

Décima-qllinta.-La adjudicación de las escuelas se 
hará inmediatamente después de la calificación total de los 

ejercicios de oposición, en el caso de 110 haberse formulado 
ninguna protesta que exija la suspensión del acto hasta que 
la misma se resuelva, Esta adjlldicacióll se hará pública
mente llamando por orden de mérito á los opositores p:\ra 
que elijan por turno de preferencia las escuelas que les COIl

vengan Ó para renunciar en el acto á e:5te derecho. Una vez 
eleg ida r aceptada una escuela, el opositor no sólo no podrá 
)'.1 renunciarla sino que vendrá obligado á tomar posesión 
de ella y á desempeilar:a por término de dos ailos, á no ser 
que en este tiempo fuese nombrado para desempei1,u otra 
en virtud de concurso lega!. S i aceptada ó despué:; de haber 
to mado posesión renuncia voluntaria é inlllotivac1amentc, 

pcrder<i todos los derechos y con má5 el de poder tOlllar 
nuevamente parte en toda c\a::>e de oposicione5 )' concursos 

á escuelas por espacio de dos aiios. 
Décima-sexla.-Los ejercicios escritos practicados por 

los opositores, se firmarán por todos los jueces del tribunal 
y se expondrán al pLlblico por término de ocho días en el 
tablón de edictos de la Escuela Normal correspondiente. Es
tos ejercicios podrán ser leídos por las personas que lo ten
gan á bien, y si hubiere algull opositor que hubiese fonm:
lado protesta por la calificación de sus ejercicios, se le per
mitirá sacar copia de los mismos solicitándolo anticipada
mente d<;l presidente del tribunal. 

Décima-.';éptima. - Las es:ucJas de mayor uotación 
que las de la primcra categoría de oposición hasta las de 
2.000 pese tas de sueldo, se proveerán: ulla tercera parte 
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por concurso de mérito entre los maestros que reunan las 
condiciones más recomendables por sus rcsultauos en la en
scflanza y que hayan desempei\aclo escuela d~ la categaria 
inmediata inferior á la de la vacante por csp:via de más de 
cinco ailos; otra tercera parte entre los maestr()s de primera 
educación que hayan desem pcilado escuela de la categoría 
de oposición durante más de diez afias COIl buenas notas y 
con ca rae ter de interin idad; y la otra tercera parte por opo
sición libre entre los maestros, con las mismas cond iciones 
cxijidas para la oposición á escuelas de la primera catego
ría. 

Décima-oclava.-Las escuelas de dos mil ó mas pese
tas de dotación, se proveerán en la siguiente rorma: una 
tercera parte por concurso entre los proresores de Escuela 
Normal (1 que acrediten haber desempeoado con aprove~ 
chamiento y durante cinco Mios por lo menos. escuelas de la 
categona inmediata inrerior al sueldo de la vacante y que 
pertenezcan además á la primera ó segunda elase del esca
larón provincial; otra tercera parte y á p ropuesta de los 
Claustros respectivos de las Escuelas Normales Centrales, 
entre los alumnos que hayan terminado los estudios del tí
tulo Normal obteniendo en él las tres cuartas partes por lo 
menos de la nota de sobresaliclllc en las asignatllras de la 
carrera, y q ue, él juicio de dichos Claustros, reunan condi· 
ciones proresionales de verdadero mérito; y la tercera parte 
restante, se sacará á pública oposic ión entre los que tengan 
el título de proresor normal y acrediten aclemás haber ejer
cicio la ensei\anza, por cualquier concepto, durante dos ailos, 

Décima-IIovena, -Las escuelas que resultasen sin pro
veer en un tl1l'Il0 cualquiera de los expresados para cada 
clase por no presentarse bastante número de aspirantes ó 

1) ~ns ri!(t','illlog ,¡ /.)" ll1a('~tro" f:o!,! titlllo (k Pr 'f",or tle E~cllcl<l 

i'<lrIIllll. 

• 
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por 110 reu ni r á satisfacci0 11 de las Comisiones calificadoras 
las con dicciones ex ijidas para cHa, pasarán al turno que le 
sigue en las d iversas partes en que queda dividida para la 
provisión cada una de las repetidas clases de escuela. 

Vigésima.-La provisión de las escuelas llamadas ac
tualmente superiores, se verificará en los mismos términos 
y forma que se ha ind icado al tratar de las escuelas de dos 
mil ó más pesetas de dotac ión, y á medida que ocurran líls 
vacantes irán perdiendo esta de nom inación con el fin de 
unificar la c lase de escuelas del mismo modo que se unifica 
el título de maestro de primera educación. Esto, sin embar
go, las prácticas ag regadas á las Normales continuarán, por 
su C"faeter e~pecia l , con el régimen establecido actualmente, 
recibiendo tan sólo una pequei1a variac ión en el nombre y 
denominándose por tal motivo «Escuelas prácticas de Maes
tros. » 

Fir¡ris ima-primcra.-Con el fi n de que ningún maestro 
abandone el estudio y al objeto de mantener siempre viva 
su aplicación y amor ~i la cnseilanza, los maestros públ icos 
de todns clases y grados tendrán la obligación de presentar 
cada ailO una Memoria escrita de su puil.O y letra que con· 
tenga los métodos, sistemas y procedim ientos empleados 
cn su escuela para la enselianza de cada mate ria y los datos 
eSladísticos sobre las va riaciones de matrícula durante cJ 
mismo período ele tie mpo; as í como también vendd obliga
do ;i celebrar las conferencias públicas sobre materias de 
educación y ensei'íanza que se acuerden por la Superioridad. 
De estas ]I [emorias y de las actas de las expresadas conre
rencias, que se celebrarán bajo la presidencia de l Inspector 
en las capitales de provincia y de la de un delegado de és
te en las de cada distrito j~ldicial, se remitirá copia autori 
zada.i la Tnspección gcneral del ramo, cuya autoridad, au 
xiliada por los Claustros respectivos ele las Escuelas Norma
le~ CClltn¡les, lil c5t~ l diaríÍ c1cteniclíl1llCnte para conocer el 
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mérito (k cada trabajo y resolver lo que crea procedente 
e ll justicia. 

l'iyésima SCfI/lllda.-Hecha la calificlci01l (h! los tra· 
bajos á que se refiere la base anterior, I:t ln ,,:)ección genera l 
del ramo, en unión con los C\austos repctiJo"" r en vista de 
los antecedentes que sobre el resultado ele los exámenes y 
\,j:;itas de cada I~scllela remitan los inspectores provinciales, 

proponclnin al Excmo. Sr. ~1inistro de Fomento las recom
pensas z. que se hagan acreedores los maestros por su com
portamiento y celo en el desempeilo de su c;l.rgo, a"í como 
también los castigos que deben imponerse á los que r~lcdat1 
olvidar, en todo ó en parte, el cumplimiento de los deberes 
de su proft!sión. Estas recompensas se confcrir<in inrncdia· 

tamente ;i los ma~stros que las hayan merecido y les servi
rán como de mérito preferente para los concursos y oposi
ciones; del mismo modo que los castigos que se impongan 
á los quc no cumplan con su deber, constituirán un dcmé
rito que se anotará en la hoja de se rvicios del interesado, y 
cuya repc:tición por tres ailos consecutivos dad lugar;i la 
separación de su autor del ejúcicio del Magisterio público_ 

righ;ima-!l'/"cera .-Cuando ocmra una \'t'tCtlnte, las 
Juntas provinciales de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, procederán inmediatamente á proponer ó nom
brar al nlJ.estro Ó maestra, que con caracler (le interino, ha
ya de desempci1arla hasta que se provea en propie(bd. Es
tos nombramientos los harán las mismas Juntas provinci<1-
les cuando cI sueldo de las vacantes no llegue á 825 pesetas; 
los Rectorados las de 825 y 1.100 pe.,>etas; la Dirección ge
ncrallas de 13i5 y 1650 pesetas; y cuando se trate de es
cuclas de 2.000 Ó mas pesetas de dot:1ción, el nombramiento 
corn:.;,pondcrá al Excmo. Sr. Ministro del Ramo. 

\'ig(:siJ1la-clIarla .-Los nombramientos a que se refie
re ía b:1se anlcri0r, recaedn s iempre entre los ;¡.;;pirantcs 

que oportunamente lo soliciten, renliti cndo Sl,lS iostancias Ú 

• 
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las Secretarías de las Ju ntas provinciales de ]nstrucción pú
blica y que reunan las condiciones siguientes: La Haber dcs
clllpci'iado interi nam ente escuelas de la misma dotación ó 
del sueldo innlcdiato inferior al de la vacante, 2.a Tener 
aprobados: para las escuelas de dotación hasta de 625 pesc
tas, el pr imer curso de la car rera de :Maestro de primera 
educación; para las de 625 pesetas, los dos primeros cursos 
de dicha caITcra; para las de 825 y 11 00 pesetas, tener el tí
tulo antes expresado; para las de 1375 y 16 5.0, el mismo tí
tulo y el primer curso del g rado Normal; y para las de 2000 

pesetas en adela nte, poseer el titulo de profesor Normal. 
"igésima-quinla. -Una vez hecho y aceptado el nomo 

brami ento interino para una escuela, el maestro ag raciado 
no podrá, bajo ningll n pretexto ni motivo, eSCllsarse de to
mar posesión de la misma y dentro del plazo que estable· 
ccn para ello las disposiciones "igentes, él no scr que por ra· 
zones de salud ó por otras ci rcunstancias igualmente atendi
bles, rcnuncie á ella ó solicite la concesión de licencía legal 
para ausentarse. 

\ 'iyésima-sc.rfa. - Los maestros de cualquiera clase 
que, si n causa justificada y s in previa la autorización corres· 
pondiente, se ausentase n de SllS des tinos, quedarán inhabi
litados por la primera vez para tomar parte, por espacio de 
ci nco años, en toda clase de actos que tengan por objeto la 
provisión de escue las, y en caso de reincidencia se enten
derá que renuncian al ejercicio del Magisterio público y 
previa la (ormación del oportuno expedien te, se les separa
ra de la enseí'íanza. 

riyé~il1la-sépfil1la .--No podrá concederse licencia á 
ningt'ln ll1:.1 estro para ausentarse de la localidad en donde 
radica su escuela, excepto en las épocas de vacación deter
minadas por las vigentes disposiciones, sino justifica ant ici
pada y debidamente la necesidad absolu ta que ;i ello le 
obliga. l~sta,'3 li cencias ó pernlisos se concederá n por Ull 
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mes á lo más, y el que disrrute una no podrá solicitar otra 
nueva en el termino de dos aí'ios contados desde la fecha en 
que expire la última que se le concedió. 

\'igesima-octava .-Sc concederán permutas entre los 
maestros que desempeii.cn escuelas de la misma categoría y 
sueldo, siempre que los permutanles legitimen su preten
sión en motivos fundados de familia, clima ü otras cuales
quiera circuns tancias dignas de tenerse ell ClIenta para la 
concesión ele lel permuta solicitada, y que los interesados 
declaren explícita y terminantemente que no media entre 
ellos interés material de clase alg una. 

Figési/1la-Iloucna.-Las permutas podrán concederse 
una sola vez cada clIatro afias, cuando en ellas intervenga 
alguno de los que keyan permutado en otra ocasión, y s i 
por cualquier medio se viniera en conocimiento de que entre 
los permutantes se han estipulado condiciones inmorales 
para la avenencia de cualquiera de las dos partes ó que han 
sido exigidas ó admitidns cantidades para celebrnr el COI1-

cierto de permuta, no sólo dejará de concederse úta, sino 
qllC se dejará inmediata(nente sin efecto, aun cuando los in

teresados hayan tomado ya posesión de sus nu evos desti· 
nos é inhabilitando en absoluto á los que en eUa inte rven 
gan para entablar en lo sucesivo otras permutas. 

'frifl/;sinU/--Los maestros que prueben haber obte:li· 
do durante cinco ai\os consecutivos un aumento de malrícu
la en cada llllO del veinte por ciento de la existente en el 
ailO anterior en la escuela que dcsempei'ii'ln, seni.n consiclc· 
rados como de mérito preferente en 105 concursos en que 
tomen parte y á los que tengan derecho por razón de las 
restantes condiciones, y se les colocará, sin otro requisito, 
á la,cabeza de la lista de solicitantes, cualesquiera que sean 
la clase, méritos y condiciones que éstos reunan á su favor. 

r trigésima primera.- Los auxiliar~s de las escuelas 

públicas de cualquier clase que sean1 siempre y cu¡]mlo de$~ 

• 
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cmpeilcn sus destinos en propiedad, serán considerados en 
toclos los casos como maestros directores de escuelas de la 
misma dolación de la ílll:<ilial"Ía que dcscmpciííltl y, si rcu
nen los dem:is req uisi loS establecidos ell las bases al1~erio

res, podrán tomar parte, del mismo modo que aquellos, en 
toda clase de actos que tengan por objeto proveer las cs
cuelas de pr imera cl1 seilanza . 

- -¡..-:-----

CONCLUSi ÓN 

El t rabajo que antecede) segundo de los que hemos te
nido la honra de escribir para esta clase de ccrt;:imencs, y 
muy complejo por las várias cuest iones que inrorman el 
contenido del tema que 10 motiva, adolecerá indud.lblen;cn· 
te, como no puede me nos de adolecer por ser cosa nuestra, 
de grandes derectos ele omisión, de no pequci'ics lunares y 
de muchas y muy trascendentales incorrecciones; pues no 
es posible en modo alguno, por más esfuerzos que se ha
gan , ni reducir en el pcqucúo espacio quc ocupa este opÍls
culo las var iadas circunstancias que presentan loe:; puntos re
ferentes ;í la reforma de los estudios en las 1\u1"males ya la 

provisión de las escuelas de primera enscilanza, para que 
ambas instituciones sean, no lo que son, sinó lo que deben 
ser, ni atar de Ulla manera completa todos los cabos. Por 

es ta razón las consideramos tan solo como líneas generales, 
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que exponemos á la ilustración de otras personas más COIT.

peten tes que nosotros en estas materías, en la creencia, qui
zás infundada, de que bien desarrolladas, representan por lo 
menos ideas cuya aceptílción podía dar origen a un tan vas
to como bien meditado plan de reformas. 

En este sllpueslo, pues, lanzarnos la semilla por si acaso 
puede fruct ificar, esperando de la reconocida benevolencia 
y 110 pequelia ilustración del Jurado que ha de calificar el 
presente trabajo. que al no simpatizar con nuestras ideas 
sobre las cuestiones de que el mismo se ocupa, ya que no 
es posible llevar á la práctica d ichas reformas por la situa
ción. en que se encuentra la primera enseñanza en la actua
lidad, interpretará fie lmente la rectitud y buena fe de nues
tras intenciones en el acto de exponerlas. con la seguridad 
más absoluta de que pt:rseguimos con ello tan sólo el medio 
de favorecer la cultura del Magisterio de primera enseilan
za y la mas garantida selección del persa nal encargado de 
la educación de la nii\ez, que forma la base de la educación 
de las sociedades del porvenir. 

~I .......... _ --------------------------------------------------------------------



----, 
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consistente en una pJ.U)f.\ DE l'L,\TA, ofl'ecida por el Excclcll

tí~imo 81 .. P¡'osidonte de la Diputación pl'ovinciul do Ponte

"edra) al tl'abajo que se presentó eu e l Cel'tamen 

con el loma 

Le norn ne fai t 

rien á la chose 

Condiciones que deben reul/ir los loca/('s de ('seudos 
de Galicia, y medios de que ('/1 breve pln:o lo 1(,1Igo/l 

propio, si/l grovdmcn s('lIsible pa/'a los 111f1llicipios . 

• -





El\IAS de caracter práctico como el de 

";:~,¡'¡¡¡il\que nos \'<lmos ocupar, debieran repe
tirse r discutirse con frccuencia, no so
lo para conocer lo que se piensa y lo 
que puede hacerse en asuntos de vital 
interés para la enseilanza, sino también 

con el f1l1 de publicar los escritos haciéndolos circular con 
profusión, para ql1e, cayendo en manos de personas de bue
na voluntad, surtiesen efec to parecidc al de la semi lla que 
en condiciones favorables para germinar, cae en ti erra fer· 
til y abonada. 

Un aplauso, pues, entusi,lsta, á los iniciadores del Ccr~ 
tamen y en especial al autor del tema 3.0 que es el que me 
propongo desarrollar, sin más pretensiones que las de ex
poner sencillamen te lo que juzgo mas hacedero. 

Dice aSI el tellla 3.° Condiciones que deben reuni r Jos 
locales de escuelas de Galicia, y medios de que en breve 
plazo lo tengan propio sin ~ravá!l1en sensible para los mu 
nicipios. » 

No sólo en Galicia, 5- ino que dc:,graciada111cntc en toda 
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Espafia, la generalidad de los locales de escuela pública CJ.

recen de las más indispensables condiciones higiénicas y 
pedagógicas; son incapaces para el IltlmCro de nillos que 
deben contener, sin luz, s in ventilación, mal ori entados, su

cios, tal vez amenazando ruina y haciendo temer que cual
quie r día ocurran sensibles desgracias desplomándose y 
aplastando en su ca ida á inocentes criaturas y con cHas al 

sufrido Maestro víctima del cumplimiento de su deber. 
y esto ocurre no sólo en la parte rural pobre)' esquil

mada de Iluestro territorio, sino también en las poblacio

nes importantes. 
Aunque lo que digamos sea de aplicación á tod .. s las 

regiones de Espafia --porque en todas partes Cllecen habas 
y en algunas regiones son de bucn tamailo,- ciiléndonos 
al tema, invitamos á nuestros lectore: á que recorran nues
tra idolatrada Galicia en su par te rural. )' alh donde vean la 

peor casucha, tal vez aliado del cementerio, indigna por su 
aspecto de que en ella o ndee la ba ndera nacional; sin más 

luz que la que penetre por la mezquina puerta de entrada, 
y sin más ven tilació n que la que naturalmente se establece 
por las g rietas de sus paredes y los intersticios de las tejas; 
el pavimento de ti erra humedecida, y las paredes sucias y 

ahumadas ... esa, esa casucha será la escuela pública. Si nos 
asomamos á la puerta, veremos allá en el fondo un desprec ia· 
do 1v1ae5tro, luchando por su existencia y por la de; un ell
jambre de niilos que se ag itan por falta de aire sano y puro. 

Si aterrorizados por el abandono tal huimos de alli y 
nos encaminamos á la villa, á la ciudad, y tratamos dI! 
buscar en ella la escuela, apartemos también la \"ista de 
tocla casa de aspecto medianam ente ag radable y separémo

nos de las calles alegres y ri sueilas, limpias y ventiladas, r 
transitables; introduzcámonos, eso s i, en callejuelas que pa
rece no ti enen salida, busquemos la casa que nos parezca 

más ma.la aunque al municipio cueste caro, busquemos, si 
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allí lo hay, un convento ruinoso, triste, lóbrego, y entonces 
encontrarem os ... lo que allí Haman esc~lela pública. 

No l~OS admire que en el pueblo rural los caballos del 
Alcalde y Concejales se hallen en cuadras con mejores con. 
diciones higiénicas que las de la casa-escuela; ni nos cause 
sorpresa el que en la pobJ.:¡ción agrupada los padres de fa. 
milia inviertan crecidas cantidades en Sociedades de recreo,' 
para pasar en cHas unos momentos agradables, mientras 
sus hijos perecen por asfixia y padeccn por falta de luz en 
una Escuela. Si por ello les lIa n1éÍseis la atención, esos pa. 
ches del pueblo os contestarían que al Ayuntamiento faltan 
recursos, aunque existen siempre yen abundancia para pro
cesiones clvicas, y para festejar al cacique . 

.Nuestras gentes se han acostumbrado )'a á mirar las co
sas c(m un interés que esté en razón inversa de su impor
tancia. Por eso la enSe¡lanza y lo que á ella se refiere, míran!o 
con cierto desd0n, con descuido punible y hasta crimi nal. 

* * *" No detallaremos aquí todas y cada una de las condicio-
nes que debe reunir un local para escuela, porque todos 
si n excepción sabemos que se requiere buena ventilación, 
luz proporcionada, capaciebd superficial y cúbica suficicn ~ 
tes; salón de clases, antesala, cuarto de limpieza, biblioteca, 
salas para trabajos manuale;:;, patio, jardín, terreno anejo 
para prácticas agrícolas, habitación para el profesor en el 
mismo edificio etc., ctc. Si todo eso ¡idiésemos para las es~ 
cuelas de Galicia, Iluestro trabajo potlna resultar bueno en 
teoría, pero irrealizable en la práctica. 

Sólo vamos á fijarnos en lo mas perentorio y elemental 
y que e;:;té en relación con los rCClll'.-:OS peculliarios de los 
pueblos, y con las principale,:; exi,S'cncias de la educación . 

• 
Una escuela de nuestra población rmal debe estar situa-

da en terreno seco y ventilado; el salón de clases en la plan-
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la baja del edificio; el pavimento de madera y unos cua tro 
decímetros sobre el nivel del suelo; su capacidad de un me
tro cuadrado por alumno y de 4 á 5 de altura. (Creemos in
necesario dar la razón, el por qué, de estas condiciones). Las 
ventanas, unas frente á olras, y en número suf7ciente, al 
Norte y al Sur; la fachada mirando al Este. Debe, por lo 
menos contener las dependencias siguientes: vestíbulo, sa 
lón de clases, antesala con perchas y servicio de aseo; sala 
t.'k recibo y lugares escusados independientes. 

Véanse las figuras núm . 1 y 2. 

En las de población agrupada puede ailadirse una sala 
para biblioteca y gabinetes, patio y jard in . La habitación 
del Maestro es cosa que debe tratarse aparte y no en este 
t ema, á no ser por incidcncia: el Maestro ~icne siempre de
recho á ella en condiciones de capacidad y deccncia y en 
relación con las circunstancias locales. 

Alguien habr.i á quien parezcan exíguas las condiciones 
que seilala1l1os; pero ya nos contentaríamos todos si llega
sen <Í tener las que hemos citado. 

Tal como las pedimos, en brove plazo y sin gravámcn 
para los municipios, podríamos tener locales propios. Si es
to no se cOll3igue, culpa es de nu estra apatía, de nuest ra in· 
diferencia, de que nuestros municipios más solíci tos cuida_ 
dos prestan á favorecer los intereses de un particular alqui
lando para local-escuela lo que no sirve para otros usos, que 
á mirar con interés los de la ensei\anza y de la cultura po
pular. 

" * * 
Respecto á las condiciones del local que concebimos, y 

cuyo ¡Jlano figura en la pagina 12, creemos basta para 90 
niilos, máximutl de asistencia diaria que pueden concurrir 
á una escuela. 

Los departamentos que allí sc citan son: l." vestLbulo 
de 3 metros de ancho por 4 de largo; 2 ,° y 3." antesala á 
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la izquierda y sala de recibo á la derecha, de 3 metros por 
4 de dimensiones; 4.° salón de clases, de ro metros de lar
go por 9 de ancho y 4 Il '! de alto hasta el techo: 5 m. toda 
la pared. Tres luces á cada lado mayor del salón, dos, una á 

cada lado de la puerta de entrada que dén á la antesala y 
al recibidor y puerta de salida por la parte opuesta á la de 
entrada y que dé acceso á los lugares comllllCS. 

Los materiales de las cuatro paredes pueden ser de pi
zarra, las puertas de sillería, las ventanas con marqueados 
de madera, el pavimento, techo y c1ivi siol1(;s interiores de 
tabla ó barrote. 

* * * 
Veamos ahora lo que cuesta un local como el que de· 

jamos descrito. 
T odos los municipios tienen terrenos propios ó pueden 

adquirirlos gratuitamente: el solar pues, no cuesta nada. 
En la mayor parte de los pueblos rurales ne GaJicia 

cuesta la braza de pared (equivale á 3 metros cuadrados 
aproximadamente) cuesta, repetimos, 5 pesetas. en otros 
3'50 y nosotros la calculamos a 9 pesetas, que resulta á 
3 pesetas metro cuadrado. ,Entiéndase que es de piedra pi
zarro'). Las luces con los marqucados ó armaduras de ma
deras cuestan lo que su espacio en pared; de sillería cuesta 
aproximadamente 80 pesetas; las divisiones y el techo de 
tabla de pino se paga á 2 pesetas el metro cuadrado; si son 
de barrote con recebo y cales\ cuestan á 4 pesetas el metro; 
el piso á 3 pesetas metro cuadrado, á 1'25 el de cal..::s y á 
2'25 el de techumbre incluyenrlo la teja. 

Conocidos los anteriores datos, fácilmente deducimos lo 
que nos costaría un local-escuela, tal como lo hemos des
cripto. 

He aquí el cálculo: 
Las dos paredes late rales de 14 met ros ele largo 

y 5 de alto clan 140 metros cuadrados; y las dos 

, 
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menores de 9 metros largo y 5 alto, dan 90 metros. 
Las cuatro paredes arrojan 230 metros, que á 3 pe-
se tas metro suman. . . . . . . . . . . 690 

Las divisiones de madera dan 85 metros X 2 

pesetas =. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 170 

El techo de 14 metros largo, por 9 ancho = I 26 
met ros X 2 pesetas = .. , . . . . . . . . . . . .. 2 S J 

Cubierta con teja 14 X 12 (6 cada lado del án-
gulo) =168 metros X 2 pesctas = ......... 336 

Recebo y cales: 230 metros de pared X 2 caras= 
460 metros X 1'25 = ....... : . . . . . . .. In 

Piso: I4 metros X 9 =126 metros X 3 pese-
tas =. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378 

Dos puertas de sille ría á 80 pesetas = . 160 
Comunes, pared y cobertizo = . 200 

TOTAL li\fPORTAN. 2.761 

Importaría, pues, la casa 2.761 pesetas. De esta canti
dad podría rebajarse el 25 por IDO que economizaría el 
municipio valiéndose de la prestación pcrsonal para el Olea· 

rreo de materiales y cesión al contratista de algunas made· 
ras. Deducido, resultaría; '2.761 - 690 ='2.07 l. 

Ahora bien: como sería necesario la construcción de al· 
gún armar io y dotar la escuela de algun material de que cn 
general carecen, podrían aumentarse al costc total unas 
9'29 pesetas, arrojando en Sllma 3.000 pesetas precio de to
da la obra. 

¿Como puede sat isracerse sin sensible gravamen la can
tidad citada de las 3.000 pesetas.r 

En la escasa importancia de la misma se encuentra la 
solución; y además á cualquier mun icipio le sería sumamen· 
te racil buscar á préstamo y al 5 por JO:) la cantidad que 
neces ite para el indicado objeto, amortizándola en diez 

ailos. 

• 
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Las 3.000 pesetas al tanto por ciento que hemos sciia
lado se amonizan en diez años pagando al fin de cada uno 
388'53 pesetas. 

Si el municipio en ,"ez de lino quisiera- - y así debiera 
hacerlo--construir cuatro locales, su coste ascendería á 

12.000 pesetas, que amortizaría de igual modo y en el mis
mo plazo con la anualicladcle 1.554'12 pesetas. 

Los presupuestos municipales, sin embargo, no sufrirían 
el aumento que dejamos consignado porque en la actuali· 
dad ya se viene satisfaciendo algo por alquiler; y suponien

do que éste cueste 75 pesetas por local, por lino tendría 
que abonar además del alquiler 313'53 pesetas anuales, y 
por los cuatro 1254'12. Cantidad insignificante que, como 
al principio hemos dicho, se gasta en pólvora en un festin 
político. 

Si además en cada IocaI~escllela se des.ease construir la 
casa habitación del l\Iaestro, se conseguiría con sólo el au
mcnto de mil pesetas, que suponcn una anualidad de 29' 51 
pesetas, deducidas las que por alquiler se pagasen)' supo
niendo que éste costase tanto como el de la escuela, y las 
dos partidas IS0 pcsetas. 

Resulta, pues, que todo municipio puede construir un lo
cal-escuela decente, higiénico y capaz llevando á su presu
puesto durante die: afios la insignificante suma de 313 pe
setas ó de 343 por local y casa del Maestro; yen caso de 
construir cuatro edificios, extinguiría la deucla COI1 el <tu · 
mento de 1.254 tÍ 1.374 pesetas anuales. 

¿Puede buscarse medio más rápido y económico: ... Pucs 
aún hay otro: tres ó cuatro mil pesetas poco significan á 
un Ayuntamiento y construyendo un local cada aflo, en 
cuatro ó cinco ali.os tendría propios otros tantos locales, y 
economizados para lo sucesivo los alquileres. 

y si se tiene en cuenta que algunas corporaciones por 
favorecer á un particular pagan excesiva cantidad por al-
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quileres, con sólo 10 consignádo para esta atención l amorti
zarían la deuda en poco tiempo. 

* * 
Si se tratase de una población agrupada, entendemos 

que por tres mil duros podría construirse un edificio regu
lar para escuela con habitaciones para el Maestro; y como los 
alquileres en estas poblaciones suelen ser subidos, calcul<in
clase por término medio ullas 900 pesetas para ambas aten
ciones, y los 3.000 duros pueden extinguirse en 20 años al 
5 por 100 con la anualidad de 1203'60 pesetas, resulta"que 
aumentando la consignación en 303'60 pesetas anuales, ten· 
driasc al cabo de aquel plazo local propio. 

Si se obtuviese á préstamo la cantidacla citada a14 por 100 

de interés-lo que no sería difícil-con sólo los alquileres 
se amortizaría la deuda ;í los 25 afias. Es decir que al cabo 
de 25 aii.os podría tener locales propios, sin haberle costado 
un céntimo, y disfrutando de ellos desde el dia de la inau
guración , ó sea desde el pritr.cr afio. 

* :;: * 
¿Qué quien podrá anticipar aq'lclJa.~ cantidJdes?. En 

las condiciones dichas cualquiera y aún no faltaría con tratis
ta que realizase la obra en las condiciones qllC dejo apun 
tadas. 

Si los municipios hiciesen un llamamiento ti los vecinos 
amantes de la cultura popular, entonces las obras resulta
nan sumamente económicas. La razón es bien clara como 
es patente el abandono vcrebcleramente punible en c¡uc ti~· 

!len asunto de tanta trascendencia, 
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Ile aquí los planos que hemos indicado: 

Num. 1 

I '"'' '1 
o~' " 
~ I ~ g " 

" , 
"1° 10 melroe ¡ metro'J 

Núm. 2 

~ 

rn §§ rn 
EXPLICACIÓN 

Núm,1 Vestíbul o. Núm. 4 Salón de CI[15C8. 

,", 2 Antesala. 1.1. 5 Y 6 Lugares escll sados. 

" :3 Recibidor. 

---..¡}t----

Hemos llegado al fin de nuestro trabajo. Al Jurado ca
lificador rogamos tenga en cuenta que 10 hemos escrito en 
24 horas y no nos ha sido posible corregirlo, ni limarlo: so
lo pretendi mos apuntar ideas. Nllcstro dc!:co, si nuestro tra· 
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bajú tiene aún más lunares de los que le suponemos, es 
que otro c0mpaiiero haya hallado un medio más rápido y 

1llJ. ; ractiblc; que su trabajo se publique; que sea leído por 
toda!; las Corporaciones populares, y que éstas, conociendo 
sus intereses y con la vista fija en el bien de la cnseii.anza, 
acometan la empresa de que 1105 ocupamos y en breve pla
zo veamos nuestras C3cuclas instaladas en edificios propios 
y adecuados. 



CERTAMEN PEDAGÓGICO DE PONTEVEDRA 
ORGANIZADO POR El Noticiero Gallego EN 1897 

--o---o-+..¡..-..-.-

PREMIO 

C'ollsi slcntc en unn. PLU)I" DR ORO, oft'ecida PO!' el Excclcn Usimo 
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Hoobené si serves, tu longo tempore vives 
Sehol Saler 

POR 

MEDICO CIRUJANO 

CORRESrO'iDE AL TEJIA, 

.1.0 lligiene escolar en general. 
5;/1 aplicación (Í las Escllelas de Galicia. teniendo 

('11 euenia las cOlldiciones del clima, costllmbr('s de los 
habitan/es y cnfi'l'medades más comunes. 
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lL .... eces benditos sean, todos aqueo 
que, compenetrándose de la 

necesidad y cuidados higiénicos 
que los niilos reclaman en las Es
cuelas de 1.8 ensei'lanza, proponen 
temas como el sClialado con el nú' 

mero 4 en este Certamen Pedagógico, que por iniciativa 
de EL NOTICIERO GALLEGO, nunca bien al<lbada ni apre
ciada, se celebra en esta ciudad de POlltevedra. 

A tal C~rtamen vengo sin preparació:1 alguna: mis múl· 
tiples ocupaciones profesionales me impiden dedique el 
tiempo necesario que estas lides científico· literarias para sí 
reclaman; ni tampoco son garantia de acierto mis escasos 
conocimientos: ve ngo á él, henchido de fé y de entusiasmo, 
por cJ amor pu rís imo, por el culto que en mi alma guardo á 
Jos progresos de la 1,8 Enseñanza en general, y por la de mi 
querida Ga!icia en particular. Confuso y perplejo me en. 
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cuentro, me preocupa la duda de que no sepa desarro
llarlo, para interpretar fielmente la idea redentora, santa, 
sublime, que dicho tema encierra, tan sabiamente propues
lo por el dign ísimo Diputado á Cortes por Pontevedra, 
Excmo. Sr. D. Eduardo Vincenti Reguera, docto Conseje
ro de Instrucción püblica, de quien es deudora la l.· ense· 
fianza de inapreciables reformas que seguramente han de 
difundirse y agrandarse, si como á Dios pido, la vida se le 
prolonga muchos ailas, 

No vea en mí, el ilustrado tribunal que ha de juzgarme, 
al atrevido ignorante; ni tampoco al vanidoso presumido, 
que tan solo por su ignorancia atrevida, viene á probar for
tuna á este terreno vedado para los tibios de corazón, y para 
todos aquellos, que sus armas no estén templadas en los 
talleres de la ciencia. La grandeza del mismo tema me ano· 
nada, sus tendencias y fines á que aspira, me detienen; y más 
que todo, Sres. del Tribunal, me confunden las grandes y 
altas dotes de ilustración que poseéis, comparadas con mis 
pobres merecimientos, al aquilatar mis conceptos aquí ver
tidos sin orden ni concierto, en este mi desalií'iado trabajo. 
Sólo vuestra nunca desmentida indulgencia puede perdo
narme: á ella me acojo, y cubierto con ese manto protector, 
ocultaré mi pequei'iez, y sostenido con ese fuerte báculo, 
intentaré dar los primeros pasos en esta senda para mi nue
va y llena de insuperables obstáculos y dificultades. 

Sin más preámbulos, ni atenuantes disculpas, que des
pués de todo, no me redimirán de vuestras censuras justas 
y merecidas, paso á desarrollar el propuesto tema, cuya 
primer parte es: 

HIGIENE ESCOLAR EN GENERAL 

-
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CAPÍTULO 1. 

Importancia de la Higiene en general y de la 
escolar en particular. 

Desconocer la importancia de la Higiene, es ign\)rar y 

desconocer la validez y sublimidad de la propia vida: el Su
mo Hacenor en su nunca jamas comprendida sabiduría, rué 
el que dió é impuso al primer hombre los preceptos higié
nicos. Si, es preciso tener mucho valor y mucha fé , para no 
desanimarse ante la actual indiferencia de las gentes y la 
ignorante tenacidad de los presuntuosos vanidosos-rutina
rios. 

Tal es la importan cia de la Higiene, que de las dos ra
mas principales ó fundamentales de la Medicina la primera 
profiláctica, que es la H igiene y que trata de precaver las 
enfermedades, es más noble, más válj(la, más eficaz y ele 
resultados más prácticos que la segunda (Terapéutica), que 
es la que trata del modo de curarlos. 

Es axiomatico y para todos comprensible, que la :ialud 
es el bien en esta vida más sag-rado, de que el Supremo 
Ser pudo dotarnos: sin suluu no hay, no puedc haber feli· 
cidad posible acá en la tierra: sin salud nada se comprende, 
porquc nada comprensible sin vida se concibe; y si el vivir 
es e! propio sér, la Higiene es la propia divinidad. 

Es la Higiene. pues, e! arte de conservar la salud. La 
Higiene ya lo dijo Leoy es la clínica del hombre sano. Sin 
1 fi giene. solo seríamos desgraciados se res, que al nacer y 
dar sci'iales de vida, nos esperaría solamente el lecho de! 
dolor y seguidamente el silencioso y apartado cementerio. 

La Iligiene es un verdadero arte, porque es Ulla colec-
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ción de reglas dcduciebs del conocimiento íntitno de la or
ganización humana, y por consiguiente de los efectos que 
en ésta causan l,os cscitantes funcionales ó los agentes mo
dificadores, que son el aire , la luz, los alimentos, los ves
tidos, etc . etc. 

La salud se conserva por la Il igiene, y por lo tanto en
seüa á vivir)' prolongar la vida . Ya los griegos y los 1'0-

manos, bien hicieron en deificar la salud; la ciencia médica 
es inútil, sino va acompat1ada de la reflexión, y aquí la re
flexión, es la Higiene. En todos los tiempos y en todos los 
pueblos, en el estado de la naturaleza como en el de socie
dad, la primera necesidad del hombre ha sido, es, y será 
estar sano ó gozar salud. El instinto de conser\'ación es tan 
poderoso ahora como al principio del mundo; el salvaje lo 
mismo que el hombre civilizado desean, y necesariamente 
deben desear a nte todas las cosas, salud. 

Lo rcpctire una vez más; tener salud es vivir. Es, pues, 
inmensa por consiguie nte, la importancia del arte de con
servarla, que es la J Jigiene. 

En efecto: la Il igiene nos dá reglas fijas y constantes 
para asegurar el libre ejercicio de todas nuestras vitales 
funciones y comple to desarrollo de todas sus facultades. 
Conserva, pues, la salud y prolonga la vida. Ella también 
mejora, perfecciona los instrumentos de la vida, ext rayendo 
del fondo humano todo lo mucho que de sí puede dar, y 
conduce sin riesgo el organismo al mayor desarrollo de fuer. 
za de que es capaz. 

Solo la Higiene, como ya Descartes indicó, puede con· 
jurar la degeneración del hombre, y restituir á la especie 
humana su noble y excelso tipo, tipo que en la actualidad, 
por desgracia nuestra, deja mucho de parecerse al que co
nocemos por mágicas descripciones de nuestros antiguos 
sabios. La civilización, (llamada por Londe perversión so
cial) es corregida en sus múltiples y rápidos extravíos por 
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la Higiene: ésta mejora y perfecciona al hombre por medio 
de su alimentación, de sus ejercicios, etc., así como se per
feccionan y mejoran las especies vcjetales y las castas ani
males, por medio del cultivo, de los pastos, etc. etc. Orga 
Iloplaslia llaman así á la Higiene considerada bajo este pun
to de vista de sus aplicaciones. 

A tales consideracior.es se presta la importancia de la 
Higiene en general, que es incapaz uno de contenerlas y 
condensarlas en un trabajo de esta índole: no un folleto ni 
memoria, ni un solo libro, bastaría para enumerarlas; cien
tos de ellos podrían escribirse tratando exclusivamente de 
la importancia de la Higiene en general. 

Tan v<tsta, importante y necesaria es la Higiene, que me 
espanto de mi mismo, querer osar el señalarla: mi pluma se 
detiene y mi ánimo se amilana, al concebir )0 poco que diré 
de ella: no ar:ertaré el camino para salir airoso de mi arries
gada é imprl!meditada en:presa: abarco, sí, y me imagino 
las excelencias y verdades que aquí podrían decirse de esa 
Diosa á la cual dieron por padres á Escolapio y Epione; 
pero no desconozco tampoco, que, temerario sería formar
me idea de poder, aproximadamente siquiera, inculcarla 
en el ánimo del digno é ilustrado Tribunal que ha de juzgar
me, pues le conceptuo CO Il más sólidos conocimientos de 
los que yo poseo, circunstancia que indudablemente suplirá 
mi falta. 

Permítaseme al menos que aquí consigne, que la Higie
ne, dá á conocer al Médico las causas de las enCermedades, 
puesto que, la mayor parte de é stas, no son más que los 
resultados de una trasgresión cualquiera de los preceptos 
higién icos. No hay enCermedad alguna, entenderlo bien, 
que en rigor pueda llamarse espontánea: toda enCerrnedad 
depende siempre de la influencia mal dirigida del aire, de 
los alimentos, de las bebidas, del ejercicio del reposo etcé
tera, etc. 

----
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La Higiene enseña al Médico terapéutico á resolver el 

problema siempre árduo, dificil, del curso y duración de las 
enfermedades, por cuanto las mismas influencias higiénica~ 
que desarrollaron el mal y le provocaron, suelen ser las 
mismas, que 10 sostienen. La Higiene provee al lVlédico de 
recmsos terapéuticos para curar. Los modificadores higiéni. 
cos curan muchísimas veces por sí solos; y los medicamen· 
tos más heróicos son inertes, ineficaces y hasta perjudicia
les, sino van acompal1ados de una buena y sabia dirección 
higiénica. 

La Higiene, tal es su importancia, que viene á ser la ba
se de la educación particular y de la educacion pública, 

La Higiene, es la que suministra sus principIos a la le
gi~lación, á la economía política y á todas las ciencias mo· 
rales. ¡Véase, pues, cuán altísima es la importancia de la 
Higiene, cuán noble su misión comprcndiendo al hombre en 
todos sus pormenores, en toda su gl alH.leza, cn todos sus 
estados)' en toda su verdad! 

La Higiene es mas que un artt:; es una especie de virtud, 
ó mejor dicho, llll complexo de las m:is dI; las virtude::;. En 

cuanto á su historia, puede afirmarse que es la parte de la 
Medicina que In;is adelantada se cnClIcntra en la antigi.ie· 
dad. Los modernos, poco han añadido a lo que les tiene re· 
velado el espíritu observador de los antiguos ¿Quién no co· 

nace la historia del Egipto, de Moisé=" de ]enefontc, ctc. et· 
cétera, y que no comprenda que en aquellos tit'mpos los 
preceptos higiénicos eran leyes rigurosas, y que muchos de 
ellos estaban co nvertidos en prácticas relig:osas de indecli· 

nablc C!.bservancia? E:::a 1 figiene del Oriente antiguo ¡lié: con
servada en leyes, Clec tr:lsmitidas al moderno Oriente, aUI1 

hoy pueden estudiarse y se estudian con pro\-echosos y be.:· 

néficos resultados. 
Las obras del grande Hipócrates son las primeras don· 

de se encuentran reducidas á principios el arte de la Higiene, 
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Desde Hipócrates hasta CeIso, nada verdaderamente nuevo 
puede encontrarse. Plutarco se esforzó en dar nueva vida á 
las doctrinas de sobriedad y templanza, que profesaba b. 
Escuela de Pitágoras. Aulio Gelio dió ya muchísima impor
tancia á los consejos sobre la educación física de los niilos. 
Pero Galeno, genio fecundo, laborioso, dotad0 de una ima· 
ginación prodigiosa, y de un saber inmenso, comentador 
infatigable y admirador apasionadísimo del sabio Hipócra
tes, fué quien Ilnyor impulso supo dar á la Higiene en sus 
juicios y tratados sobre el modo de conservar la salud. Ori
basio, Pablo de Egina y otros muchos no hicieron otra co
sa, que seguir y propagar la doctrina galénica. 

Los árabes, tampoco hicieron más, qlle reproducir lo 
que ya habían dicho los antiguos. En la edad media se des
cuidaron mucho los sanos y sabios preceptos higiénicos: la 
salud, la vida y la suerte de 105 hombres, estuvo exclusiva· 
mente bajo la influencia errónea de los astros: entonces co
braron fama las panaceas prcservauoras de todos los males, 
y se descuidaron mucho, muchísimo, las sanas prácticas y 
los buenos consejos del arte. En los tiempos modernos, la 
Higiene empezó á ser estudiada de un modo menos empí
rico, y cultivada en sus variadísimas é importantes p,lrtes 
por hombres eminentes. 

Los escritos y obras de Loche, de Rammazine, de Ca
banis, de Hallé; el método de clasificación de Tourtelle, ue 
Barbicr, de \Villich, de Huffeland, de J. Sillclair, de Rostan, 
de Dcslandes, de Londe, de Piorry, Lev)", Becqucrel, Fleu
ry, y tantos otros; las obras más modernas de Richet, de 
Leven, de Brochard, de Tolosa Latur, BouchLlt, Budin, Pe
rier, Revóier y muchos más, demuestran de una mancra 
cierta é indudable, quc los estudios higiénicos preocupan ¿í 
los hom bres sabios y pensadores. 

La Higiene es estudiada, no ya en conjunto, sino en sus 
muchas y numerosas ramificaciones, haciéndose tan esten-
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so tal estudie, que la \'ida del hombre no puede abarcarlo 
todú y tiene que dedicarse á una de sus múltipks y hoy 
frondoslsimas ramas. 

lloy admiran y consuclan al mismo tiempol los cstu· 
dios lllinuciosos, profundos, analíticos, experimentales y 
prácticos que á diario se hacen de la Higiene y de sus ap.i 
laciones. 

l~a Demografía indaga, inqu iere la estadística aplica. 
da al estudio colectivo del hombre: 6.5ta, comprende el cs
tado dI.: la población ó pob!acién estática: los movimien
tos de la población ó población dinámil.:a; y así C01110 

aqudla comprende el número, dco.:iitlad, relaciones eh: ];:¡s 

edades, de los sexos, de las profesiones, de las viviendas, 
así é:ita estudia los fenómenos periódicos de la natalidad, 
llUpcialidad y mortalidad. 

Mucho más debieran preocupar á los Estados y Gobier· 
nos tales cstudios: hoy Francia, por cjclnplo, vc con pena 
que en su población hay más viejos que niiios,)' que su 
densidad disminl1ye de clla á día en razón á su l1upcialiJad, 
debido, sin duda alz ull:.l, .:i SLlS ideas pollticas y libertades 
que allí imperan . Hoy se estudia y se escribe sobre llibic
Ile Lll baila)' rural: sobre I figiene general, Higiene especia l, 
pública y privad.J.: obnH cnteras pueden leerse sobre atmos
forología, cosmeto~ogla, oromatologl<l, gimnástica, percep· 
tologta, etc. etc. 

La lli!Jicnc privada especial, estudia separadamente 
las inAucncias siderales y planetarias, el clima, las estacio· 
nes , la posición local particular, la habitación, la raza, el sexo, 
la edad, temperamento, constitución, idiosincrasia, disposi
ciones congénitas, los habitas, las profesiones, los estados, 
etcétera, cte. c[c. 

Son muy rec011lc,1c1ables las obras y estudios hechos 
ell tales manifestaciones; y se estudia é jnda~a también tocio 
lo relativo á la Higiene, C.l e! l:ombre, la m I.;er y en el niilo. 
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No quiero ni debo molestar al dignísimo T ribunal que 

me juzga COIl más citas, porque sería ofenderle, dada la 
gran ilustración que le reconozco y por otra parte me lle
varía lejos, muy lejos del presente estudio, 

Demost rado queda la importancia de la Higiene en ge
ne ral: en el siguiente capítulo intentaré, quizá sin conseguir
lo, probar la primera parte del propuesto tema ósea: 
Higiene escolar en general. 

CAPÍ1Tl D 11 . 

Higiene escolar en gen er a l 

¿Si tan grande es la importancia. de la Higiene en gene
ral, cuánta mayor no debe ser la que se concreta á tratar 
de la higiene escolar? Si un edificio es herrr.oso, esbel to)' 
de uniformes p roporciones, qué importancia no debe tener 
para su sostenimiento y conservación, su bas.e y cimenta
ción? P ues así como al hombre le es necesario conocer ó que 
le den conocidos los preceptos higiénicos para su desenvol 
vimiento, salud y vida, así tambien es de mayor necesidad 
é importancia que al niilo se le rodee de un medio saludable, 
sano, para que en el dia de mai'iana pueda llegar á ser un 
hombre robusto y ütil para sí, para la patria y para la so
ciedad. Plácemes sin cuento merece todo aquel que por la 
salud de los niiios se interesa: jamás, pero nunca jamás se
rá bien alabado, todo aquel que, comprendiendo la in men
sa tra~cendencia de la higiene escolar, promueve y fomenta 
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su estmlío, plantei'lm icnto y difusión por todos los ámbitos 
de su patriJ. 

fIay que decirlo muy alto y muchísimas veces: sin ni
iios , no hay, 110 pucJc haber nacionalidades: y debía escul

pirse en lodos ll uest ros templos y en todas nuestras escuelas, 
grandes letreros do nde se leyese: Sin ninos ~a Il OS, /l O pue
de haber pueblos jelices. Así sin duda alguna lo C0111 -

prendió el ilustradís imo y sabio autor del tema propuesto 

en este Certamen, que yo con escasas dotes y sólo con 

bl1cl1:l voluntad, me propongo desarrollar: !aj es su impor

tancia; yo le concedo tanta y ti'lllta, que si me fuese posible 
legisLa sobre ella, obligaría á todo médico que, teniendo 

cafaeter oficial dent ro del Estado, Provincia ó ~./Illnicipio, 
<1!1ualmcntc presentase <i su inmediato Jefe una memoria, 
folleto ú obra didáctica, en la que tratase, segú n sus cono

ci mientos, de la higiclle escolar, as! C0 1110 se le obliga á 
dict;,\lllin:1r en todo caso criminoso, y memorializar sobre 

la especialidad hidrol ógica. 

La hiyir' lIc fsco!ur puede p roporcionar tal suma de 
bienes y obtcncrsc de ella tal cúm ulo de ópimos frutos, que 
otra vez y ciento si necesario fuese, ha ré pública mi admi· 

ración al il us tre autor del lema propuesto, y tcngo UIl sin~ 

guia r placer en dedicar;Í su memoria, por ser un decidido 

p ro pagandi::> la de las fecundas ideas hig ién icas, un moc1cs
tísi mo tributo de mi veneración, respeto y simpatía. Nin

gllll tema de este Certamen es de ITI"lS y m¡lS grande tras
cendencia. No hay comparación posible con la importancia 

de la h igicw· fsco [ar . Ella, sólo ella, puede darnos días fe

lices para el maflana y proporcionarnos, adelantándola, 
Iluestra regeneración social y política: en toda ciudad, pue 

blo ó aldea, debie ra haber un apostolado en favor de la hi
giene escola r . No he de habla ros aquí de la enorme mor

talidad de los ni ilos de pecho, que por su n lnn era y fre

cuencia, asusta y espanta á los ánimos más esforzados: ni 
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tampoco de lo que debiera saberse y propagarse sobre la 
lactancia materna, y menos de 10 que debicr:t hacerse para 
conocer la verdad respecto á los niílos expósitos. 

¿A qué seguir'? El día, quizá 110 muy lejano, en que las 
generaciones nuevas tengan una infancia tranquila y una 
adolescencia sana, garantía segura de una vida feliz, mer
ced a las costumbres preconizadas y establecidas por la hi
giene escolar, ¡quién sabe los recuerdos que ~e le dedi. 
carán á los hombres previsores, que como al sabio autor 
del presente tema, se esfucrz:lll por sentar las bases de la 
educación física de la infancia! 

La higiene escolar está o\viclada y cntrcgj¡cla á merce
narias manos; la Izigiene escolar requiere más solícitos cui
dados: la higiene escolar digna y merecedora es ele asidua 
y maternal atención: la higiene escolar hay C}'Ie levantarla 
de la postración en que se encuentra, del sueii.o letárgico 
que la enerva, la anula y la profana. La higiene escolar no 
se conoce, se desprecia y vilipendia: por eso se presentan á 
nuestra vista esos cuadros tan repugnantes y asquerosos, que 
cerramos los ojos para no mirarlos. La higiene ('seo lar me
rece, es oe necesidad perentoria prestarle más apoyo, más 
efIcaz :lyuda para que, levant;índola y deificándola, nos dé 
)05 resultados prácticos que de ella debemos esperar, porque 
jamás fué ingrata con quien le prodiga asíd~10S y solícitos 
cuidados. La higi(,l/(, escolar, tenerlo presente siempre, no 
olvidéis nunca, debe ser, tiene que ser, ha de ser, será, la más 
5cgura profiláxis de enfermedades tan graves , como )a es· 
erófula y el raquitismo, precursores ó aliados de la terrible 
tuberculósis, que bien puede llamarse el :1.7.0te del siglo XIX. 

¡,Quién desconoce esos locales lóbregos, hümcc!os, faltos 
de aire y de luz, que I~d') bien son lugares de suplicio y su
frimiento que templos de enseñanza: Así como para leer, 
hay que empezar por ensei\arles el valor y significado de las 
letras, así tambi61 para llegar á tener nit10s que sepan leer, 



- J50·-
hay que tenerlos sanos, contentos, risucilos y expeditos: nada 
alcanzaréis, nada poseeréis si n niños sanos, sin niii.os sin 5a· 

ludo 
La higiene escolar debe cnsei'iarsc prácticamente y COIl 

cartillas propias, para que estos niños, recibiendo tales en
scfianzas, puedan mafíana al ser padres, saber trasmit ir SLlS 

preceptos y apreciando su importancia y conociendola se 
saquen los resultados que son de esperar: y no lo dudéis, 
el día en que los n iiios prácticamente aprecien y conozcan 

la importancia de la higiene escolar, aqu6 \ dia será el me
jor de su vida, Forque atesorados y guardando en su memo
riíl prenda tan valiosa, semilla tan saludable, la sembrarán 
entre sus semejantes, y segurísimo estoy de que una vez 
hecho esto, tal semilla germinará, crecerá y ofrecerá á todos, 
sus b enéficos frutos: iY que frutos tan sabrosos, de tan asom
broso precio: la salud, la vida, el bienestar y el contento! 

De la carencia casi absoluta de la I ligiene que hoy tienen 
las escuelas, provienen esas funestas con5tituciones linfáti
cas, una de las llagas casi ir:curables de nuestras modernas 

sociedades. 
Si con ánimo sereno y deseo de aprender, compulsáis y 

comentáis las tristes, erucles y recientes revelaciones de la 
estadística, que nos ensefia, que es muy deficiente, maJa, 
pésima, la educación fís ica de los nilíos, llegaréis á convcn· 
ceros, de que ha de ser, si á tiempo no se detiene tan peli 
grosa tendencia, una cuest ión social para muchas naciones, 
como ya lo es hoy para Francia. No solamente nuestra po
blación puede disminuir en l111mero sino también·el1 fuerza. 

Las constituciones de los odios se debilitan, se degenc~ 
ran, tienden al aniquilamiento: la talla del soldado amengua, 
la reglamentaria de hace pocos allOS se acortó, el joven es 
decrépito y el viejo no ex iste ya. 

Si los encargados de la educación rlsica, no obtienen 
resultados más prác ticos, d iré con Sedillot que se verán in -

.-
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( .. diblclllcntc dC.53Ci"cdit~clos. «Es vergonzoso p.:lra el hom 

bre, afirma Brochard. CllYO rango y d ignidad tan justamen

te se elogia , y al que se concede un caracter cas i divino, 

que esté peor organizado, peor cuidado, más expuesto á 1; .• 5 

enfermedades y á Ulla muerte prematura, que los animales 
dest inados á alimentarle y ayudarle en sus trabajos.) 1 fora 
es, pues, de detenerse en esta falal pcndicn.te; nuestra de

cadencia física trae rá en pos de sí, no hay que dudarlo, 
nuest ra decadencia moral y social. 

Si la higiene escolar no se fo menta, il ustra y difunde 
entre los !litios de nuestras escuelas, moridn á millares ó 
quedad n para toda Sll vicia contrahechos ó raquíticos. 

Los que deben, miren más acertadamente por la higie
JI(' escola}' y los niüos abundarán más y estarán más sanos 

y mcjor constitllldos. Tienen de recho los niüos de las escuc

I;1S, no á prcservársele de la muerte, sino á asegurarles una 

bucna salud y Ulla constitución vigorosa. Para ~sto, debe 
dirigirse bien su educación física. Todas las clases de la so

ciedad debieran estar compenetradas de que la higiene es
colar es el complemento obligado de la educación flsica . 

Así como la falta de la higiene en las escuelas debilita 
al nifio, como la lectura de los malos libros corrompe el co

razón, así por el contrario la observancia de sus preceptos 
fortifica el cuerpo como la sana literatura fortifica la inteli

gencia. La higiene escolar puede hace r casi siempre, ele 
un nii'ío débil, lino fuerte, y de un niilo fucrte, un hombre 

robusto, útil á su país. I fe aquí lo que nadie debiera olvidar, 

y menos los l\1aes t ros encargaJos obligados de los niüos. 
Que los legisladores y l\Iaestros se pcnetren, pues, de la 

bclleza y sllblimiebd de la misión que ambos tiencn que 

cU1Y.plir; pues scgún cemo dirijan la educación fisica de los 
nii\os, así harán para el porvenir los hombres que han de 

regenerar y defender nuestra patria. 
La acción medicatriz de las escuelas higienizadas, es 
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tan grande, que ella sola se bastada para evitar muchas ell
fermedades de la infancia. 

No conozco nada más agradable ni mejor, para comba
tir las múltiples afecciones de los niiíos, que por otra parte 

causan s iempre la desespe~ac i ón de los médicos y de las fa
milias, que desde la Escuela se di rijan y se le hagan prac 
ticar los preceptos higiénicos; ó que sea una verdad la 111'· 
gicllc escolar. 

Esas diatésis linfáticas Ó cscrofulosas, frecucntísilll:\s 

por desgracia, e n nuestra sociedad, se moderarían segura· 
Ill?ntc llevando á la práctic;'t con un rigorismo adecuado, 

la Iligicnc á las escuelas son producto indudablemente de 
nuestra falsa civi li zación, y de sus pretendidos perfecciona

mientos; y dependen también en ocasiones de una educa
ción 110 menos fal sa, tan contraria á las reglas de la higie
ne escolar, como perjudicial para la salud. 

Las enfermedades linfát icas y las cscrofulosas se enCllel1-
íran en el clia mAs numerosas que nunca, en todas las cla
ses de la sociedad: no ~é si hoy están compensados ~os go
ces que nuestra refinada civilización nos proporciona, con la 
poca salud de que gozamos: creo más; creo que llegara día 
s i esto no llega a modificarse, que nada podamos gozar, por 
no tener salud: tanto entre los ricos, como entre los pobres, 
tienden estas cnfermedades linfaticas y escroflllosas á bas
tardear la raza y haccr degenerar la especie humana. 

Los medicas, legisladores y maestros no deben olvidar 
nunca, que es más faci! prevenir estas enfermedades, que 
curarla,:; . 

Si tanto se ha escrito so')re los beneficios que á los ni
lios reportan los baños de mar, que Russel, Ruchan, Sirklar
kc en In glate rra, Vague!, ?lrilhry, en Alemania, Ponget, 
Gauclet, ell Francia, Paule. Tol05a Latour, en Espalia, han 
esc ri to obras de reconocido mérito y por sus s;¡bidS doctri
¡laS y acertadísimos preceptos hig iénicos, r.no mcr~ccrá más 



-- 153 -
estudio y detenimiento todo 10 que relacionarse puede con 
la higi(,I1e escolar? 

Si insisto tanto, sobre la importancia de la Higiene en 
las escuelas, es por lo persuadido que estoy de que en ellas 
su falta es casi absoluta; y si los detalles sobre el tema de 
que me ocupo parecieran minuciosos, diría para disculpar
me, que nada es indirerente, cuando ele la higiene escolar se 
trata: un nilio sólo, que se sa lvase por los consejos higiéni
cos que aquí señalaremos, compensaría con creces mi mo
desto trabajo. y vuestra paciencia en leerme sería meritoria. 
Así como los arbolillos, que para desarrol1Mse nt"cc ~ itall 

agua, aire y sol, los nilios necesitan también para gozar sa
lud y se r mafiana hombres fuertes y robustos, que en la 
escuela se les rodee de luz, aire sano, ventilació;l convenien · 
te, ejercicio moderado y suma limpieza. 

1'\0 quisiera ser difuso: pero tan las ideas se me ocurren 
y tan persuadido estoy de la inmensa importancia de la hi · 

giene escolar, que continuamente seguiría escribiendo, aun· 
que se me :1CllSaSe de pesado y poco metódico: tal dictado 

no me preocuparía; pero no tengo tiempo material para ha

cerlo así; faltan muy pocos dias para la presentación)' en

trega de cstos trabajos; á última hora les dí principio; sólo 

emito impresiones; sin más estudios, necesarios para t::stos 
escritos, que lo que expontáneamente tengo aprendido, así 
los trascribo aquí, comprendiendo tan sólo SllS muchas faltas 

q lIC de seguro encont raréis. Si por mi cariilo y gusto en es

cribir sobre la primera ensci'lanza se me dejase, creo que no 

haría otra cosa cn mi vida, r toda ella la consagraría á emi· 

tir en el libro, folleto y periódico, no mis vastos conocimien

tos en la materia, sino mi buen deseo en pro de los peque. 

!luelos á quien tanto quiero: es un culto, una idolatría; mas 
bien una monomanía, la que me domina. 

Creyendo suficientemente demostrada la importancia 

de la higiene escolar, y para que su sublime misión sea! Ó 
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llegue á se r una verdad, dando los resultados prácticos que 
son de desear, trataré de sct1alar ciertas reglas necesarias al 
fin que todos aspiramos, mereciendo tal materia que sea en 
capItulo aparte desarrollada. 

CAPÍTULO 1Il 

No nos pertenece puntualizar aquí la higiene dr la pri
mera illfancia: su vestido, lim pieza corporal, suclio, ali
mentación, lactancia natural y artificial, la mercenaria ó con 
nodriza, la mixta, alimentación prematura r el destete, no 

entran dentro de nuestro objeto: tampoco la segunda infan
cia no dcbemo5 analizarla en este trabajo, por no estar den
tro de! propuesto tema, ni tampoco es el maestro el indica
rlo para dirigirla. El nillo en estas dos etapas de su edad in
fantil, es sólo de la madre, nombre santificado por Dios 
mismo: nombre que no merece, y perdón esenJe esta dig-re~ 

sión, toda. aquella l11ujerde cualquier rango y condición que 

sea, que no impicliéncloselo ,le una manerll. extrict;t, formal, 

y perentoria su sa lud, cJejll. de amamantar, vigilar y dirigir 

a sus hijos. 

La edad de la adolescencia es la que más relacionacla 

está con la higiene escolar: 6 ella, pues, nos ceili¡;e!t1os. 

Es la adolescencia, la época c!el mayor desarrollo e\'o

lutivo, físico é intelectual. El ejercicio en tod:1"; sus forlllas, 

0uegos. gimnástica etc.), es m:is útil que en ninguna otra 

edad; y para hacer frente á las necesidades cre:oclas por este 

ejercicio, así como por el crecimiento, es indispensable una 

alimentación fuertemente nitrogenada. La hir¡ienc escolar, 
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realizada en las escuelas, se relaciona con su instalación y 
marcha, y 10 demás de cstos cuatro instructivos, sc entit"nde 
celiida á su cvoluc:ón y desarrollo intelectual. 

Empezaremos, pues, por los edificios escolares. 
Tengo aquí que prevenir al ilustrado Tribunal; si se fue~ 

se á emitir lo que deben ser y las condiciones que deben 
reunir los edificios escolares en su conjunto y detalles, po~ 
cas, muy pocas escuelas estarían abiertas al objeto á quc 
se las dest ina: requieren tales circunstancias y son de tan 
notoria necesidad, que prefiero desarrollar mi pensamiento 
respecto á esto, en otro tema dentro de este mismo Certa· 
men Pedagógico. Aquí solo indi caré las mas principales, y 

aun así, quizá me lleven demasi<!do lejos. Advie rto tam
bién, que 10 qlle aquí se diga sobre edificios escolares de· 
be entenderse con 105 de nueva construcción, porque la 
mayor parte de los actuales donde se chi la enseí'tanza pri . 
maria, carecen de toclas las cond iciones higiénicas. 

Los edificios escolares deben construirse é instaln fse 
en un suelo seco y algo elevado: debe ttlmbién cuidarse 
mucho de que tengan agua propia; y no pudiendo ser co· 
rriente y al aire libre, al menos que no carezcan de un buen 
p07.0 Ó grande estanque. Advertiré aquí, que ne pido estas 
fucntes ó recipientes de agua potable, que debieran existir 
en los patios de recreo, para que cómo bebida hagan uso 
de ella los ninos de las escuelas: porquc esta agua podri~ 
ser, no un elemento de salubridad, sino un medio seguro (.!t: 
propagación de alguna enfermedad infecciosa; la reclamo 
para la limpieza corporal exterior, y aun así, aí'tadiéndole 
en disolución conveniente el [{reso l Raschig, que eS suma· 
mente btlfato. 

Sin embargo de lo dicho, cs cOtwenicnte que el agua de 
esta fuentc, ó recipiente, sea potable y con todas ¡tlS condi· 
cioncs exigic1tls éí tales tlgUtls: así podrían los nitios, sin ries· 
go para su salud, hacer uso de ella COIllO bebida, y en cia· 
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se, se colocaría en un cánlaro herméticamen te cerrado, re
novándola á me nudo . Cada nií\o tendría su taza ó vaso par
tiCldar para ceber, debiendo prohibirse en absoluto tocio 
cambio de dichas vasijas. 

Estos edificios escolares, si los municipios tuviesen te
rreno común propio y extenso, deben ser de planta baja pe
ro e levada y con una repisa distante del suelo, de l' 50 me
tros de altura: de esta manera se evitaría la humedad del 
suelo, y s i éste fuese algo hümcc!o, daríaseJe una incli nación 

marcada para su dcsag-üc por medio de ámplias alcantar i
llas, evitándose de esta manera los perniciosos cfcctos de la 
humedad- también estos edificios escolares no deben care
cer de un gran patio para jugar, pat io al que debe dársele 
lllucha importancia, porque llenan, en bl1cna~ condiciones 
hecho, muchas indicac ioncs higiénicas, precis:ts, necesarias 
r saludables: en estos patios que por ahora en muchos mu
nicipios no podrían ser lo que la ciencia higiénica exijc, de
ben para lo sllcesi·,ro ser lo suficiente ámplios para que, si 
hoy careciesen de gimnasio, á rboles y fuente, al tlH:.nos no 
se Ic:: pr iv;lsc de juego de pelota, barra, peonza, bolas y 

anillas, sin carecer tampoco de una escalera horizontal ruer 
te, sólida y poco elevada: COIl tales elementos, y:t los niños 
podrían jugar y sólo ralta dejar aquí consignado, que como 
complemento de cstos patios, y condición obligada (:e ellos, 
viene á rormarlo un cubier to, donde en dias l1uviosos, pu
diesen los nii'íos reunirse y hacer ejercicio. 

No detallo más estos patios, puesto que, como dejo di
cho, en otro tema al que también concurro, esplanaré mis 
ideas y conocim ientos sob¡!e dicho particubr. Estos edifi
cios, por muy modestos que se construyan,deben tener por 
lo menos dos salone.s: uno para clases, y otro para Biblio
teca y Museo local ó mejor dicho ~I usco que se rorme y 

contenga objetos y productos de la localidad, sea ésta po. 
blacióll, ciudad, villa ó aldea, pensamiento que desarro· 
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llo en ot ro tema dentro también de este mismo Certamen 
Pedagógico. 

La sala para clases, debe contar con suficiente capaci
dad cúbica, así como con la necesaria extensión superficial: 
la única disposición vigente, la Real orden de 5 de Octubre 
de 1883, pide para las escuelas una superficie de 1-5 me
tros por plaza y un volumen de S metros cúbicos por indivi
duo: no deben contener estas salas, más de 60 á 70 nifíos 
cada una y ser muy ventilados por aireación libre. 

Los retretes jamás deben descuidarse: deberán estar 
siempre situados fuera de las salas de clase, ser amplios, fá
ciles de limpiar, con el necesario desagüe, con aparatos de 
agua corriente, cristaleras en sus frontis y con dependen
cias para dos ó más njílos; pero estas dependencias, separa
das entre sí y sin cOlIlunicación directa entre las mismas: 
sus asientos movibles á voluntad y revestido este interior 
de azulejos y en eHos grabados en grandes caractéres 
ciertas máximas y prectptos higiénicos. Debe haber con· 
tigua á esta sala de clase, otra habitación, para contener 
en ella las gorras y sombreros de los nii'ios, así como para 
guardar en ámplios colgadores las blusas ámplias que cada 
uno debiera tencr, como má::; adelante se dirá: además, en 
esta habitación podría guardarse también los efectos del 
menaje propio ó que á las escuelas perteneciese. Respecto 
á las habitaciones del :\Iaestro ó Maestra, estarán en la mis
ma planta baja situadas, y dispuestas de modo que, sin sa
lir á la calle, pudiesen entrar en clase y salir de ella á vo
luntad: deben ser cómodas Jo suficiente para llenar todas 
~1 : S necesidades, y proporcionadas en altura, luz y ventila· 
ción á la de sus alumnos y discípulos. 

Sobre tales edificaciones, faltan aquí datos y detalles 
que se omiten voluntariamente, porque en este mismo Cer
tamen hay otro tema exclusivamente para tratar sólo de e!
tc tan interesante)' necesario asunto. 
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Las m:is precisas medidas higiénicas en las esclIebs 

tienden en primer térll1ino á prevenir la miopía, las desvia· 
ciones de la columna vertebral, y las enfermedades mas co· 
munes en Gal icia, que 3011 las más frecuentes engendradas 
por la \,ida escolar, producto de la mala luz, de lo vicioso 
de los as ientos y defectuosas meSdS, así como de la carencia 
de buenas condiciones higiénicas de estos edificios. 

La claridad debe .3cr ámplia en las clases. Durante el 
día, la luz 110 debe llegar de frente, porque fatigaría la vista; 
ni por detrás ó por la derecha, porque la sombra del cuerpo 
ó de la mano se proyectaría sobre los papeles y libros de 
estudio: la mejor luz es la imilatcral izquierda. Por la noche, 
la luz de los quinqués de aceite, es preferible á la del gas: 
debe estar rodeada de un tubo transparente é incoloro, yen 
cuanto posible sea ilumi nar también vinienuo por el lado 
izquierdo. Así se ev itara la fatiga de los ojos y los esfuerzos 
de acomodación que conducen á la miopía. 

La luz emanada del sol, debe penetrar bajo la forma de 
rayos directos ó de luz difusa, pero no en el de la luz refle_ 
ja. En toda. habitación y mejor aún en las salas de clase, se 
obtiene mayor superficie de iluminación dando á las venta· 
nas m~is longitud que dándoles mayor anchura: deben ser 
todo lo altas que sea posible. En las escuelas y locales par
ticularmente rese rvados para los trabajos intelectuales, es 
preferible la luz difusa que viene del Norte, por ser la más 
suave é igual: esencial es que venga por el lado izquierdo, 
porque no proyecta sombra en el papel donde se escribe ó 
lea :;\.\ trabajar. 

r.<l mejor luz artiftcial será aquella que tenga mejores 
." l l cd (,:s IlllllillOSO~, porque son los que menos fatigan la 

vi~ta y menos vician d aire al sustraer el oxígeno necesa
rio para la combustión y al producirse gases deletéreos. Así 
resu Ita demostrado por Garic1 y Prollst. Es sabido que los 
rayos rojos del espectro solar son sobre todo caloríficos, y 

I 
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los rayos \·iolio.::eostiencl1 acción qtumica prcuolllinante: los 
rayos amarillos son en primer término los luminosos y de
ben preferirse para este objc to como los únicos útiles y 110 

nocivos para la vista: la bugía y el aceite, suministran la luz 
más rica en rayos amarillos, mientras que el gas del alum
brado y el petróleo dan una luz rojiza, cálida é irritante para 
los ojos. Por otra parte, una bugía que conSUOle diez gramos 
de ácido esteárico por hora , ó una lámpara de aceite de olivo 
que queme los mismos diez gramos en igual tiempo, pro
ducen durante él, 15 litros de acido carbónico y gastan 100 

litros de aire á 15 grados: este es poco más ó mcnos igual 
al consu mo de oXigeno de un hombre por término medio. 

Un mechero donde ardan 130 á IS0 litros de gas por 
hora, roba al aire 190 á 220 litros de oxígeno correspon
dientes por tanto al consumo de 9 á 10 adultos (Partier). 
Además la combustión del gas, difunde por el ai rc ácido 
sulfuroso y amoníaco, aparte del ácido carbónico y oxido 
de carbonato, cllando un quinqué de aceite que lo quemc 
bit.!J1 sól0 desprende ácido carbónico. En resúmen, el gas 
del alu mbrado vicia el aire confinado, desarrolla mucho 
calor, fatiga los ojos, produce cefalalgia y pe1 turba la respi 
ración, cuando arde en un pequcii.'J rec into. El petró:eo tiene 
todos 105 inconvenientes del gas y no conviene en ni nguna 
parte: las lámparas de aceite son los mejores m.:dios de 
alumbrado. 

Sea cual fuere el sis tcma de alumbrado por luz artificial, 
para no dai'iar á la vista cs preciso qlle la luz se difunda 
con igualdad mediante una pantalla, y que la rodee un glo
bo para impedir que pase una pal te de los rJro ~ calo
ríficos: la comb\.lstión debe ser completa para n:ducir al 1111-

nimulll los gases capaces de impurificar el aire. Si insisto 
en esto, es por lo convencido que estoy de que muchas 
miopías no reconocen otra causa que una luz natural y ar
tificial viciosa. 
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El mueblaje escola r debe estar cotlstituído de tal suerte 

que se respete mucho la vista del alumllo)' no se vea obli· 
gado a tomar una actitud viciosa para escribir: para ello, ne
cesítase: pi ¡1llero; que el banco sea ba:.tante ancho para qL:C 
el nj lio esté con descanso en él, y provisto de un respaldo 
que permita abandonar á veces la posición recta ó inclinada 

hacia adelante: segundo; que la lllesa sea en for ma de pupi. 

tre, incl inada hac ia el alumno 40 Ó 45 grados, sin ser dema

siado alta, pues causaría una to rsión del tronco haciendo le
vantar y aV':ll1Z:li' el hombro derecho, ni demasiado baja, por 

q ue obligaría á encorvar el dorso carg;:índose de espaldas: 
tercero; que el borde anterior del pupitre se halle en el mis-

1110 plano vert ical que el del banco, y no á una distancia 

exagerada. 
Para hacer más fáciles todas estas acomodac iones, sería 

illdi~pen sab le que t<lllto los bancos como las mesas, tuvie

sen unos tornillos y palancas movibles en sentido vertical y 
transve rsal, pflra que. á voluntad pudiese n con suma facili

d'H.l ¡¡CClllCUarse á la ta lla d el alumno, y no se vería lo que 

con frecuencia se observa en las escuelas, que unos nii'los cs· 

tá n demasiado altos y otros demasiado bajos: acemás, es
tos bancos como es tas mesas dcb ieran est<lr partidas por 

Ullas vis<lgras Ó charllela~ para que resulta.se que cad,l nií\o 

tuviese, para su sólo uso, un banco y una mesa acomodati
cio á SIl S condiciones y voluntau, siempre en este caso ex

clusivamente propios é indi viduales. 
Las l1luestras lhoy casi suprimidas) y la tinta deben es

tar á distancia conveniente, ü fin de que c:I nitl0 pueda mi

rar la primera y tomar la segunda sin violentarse. Ko deben 

tampoco estas mesas)' bancos estar fijos, sino por el C0ntr;t

rio, tene r en s us pies unas y ot ros, {lilas ruedas á fin de que 

pudiesen á vol untad di stanciarse paralelamcnte unos de 

otros convenientemente y luego qUt: así rcsultase, fijarlos 

con pasadores de hierro fácilc5 de sacar y poner: no deben 
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tener estos muebles molduras ó talla, porque guardan el 
polvo en ellas depositado y son más difíciles y enojosas ue 
limpiar. 

La distancia de mesa á mesa en sentido paralelo, debe 
ser por lo menos de 1-50 metros: con esto puede el Maes
tra pasar libremente por entre ellas, para vigilar y corregir 
a los niños que estén escribiendo, y cuando la lección de es
critura hubiese terminado, podría en un momento de tiem
po, sacando }05 pasadores que la fijaron, y con las ruedas 
que debieran tener, replegarse unas con otras, dejando co
mo es consiguiente, mayor espacio en el salón de clase, pa
ra efectuar los movimientos y evoluciones propias de las di· 
ferentes secciones. También podían tener las mesas de es
cribir el pupitre de modo y forma, que su cara ó tapa supe· 
rior pudiese á voluntad levantarse, á fin de que sirviese su 
interior ó caja, de esta manera formada, para guardar todvs 
los útiles propios de cada niilo: escrito esto, referente á los 
pupitres personales de cada niílo, leo en confrmación de 
mi idea, que: la Sección dc Educación del Slale Boal'd 
oj' Health de Nueva York, ha dictado algunas disposicio. 
nes que serán obligatorias en las escuelas de! Estado: entre 
ellas veo; Primera: «Los niil0s deberán tener sus lápices y 
»portaplumas propios y exclusivamente de ellos. que ence
:»rrarán en cajas á propósito, marcadas con su nombre: bajo 
»ningún pretesto podrán pasar esos objetos de unos á otros 
»niños, sin haber sido aquéllos previamente desinfectados. 
cSegunda: Todo objeto perteneciente á un ni fío, que aban
»done la escuela por padecer una enfermedad contagiosa, 
»sera sometido á la desinfección; cuando vuelva, deberá 
»justificar, por un certificado previo, que los objetos que 
e lleva consigo, han sido sometidos en su domicilio á la mis
,ma operación. Tercerce Los libros que los nifios lleven á 
'sus casas deben cubrirse con papel grueso y fuerte, sorne
~ tiéndolos con frecuencia á la desinfección. Cuarta: Queda 

11 
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»prohibido rigurosamente el uso de las pizarra;;, l<ipiccs 

»para piz;\rra y esponjas en todas las escuelas públicas. » 
¡Por desgracia nuestra, en EspMla y menos en Galici<t, ha 

de tardarse mucho en ver implantadas oficialmente en Illles

tras escuelas, preceptos higiénicos tan valiosos y C0nvc

I:ienles! 
Poco diré del aire confinado: seilalaré, si, que éste 110 

estt~ v iciado; 1.°, por la respiración de los alumnos; 2.°, por 
los productos de la transpiración cutánea; 3.°, por gases que 
salen del tubo digestivo; 4.°, por focos de alumbrado y de 
calefacción, y 5.° por materias orgánicas. 

Advertiré solam ente, que con la c<lpacidad y ventilación 
suficientes de la sala de clase, puede evitarse tales inconve

nientes ó aminorarse en gran parte sus mal sanos efectos, 
De las propiedades fLsicas del aire, poco dirt también, 

ni menos del aire comprimido, dcl aire enrarecido, porque 
repilo en otro tr;¡ba~o relacionado con las condiciones de 
los loca1 ",s destinados á escuelas, es más propio dc aqucl 
lugar: quiero dejar consignado, si n embargo de lo dicho, 

que el Colegio de Chamartín en Madrid tiene una superfi
cie de 6, 28 Y 32 metros cúbicos de aire por cada alumno. 
y de los edificios recientcmente construidos con m~s am
plitud en F rancia, puede citarse el Liceo Luís el Grande, 
de París , que t iene 30 metros cúbicos pOi plaza, y la Es
cuela Nacional de Voirón (Isére), que cucnta 31 metros cú· 
bicos, Creo que ningún establecimiento oficial de Espai'la 

alcanza estas cifras, pues 10 que se pide por 10 general son 
27 metros ct'1bicos y nuestras escuelas de Galicia, las que 
mejor tienen su instalación, no llegan á tener 20 metros por 
alumno)' por regla general llegan á 14 Ó 15 , y muchos lo
cales que conozco, ni con mucho llegan aun á esta cifra. 

Tam bién diré como ele pasadJ, que la escuela debiera 
tener agua potable: ésta elebe reunir todas las cualidades á 
ella inherentes, respecto á sus propiedades físicas, compo-
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slción, gases, materias Ol in erales y materias orgánic:ls. 

Reasumiendo: Ocho deben ser las indispensables condi
ciones que todo local que á escuelas de 1. 1 Enseilanza se 
destine, debe reunir; I.a, buena situ<1dón; 2,", suficiente ca
pacidad; 3.a, acertada distribución; 4.3., mucha luz; S.a, COIl

veniente ventilación; 6.\ rdativa belleza; 7.a, agua potable 
y 8,' economía en su construcción. 

De los vestidos de los niños, de su limpieza corporal y 
de su permanencia en la. .. escuelas, mucho pudiera decirse: 
pero temiéndome dar á este trabajo lIna extensión demasia
do lata, me concretaré solo á decir: que el Maestro debe ad· 
vertir al nitlo cuando r:omprcndc que alguna prenda de su 
vestido y de su habitual uso, le es perjudicial ó molesta, 
sea cambiada por otras que relllla mej~rcs condiciones: el 
n¡¡lo no debe tener ligaduras demasiado ce¡"íidas á su cuer
po, ni corbatas que le opriman su cuello; y aún sus elásticos, 
camisas interiores y camisolas, (si alguno las tuviera, deben 
ser amplias, flojas de cuello y con holgura en la tela de \ tI 
cuerpo y mangas: los nii'los deben entrar en clase, aseados, 
limpios, con el pelo cortado al rape, si calzados, que éste 
sea ancho fuerte de suela, impermeable a la humedad; r si 
de:,>calzos, con los pies lavados, limpios, sus uí'ías cortadas y 
sin permitir trapos sucios en sus heridas. 

Debieran tambien tener tocios los niilos, una blusa an

cha, larga é iguales todas: ele esle modo presentarían mejor 
aspecto en clase y no se distinguirían los pobres de ~os ri
cos, distinción, que muchas veces engendra malos instintos: 
estas mismas blusas serían con frecuencia desinfectadas y 
pertenecerían exclusivamente á cada niilo, sin que por nin
gún pretesto hiciese más uso que de la suya propia. 

Dado lo beneficioso que son para los nií'íos los bailos de 

mar, conveniente sería que los médicos municipales r maes
tros los preconizasen con más frecuencia y bajo las condi .. 
ciones que la ciencia aconseja sobre su duración, horas de 
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tomarlos y número de ellos: lo miSLno debe entenderse lo 
relativo a su limpieza corpora l. 

Tanto podría decirse sobre los vestidos de los nilios, que 
es te trabajo se haría interminable: diré tan sólo, que éstos 
ueben ser anchos, flojos, de color blanco en verano y su te
gido de lino ó algodón por ser más refractarios á la trasmi 
sión del calor solar: en cambio, los de invierno, se rán de co
lor oscuro y de lana su contestma, evitando que no estén 
teí'i.idos con los colores que dan el arsénico ó la ane!ina, por
que pueden producir accidentes de envenenamiento. 

La limpieza corporal es muy necesaria y de indispensa

ble uso: limpiar todas las mañanas y tardes antes de entrar 
en la escuela, la cara, de la suciedad producida por el polvi
llo de l aire, las I:igrimas, la sal iva y el sudor: bs orejJs, del 
cerúmcn aculllulado; los cabellos e~ t jn cxpuc~tos á enrer
medades p~rasitarias (piojos, ll1ent~gra, tiiia peJada etc cte.), 
y necesitan una vigilancia especial, pues 105 niflls rurlll.11l nu
merosos grupos y 50 11 apt05, pero muy aptos, para la tran5-

misión de cualquiera enrermedad inrecciosa: b~jo ningún 
pretesto debe ser admitido cualqllier nii'lo que en su cabeza 
presente alguna enrermedad, ya 110 digo inrecciosa ni tras
misible, sino herida, pústula ó costra sospf'chosa, aunque el 
maestro no sepa diagnosticarla ni s~! significado: interln el 
alumno no esté curado de ella y perrectam ente desinfect;¡
do, debe permanecer aislado de la agrupación escolar á que 
pertenezca: debe prohibir talllbi0n el maestro de una mane
ra absoluta el uso común de gorra:j y peines. 

La boca debe lavarse por mañana, tarde y noche, sobre 
todo despuc:s de las comidas, con un cepillo suave , trapo 
limpio ó esponja empapada en agua mezclada con vino, ó 
con agua sola que contenga un polvo neutro (carbón y qui
na) ó alcalino (clorato de sosa): por este sencillo meJio se 
evitarían muchas caries ucntarias_ L03 pies deben limpiar
se con lociones frías mejor que con pediluvios tibio ' ,:i t.:vi-
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tar la secreción retenida por el calzado entre los dedos. Por 
último, las manos, que por estar descubiertas se exponen á 
ensuciarse por multitud de causas, deben lavar.!:c varias ve

ces al di a, puesto que, con frecuencia se pOllen en contacto 
directo con las mucosas nasal, ocular, bucal, y llevan á la 

boca los alimentos. 
Rese rvaré para otro lugar de este estudio, hecho por 

expontánea iniciativa y desprovisto de toda pretensión cien

tífica y literaria, seilalar hechos concretos ele trasgresiones 
higiénic<ls y dando muchas veces los medios para reme· 

diarlos. 
Quit.:.ro dejar con~igl1ado t.unbién, que la higiene del es

píritu es muy necesaria en los niños sin olvidar tampoco 

Illi protesta y anatema sobre las publi::acioncs pornográfi
cas que con escándalo de la moral se ofrecen descarada

mente á tiernos jovencitos, causándoles dai'los muy hondos 

y perniciosas costumbres. 

El ejercicio C01110 dejo dicho ya, es muy conveniente y 
necesario á los nii'los, pues viene á ser la práctica volunta

ria del movimiento, tan indispensable á todas las edades, 

principalmente á la que comprende la adolesccncia" este 
ejercicio aumenta el volumen y la energía de los músculos, 
act iva la rcspiración, aumenta la Irecuencia y energía de los 

latidos cardíacos, favorece la Ilutrición, aumenta la tr~nspi. 

ración y disminuye la impresionabilidad física oel cucrpo. 

Este ejercicio se ejerce ó ejecuta de di\"ersos modos: 
gimnástica sin aparatos ó elemental; gimnástica con apara

tos ó complicada; gimnástica médica y gimnástica succa. 

IJay otros modos de ejercicio que comprenden la march~, 
la carrera, el salto, la equitación, y en fin, cierl05 ejercicios 

que influyen sobre aparatos especiales; tal es la gimnás~ica ' 
respiratoria, la lectu ra en alta voz, la declamación y el canto. 

Ahora bien: para que estos ejercicios influyan de tina mane

ra saludable y benéfica en los nij'ios, deben ser vigilados por 
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quien corresponda para que no traspasen :1unca los límites 
sCI1a lados por la ciencia higiénica . 

El reposo y sueño también merecen especial cuidado: 
el reposo debe ser proporcionado y puede proporcionarse 
pasando de Ulla ocupación á otra, llera sólo rc:;ulta comple
to en el slle ilO: la noche es el momento fisiológico del sue
ño: éste debe erectuarse en buenas condiciones de si tio ó 
lugar, y lecho. 

Un calor excesivo durante el sueii.o, produce fiebre, su
dores, languidez general. 

Aquí termino la primera parte del tema que me propu
se desarrollar: mucho más pudiera decirse, pero el temor de 
hacerme pesado y la premura del tiempo para la presen ta
ción de estos trabajos, causas son, á mi modo de ve r, sufl
cientemente poderosa.:;, para no insistir más sobre la lligic
llC cscolar cn gcneral. 

CAPÍTCLO IV 

Segunda parte del Tema 

Su .\!'UCAt:IÚ:-; ..\. LAS ESCljE I. AS UF, G .l.LI CIA , HNlliNOO 

t:s l~ I I F.:-; TA L~ S COSDlCIO:<n:S UH CUMA, CO<;TU3I1HH:S I)I!. j¡IJS IIl -

1I1HNTF.S r .;N n:IUI EI)AI)}:S ll.\ S CQ3IUNES. 

IntC:ltaré, quizá s in consegu irlo, csbozar tan sólo esta 
parte segunda, interesante y lltil COt1l0 la primera, y com
plemento obligado del propuesto tema. 

Es necesario que todos lo :icpan; es impresci ncliLlc de· 
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cirio muchas veces y repetirlo siempre: en las escuelas de 
Galicia, si se exceptt'lan algunos grupos escolares de recien
te construcción, y algunos pocos, muy pocos locales desti
nados á la Enseii.anza primaria, en algunas poblaciones y 
villas populares, la generalidad de ellos carecen de casi to
das las condiciones higiénicas nccesaíias y que tan impe
riosamente reclama la buena salud de los nii'l05. Ya que no 
pueda por ahora esperarse que estos edificios escolares sean 
modificados y rcunan las condiciones higiénicas más rudi
mentarias para servir de albe rgue sano á los nitios, seglln 
dejamos ya consignado, indiquemos algunos preceptos fac
tibles, que indudablemente darían resultados practicas y be
neficiosos. Empecemos por la \'aClIna: no se concibc que 
en nuestra nación no sea aun obligatoria la vacuna; para 
España en general y para Galicia en particular, sería la va
cuna obligatoria una medida higiénica tan eficaz, tan buena 
y tan redentora, que evitaría muchísimas dcfunciolles en los 
niüos de esa enfermedad cruel, vergonzosa, repugnante y 
mortífera a la vez, la /Jil'lIela, 

La viruela, enfermedad desconocida ya en muchas na
ciones de Europa, y que en Espai1a para vergüenza nuestra 
deja tan tristes r~cucrdos, mata á muchísimos niños por cul· 
pa de los Gobiernos que nos rigen y por la ignorancia de 
SllS padres, ignorancia que aql11 viene á ser la más mísera 
de las pobrezas, 

Si, no me cansaré de repetirlo; asusta y da vcrgüenza á 
la vez, que mucha3 madres pierdan ol sus queridos hijos, 
por su criminal descuido, por su punible abandono, por su 
marcada ignorancia: los Gobiernos, provincias y municipios, 
dejan en la mas negra hodandad á esos tiernos sé res, á t!sos 
pobre.; nillos que á tantas consideraciones son acreedores: 
soy l\Iédico municipal hace 29 <11105, Y ni uno pas<\ que no se 
dt:je de lamentar ll~uchas víctimas de tan terrorífica dolen

cia, apesar de mi propaganda activa, humanitaria y dC!:iintc-
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resada por la vacuna: el afto pasado, en una epidemia de 
viruela que en esta localidad reinó por poco tiempo, leo en 
mi estadística particular: 39 defunciones por viruela; y re
tenerlo siempre ¡los 39 niños muertos no fueran vacu
nados! 

En cambio, ni una sola defunción, no olvidarlo tampoco, 
acaeció en niúos que sufrieron esa pequei\a operación tan 
bienhechora y profiláctica, la vacuna. 

Es necesario para acabar con tal desgracia, que desgra
cia grande es lo que en Galicia respecto á tal enfermedad 
sucede, que las autoridades que por deber y conciencia son 
las ¡bllladas á veJar por la salud de sus gobernados, hagan 
la vacun",ción obligatoria para todos; y así como se cuidan 
tales autoridades de exigir la cédula personal en todos sus 
actos y dependencias, sea también un certificado, tarjeta ó 
impreso el salvo-conducto del niño para entrar en la escue
la, para el adulto ejercer acción cualquiera, ó reclamar 
cualquier servicio, y para el viejo, la sanción segura de que 
la tierra no lo admitirá en su fria seno, víctima de tal repug
nante dolencia. 

La vacunación, á más de ser obligatoria, debe ser gratui
ta también, como gratuito debe ser la tarjeta, certificado ó 
impreso que la acredite: los Alcaldes, ordenándolo así; los 
Médicos municipales prestándose siempre á practicar esa 
pequeña operación tan profiláctica; los Sres. Curas, exhor
tando su práctica á sus feligreses; los juz~ados municipales, 
á no admitir en justicia á nadie que no presente aquel docu
mento; los 'Maestros, obligados á llevar un libro registro don
de constase de una manera cierta y fehaciente que los niños 
que cl1sciíaba no carecían de tal docurr.ento, y en fin, todos, 
todos gobiernos, provincias, municipios, médicos, curas, 
autoridades jurídicas, civiles y militares, cooperando obli
gatoriamente con fé y constancia al mismo objeto, segurí
s imo Jeda el éxito; y de ailO á año y de día á día, iría desa-
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pareciendo esa enfermedad contagiosa y repugnante que 
nos diezma y avergüenza. 

Es la lmica enfermedad que distingue al rico del pobre; 
al primero por estar vacunado y al segundo por carecer de 
tan necesaria proñláxis. 

Queda, pues, sentado que la primera y mas necesaria 
medida higiénica que hay que poner en práctica en benefi· 
cio de los nii\os que concurren á nuestras escuelas de Gali 
cia, teniendo Cll cuenta sus costumbres y enfennedades más 
comunes, es hacer la vacuna obligatoria y gratuita, proh i
biendo la entrada en aquéllas, á todo nino que no haga cons
tar de una manera indudable su vacunación, haciendo re ~

r onsables á sus padres de tal abandono, de ignorancia tan
ta. Todo lo qllC en tal sentido se hiciese, recompensados 
con creces qucdarí~n los esfuerzos de todos, en pró de medi 
da tan benéfica. 

Otra de las necesidades sentidas en las escuelas de Gali· 
cia , es la poca limpiezJ. y el poco asco que en la cabeza de 
Jos niüos se nota en los que concurren á las mismas : herpes , 
tilla, pústulas de mal caracter, contagiosas casi todas, y al
guna~ otras enfermedades del cuero cabelludo, son bastan· 
te frecuentes; con un poco de cuidado y mucho celo, todas. 
Ó casi todas, en abso luto se evitarían: ya dejo dicho que e: 
Maestro debe cuidarse mucho de que los niüos que concu
rraLl á sus escuelas, traigan el pelo cortado al rape, y ahora 
ai\adiré, que sería muy práctico á la par que de resulta00s 
positivos, que todos los ni¡1os, antes de entrar en clase, 
hiciesen un lavado á la cabeza con agua [cnicada al I por °/11 
ó boricada al 2 por %, Ó llI ejor dicho, con una disolucióll ;1\ 

3 por mil de Hrcsolk Raschig, que resultaría baratísilllo 
(un céntimo de pese ta por litro de a~ua; : de csa manera tan 
poco costosa como fácil de hacer y una tohalla para uso 
particular y exclusivo para cada nii'lo , quedarían todas 
sus cabczas desinfectadas y sin peligro de contraer esas 
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asquerosas enfcnn~dades que yo llamaría criminales. 
Si á pesar de lo que queda dicho, el profesor notase al

guna pÍlstl1la ó costra de carácter sospechoso, debe dar par
te al Sr, Alcalde; y éste ;i Sll vez, al Médico municipal para 
qul,; el nil10 fuera de la escuela y sin asistencia á ella, pudie
se ser curado al principio del mal; con sólo esto, se evitarían 
muchos males, y esto se consigue sólo con algt'm celo y 
buen deseo. 

Los retn::tes de las escuelas uebcrán estar siempre situa
dos fuera de la misma y lo más lejos posible de las salas de 
clase: deben reuni r todas las cualidades de salubridad é hi · 
giene como ligeramente dejo consignado en otro lugar: lla
maré, sí, la atención sobre la vigilancia de ellos, el onanis
mo y la masturbación casi no faltan nunca en los nii'tos que 
concurren á los colegios y escuelas; vicio fatal siempre y 
por desgracia nuest ra muy estendido y aprendido en los 
tiempos que cor remos: en los retretes de las escuelas es 
donde puede sorprenderse al nj lio Ó niños que á tal vicio se 
entregan; y el Maestro, á evitar mayores males, debe estar 
sobre aviso sie mpre, por si puede conseguir atajar el mal en 
sus comienzos: para ello, le sobran medios para sorprender
los, para vig ilarlos y al estar cierto del hecho, debe suspen
der las clases por tres ó cuat ro días y en unión del Médico 
municipal, ocuparse tan sólo enconvCllccr á los !linos de los 
peligros qUe aparejados lI<:.:va tan fco vicio: si así lo hiciesen, 
quizá se extinguiese)' evitarían sus fatales consecuencias: 
todos deben convencerse y estar segurís imos, que todo lo 
que se haga para estirparlo de ra iz, es poco en compensa
ción á Jos beneficios que reportaría su total extinción. 

Otra de bs enfermedades más frecuentes ell nuestras es
cuelas de Galici3, teniendo en cuenta las condiciones del cli
ma y costumbres de SllS habita ntes, es la ancmia y el li/l
j a l iS llIo. Muchas ·Jeces estas enfermedades no provienen de 
la:; malas condiciones hig iénicas de los locales donde se da 
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la ensci'ianza, sino la mayor parte de las veces del descuido, 
abnndo llo y pobreza de los padres de los niños; me tengo 
fijado mucho: niilos hay pálidos, de carnes flácidas, de mira
da lánguida y de movimientos amortiguados, en una pala
bra, anémicos, que su enfermedad depende de dos cosas fa
cilísimas de remedim; estas dos circunstancias son: prime
ra, el dormir vestido y en lecho sucio y sin el suficiente abri
go, y segunda, la falta de agua; sí, señores, la falta de agua 
fria y fresca para lavarse cara, cabeza, cuello, pecho, manos 
y pies. Esas madres ignorantes y perezosas, qué digo pere
zosas, criminales, que mandan á SlIS hijos s:n <¡searlos, lim
piarlos ni lavarlos, merecían no llevar el sagrado dictado de 
madres y recibir, en cambio de su abandono y poca ver
gUenza, un contunth:nte correctivo á fin de que les sirviese 
de recompensa -á su poco correcto y punible proceder: es 
muy cierto, Sres. del Tribunal, que esto sucede con dema
siada frecuencia; es más, muchos padres no mandan á sus 
hijos á las escuelas con ánimo de que aprendan á leer, con
tar y escribir; los mandan para que los maestros sirvan de 
guardianes de sus niños, interín dios se entregan á sus que
haceres ó á sus vicios ó á su vagancia: sus hijos , si concu
rren á las cscuelas, ni encuentran á horas hábiles su alimen
tnción necesaria para no perder la clase, ó no encuentran 
hasta su puerta abierta: suci.o, hambriento y haraposo, tie
ne que ser indudablemcnte. linfático, enfermo. ~ualldo de es· 
to d profesor esté persuaJido, debc por conciencia y por el 
ministerio que ejerce, llam3.r á los padres del nü10 y amo
nestarles privada y públicamente su deshonroso proceder, 
avisando de ello' al Sr. Cura, para que también coopere á la 
meritoria obra que se busca. 

Indicaré también otra enfermedad frecuente en nuestras 
escuelas; me refiero al escrofulismo: suele evitarse con al
gunas reglas y medidas poco costosas y f;iciles de corregir; 
no an-:lar descalzos los niños en invierno: esos niños 'que á 
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dilrio absorvcll por sus descalzados pies, una humedad coo
tínua, en las calles, escuelas y en sus propias casas, tienen 
que por neccsiJad sufrir sensibles quebrantos en su salud: á 
la larga se notan los infartos glandulart:s en sus ingles y 
cuello, que abandonados producen la escrófula supurante; 
unn vez en este estarlo, permaneciendo el niilO en la escue
la, difícil es pueda alcanzar para él una salud completa; de 
aquí un l1;i\o más, ignorante y enfermo. Puede el Maestro 
hacer Illucho; amoneste y convenza á sus padres de que 
calzanúo a su hijo, lo tcndd inteligente y sano; á bien po
ca costa ambas cosas se pueden corregir. 

Otra enfermedad exclusiva de Galicia, enumeraré tnm

bién : quiero hablar de la Pl'!ogra: hoy tan fre clIente en 

los niilos que á nuestras escuelas de aldea concurren; esta 
es por desgracia nuestra, hereditaria. Enfermedad es esta, 
que nos vemos imposibilitados de conseguir su curación; yo 
COIl franqueza afirmo, que sólo conozco un remt:dio radical 
para vencerla; la traslación del pelagroso á otro país dife
rente al en que el enfermo habita: otro también hay; la pro-• hibición en absoluto del uso del pan de maiz Ó borona de 

nuestros campesinos: un hongo ó microbio desarrollado en 
el interior dd grano de este cereal, es á mi macla de ver lo 
que prodllee tal enfermedad; dolencia horripilante, tenaz y 

funesta en sus resultados, que de aiio éi aiio progresa, se es
ti ende, invade toda nuestra región y haciendo presa de sus 
víctimas, aniquila su organismo, que perecen siempre, Ó es
tenuadas por la desintería, Ó lo c¡uc es peor, perdiendo la 

razón. Si sus padres mueren á los 50 Ó 60 años de edad, 
sus hijos lo hacen en más corto tiempo: hagamos algo en 

bien de estos desgraciados niClos . Comprendo que no es de 
este lugar, dar nléÍs extensión á tal enfermedad, pero es tan· 

lo lo que I1H.: duclo de sus funestas consecucncias en nues· 
tras esquilmadas aldeas, que las provincias gallegas, por 
medio dc sus Diputaciones, debieran promover certáme\lcs 
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ó concursos solos, exclusivamente solos, para premiar con 
largueza nUllca improductiva. las obras, folletos ó memorias 
que tratasen de esta incurable enfermedad, una vez que sa· 
bemos no hay en la actualidad medio de atajarla en su prin
cipio, pues los remedios que propuse son sino siempre, ca
si siempre imposibles de realización en la diaria práctica. 
Así como la lisis, en las grandes poblaciones es una plaga 
social, así la pelngra, en nuestros campos viene á ser el 
elemento obligado de su destrucción. La Higiene en las es
cuelas puede hacer mucho para amillorar sus efectos perni
ciosos y dcsvastadores. 

Las diversas dermatosis de la piel son también de ma
nifcstnciones obstensibles en los nji'los de nuestras escuelas: 
ti. evitarlas deben tender las reglas y prcceptos higiénicos cn 
las mismas: en primcr lugar la separación de los nilíos en~ 

fermos y luego la ventilación y s:lneal11icnto de las clases, 
debe ser b profilá:...:is para evitarbs. 

Ten~o que protestar sobre una perniciosa costumbre 
muy arraigad:l en nuestras escuelas; quiero referirme á la 
prohibición por los r"l Iaestros de dejar salir á los niitos á ori~ 

Ilnr creyendo muchas veces aquéllos que más bicn lo hacen 
para enredar que IJlra satisfacer una sentida Il cce~idad: no 
debe haber tal prohibición, á nJ ser quc al profcsor le 
conste de una maner.\ indudable no tienen los nitios de ello 

necesidad; entonces, y solo entonces, estará permilida tal 
prohibición: muchos dailoj pueden ocasion<Írselcs á los ni-
1105 con tal coercitiva medida: la orina retenida por mucho 
tiempo puede producir el espasmo del cuello de la vejiga, 
la cislili:; más tarde, y luego males sin cuento. 

De otras muchas enfermedades podla hablar: pero con 
las enumeradas basta á mi objeto. ¡Cuántos ad'_l1tos relie
nen y conservan "estigios y reliquias de triste memoria, de 
enrermedades contraidas en su nillcz! Que las escuelas sean 

lugares sanos para los nitios, así como son provechosos pa~ 
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ra su espíritu, por sus buenas doctrinas y provechosas et'l .. 
scfíanzas: que tos Maestros sean los primeros convencidos 
de los inmensos .beneficios que la higiene escolar reporta 
para sus amados y tiernos discípulos: ayúdenle todos en 
su misión bienhechora. 

CAPÍTULO V. 

No concluiré este mi modesto traba]o, sin apuntar una 
idea propia que hace muchos al10s abrigo en bien de los ni-
1105 de nuestras escuelas. Ella sola muchos bienes podría 
reportar; es de tan f.1.cil rea li zación, que me lamento no es
té puesta en pr.íctica hace mucho tiempo. Quiero referirme 
á las conferencias higiénicas que podrían dar mensualmente 
e n las escuelas de Galicia los médicos municipales. Hoy 
que todos los Ayuntamientos, aun los más pobres y de es
caso vecindario, tienen Médico titular, debiera obligárse1es á 
cumplir fielmente ese servicio, y en sus escrituras·contratos 
contener ulla cláusula que digese: «Así mismo, el Médico 
»municipal, tendrá obligación de dar mensualmente una con· 
derenc ia higiénico·escolar alternando ésta unas veces á los 
lI niiios y otra á las niñas yue concurren á las escuelas dota· 
»das por este municipio: versarán sobre las ventajas que re
»portan á los "i ¡\os la observancia de sus con5ejo~ y precep· 
»tos y de los maJes que se irrogan de su no observancia. 
»Además, propondrá á su jefe inmediato, el Sr. Alcalde, to
~do lo que sea concerniente á la mejora de los locales, me
_didas que hubiese que adoptar cuando en la localidad reí · 
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:toase alguna epidemia y condiciones precisas que en las eS· 
~ cllclas tendiesen á su higienización y saneamiento. 

~Redactará y el municipio mandará imprimir por su 
1I cucnta, una cartilla higiénica para uso de los niilos, para 
»que éstos puedan aprender de memoria sus más rudimen
darios y precisos preceptos y consejos. Una vez al a110 y 
:o cn presencia de todas las autoridades locales, pondrá de 
»manifies to las ventajas y beneficios obtenidos en pró de 
»105 oiilos, de tales conferencias; será recompensado con la 
:tCruz d(: Beneficencia, si á juicio del Sr. Gobernador de la 
»provi ncia, visto el expediente que al efecto se instruiría, si 
»por sus relevantes méritos en beneficio de la higienización 
:o cle las escuelas, de sus desvelos y ventajas reportadas á 
11 105 niií.os que á las mismas diariamente concurren, por tan 
asíduo y valioso trabajo., No hay que dudarlo; con esta so
la medida, el problema de la higiene escolar, casi resuelto 
qucdaría; puesto en práctica tal pensamiento con fé, buena 
voluntad r constancia, se difundirían entre les njilos esos 
prcceptos que, j modo de aforismos, tarde ó nunca se olvi ~ 

darían. 
El día en que todas!d.s autoridades, así locales como pro· 

vinciales, se penetren de los inmensos beneficios y prácticos 
resnltados que podrían obtenerse al poner en práctica la 
idea que dt:jo cOlISi~nada y que por otra parte nada costo' 
sa resultaría, seguros pueden estar que aquél clia sería para 
todos en general, y para los niños de las escuelas en partl' 
cular, el más ütil y provechoso de su vida. 

Poco, muy poco se hace en tal sentido, cuando tanto 
podía hacerse con inteligencia y recto deseo. 

La ignorancia de las autoridades unas veces, la negligen
cia y el descuido otras, y las más, ese correr verti~inoso 

que nos hace llevar una vida tan activa que apenas 1105 da 
tiempo de pensar en las cosas más útiles y más prácticas 
para nuestros pequeiiuelos, para nuestros hijos mismos. son 
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causas muy abonadas para dejar en el olvido y con indife
rencia. cSlóica, sin realizar, pensamientos de incalculables 
bienes y de redentoras prácticas. 

Los niños de las escuelas, acreedores son á nuestros des
velos, á nuestros más asiduos cuidados; debemos mirar por 
ellos con cariño y desinterés; primeramente, por su salud y 
en segundo término por su educaciól: intelectual: una y otra 
bastante descuidadas y á merced del empuje de embrave
cidas olas, que amenazan sumergir la frágil barquilla en la 
cual am bas navegan. 

Necesítase para que esto no suceda, espíritus fuertes que, 
reaccionando en frente de la avalancna que se nos viene en
cima, luchen y se esfuercen cooperativamente, a fin de que 
si no pudiese salvarse todo, de la cat .. hitrofe que se avecina, 
queden salvados los principios de la moral cristiana que es
tán basados también en la higiene escolar, para que así 
guardados, queden, sin mancha ni mancilla en las más san
tas de las gavetas, que es Iluestra conciencia; y que esta fa· 
tografía siempre nuestro recto proceder en hacer el mayor 
bien posible, en armonía con nuestras sacrosantas creen
cias. 

Mucho. muchísimo más podría decirse sobre el tema que 
me propuse tratar; comprendo que su mucha extensión lo 
desvirtuaría; tal amplitud sería más propia del libro; sobre 
todo, aquí sólo debe decirse y tratarse de lo que sea factible 
y hacedero, dadas las circllOstancias por las que las escuelas 
dt: primera cnsefianza están pasando, y en particular con 
las de Galicia. 

Tengo también que llamar la atención sobre una de las 
más principales ca lisas, sino la única que es la rémora, que 
hace que, en las escuelas en general, no puedan obtenerse re· 
sultados, ni sobre su hieginización, ni sobre otros adelantos: 
me refiero á las mezquinas.dotaciones de los maestros. Ka 
hay causa más perturbadora y que lleve en pós de si más 
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deficientes erectos, que la no retribución necesaria al tra· 
bajo de cada uno, y en particular á los maestros de primera 
enseñanza; esos mezquinos haberes, que más se parecen 
á limosnas dadas á harapientos pordioseros, que las que me
recen los educadores de nuestra juventud, los apóstoles de 
nuestra regenerac ión, los sacerdotes de la nit1ez, no pueden 
dar los frutos que á diario les pedimos y que sin reflexio
nes lamentamos no obtener. 

\' así como exijo remu neración honrosa, decente y suft· 
ciente á cubrir las necesidades de [os Maestros, así tambicn 
pido á éstos idoneidad, saber, pero mucho, muchísimo sa
ber, acrisolada honradez y cualidades cívicas sobresal ientes. 

Siempre, pero siempre, tratándose de :a primera ensc
ilanza, mi único lema fué: «á los ~Iaestros debe retribuírse
le bien, con dotaciones buenas y suficientes, y exigírseles mu · 
chísima idoneidad, muchísimos conocimientos. ) Con estos 
dos factores, sorprendentes serían sus resultados. 

Pedir mucho y en cambio no dar nada, es á no dudarlo, 
en los tiempos tan ma terialistas que corremos un imposi
ble; y tienen por preci5ión que r<:sentirse la enseñanza física 
é intelectual de nuestros nii'iOs. 

Creyendo suficientemente dilucidado el tema que me 
propuse desarrollar, concretaré lo expuesto, á las siguientes 

CONCLUSIONES 

Primera: Es el arte de la Higiene tan importank, que 
precaver las enfermedades como ella lo hace, es más merito
rio que saber curarlas. 

Segunda: La higiene escolar, viene á se r la base fun-
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daOlental de nuestra educación física, porque sin nii'lo ; sa
nos hJY, no puede haber, no habrá, hombres ütiles para el 
mai'iana. 

Tercera: La ado'e.\ccncia es la edad que re...¡uicrc más 
ejercicio ell todas su; formas y una alimentación mas nitro
genada, por ser la época del mayor desarrollo evolutivo, [1-

sico é intelectual. 

Cuarta: Las buenas condiciones higiénicas de los io
cales á escuelas de primera enseilanza destinados, es lo 
más primordial y eficaz para evitar muchas de las enferme
dades mas frecuentes en los niños que á ellas concurren. 

Quinta: La vaClilla gratuila y obligatoria en los 111-

1105, es la más necesaria medida profiláctica para evitar los 
desastrosos efectos de la viruela. 

Sc~la: La higiclle del cspírilfl es tan conveniente cumo 

la hiyiclI(, cOl'poral, evitando que los niños conozcan C.5as 
repugn;tlltc.5 publicaciones pornográficas, que tantos (biíos 

pueden causarles. 
Séptima: Laam'mia, rscrojlllislHO, lil1{alislJlo,vif/H'la 

r prlrr!JJ'a, son las enCermedade.5 más comunes en nuest ras 
c5c<le\as de Oalió a. 

O..:lav;t: Necesarias son, ;í subsanar muchas deficiencias 
C"}ue !'ob:'.: hi!]if'IlC rseolar se notan en nuestras escllebs, 
la" conCo..:rcllcias mensuales dada:; por 105 i\lédicos municipa
les, para grabar indeleblemente e11 nuestros niiíos las \'('n

tajas de los consejos y preceptos higiénicos_ 

NOVCIl:l: En todos los municipios, asi COIllO hay J Lltlt:l.S de 
Sanidad, 1l1nnicipale,," y comisiones de varias clases, dcbie· 

r:lll exi"tir Jun!o, ti .. II:'!/il'll r' ('scolar que, propag:lndo 
sus 5;111\)" y "alud:l.uks preceptos, evitasen las enrermedades 

ud" comunes y frecue ntes en los niiios que concurren ~i La" 
e cuclas de priLlle ra cllseil:l.IlZ:l.. 

D¿'cilll:l.: Deue ílulllcnLiI':,clc:i I\)~ i\Iaestros sus ese.l· 
sa.., (lotacio!les)' exigir 'cld 1l1tlcllbilll,l lId" id·lIll,,·ilbd. 



Terminaré este mi modesto trabajo, que con relación a 
mi:; esr.asos conocimientos nada representa, lamentándome 
de que debiera representar mucho, si otros fuesen mis mé
ritos y se contase con elementos de propaganda activos y 
frecuentes. 

La ignorancia es grande en las capitales, pero son más 
den~as sus tinieblas en 105 pueblos. 

;\ todos, y principalmente á los ni¡los, hay que incul
carles la idea de que, mientras sus padres descansan del ru
do trabajo del día y ellos se entregan á sus infantiles juegos, 
hombres á quienes acaricia la gloria y la fortuna, como ánge
les de la guarda, velan por todos; estudian, experimentan y 
hasta exponen muchas veces su vida, por esprimir un COI1 -

sejo, un medio de evitarles el dolor, el sufrimiento; la enfer
medad. Si en la escuela se les enseñase esto, oirían á la Cien
cia como oráculo sagrado, y aprovecharían sus ensei'lanzas. 

Así como el Cristianismo, ;i fuerza de predicar sus civi
lizadoras doctrinas, fué ensanchándose, y hoy las misiones 
vuelven á rejuvenecer la fé y las creencias de la vieja socie
dad, del mismo modo el apostolado contra la ignorancia hi
giénica necesita llevar á todos los lugares, al corazón de los 
pueblo.~ donde no penetra la luz de la cultura, la predicación. 

A todos y másá los hombres de Estado, hay que decir
les que en la escuela, cuando la cera está blanda, es la oca
sión más oportuna de inculcar á los niños los fundame!lta
les principios y el respeto á la ciencia higiénica. 

Por eso ha de permitírseme, como el mejor premio á mi 
buena voluntad en pró de los nii'ios que á nuestras escue
las concurren, un ruego y una súplica, una aspiración y un 
deseo: el ruego y la súplica es que, si como es de esperar, el 
Exmo. Sr. D. Eduardo Vincenti y Reguera, dignísimo Dipu
tado á Cortes por la capital de la provincia de Pontevedra, 
como hombre de Estado, profundo pensador, y como polí
tico una esperanza de nuestra Nación, llegase á pasar por 
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las esreras del poder, lo que tengo ra seguridad sucederá 
muy pronto, legisle é implante para nuestras C:;CtlCJa5, no 
las doctrinas pobremente expuestas en este mi dcsaliilado 
estudio sobre higiene escolar, sino los conceptos sabios, 
prudentes y fáciles de llevar al terreno práctico, que en 
otros trabajos hallaré dentro y fuera de este acertadísirno 
tema, tan oportunamente por él propue:ito en este Certa
men Pedagógico, llegando ;i dictar leyes y reglamentos 
que rediman á nuestros niüos de los perniciosos efectos que 

.í éstos se les irrogan por la falta de Higiene en las escuelas á 

que los mismos asisten, que sólo por b apatÍl é ignorancia 
de muchos, tantos daiios causan: la aspiración y el dcs:::o 
tambi én mio, se concreta ~l que se le dé al hombre activo y 
tan amante de la cultura y prosperiJacl de nucstr;,. nacióp, 
yen particular de la provincia de Pontevedra, que tan acero 
tada como desinteresadamente representa en Cortes, públi
co testimonio por sus buenos deseos, levantadas aspiracio· 
ncs y bienhechoras ten ~le!lcias que reportar puedan á la pri. 
mera enseilanza. 

Si esto se consiguil..:ra, la nación sería un conjunto de 
seres fue rtes, pensadore5, de ideas de bien en los que alenta· 
ría la caridad que la Higiene encarna en los que la estudian y 
conocen. 1 lombres que, por practicar el precepto de Jesús, 
no darían ~i sus semejantes 10 que no quisieran para ellos; y 
de estos se podría esperar no sólo la virtud individual, sino 
esa gran síntesis de carifío y de voluntades, la fraternidad, 
que es el distintivo de los grandes pueblos. 



CERTAMEN PEDAGÓGICO DE PONTEVEDRA 
ORGANIZADO POR El Noticiero Gallego EN 1897 
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PREMIO 
consislenle e n un OBJETO DE ARTE 1 ofrccirlo pOI' el Excelcntfsimo 

Sr. ~Iarqllés de Riestra, concedido al t rabajo que se presentó 

en el Cel'lamen con el lema 

OUI AIME L'ECOLE AIME LA PATRIE 

POR 

9). Jo~é Jot.'Jv eCi uC't'(,e~ 
IU EST F\O rE LEDF.SY.A (SALAM AliTAl 

CORR¡¡SPO:iDE AL TElf.\ QUE DICE, 

Cllando pOI' haber adquirido la insl/'lI ccidll 'lile es

liman ~llflcieI1I(', Ó pOI' no serIes posible cOnlillllal' J'(,

cibh;l1c!ola, ya no asis[cn los alumnos d la rSCl/{'[n pri
maría. (:cómo por/reí confirwarse la in flllencia rdllc(l
dora de c!sla, !J ejercer sobre aqlléllos 1l1U1 lu tela qu(', 
sin coariar S il libertad, les proteja efica:mcnlr y [rs 
excite al cumplimiento del deb er'.' 
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I 

esclavo del tra

bajo y desheredado de la fortuna, que no ha d.:! v0h-cr á la 
escuela, necesitándolo aÍln. 

¡Cuántos pensamientos profetieos surcan por la mente 
del encanecido maestro respecto al porvenir que e."pcra ti 

su carisimo discípulo, y qué vivo es el uolor quc e:,:perimell' 
ta, cuando por no estar en su mano el remedio, le ticne quc 
dejar ir sin una educación completa y si n instrucción bas-
tante! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Siente una amargura tal, originada en el infundado te
mor de no haber cumplido acaso todo:; los deberes de su 

cargo, para prevenir esa funesta salida del infortunado niüo. 
que es sólo comparable con el dolor que cal1s::t al espíritu 
mas inclinado á la santidad, la certeza de UIl pecado come-
tido ................. .... ... . 
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Cierto que su conciencia, bien examinada, jamás le ha 

mortificado un sólo instante; pero ¡tantas vejaciones recaje 
á cnmbio de las vi rtudes y conocimientos que pródigo de
rrama en el corazón é inteligencia de sus discípulos, y tan 
pocos resultados prácticos observa que han producido ague-
1\05, al transcu rir varios ailas, que descan Ci a hasta de sí 

mismo! 
Es que olvida, en el momento rcrcrido, la destructora 

tarea del vicio, que convierte la augusta mansión del hom
bre en inmundo lodazal de las pasiones insanas. 

No piensa que cuando termina su misión, el mundo la 
continúa, si bien de distinto modo: que el maestro conduce 

derechamente hacia el biCI} S up remo, y el mundo perverso 
hacia el mal; que el maestro redime de la ignorancia y le· 
vanta en el corazón del niílo el altar santo de la fe, y ese 
mundo civil iza como en la antigüedad los pueblos bárbaros, 

destruyendo monumentos dignos da perpétua admiración y 
respeto, cuya base ocupan luego los plantones de la impie
dad,-las ruinas y los cadáveres,-puesto que, empleando 
el ariete de los errores y la tca de la incredulidad, confunde 
el alma entre los escombros de unJ. bien cimentada educa
cion y los de U,la instrucción escasa, en el mismo sitio en 
que fué erigido un templo de salvación por el l\Iacst ro de 

escuela. 
E l horror que le inrunde todo esto, es la causa que le 

tortura realmente, y por él se arana en este supremo instan
te, dando á su discípulo los mássentic10s consejos ¡como sí, 
con esto pudiera acab:ulc de armar, así, repentinJ.01cntc, 
para las luchas del mundo! . .... por él, en fin, despué5 de 

abrazarle con ternura paternal, le repite conmovido: 
-Qu~ en tus tribulaciones, hijo mio, Tlunca te olvides 

de mí. ... _ ............. . 

-
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II 

Entre unos cuantos desdichados que no tienen más bie
nes que el producto del trabajo casi siempre insuficiente pa· 
ra subvenir á la" necesidades, hay uno nuevo, que apenas 
cucnta trece ailos, delgado, de pie! sonrosada, ojos azules, 
y cabellos rubios, vestido con pobre ropita, pero bien tra
tada. 

Algunos fuman y hablan bajo, en tanto que los otros 
duermen arropados con su propia blusa ó chaqueta, ora so
bre la arena, ya sobre las muelles virutas que el carpintero 
hizo con el incesante y rápido ir y venir de! cepillo y la 
garlopa, ó bien sobre el duro suelo. 

Las hambres pasadas, los días de intenso frio en el ho
gar, las enfermedades de !a familia, la inclemencia del pres
tamista por prend3.s de vestir y alhajas, y, sobre todo la hol
gura de los ricos comparada con su extrcmada pobreza y 
los incidentes de un /luís en que sc atravesaba un sólo va
so, que inadul'J'tidamcnLe se [ué multiplicando hasta dar 
con la magestad del hombre en tierra, son el principal y 
casi único objeto de sus conversaciones, micntras pasa la 
hora del descanso al mec1io (lía: que hay quc hacer fuerzas 
sosegando la comida con el humo de ulla colilla uoladora 
posada hace tiempo de tras de una oreja, y con alguna chi. 
rigota que haga menos patética la exposición sucinta de las 
desdichas propias ..... 

El nuevo jornalero, ni fuma, ni habla, ni duerme. 
Con la vista fija en el cuezo, su mudo compañero, pa· 

rece hondamente preocupado ..... 
V, ;,no ha de estarlo? 
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¡Es tan diferen te la vida de la escuela de la viJa del 

trabajo! ..... 
En aquélla el candor y la dulzura de sus condiscípulos 

le henchían de gozo el alm3, yen ésta el imperioso y duro 
mandato de los oficiales apénale sobremanera y le tiene 

atolondrado .. 

La memoria imaginativa y esa loca imaginación á la que 
el progreso humano se debe, queriendo hacerle dichoso un 
bl"cve rato, á despecho deJa pt:rcepción externa que pugna 
por sujetarle en la obra, le hall trasladado al colegio que 
antes frecu:¡ltaba. Allí disputa el puesto del mas aventaja
do en Sll sección, que logra conquistar; ,')l' /Ji' salir más tar

de eOIl capacidad para ser pronto un maestro de oficio, de 
esOS pocos que saben haccr5c amar de cuantos á sus órde
nes trabajan, por sus bellas cualidades, y ..... hasta hace ya 
primores con las manos, debidos á su ingenio poderoso ..... y 
se complace en los efectos sugestivos de UIl bien ejecutado ... 
y, COÜ10 si sOllando no estuviera, se goza en Sil misma pre· 
visión y talento, que todos le reconocen ..... Y surre cuando 
no le "esulta alguna cosa de su agrado ..... y discute .... y 
habla ..... y determina .. ' . . ........ . 

Ah! ¡Cuántas veces vimos radiante de satisfacción y de 
alegría aquella angelical carita en la hora de sosiego, cómo 
si los más arduos problemas del oficio, que su mente ima
ginaba, los tuviera ya todos resueltos, y cuantas otl'o.s ad
quirió una expresión de dolor porque, tal vez, bs dificulta
des crecían y su inteligencia no acertaba á \'Cnccr~ 

Pero, al fin, sonó el reloj, y la fantaslíl, cO:llpa:kl'a inse
parable de la infancia, le abandona illcotupasi\'¡¡ i la más in

grata realidad ..... 

'" 
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El aprendí7. de albaililcría lanza un profundo suspiro, y 
vuelve ti. cargarse el cuezo. 

III 

A los pocos días de oficio, el nillo obrero tiene que ha
cer nuevas amistades, porque la sociabilidad, ese precioso 
atributo del hombre, le instó á buscar con quien relacio
narse. 

El infdiz estab:l sin amigos en medio de una nueva so
ciedad, pues los nil10s de su escuela iban enfriando el trato 
hasta reducirlo á la especial indiferencia 'tue existe entre 
compañeros de colegio de posición distinta, de profesiones 
diferentes r tendencias varias, mezcla del cruel desvío y de 

.\a im perecedera inclinación que el tiempo ni el espacio lle
gan á borrar enteramente ..... 

¡La historia de siempre; lo rutinario, la común condena
.• I clon ..... 

Cliando se aparta algullo del café ó de la taberna, los 
que siguen frecuent.:indol;¡, consideran á aquél como á un 
extrai'lo: se les hace indift!rcnte ..... 

Ka parece sino que los lazos que unen entre sí á los hom
bres, sólo estriban en la total identidad de las costumbres. 

El inesperto aprendiz tiene que aceptar las amistades 
con que le brinda el arroyo! .... las de otros aprendices más 
ó menos auténticos. 

y como la s(,l1Icjan:a, si bien (','; cnmw dd odio, lam
bién lo es del amor, (1) ¡quién sabc si esta'5 amisladc:'i po-

(1) ComllcnJin dI' .Iloml filo~(¡/ic,;-'r¡;I¡f/lUl 1')1' IJ, J o.1f¡ llin P,lla ci .. , 

PO la· prHifll'u. 
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drán ser más estrechas y beneficiosas que las de los otros 
nifías! 

Pero no; que esos camaradas ya no tienen la más ligera 
noción de la escuela primaria, y sus sentimientos morales 
se han relajado con el ejemplo del vic;". 

La amistad de semejantes criaturas, aunque estrcchable, 
es siempre perjudicial en alto grado. 

Dígalo sino la conducta posterior del niilo obrero, cuya 
historia veníamos reseflando. 

Al poco tiempo, con la influencia educadora de sus bue
nos amigos (¡!), catecúmenos de los que aspiran á la aboli
ción del Gobierno y de la Ley, y á la supresión de la pro
piedad individual, por medio del crimen, fumaba y cometía 
algunas groseras acciones; la santa conformidad con el tra
bajo iba desapareciendo, á la par que llenabJ. su inteligen
cia con las atroces teorías del sistema social mas combatido 
por cuantos disfrutaron (especialmente el sabio Aristóteles) 
(1) y hoy disfrutan de sentido común, en .... irtud de las cua
les balbuceaba ya el brutal sofisma f. lodo es de lodos ». 

En una palabra, se iba haciendo anarquista ..... 
Pero un anarquista chico, que sentía en el alma un in

terior reproche, en virtud del cual su tranquilidad de antes 
habíase trocado en una zozobra angustiosa que le amarga
ba la existencia. 

Una marmórea palidez cubría su faz; se alimentaba poco, 
sobre ser tan frugales sus viandas, )' su delicada comple
xión amenazaba ruina. 

i Pobre nií'lo! 
Aun no ha entrado de lleno en el 111 U mIl) de la rcbjación, 

y ya empieza á vivir sufriendo. 
Aun no se ha separado completamente de Dios, porque 

laconcieneia le detiene, y ya el vigor inhumano del mal le 

O) Complemento de In cducaciún rsrolar Ilor r. lle la reiia , cap X. 
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obliga á vesti r la hopa infame que llevan todos los condena
dos al suplicio del illflcrno. 

¡Desgraciado! 
¿Qué llcgar~i ti ser de él dentro de poco? 
No es fácil calcularlo. Pero el cielo de su porvenir va cu

briéndose de tenebrosas nubes, precursoras de la horrible 
tempestad que se avecina, para fulminar el rayo de la de
sesperación y de la muerte eterna. 

Y, ¿no habrá quien, por amor al prógimo caído, le libre 
de los tormentos que le amagan, ya que sus padres, pobres 
jornaleros sin libertad ni talento, están imposibilitados para 
hacerlo? 

Sí; Ul1odispllcsto siempre al sacrificio por ese hermano 
querido. 

¿Quién puede ser? 
El Maestro. 

y en efecto. 

IV 

E l mejor especialista en los males del espíritu infantil, 
ap licó al paciente, con mucha oportunidad, el remedio nc~ 

cesario. 
Los do\cres del alma han cedido. 
E l incipiente albañi l, con el tratamiento prescrito por su 

maestro, sanó milagrosamente ..... Ya sólo le molesta el rc
cuerdo de su pasado, pues el mentor de su infancia (á quien 
presuroso ha aCLldido para alivio de sus penas, recordando 
las últimas palabras que le dirigió en Id. escuela), ha vigori~ 
zuda su cuerpo y su alma á un tiempo .... _ 

y como le haya manifestado que el completo restablc-



- 190-
cimiento de su salud sólo se obtiene en esos santuarios del 
bien denominados Escuelas de adultos, erigidos por la ci
vilización en obsequio ele los pobres jornaleros que no pue
den durante el día dedicarse á su cnseilanza, decididamen
te quiere ingresar como alumno, CIlU110 de ellos. 

Por esto se lt ve juguetón y alc!:;rc como unas pascuas, 
próximo al edificio destinado para la escuela nocturna, de
seando que suene la hora de la entrada. 

N o transcurrió mucho tiempo cuando fueron abiertas las 

puertas, y entonces el espectáculo que á su vista se ofreci¿ 
oejóle atónito y lleno de una esperanza alhagücf13 ..... 

El salón de clase, simbolo del regazo materno, parece 
invitar á todos los que, por desgracia, nunca entraron en la 
es:::uela primaria, y á los que habiéndolo hecho el tiempo 
reglamentario se consideran con instrucción suficiente, á re
fugiarse allí para librarles de errores y tribulaciones que 
tantos perjuicios causan; la profusión tle luz artificial dá á 
todos los objetos un aspecto fantástico, y éstos, como la ver
dad induce á que se la busque para regalarnos luego con 
sapcrabul1dantes goces y satisfacciones, se brindan, en el 
misterioso silencio en que yacen, á la más minuciosaobser· 
vación. 

Los alumnos de distintas edades, pertenecientes á diver
sos oficios y ocupaciones, van entrando, si bien con lento 
andar, que revela claramente su cansancio, con compostu
ra y con orden; y UllOS minutos después, la adormecedora 
confusión de los que leen en voz alta, determina el comien
zo de las tareas cscolan:;s. 

El nitlo obrero Ilanpdo á la plataforma por el director 
de aquella escuela, para inscribirle en la matrícula, está co
mo extasiado. 

Cualquiera que le observára, si fues-;:: dado a la creduli· 
dad gelltílica Ó pagana, creería que Minerva se le había apa· 
recido, no bajo la figura de Mentor, anciano sério y rnnges· 

..-z:¡ _ 
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tuoso, si no baju la embelesante forma de diosa joven y 
bella, de celestes ojos, cabellos flotantes y resplandecientes 
vestiduras, arnnd.t con el casco que lleva el triste rajara de 
Atenas, (() lanz:l en mano y escudo protector al pecho, )' 
que allí, en su ?ropio templo, estaría quizá catcquizándole 
con su dulce: y moderada voz, y abrasándole el corazón y 
la memoria para extinguir las reminiscencias de un pasado 
abominable con las siguientes palabras: (2) 

--En esta pacífica morada donde, como estás viendo, 
después del Ser superior á todo, ocupa un lugar prereren~e 
el cuadro de la Edllcación, en figura iconológica de mujer 
anciana , cnsei1ando á leer un niúo, con los pechos desnu
dos y llenos, dominada por un rayo celeste, (3) y el de la 
Instr/!cciólI, representada por un venerable anciano, vestido 
de color violet;l, símbolo dc la gravedad, con L!1l espejo en 
la mane para aludir á la prudencia, (4) sólo es dado penc
trar al que, como tú, aspira (11 mayor grado de virtud é ilus
tración. 

Aquí, acomodándose el Maestro á los liSOS y costum
bres de la población en que ejerce su elev(lc\o !llitli~terio, se 
acrecienta la dignidad d'el obrero; se sorucan y aniquilan la~ 
fa lsas doctrinas religiosas y pohticas que ticnebn al rompi
m iento del orden en todas sus manire~taciones; se lee para 
adquirir la pcdección dc e5te tan imprescindible arte, en el 
manllal del oficio correspondiente á cada uno, racilitancJo de 
esta suerte el rápido pr0ciTeso en el mismo; aquí se cnsei\:¡ 
la sencilla resolución eh:: Jos problemas acomodados a las 111.;

cesidadcs de la vida, r se <!prende á redactar raeturas, reci
bos, ill\'cntarios, cartas, presupuestos de obras, Doctrina , 

(1) F,'u·I,',nl'l ('lli :)I'") \('i:1 Ii,',11tl') rJ~ 'u i lllllJl'hl • TeI ¡/!Il(l(dr -

O> -1 JU/I..'J $.', P 1,·1I71..'~' ;; ,)11 / Úe'; ¡ '(J' t: de (" ti di'l! el mi,.tI, ell l'1 t.: i
ta,I,) IJIJI") 

l ;j l ni," iIllJ!'I ,) ¡J Ip:I' ,r IIl1ilCl'3a [ I'J.Je I!JllI im, 
U J,J·m . 
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Urbanidad, Dibujo, Agricultura, al mismo tiempo que se 
in3truyc en la lengua materna de tina manera práctica. 

No olvides que, el que aquí entre debe hacerlo para sao 
lir más bueno, (1) ..... para dejar que en él se restablezca el 
imperio de la Moral y de la Religión ........ . 

Pero no. 
Si el niüo parecía extasiado, no lo era porque Minerva 

en persona le hablara de tal modo ..... 
Eso obedecía simplemente al efecto que a todos nos 

produce la contemplación súbita de un IUg.lf maravilloso, 
donde el conjunto cxtasía durante un rato, hasta que, rc
puestos de la sorpresa, por medio del análisis metódico, por 
la observación del detalle, y comparaciones sucesivas entre 
lo principal y lo secundario, obtenemos la posesión inte
lectual de un conjunto que tanto nos admiró. (2) 

y pasada esa primera impresión, escudriñó curiosamen
te cuantas cosas en la escuela había, haciendo uso de la fa
cultad que la naturaleza nos dá para ver todos los objetos, 
y de aquella por la que podemos mirar lll10 ti uno. 

Terminada la matrícula y el examen de clasificación, 
fué á ocupar con júbilo el puesto que se le había designado. 

v 

De los resultados obtenidos por el pequcilo albailil en 
los dos ailos de asistencia á la referida escuela, no queremos 
ocuparnos. 

(1) Salcnon, en su articulo notable «.ldllltol;t. 
(~) Morceau choisi pal' Condillac de Modeles Jiteraires clo Chap3al, tomo 

l. p¡ig. 3'1i. 
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Díganlo por nosotros esos improvisados discursos lle
nos de unción y de gracias que, en estilo familiar, pronun
cia cuando le rodean los amigos que, como él, han canjea
do las labas y la carlela por la sesión de Doctrina en la 
Cateqllesis de los P. P. jesuitas. 

¡Es cosa sorprendente! 
La externa atención)' la atención interna han dado tan· 

tos materiales á su bien cultivado juicio y raciocinio, que la 
razón no deja de asistirlc, mostrándole las verdades. 

Verdades que su memoria retiene fácil y correctamente 
para que las reproduzca cuando quiera, por medio ele ese 
lenguaje desenvuelto y expresivo que adquirió en la escue
la, y cuyo número de vocablos traspasa los Itmitcs del que 
llamamos vulgar. 

Ah! ..... 
¡Cuantos condíscipulos, escuchándole mientras las aulas 

se abrían, han llegado á entender bipll (1 que la educación 
tal como la entiende la moderna Pedagogía y cuyo fin está 
intima mente enlazado con aquél para que ha sido criado el 
hombre, coloca á éste sobre todos los demás seres, del 
mismo modo que la instrucción les separa más y más de los 
irracionalesl 

Tantas veces les ha dicho que, así como las artes tienen 
su orígen en las necesidades humanas, (:2) y la perfección de 
aquéllas en la misma imperfección, y la sensación del frío en 
la clisminución del calor, y la defensa en la agresión misma, y 
la guerra en el rompi\1liento de la paz, y el propósito en el 
dolor, y el cambio de nuestra conducta en el propósito rea
lizado, aSl nuestras desdichas presentes y futuras tienen su 

(1) I-:s l\'{iorna pCllaWixic'J ¡¡U l' la Instrucción qu e rCI' iLcll 105 niños, 
trasmitida ~ olros ¡)or ellos rni ~mos, tIene la \enlaja de scr rn,js amoldada 
á la dificil cOOlprensi<'in (l e I ··~t n s , qu e kl in"'rU1':c iiln directa del maestro, 

('1) PI 'ccioso 3l> Unto tratado en los «.lJorCftHn' /i/trar','es); ti" Cha¡)sal 
por Vulner. 

" 
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fundamento en la fa lta de virtud y en la ignorancia, que 
c:lsi todos S lIS compañeros aspiran con vehemencia al grado 

de perfección de que cada uno es susceptible. 
En tantas ocasiones les ha repetido que, de igual mane

ra que los chicos colocan en la primera escala social de aquel 
imperio al que mas geroglíflcos conoce (1 ) I:.s modernas so
ciedades prdieren á los que descuellan por SlLS talentos en 
las artes y en las ciencias, que, á porfía, considerando como 
base necesaria la educación é instrucción, asisten al templo 
del saber con la pretensión noble de hacerse dignos tam
bic.:n algutl día de esos privilegios sociales. 

Tantísimas veces, en fin, les ha manircstado que la edu
cación hace al hombre y la instrucción hace al sabio), (2) y 
les ha demostrado á Sil modo la necesidad de adquirir la 
m:1.yor cultura posible para que, cuando estén sentados so
bre un canto no se les considere como Hila pi('dra sobre 
011'0 piedra (3) ni se les compare con el caballo indómito, 
ni con el esclavo, ni con el cami nante ciego que marcha á 
tientas por el camino de la salvación, que aquí tropieza y 
allí cae, que los pocos alumnos apfilicos ya no se sienten 
con valor bastante para perder el tiempo lastimosamente. 

Ya ninguno ele sus condisclplllos duda, gracias él las no
tabilísimas explicaciones del maestro y á las repeticiones 
del apr('/uli:, que hasta para conseguir un provecho ma
terial .. hay que labrar el ~alento como el agricultor labra 
los campos »; ninguno desconfla en la bOlldad del ejercicio 

y la constancia en el trabajo, desde quc sa.ben que Oemo s
tenes, pudo correg- ir sin imperfecciones natur31es, ll egando 

(1) lI."tnll;l de Ja ESCritura , por Tr)l'cualn Torio . 
( ~) Dicr i' JO a no de IÜJuraci,ín. IOrll. 11 1, pj~, !)I . 
(3) FI.l ,C d(Jcllellt¡~illla de ,\r¡ ~ tll' (J ,i 1111 pa ~ be de f.tluiriJ (JII" pre ;.: tlrl lo', 

<!I s.lbi o lihijo fo dc Gn.~ {' i 3 sobr e Jas "cnt ,lja .. I¡ue r .. 'porta eJ .':.tIIlJi ,) llc JJS 
t iCllf i,h en el pl'ecio~o libro cjl'nlar «El {!l/ligo de los "i¡ros:, c~cJ'it o pul' 
CI .lhJtl· 'i.\lI l li l'l". 
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a ser uno de los más famosos oradores griegos, á fuerza de 
ejercitarse á hablar con la Inca llena de chinas, de arreg lar 
el tono de ,·oz )" los modales en un lugar subterraneo de
lante de un espejo, y de trepar á toda prisa por lugares es
carp<tdos, decta lllanuo á un tiempo 1) para fortalecer el 
cuerpo; y, por eso, acuden todos á la escuela con <.inimo eh: 
imi tarle en su sub lime abncgacion. 

Últimamente: saben que la ignorancia disminuye los 
produclos del hombre, (2) que la cducación unida á la 
instrucción contribuye eficazmcnte á que esté en estado de 
c:csempeilar con dignidad todas sus obligaciones (3), y que, 
con el auxilio de la instruccjl)n se adquieren y perfeccionan 
los conoci mientos que le son más neccsarios (4), y por esta 
causa, permanece cn las au las con rel igiosa atención. 

VI 

Al tercer <lilO, habiendo terminado felizmen te sus estu
dios en la escuela de adultos, el joven albaf:il, por consejo 
de un amigo mozalvetc como él r compai'lero ele la infan
cia, se matriculó en el nunca bien enallecido Pro/cclora
do dc hulll:-;Iria[es júveflc:-;. (5) 

Tocios sabemos que lo es ese bendito centro de educa
ción )' enseilanza. 

(1 ) El abato Saba!It!1' l"H el libro citado. Cilp . XII. 
(:1) A. Salman t' n su articulo mellcionado 
(3) TOI"r.u.lto Torío ('11 la lIi"tOli.1 Ile la e~cl irura. 
( 1) Bil.Jli;Jlec,l :': ' Iu-ral dt' Edm'arj,'/I pOi· rillaurilJe, 10m. l. 
(S) En SdlatllaUr,l h<l~ un C'itJ!Jle":i.11h.'nt) de esla da,e, lfi·hil,) ,¡ ],l~ 

lIli(·iatil,blll'l sabio l' i l u~ trp. prelado H. P. Cámara, UJ,i,l-') de la 1l;¡'IlIJ, 

que c~tá dando sobe rbj os t'e~ult1d\)~. 
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En él, como apartados de los peligros del mundo, des

pué=, de las in te rminables horas de fatigoso trabajo corpo
ral, encuentran los artesanos no sólo salones y patios que 
ofrecen los más honestos rccrC0S, sino clases de enseñanza 
elemental, Música, Religión y Moral, Aritmética y Geome 

tría, DIbujo lineal, de adorno, de figura y copia del yeso, 
1\[odclaclón, Grabado, Mecánica con aplicación á las artes, 
ac1em=ís de otras varias enseilanzas, (1) y una bienhechora 

caja e/t' SOCO/TOS en donde, voluntariamente depositan 

veinlicill co cél/limos por semana para luego ser favoreci
dos en caso dc enfermedad, desde qlll' caCll en cama has
l a que el fwidico nombrado al efeclo les de de alta, con 

la cuola de cillco rcales diarios. 
Jamás se le dió á cosa alguna un nombre tan apropiado. 
El espíritu se solaza con diversiones lícitas y con el pla. 

cer que proporciona la enseñanza dada bajo la forma prác
tica y amena, y el cuerpo ejerc itado y atendido como la 
1 Iigiclle y Gimnástica aconsejan, se hace vigoroso y ágil, 
protegidos ambos de los pdigros que amenazan al hombr:: 
en la mc:is crítica edad. . . . . . . . . . . . . . . . ... 

El aprovechado obrero va á esparcir su vista por un 
campo ma., extenso. 

Su corazón é inteligencia van ';l se r henchidos de un 
bien en que no sOi'iaba, el cual le reportara para sus traba
jos cuotidianos, talento, habilidad, paciencia, celo, honra
dez y constancia como heraldo::. de la consideración r re:;
peto q ue ha de disfrutar más tarde. 

¡Oh! .... 
¡Cómo influyen los consejos de l1n amigo! 
Este es un educador terrible cuando es malo; pero cuan

do su única norma es el cumplimiento extricto del ceber, 

(2) j\rglnfllcuto especial tI,·1 PI'vtectúl'ndo Ile S¡tL.Hullnc:l , 
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entonces !10 hay preceptor más hábil dcsempcliando su 
magnífica función. 

Es que la edad, los afectos y tendencias, generalmente 
idénticas, son las causas sur,cientes para dejarse :mbuir 
unos á otros de manera irresistible. 

Por eso consideramos las amistades como lIllO de los 
n;<Ís poderosos medios para la educación y enSCl1anza del 
hOlllbre ........•. . .. . .. ......... .. .. 

l\Ias, dejémonos de d ivagaciones y volvamos al obrero. 
Igual sorpresa y pasmo que experimentó aquella mc~ 

morablc noche de su ingreso en la escuela de adultos, vino 
á suspenderle al pisar las aulas del Prolrclor(tdo. 

La intensa luz de las lámparas incandescentes, daban á 
aquellos salones tan deslumbrador afecto, y a las cosas tal 
apariencia fantástica, que se creyó transportado á un musco 
de cxtrailas preciosidades. 

Después, tras de esa grata soprcsa, la curiosidad, la con· 
tcmplación de todo. 

Poco á poco nuevos destellos de emulación le animan, 
y á los tres ailos, cuandc apellas le apuntaba el bozo, no 
sólo era uno de los más laureados alumnos, sino que en la 
obra, por los conocimientos adquiridos, le consideró el 
maestro como un oficial de esperanzas. 

VII 

Pero, hijo de un pobre jornalero y si n tiempo ni medo 
de hacer fo rt una, I ¡ene que resignarse .á ser soldado. 

-
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Bien es ve rdad que, si el servicio militar le obliga á ha

cer un paréntesis á sus adelantos morales, artísticos é inte
lec tua les, en cambio va á defender su bandera con el amor 
y el brío que lo hace quien rinde en su corazón un culto 
sagrado á la patria (inculcado en las escuelas), y de cuyo 
servicio por su voto, estando útil, ninguno e1ebe librarse ..... 

A la sazón sosteníamos dos g uerras: guerras de rebe
lión, que son todavía más funestas por las tácticas arteras 

y el feroz encarnizamiento, que las suscitadas entre las na
ciones cultas. 

En es/as se mala eDil relativa pirdad, !l en lodas 
las batallas presiden los más exquisito.') 3cnlimien[os 
de amor al prójimo ..... 

En aque llas no hay medio se rio de pelear. 

f\Ias bien parece la caza del hombre, que una contienda 
en que se defienden los derechos vulnerados por medio de 
las armas fratricidas. 

y como la lucha es más que por la idea, por la empresa 
á veces, arteramente se emplean la dinamita, las balas ex
plosivas, los pozos de lodo y hasta el sistema de f)lI(,J'/'illa 

dr d s(' is, para aprovecharse luego de los rigores del clima 
en la estación de las lluvias. 

¡Así se cxplir:a como las guerras se hacen inte rminables, 
como 105 mejores prestigios militares se desgracian, y como 
muere y se inutiliza tanto soldado valiente! . 

Nuestro albañ il ha e mbarcado para Cuba, y bien pron
to, sus titánicos esruerzos para derender allí la ellsei1a pa. 
tria, le hicieron merecedor de car ill o3as dererencias. 

Dos veces al g ri to de ¡VI\'.\ ESPAXA! escaló el primero 
las alturas, baluartes casi inexpunables del enemigo, y 
otras tantas derramó su sang re por la integridad del terri
to rio español. Actos de heroismo que no sólo le valieron 
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los más cariúo50s elúgios por parte de sus jefes, sino una 
cruz pensionada. 

Vuelto á la metrópoli por enfermedad y restablecido á 
los pocos meses, pidió ser trasladado á Filipinas, donde, 
hasta que terminó la guerra contra los {anati:ados tagalos, 
rué tan valiente por su Espaila querida como en Cuba .. 

Del recibimiento que los parientes y amigos le hicieran 
á su regreso del servicio, no nos ocupamos ni podemos 
describirlo. 

¿Quién, como nosotros. podrá trasladar al papel con to
da fidelidad y corrección las hermosas escenas en que el 
alma, henchida de felicidad, por medios mímicos habla y se 
entrega á los mAs elevados transportes. mientras l,l lengua 

enmudece? 
,Quién va á tratar lo sublime tan perfectamente, que 

logre despertar COll una simple resei'la, por minuciosa que 
esta fuere, los mismos sentimientos de arrebatado entusias
mo, de imponderable satisfacción ó de indefinible amor, 
que nos arroban en presencia de sus causas'l 

Dejemos que otros más diestros en el manejo de la plu
ma 10 hagan en el periódico ó en el libro, ya que, a pesar 
de nuestras aticiones, nos es dado solamente sabore~ll' las no
tables p roducciones del ingenio literario, y emborronemos 
cuartillas para llegar hasta el fin de este humilde tr;¡,bajo. 

VIII 

El antíguo aprendiz de albaflillena, el heróico soldado, 

un a vez ob tenida la licencia, ha vuclto a las tarCaS de su 
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oficio, en el que figura, por su ilustración, como primer 
oficial. 

No olvida que todo se 10 debe á los beneficios de la edu
cación é instrucción, que nuestra época e.'tije en los dife
rellles oficios conocimientos teóricos) qlle suponen otros 
flllllos desconocidos d nuestros artesanos (1), que estos 
delml darse cuenla de lodo lo que hacen, de lodos los 
reclI rsos de su eslado, de lodos los que puedan poner en 
prdcLica, !J no lim itarse el imiiar lo ejecutado desde 
'iempo inmemorial (2), y por estas razones se apresura á 
ser matriculado en los centros establecidos para instrl1ir 

maeslros de taller, contramaestres, maquinistas y artesanos 
conocidos con el nombre de Escuelas de A.ries y Oficios. 

Estos establecimientos, que son la mayor garantia de 
la poo pública !J la mds firme !I segura base del en
grandecimiento !J riqlleza de los pueblos, como dice el 
insig ne patricio y famoso exministro de Fomento, Navarro 
Rodrigo, nacieron en Espatla á fines del siglo pasado, crean· 
do talleres para la construcción de aparatos ftsicos y astro
nómicos, de grabados en metales y piedras finas, y de rclo
jena; en 1824 se normali l.ó el Conservatorio de Artes :., con 
U11 plan de estudios orales y prácticos, y en 1886 formó cen
tro de cultura aparte (3) en la capital del l;:'eino, extendien
do á Alcoy, J\Jmcría, Bcjar, Gijón, Logroiio, Santiago, Vi
lIanucva y Geltrú primero, y después á otras muchas po
blaciones, su bienhechora influencia, bajo otro plan escru-
pulosamente meditado. . 

La bondad de sus enseñanzas orales de Aritmética, Geo
metría, Química, Flsica, Francés, lnglés, Mecánica, princi
pios de arte de construcción y conocimientos de materiales 

(1) nit:rionnriJ de Ed ucació n. en el IlIgar referido cn pre('cdcnte nota. 
(.!) lli,:eiu ;l1 ri,) de Edll rl(' iún, en (·1 ~itlo indicado :lnt(~l·iorrnelltc. 
(a) (;urr/(1 de Madri'l, c:)rn.:~pondjcnte al (j d ~ NI)\'kmbrc del ci tad'} 

ijjjo, 
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de las gnificas: Dibujo geométricos (con ó sin instrumen
tos), Dibujo de adorno y figura, y aplicación de colorido á 
la ornamentación; de las pldslicas: ~lodelado, Vaciado y 
Grabado en dulce, con aplicación á las artes industriales, y 
de las prácticas de talleres, museos, gabinetes y laborato
rio, y visitas él las fábricas, queda demostrada, si se tiene en 
cuenta el crecido número de alumnos que asisten á esas es· 
cuelas creadas para el bienestar del pueblo obrero y el re· 
sultado excelente que están dando. 

¡Oh! ..... 
¡Cuantos infelices jornaleros han pasado del opres!')r in

fortunio á la más venturosa dicha por haberse refugiado en 
tan benéficos centros, y cuantos disfrLltan de un oficio ven
tajaso ó de una envidiable consideración social, por su nota
ble aprovechamiento en ellos! 

El albañil es lino de estos últimos. 
Verdad es que ya había cursado con fruto todos sus es

tudios del Protectorado, pero !a última mano que recibió 
para su transformación completa, se la dió la Escllela de 
Aries!l Oficios, con la ampliación del dibujo con las cnsc
i1anzas plásticas, y con otras á cuyo conocimiento se dedico, 
afanoso como siempre. 

Afan que coronó sus obras con largueza. 

IX 

Sí. 
La aplicación asídua del obrero que nos ocupa ha dado 

á éste muchos días de inmensas satisfacciones, y una prue
ba de ello es su posición actual. 

El hijo de aque l paupérrimo braceru que nunca pudo 
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pensar en o~ra cosa más que en que no faltara en su hogar 
el mísero salario, es ya un maestro de oficio, apreciado de 
todo el mundo por SlI caracter risuei1.o y bondadoso, y res
petado de compaileros y subordinados por su talento é ilus
tración. 

Vive en casa propia rodeado de los seres á quienes hoy 
debe tributar el más puro de los amores y el mayor de los 
respetos; el padre, la madre y la esposa. 

Porque, después de redimir de la miseria á los autores 
de sus felices días, contr<1jo matrimonio. 

La mujer con quien se ha unido es una morcna jóven, 
pues 11:> ha cumplido aun veinte afias, de pcqucflo5 ojos, 
pero expresivos)' negros corno su abundante cabellera, bo
ca también pf'queña, nariz ligeramente comprimida, esta
tura baja y constitución endeble. 

Huérfana y pobre, tu\'o que ponerse ci servir para ganar 

el sustento. 

y como las criadas suelen ser el juguete de la impudi

cia, esta desampar¡)da tuvo que sufrir las más abominables 

proposiciones ..... 
Cierto q ue jamás manchó su alma con el mas ligtro pe

cado, que aunque pobre y sola, disponía de un corazón in
diferente á las pasiones dd cuerpo y fortaleza bastante para 
combatir contra el vicio. 

lndiferencia y fortaleza nacidas en las Escuelas domi
nicales} en la de lIladres escolapias y en la de A.rtes!l 
Oficios (que había frecue ntado por consejo de sus amos), y 

cultivadas con celo por ella misma. 
La enseilanza elemental de aquellas y las clases de Arit

mética, Geometría y Dibujo con aplicación también al cor
te de prendas de vestir, Pintura á la acuarela, lIIodelado de 
pcqueiíos objetos y flores artificiales de ésta, habíanle da
do suficientes armas para vencer el temeroso mal que á la 

virtud acecha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

7 
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¡Buena elección hizo el maestro de albai"ijl: que el arte
sallO cuya mujer está cristianamente educada y ha recibido 
la enseñanza que corresponde á su sexo y posición, tie
ne en ella. cuanto le es preci:io para alcanzar esa menguada 
felicidad terrena; así como cuando no es capaz para dirigir 
con amor y con prudencia las acciones de su marido hacia 
el bien, ó para disipar las nieblas que le empailan su inte
ligencia obscu recen el hermoso sol de su razón, experimen. 
ta las tortu ras de muchos desengailos que la vida propor
ciona, se deja arrastrar por los fal sos amigos que, pintando 
el vicio con Jos mayores incentivos, le convierten en escla-
vo de su maldad, y s,e hace .... .. has/a anarquista, que es 
el último peldailo de la degradación individual. 

La esposa, oficiando de angel bueno en el hogar, pre
cavc la" malas tenuencias que aun pudieran manifestarse 
en el ser á quien enteramente se debe, y opone á tiempo 
los medios para desvanecerlas; lucha con ternura y discer
nimiento contra los escasos defectos que le nota, y le S1l

ge::itiona con el casto amor y laboriosidad de la compañera 
fiel, para animarle á seguir re:::tamellte por la senda del 
honor y del trabajo .... 

Por eso el lluevo maestro de alb:ulilería, en vez de acu
dir ;.i la. taberna, asistc al círl:;.llo obren.;j" donde se emp;eza 
por segui r bebiendo el vino, como en aquellos infamantes 
lacas de iodo género de perturbacion es, y se acaba por 
odiarlo juntamente con otras bebidas, espirituosas que em
botan las facultades, al mi:;n1o tiempo que se ilustra (1); por 
eso en su modesta librería no figuran otros libros que los 
referentes al oficio, y algunas obras recreativas inspira
das en la más sana moral y en la religión cristian<l; por eso 

(1) E~!e Centro de r('Gn10 en Sal~nnnCJ e~ UIl «(Casi no-Pr0tcdo r,doll, 
,i Il\le3!r,) tHlnlildc entender, Clip nutable organil3ei6n se dcbt: tambien ¡j 

1,1 ina:..:ot,lbJ~ inil'iati\a y~wnU) ci\-il izaúor IleI emincnt (' P. C~mara. 
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lee periódicos que lleven en sus columnas el se llo de la 
impiedad, ó que se dediquen á defender su ideal politico 
sin preocuparse del bien que deben esparcir, ni del mal que 
deben condenar; por eso, en fin. opta mejor por el Liceo (1) 
que por las representaciones pornográficas del teatro .... 

y así piensa seguir toda su vida, no sólo para embria
garse más y más con los placeres, que el trabajo y la vir~ 
tud le ofrecen, sino para poder desempeñar la obligación 
más g rande que el hombre ti ene aca en la tierra. 

La obligación del que es padre. 

x 

El cielo le ha confiado la crianza y educación de tres 
hijos, y el albaflil, no ignorando la gran responsabilidad 

que ti~ne ante Dios y ante los hombres, si por condcscen
dcnci<ls censurables, por ilH..lulencia ó maldad, abandona á 
esos seres al capricho de sus inclinaciones, teme aquélla y 
está siempre preocupado. 

En la loclanda de eHos fué hasta molesto por no con
sentir que la c05tumbre de apretar á los njfíos, y de ador

mecerlos con el insano volteo de la cuna, deformara sus 
tiernos cuerpecitos y dai'iara sus cerebros; ('1/ la segllnda 
infancia no permitió que faltaran ni á la iglesia ni al cole

gio un solo día, y ahora, en la adolescencia, no consiente 
que sus hijos pasen la velada en las calles y en las plazas 

(1) Socio,!d,lll "dísticll y JiICI'!lI'i<1, llamada así pOI' tral'l' su origen de 
aqul'1 memorable siJtlnasiú JirJeAu ell (¡UC Ari~lólel('s dab,l f;t!llcilción ~ la 
jU\'clJtud . 
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entonando canciones indecentes, profiriendo blasfemias y 
aprendiendo vicios. 

Hecllcrda con dolor, aquella época en que, aferrado á 
la tabla de la fé y la penitencia y bogando directamente 
hacia la costa salvadora, el furioso huracán del mal ejem 
plo le hizo zozobrar, perder el rumbo, arrastrándole luego á 
la corriente impetuosa del proceloso océano de la relaja
ción y el vicio, y que en ella hubiera sido sepultado si la 
mano protectora del maestro de su infancia, haciendo vi
rar <:i tiempo aquel pobre despojo de un naufragio, no le 
auxilia hasta dejarle en puerto. 

Conoce por experiencia lJlle, (,fllas escuelas de adlll
tos, protectorndos y escl/e/as de A r/es y Oficios, e/l las 
bucnas allli:ilades !J acedados casamientos, en ('[ libro 
de garan/i=ada moralidad y en el periódico hecho sólo 
para el bien de los leelores y en los circulos obreros y 
lireos, se aprende cuanto cOIlvicne en la vida, por S(']' los 
quc con/inlínnla influencia educadora de las escllelas 
primarias. 

No olvida que la inslrucción y el ejemplo de es/os no
lables {aclares {omm/nn y ejercitan la verdadera liber
[ad del iJldividuo: no aquella lastimosa debilidad humana 
por la cual el hombre peca, sino el poder que nos ha pres· 
tado el Ser Omnipotente para que podamos practicar lo jus
to, hacer buen uso de todas las factlltadc5, protejer la liber
tad de los demás, elcjir los medios para consegtlir el fin (1), 
conocer y practicar la verdad rclig iosa (2), y ejercer toda 
clase de derechos y deberes, respecto de los hijos sirvientes 
y conciudadanos. 

y tiene presente, en fin, que si desde la miserable cuna 
en que fué mecido, vino á ser un artesano digno, laborioso 

(1) Santo Toma; deflnc así la libCl'tad, 
("2) ~ItHH~iio l' Segu l" en su libro .}.(I /ln'olució" t> 
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y hábil, es debido tan sólo ,1 su g ran aplicación y al herois
mo con que en la incesante lucha entab lada pudo vencer 
las seducciones del mundo. 

Por estas causas apJ.rta á sus hijos de los peligros mu n
danos y les hace instruir cual conviene en las escuelas 1I0C

tllrnas: que en estas se adquieren multitud de conocimien
tos necesarios para practi car un oficio (con el que son con~· 

patibles), en mejores condiciones, y se apremie d cllInplir 
eDil los deberes 

¡Oh'. .... 
Si todos fueran como é l no tendríamos que lam entar la 

infinidad de desgracias que ocasiona la ignorancia, ni pedir 
la intervención de los gobiernos para sofocar las prcversas 
costumbres de muchos, dictando leyes de enseñanza pri n1a
ria verdadcramente obligatoria que, bajo penas severísi
mas, impulse al padre tutor ó encargado á proceder como es 
justo; no tendríam os que solici tar la enérgica reprensión y 

cast igo de 105 vicios de tantos maestros de tal1er que, mar
chando por 105 senderos del mal, escandalizan con su ejem
plo á todos sus dependientes, y mucho menos la corrección 
del prematuro trabajo de los nifios, de la execrable blasfe
mia, de la mendicidad abusiva, de la prostitución, del robo ... 

Pero, desgraciadamente. hay que hacerlo si queremos 
que se salve el mayor número posible de individuos. 

Las clases jornaleras marchan a pasos agigantados ha· 
cia el eterno surrim icnto, y t:S forzoso contenerlas por me
dio de algún obstáculo; y el más insuperable entendemos 
que es la ley . 

Venga, p UC:', ese bendito remedio antes que el caos 
nos envuelva á todos .... _ 

Ejercítese In [ulela del hombre por la genuj'la represen_ 
tación de las naciones, ya que los principalmente llamados 
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á ejercerla no lo hacen, por ignorancia ó rr.alicia, desoyen. 
do las atinadas observaciones del protutor interno , la con
ciencia, )' de este modo lograremos que se imite al maestro 
de albailil , el cual, como hemos dicho, está completamente 
consagrado al amparo de sus hijos, y no ambiciona más 
que poder concluir su misión apenas empezada: que aun le 
quedan por hacer muchísimas cosas de extraordinaria impor
tancia, y ¡no quisie ra morir sin haberlas realizado! ..... 

¡¡Dichoso padre!! 
Cuando ha ya conseguido todo lo que al presente es ob

jeto de sus cavilaciones ¿que ambicionará después? 
¿Después? 
¡Sólo la Gloria que ya le prepara Dios! 

C' es t fini. 

NOTA 

P or tratarse de un certamen que el farnoso ada:id de la 
prensa periódica gallc6"a en PO!ltevedra organizó~ hemos 
dado al trabajo precedente la fo rma recreativa, pues la ex
posición didáctica nos ha parecido, en este caso, asaz mo
lesta para s'u lectura. 

Si elestilo y el asunto, tal como lo presentamos, luesen 
del gusto del Jurado ilustre que ha hecho un honor inme
recido <i nuestro ideal obrero, conociéndolo; si EL NOTICIE· 

RO GALLEGO yel 1 .... ·.1'cl1Io. Sr. Marqu és de Riestra no de· 
saprucban el plan adoptado por nosotros, habremos alcan
zado el logro de una sana aspiración. 
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PREMIO 

consistente en 1I1l OHH;"O DE ARTE, ofl'ecidu por la Congregación 

de la Virgen de 101') Dolores de Pontc\'cdra, al !mbajo que se 

presentó en el Cortamen con el lema 

El principio de toda sabiduria es el temor de Dios 
POR 

IlII\ErTOR DEL COLEGIO DE S. LUS (O;'¡ZAr,A DE ESTA CIUDAD. 

CORRESPOXU~ AL TEMA QUE DICE, 

¡.as prdclicas religiosas en la escuela. Caraclel' qlle 
deben revestir !J persona que debe dirigirlas , 

.. 





L elegi r el lema indicado, no 110S propone
mos exponer, en los es lrechos luniles de es
te humilde trabajo, lada la materia de que 
es objeto, sino qllc, apuntando lo más prin
cipal y m<is útil para la práclica, presc in di. 
remos de lo que a nuestro juicio considere

mos como mas secundario. 

1 

De la educación 

No nos parece temerario el afirmar que la falta de las 
prácticas religiosa!:> en las escuelas, es la causa de la herida 
más profunda de los errores y vicios dc que ha)' adolece la 
juventud. 
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Cuando en los tiernos corazones y en ~as vírge nes inte

ligencias de los adolescentes se siembran 105 errores dd 
ateísmo, del racionalismo y del socialismo, esos niii.os así 
educados en medio de tan perniciosas doctrinas, pr incipian 
por desarrollar m~i5 tarde esas mismas teorías que recogie 
ron en la niíí.ez, y lo que hoyes una teoría errónea, mallan:l. 

será un vicio consumado, y lo que hoyes la ruina de un in 
divíduo de la sociedad, mañana será un peligro continuo 
para la mism a sociedad, porque no puede refo rmarse la so
ciedad civil sin que se reforme la sociedad doméstica, y ésta 
sin educar rcl i ~ i osamcntc sus miembros. 

II 

Pidamos á Dios un alma sana en un cuerpo 
sano. 

Tal cs, según Juvenal , la verdadera felicidad; y la edu 
cación, según Lockc debe dirig irse á conseguirla. La "erda
llera felicidad del hombre consistc, pues, en la salud del al· 
ma y del cuerpo. Con un cucrpo enferm o, nuestra felicidad se 
hace incompleta; COIl un alma dcsarrc:::Tada, llucstr2. fdid
dad rcsu lta illl posiblc. 

Dirigir a l nilI0 de modo que sea fdiz cuando llegue á 
ser hombrc, esto es, quc posca á la vez la fuerza y la salud 
del cuerpo con la fuerza y salud de l a lma, debe ser el obje
to de la educación, que, como es sabido, se divide cutisi
ca. ¡lIle/ce/ual , csh' /icll y m oral U religiosa. 

Por b educación moral y religiosa, con la que se rela
ciona principalmente el tema elegido, (· buscal1lo.; el de.:;arro -
110 de la voluntad; habitua mo5 al niüo á practicar lo bueno 
y á aborrece r lo malo; á que conozca á Dios y á que obre 
siempre b;tjo las inspir.:\cioncs de la fé r de la razón. » 
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1II 

Prácticas religiosas 

«La educación rel igiosa lleva al hombre al cumplimien
to de todos SllS deberes. 

Por la educación religiosa nos hacemos dignos miem
bros de la Iglesia de Jesucris to , conocemos la ve rdadera 
iclca de Dios, del culto que debemos tributarle y del desti· 
no de nuestra alma. 

Por la educación religiosa nos instruímos en las verda
des ele la fe, buscamos el cumplimiento exacto de nuestros 
dcberc!', r practicamo:; las ,'¡rludes cristian:ls, con lo cual 
cumplimos con nuestro destino en este IlHlndo r consegui
mos alcanzar el último fin para que hemos sido criados. 

La c:'\pcriencia nos cnscila que la religión cristiana es el 
único sostén, el único apoyo de la moral. 

Sin el sentimiento religioso, sin esta base, fundamento 
de toda educación, corre el hombrc, come arrastrado por 
un torbellino, á la destrucción moral y material, perturba 
el orden social, labra su propia ruma y la de la sociedad 
en quc vi\'c, 

De aqlll la ncccsidad de las prácticas religiosas en la cs
cuela, i las que debemos conceder el primer hgar y de
dicarles el mayor cuidado, 

lY 

De la oración 

E n el rcga7.0 matcrno cmpieza la educación rcJigiosa, la 
quc, arraigada en nuestros tiernos corazones, jamas podc-



-2H -

mcs olvidar. Luego, cuando el niño asiste á la escuela, de
bemos de suponer que el sentimiento religioso viene ya en 
él desarrollado por la piedad de la madre. (1) 

«Apenas el nilio sabe hablar, ya SU3 padres le dan idea 
de Dios, y hacen que sus tiernos labios pronunci en oracio
nes llenas de la más pura y sublime moral. De consigllien
te, el maestro no tiene necesidad más que de continuar la 
obra comenzada en el hogar doméstico. Aquí empieza por 
la oración y en la escuela conviene continuar el mismo 01"· 

den .... 
Por la oración han de dar, pues, pr incipio y terminar 

los ejercicios en la escuela, para « pedir á Dios que otorgue 
á los nil10s Su protección; para que les conceda la docilidad, 
la obediencia y la atención, tan importan tes para el estudio, 
porque sabido es que las mejores disposiciones del maes
tro y sus mayores esfuerzos, resultan estériles cuando falta 
el orden en la enseñanza. 

Pero estas oraciones han de ser claras, sencillas y bre o 
ve:;, á fin de que elniílo las comprenda, rccitándolas con 
recogimiento y pausadamente, para que los alumnos se 
acostumbren á hablar con Stl ma re\'erencia de las cosas ele 
Dios, haciéndoles ver la necesidad y condiciones de una 
buena oración. 

Explíquenscles estas condiciones (que puede hacer:;c 
cuando se explica la Doctri na Cristiana) que son: la a[cl! 

dÓll, humildad, confian::a y perseverancia, 
(Con atención, porque el sumo respeto debido á la l\1a

gestad ele Dios, con quien hallamos en la oración, exige 
de nosot ros una atención reverencial y COIl::>tante. Con hl/
mildad, porque la inmensa grandeza de Dios, á quien va-

(1) f. os p¡í rrafus (Iue se hallan fnlre comillas, y CU~'O autor [JU se cit~, 
~on toal1d os d ,1 «CIU':'O dcmcnt,¡l tle PeuJf;o;:::¡a de 101-; ¡llIsln's :lIIt )r,,~, 
Sres. l\ \f'nd,¡iI(l ~' Cardcn'ra. 'llll' trat:l n muy dlsc rdanlt'nte de e~t,1 UI.1-

I/Tia 
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mas á suplicar, éi q~lien vamos á exponer nU~5~ras miserias, 

y la necesidad quc tenemos de que el Seilor nos socorra, to
do pide humildad en el que ora. Con confian:a. porque, 

pidiendo en la oración á un Dios que es para nosotros un 
Padre el más carií'ioso y tierno, debemos pedirle con una 
COnfilO7.a filial, seguros de que nos dará, no precisamente lo 

que íJic1amos, sino aquello que nos convenga. Con jJeJ'se 
"erallcia, porque muchas veces no condesciende Dios á 
nu~stras súplicas, para probar nuestra fé y confianza, para 
castigar el poco fervor de nuestras oraciones, y para que 

sintamos vivamente nuestras necesidades.)) (La Crrda, 
pág. 661. 

l iemos dicho que las oraciones deben ser sencillas, y 
ahora agregaremos que, á fin de evitar la consiguiente mo· 
notonía, deben variarse con frecuencia. Tcngamos presente 

que las prácticas religiosas en la escueld excluyen todo mé· 

todo rutinario. De lo contrario, y la experiencia se encarga 
de demostrarlo, los niilos miran todos los actos religiosos 

con abandono é indifcrencia. 

y 

De la lectura de libros pia dosos y confer en
cias. 

Nos parece muy conveniente que se dediquen algunos 

minutos á la lectura de libros piadosos, alternando con 

otros que t raten de la bue ll a educación. Este ejercicio pue

den verificarlo todos los nilios que sepan leer. 
De las conferencias, que deberán ser muy sencillas, y 

no se celebrarán más que una vez caua semana, podrá n en

cargarse los alu m nos más adelantados, cuidando de que se 

ve rifiquen por turno rigoroso, y que no versen tan sólo 50-
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brc Religión y Moral, pues creemos conveniente que abra· 
cen algunas otras asignaturas. Además de 10 provechosos 
que son estos ejercic:os para las prácticas religiosas, hacen 
que los niños se acostumbren á hablar y discurrir en pü 
blico. 

Cuiden , sin embargo, de que este beneficio no redunde 
en perjuicio de la cl1~ei1anza de las demás asignaturas. El 
profesor, por medio de una buena distribución del tiempo y 

c1eltrabajo, se entera prácticamente de la marcha de aquella, 
evitalldo así en sus alumnos el cansancio de sus facultades 

• intelcct ivas. 

"1 
Del Evangelio y rosario 

De mucha importancia es la lectura del Santo Evange
lio, que podrá leer uno de los discípulos nl.\S adelantados, 
los sábados por la tarde, haciendo el maestro las explica
ciones que le dicten su instrucción y prudencia; terminando 
la clase de ese día con el rezo del Santo Rosario. 

En este rezo 110 debemos inverlir m,is que C}uince minu
tos,,,ó algo mellos, porque su ampliación conviene que sea 
muy breve, á fin de no molestar la devoción de los niLlos, y 
no estará dermis que varíen de posición, para lo cual con 
vendra ponerlos de pié durante el rezo de los cinco mis
terios. 

\"11 

Del canto 

En muchas escuclas hay la buena costumbre de dedicar 
algull<'s mOL11entos al canto. Es innegable, dice con mur 
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buen acierto un emincnte escritor alemán, que cel hombre 
que gusta del canto es más accesible á los sentimientos de. 
licac!os que el que no canta ó no gusta de él. . El profesor 
deberá elegir para el canto materia bonita y sencilla, moral 
y religiosa; procurando que cause siempre agradable impre. 
sión en los alumnos. 

De este modo, además de que puede reportar alguna 
utilidad, contribuye á desarrollar en el nU'io el sentimien to 
estético y el se ntim iento religioso. 

VllI 

De la Doctrina cristiana é Historia 
Sagrada. 

De grandís im a importancia es la enseilanza de estas 
.. signaturas, las que nos orrecen medios poderosos para lle
gar al fin que nos proponemos. 

Para la cnselianza de la pr imera , nos valdremos del 
método catequístico, explicando á los nifios una lección del 
Catecismo del P. J\stcte (ú otro cualquiera, siempre que se 
halle aprobado por el Prelado), y después de habérsela he. 
cho.comprender, se har;i que la estudien de memoria, te
niendo mucho cuidado de aclarar bien aqucllas palabras cu
yo significado sea de difIcil comprensión . 

Respecto al procedimiento que adoptemos, nos parece 
convenicnte emplear el cídico, por el cual hacemos la eo
rrespondiente cliv isión de la asignatura, ensei'íándola cn 
gradación ascendente, cuidando de acomodar su aplicación 
al alcance de toda~ las inteligencias, y teniendo presentc 
quc, si dividimos la asignatura eQ cuatro partes, por ejem 
plo, no es con el objeto de que 10s niiios estudien primero 
untl parte para que puedan pasar luego á la otra, puesto 



- 218-

que este procedimiento ocasionaría el consiguiente cansan
cio el1 los alull":l1oS. Para evitarlo, y hacer m;is ag radable la 

explicación, es p reciso que vayan adquiriendo estos cono
cimien tos en conjunto, por todas las partes ó grados en q ue 
se haya di vidido la asig natura . Innecesa rio nos parece ad
vertir que al es tablecer este procedimiento p recisamos dar 
p rincipio po r ideas sencillas, ampliando y detallando luego 
las más importantes. 

Toda vez que la cnscliallza de la Doctrina cristiana 
comprende todo el Catecismo, y por otra parte, no se nos 
oculta su importancia, creemos necesario que su lección sea 
d ial ¡a. En cuanto ü la de la ¡Iisloria Sagrada, bastará que 

se ció alterna. 

IX 

En la Cll sc fi:1 11 Za de la I li btoria Sag rada podemos adop
tar el método sin lético, empicando siempre cl procedimien
to infuil ¡UD , aux iliado del illlcJ'J'0!Ja(iuo y contando al erccto 
con una buena colección de li:llninas quc todas las escuelas 
precisan t ener. Esto es de suma importancia, especialmente 
cuando se trata de ucsarroll¿¡r tiernas inteligencias, poco 
acostu mbradas;i estc trabajo, porque los conocimien tos ad
quiridos en la prim era edad, en tran prillcipa:mente por los 
sentidos , y para pe der impresionarlos, es necesa rio pintar 
au n la s cosas m;:is espi rituales bajo una rorma material. 

1 ~ 11 es ta enseñanza debemos comenzar por el r\nlíguo 
Testamento, pero sin descui lb r tampoco la cid Nucvo, to
da vez que cs m~i s importante por la llloralid :1d que L! ncicr ra. 

D el primero tomare tllOS los hechos müs notable~, como 
son 105 relativos i:l J\diln y Eva en el Paralso, Calll )' Abd, 
Diluvio uni ve rsal, el arca de Noé, T orrc el e Babel, Solloma 
)' Gomarra, sacl ¡flcio de baae, historia de José, paso de 

los b raclitas por el mar Rojo, cte. 
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En el Nuevo Testamento podemos elegir: Nacimiento 
de Nuestro SClior jesucri.,to, huída á Egipto, Jesús en el 
Templo, su tentación, sus milagros, institución del Sacra
mento de la Eucaristía, y los hechos más principales hasta 
la a.;;ccnsión de Nuestro Redentor. 

Con las 1;il1linas;:i la vista, procuraremos deducir de la 

cxp:icación de las mi~mas, consecuencias morales, propias 
para los Ilifios. Por ejt.!l1lplo: estamos delante de la lámina 

que representa á los Israe litas por el Desierto. Daremos 
principio á la explicación haciéndoles ver lo que s i ~nifica 

este becho, como figura la !1l;iS patética de Iluestra (ragil 
vida ell este mundo, nuestra viJa de destierro; pero con la 
esperanza al propio tiempo de I!egar á la tierra de promi
sión. Continuarcmo'\ luego explicándoles la ca lisa de la 
huida á Egito, el paso del Olar Rojo, etc. etc, terminando 
la clase con la explicación del malla, haciéndoles com
prender su significado, que no era otro que el manjar celes
tial de la Eucaristia, que sirve de alimento á nuestras almas. 
En la lamina, "gr., de Ca1l1 y Abel, les hacemos ver la di
ferencia que existe entre obrar bien y obrar mal, puesto 
que Dios tiene reservado el premio para el bueno y el cas
tigo para el malo. Presentamos á Calll como al niCio envi 
dioso y desaplicado que deplora la p rosper idad de otro, y 

que esta envidia le hace apartarse de la senda de la virtud, 
por lo cual Dios le cast iga d urante su vida, con remordi
mientos de conciencia y otros males y después de su muer
te, con las terribles y eternas pcnas del Infierno. Le damos 
á conocer á Abel, como al niilo hum ilde, ap licado y vir
tuoso, que cumple con todos sus deberes, por lo que Dios 
Ic premia en c:;te mundo, y le lleva á gozar de la verdadera 
y unica felicidad en el otro. 

Por medios análogos podremos dar la explicación de to
da la asignatura; pero te niendo cuidado de hacerlo con muo 
cha prudencia, porque acostumbrando á los niños á que ad-
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quieran conocimientos solamente por medio de los senti
dos, no se desarrolla con tanta facilidad su inteligencia, ca· 
rriendo, además, el peligro de que esta enseftanza los con
duzca al materialismo. 

x 

Empleamos también en la enseñanza de la Historia Sa
grada el procedimiento cíclico, y aun podemos valernos del 
concéntrico, si su explícación ha de ir unida con la de la 
Doctrina cristiana, 10 que consideramos muy conveniente, 
por la relación que los hechos históricos tienen con aquella, 
pues al tratar, por ejemplo, de la explicación del amor al 
prójimo, después que hayamos hecho ver á los niftos, quie
nes son nuestros prójimos, nalurale:a de este prec('plo, 
su imporlancia,.y su cxlensión, pasamos á ocuparnos de 
la Historia sagrada, poniendo de manifiesto a Jesucristo, 
que nos amó más que así mismo, muriendo en la Cruz, por
que nosotros viviésemos. 

Si les hablamos sobrc la obediencia, terminamos la ex
plicación remontándonos á la 1 listoría, haciéndoles ver que 
la autoridad de 105 padres trae su origen de la autoridad del 
Padre Celest ial. Toda paternidad procede del Padre, de 
Nues tro Sei'Jor Jesucr isto, dicc San Pablo. Les hablamos de 
las prácticas que tanto respeto y obediencia g-uardaban á 
sus padres. Les presentamos C01110 111odelo á haac que, en 
lo mas vigoroso de su edad, obedece á su anci,lIlo padre, 
hasta el extremo de dejarse atar de pies y manos, para ser 
sacrificado. 

Si les explicamos el Sacramento del matrimonio, nos 
elevamos á su insti tución, con 10 cual , no tan sólo les da· 
mos idea de las bodas de Callá,;i las que Jesucr isto asistió, 
no precisamente para honrarlas, sino para santificarlas con 
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su presencia, viniendo á explicarles también el primer mi· 

lagro oe J (!sucristo. 
De igual IllJt~era podernos enlazar toda la explic,lción de 

estas dos asignaturas, pero cuidando de que se lleve con la 
brevedad y claridad posibles, porque la inteligencia del ni
fío es debil y sus fuerzas pudieran agotarse. 

Xl 

En la Iglesia 

41 En el TC\11(-110 de Dios es donde la piedad se excita y 
robustece fuertemente, donde la solemnidad y magestad 
del culto elevan el alma é infunden en nuestros corazones 
el convencimiento má3 profundo en la fé cristiana. » 

A estos actos, necesario es que el maestro acompaiic á 
sus discípulos, siquiera sea en 105 dias de precepto. Por ex
per ienc ia sabemos que los nii'ios son dist raídos, por cuyo 
motivo es conveniente que, á no ir á la Iglesia acompai'ia
dos de sus padres, vayan al cuidado dd profesor, que pro
cmara colocarlos en sitio determinado, y hacer la debida 
separación, cuidando de que los inquietos estén al laelo de 
los juiciosos. 

Entre otros medios q ue el maestro puede empicar, pa

ra evitar en sus alumnos la distracción, creemos que el mas 
eficaz y de má5 provecho, es la explicación del acto que se 

celebra. 

No q ueremos dec ir que el maestro asista a todas las fun
ciones religiosas acompaflado de sus discipulos; nos parece 

suficiente conque lo verifique en los días de precl:pto, al ac· 
to más sublime de lluestra religión, la Santa J'fisa yal 

cumplimiento Pascllal, como asimismo 3. las procesiol/es, 
cuando a éstas concunan sus alulllllos, Sil1 perjuicio ele 
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aconsejarles la conveniencia y el deber en que están de 

asistir con sus padres á los demás actos qlle se celebren en 
Jos días fest ivos, como la Doctrina cristiana, Rosario, etc. 

« De aquí que el niilo se habitúe ,i se lltir la presencia de 

Dios en su interior y en todas las COS;¡S que le rodean. Así 
se desarrolla la [é, luz C}llC le ilumina en el conocimiento del 

autor de la naturaleza)' que le hace confiar en los designios 

de su providencia, luz que le inclina á obrar bien y de la 
eLla! dimanan la esperanza y la caridad que le aseguran los 

verdaderos bienes de esta vida y de la vida flltura.:t 

XIl 

Idea de Dios y del alma 

Dios, criador y conservador del universo, es la base y 
fundatr.cnto natural de la verdad religiosa, que la revelación 

y la gracia perfeccionaron. Dios y el alma humana, espiri

tual é inmortal, son, pues, las ideas que debemos grabar en 

el corazón de los nifios. 

En la explicación de esta materia conviene que adopte

mos el método interrogativo socratieo. 
Para dar á tos niilos idea de Dios, después de demos

trar su existencia, valiéndonos, al efecto de los argumentos 

físico, metafísico y moral, expuestos sencillamente, mos
traremos sus principales atributos, con la claridad que el 

caso requiere, y con términos adecuados á la inteligencia de 

los alumnos. 

El argumento físico es el más sencillo; de manera qllC, 
por éste debemos comenzar la explicación, haciendo ver á 
los niños corr.o todas las cosas que existen han recibido la 
existencia de algunas causas; que estas causas la han reci

bido asimismo de otras, y así sucesivamente, hasta llegar á 
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la primera causa que no ha tenido lJrincipio, y sin cmbar~o 
ella lo es de todas las deméis: por donde reconocemos la 
existencia de un Ser infinitamente poderoso, ,d que llama
mos Dios. Todos los objetos de la escuela y los mismos ni
ños nos sirven para el caso. 

Para el argumento metafísico 1105 valdremos de las be
llezas que encierra el Universo, ya queel entendimiento dd 
niño no Pllccle comprender las ideas abstractas. 

Para esto creemos necesario emplear la con templación 
de la naturaleza, para lo cual preciso será valernos de paseos 
escolares, toda vez que este medio les sirve para darles idea 
más clara de la omnipotencia de Dios, para que los objetos 
de la naturalcl.:\ los contemplen en sus más bellas manifes
taciones, y para que se acostumbren á pensar sobre todo 
cuanto les rod ea. 

Estos paseos podrán efectuarse una vez por semana, y 
nos parece que se podría preferir como dia más apropós ito 
el del jueves por la tarde. 

Respecto al argumento moral. toda nuestra explica· 
ción se reducirá á hacer comprender á los niilos que en to. 
dos los tiempos y en tocios los países, así en los pueblos 
bárbaros como en los civilizados, ha sido reconocida la 
existencia de la Divinidad, y si los pueblos salvajes no le tri· 
bu tan el verdadero culto, es debido á ignorancia y malas 
costumbres. 

Tocante á los atributos de Dios, es conveniente elegir 
los más senciJIos, puesto que hay algunos de difícil com
prensión para las inteligencias de tos niiios; y aun en la 
explicación de tos argum en tos, necesita el profesor hacer la 
oport una separación de los alumnos, porque no todos están 
á igual altura de conocimientos. Preciso es tambien que va
ya preguntándoles si han comprendido la explicación, á fin 
de evit;:¡r que caigan en errores de suma trascendencia. 

Crce;:mos que lo dicho es suficiente para inculcar á los 
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niños la idea de Dios, que es el fu ndamento dt:: la vida moral. 

XIll 

Respecto del alma humana, trataremos de hacer ver á 
los niños , por medio de ejemplos sensibles, la diferencia 
que existe entre el hombre y los demás seres de la natura
leza, como también la que hay entre los actos de los anima
les y los ac tos del hombre. 

En la práctica. y entre otros ejemplos que pudiéra
mos proponer, estamos de acuerdo con el siguiente de Fe· 
nelón: 

«Se le d irá al niño. ¿El alma come? Y si responde mal, 
se le dirá sencillamente que el alma no come; el cuerpo, se 
le ailadirá, es el que come, porque el cuerpo es semejante a 
las bestias. ¿Tienen entendi miento las bestias? ¿Son sabias? 
No, responderá el Iliüo. Pero comen, se continuará, aunque 
no tienen entendimiento. Por consiguiente, tú conoces que 
el entendimiento no come, el cuerpo sólo se alimenta, anda 
y duerme: ¿Y el alma, qué hace? Raciocina, conoce el mun· 
do, gusta de ciertas cosas)' mira otras con aversión. Luego 
se ai\adirá, como jugando. ¿Miras esta mesar Sí. Tú sabes 
que no está hecha como esta silla, LJue es de madera, y no 
es como la chimenea, que es de piedra. ¿No es verdad? Sí, 
responderá el niüo. 

No debe cont inuarse el interrogatorio, sino se ha echa
do de ver que estas sencillas verdades han hecho reflexio
llar al niiio. En ese caso se le dirá: (y esta mesa te conoce 
á tí? Probablemente el niño se echará á reír. No importa. 
Continuad. ¿Quién te quie re más, esta mesa ó esta silla? El 
nií'ío reirá de nuevo. ¿Y la ventana, sabe mucho? Esta mu
ñeca te responderá cuando la hablas? No. ¿Y por qué":i Por-
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que no tiene alma. No la tiene. Por consiguiente, ella no es 
como tú , pJrque tú la conoces, }' ella no te conoce á tí. Pero 
despuós de la muerte, cuando cstcs debajo dc la ti erra, ¿no 
serás tú como la Illuileca? SI. ¿No scntirás nada? Xo. ;)\0 
conocerás á nadie: No. ¿Y tu alma estará en el Cielo? SI. ¿ y 
\'c rá alh ;i Dios'? Lo verá. ¿ Y el alma de la muñeca, dónde 
estará? El niüo responderá probablemcnte con una sonrisa 
burlona, quc las nlllllccas no tienen alma.» 

Desde luego se desprende, como indica llll notable au
tor, lo pel igroso que sena ocul tar al nii'lo ciertas scmej:tn 
zas que algunos animales tienen con el hombre'. Es preciso 
haccrles ver también que los brutos, adcmás ele la facultad 
de sentir, ti enen la de illlaginar; tienen memoria sensiti\':1 y 
y la facultad de percibir sensaciones materiales. El perro, 
por eje mplo, distingue á su amo del que no lo es; le acaricia 
y le obedece. Al contrario, al que ve que no es su amo o 
al extrailo, le desprecia, ó le acomete y trata de mordcrle; 
pero si su amo le amenaza, au nque sea contra SlI natural in
clinación, desiste del intento de morderle. Viendo que le 
acom~ten con un palo, huye; si ve un pcdazo de carne, va 
corriendo á cogerle; aunqlle se aleje mucho de la cas;!. de 
Sll amo, vuelve á ella, etc.» 

«Del mismo modo podemos hacerles ver que las fieras 
buscan sus escondrijos; las él.\'eS hallan r conocen sus nidos, 
etcétera. Tienen, pues, memoria, dice S. Agusbn, «tanto los 
brutos como las a\'cs y todo gl: IK rO de irracionales. Pero 
carecen de entendi miento, de razón y de \'olLlIltad. Dc 
aquI que en los actos de los animales no haya mérito ni d.:
m0rito, porque los realizan sin libertad y sin conccimiento 
deliberado de fin, es decir, no tienen conciencia moral de 
sus actos, porque si el bruto razonase)' discurriese como el 
hombre deliberadamente, cOlloceria la relac ión que hay en
tre el fin y los medios, r de estos elcgina los más condll
centes .:i la consecución de sus fines. 
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Por medios análogos se convencerá el niño de que nos 

diferenciamos de los demás animales, porque existe en 
nuestro cuerpo un ser que pil.:llsa, quiere y siente, ,1\ que lla
mamos alma, mientras q ue el bruto no quiere, no piensa, y 

unican~ente tiene la facultad de sentir . Que nuestra alma 

rué criada por Dios i su imágcn y semejanza, siendo por 
consiguiente un espíritu y como espíritu inmortal, es decir, 
que no se corrompe ni es aniquilado, y que después de esta 

vida tenemos otra; lo que no sucede con el bruto, que con 

su muerte todo ha terminado CA él. 

XIV 

Caracter que deben revestir las prácticas 
religiosas en la escuela 

Prescindiendo de las !11llltiplc:; acepciones de la palabra 
caractcr y concretando su dcfinici(')¡) a esta parte del lema., 
diremos que C:Hactcr es el conjullto de ra5gos y circullstan

cias C011 f}l:C se da ~i COlloc...:r una cosa, distinguicndose de 

las cJel1J:is. 
De esta eleflllición se deduce que la cnsciianza ele las 

pr,.icticas rclig:osas en la cscuci.:t (kbe revestir UIl caracter 

distinto ele la cllselianza elc la., olras ciencias y artes. Estas 

interesan principalmente á la inteligcnc!a; aquellas hall de 

diri;;irsc <1\ c~rHr itu y al coralón, excitando los sentimientos 

ele 10.::; alu!tl!lo;;, para grabar en el ánimo de é.:itos las ver

dades religiosas. 
Deben revesti r caracter de principalidad ó ciencia fun

damental, que ha de servi r CC)1110 fundamento sólido para 

las otras ense ilal1zas. 
Es necesario atender á la formación del caracter religio-
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so desde la p rimera celad, á fin de habituar al niilo al cum

plimiento de toda~ sus obligaciones, haciéndole comprenclc~ 
sus deberes, ponii:ndolc de manifiesto la necesidad de cum
plirlos para sostener el orden 1lloral, para el bienestar de la 
sociedad, )' paríl su propia fdicidad. 

X y 

Conviene, pues, que los actos religiosos revistan la ma
yor reverenc ia y tocio el respeto pO::iib:e para aviva r el sen

tinHC¡lto rcJigioso en los niüos. l\Iedios fáciles te nemos pa
ra fortalecer este sentimiento; pero entre todos, ¿cuál sera 
el principal'! Ya 10 sabemoi 

El medio principal y seguro para desarrolla r, avivar)' 
fortalecer el sentimiento religioso en los 11iI105, es el dd 
ejemplo. 

l\Iucho dai10 pueden causar 105 padres y maestros que 
delante dc los niiios miran con indifercncia los actos de 
piedad, Ó f]ue los prac tican por 1lH.;ra fórmula, ó por rutina. 

Necesario es tener presente que el niflo todo 10 \'c, de todo 
se apercibe, y que no tardará, seguramente, en segui r d 
ejemplo que se le dé. 

Tenemos conocim iento exacto de l modo con que se des
arrolla y cuánto poder tiene cn los nifl05 el i!lstinto de imi

taciotl, }' de aquI la inAucncia que en ellos puede ejercer el 
buen ejemplo. 

d\o basta que el maestro ilu5tl'e la conciencia de sus 
disc ípulos y dirija sus sentimientos y facultades; preciso cs 
también que en todos sus actos resplandezca la moralidad, 
honradez y cortesía, ofreciendo un modelo en su vida. con 
la consta'ltc y enérgica protesta contra el vicio y el llama

miento perenne á todas las virtudes. Ttngamos presente que 
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d nil10 pone más atención en el ejemplo que en las más 
cbras explicaciones.» 

XVI 

Las prácticas religiosas en la escuela deben revestir 
también earacter de generalidad, es decir, que han de 
abrazar á todos los alumnos sin excepción, porque, «si el 
niño ha de tener fe, si el sentimiento religioso ha de cchar 
en su corazón hondas y permanentes raice:, preciso es que 
estas prácLcas comiencen desde su ingreso y continúen has
ta su salida de la escucla, toda vez que la educación religio

sa, scgll n hemos manifestado, debe comenzar desde la pri
mera inrancia, debemos continuarla en la nificz, y no de
bemos abandonarla en la juventud, época de 1.:t vida en que 
más necesitamos de ella. Desde la infancia se inclina al mal 
nuestro corazón, luego desde la infclllcia debemos dirigirlo 
al bien. » 

XYll 

Persona que debe dirigir las prácticas reli
giosas en la escuela 

Sí árduo y difícil nos ha parecido en conjunto el lema 
que modestamente ven imos desarrollando, árdua y delica
da se !lOS presenta la última pregunta, la que no podremos 
desarrollar con tocla la claridad de que debe ser objelo, por 
que lluestras fuerzas son muy débiles para darle la convc

niente sol ución. 
Desde luego sc deja ver la necesidad de que los párro. 
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cas intervengan el1 la enseñanza religiosa en las escuelas; 
pero, ¿en qué dia, ó dia5, y en qué formar. 

Dice el arlin/[o 11 de [a [elj de l 9 de Seplielllbre de 
18.")7: «El Gobierno procurará que los respectivos Curas 
!xirrocos tengan repasos de Doctr ina y 1\lora1 cristiana, lo 
menos una v/"z caela semana. » 

De la palabra repasos se desprenue, y 110 podía ser 
otra cosa, que la intervención del párroco en las escuelas no 
exime al maestro de la obligación de cnsciiar las prácticas 
religiosas. En el supuesto de que el párroco 110 vaya a la 
escuela más que una vez por semana, nos parece que el día 

preferido debe ser el de los sábados por la tarde. En cuan
to ;i la for ma de su inte rvención, no ha de ser otra, scgt'1I1 se 

dc:,p rcnc1c de la misma Ley, que repasar el trabajo que el 
profesor haya enseíiado durante la semana, sin perjuicio de 
que en su explic ación aclare y amplíe los puntos que él 
crea conven iente, 

El sacerdo te, por su dob le caracter, pudiera auxiliar mu
cho al maestro, pudiera dirigir la ensellanza religiosa con 
mas atractivos y hasta con mas provecho. Pero este requi
sito de la Ley no se cumple hoy apenas. ¿Por qué? ¿Oc parte 
de qu ién est~i la culpa? Lo ignoramos. Pero lo que no pue
ue ocul tá rsenos, como no puede ocul tarse á nadie, es que se 
dan casos de dc:-:.acllcrdo entrc el p rofesor y cl¡xtrroco, )' no 
dl!Lc existir desacuerdo algullo, porque no \'ivCI1 pJ.ra si: 
viven para los demás, porque deben ser el espejo)' modelo 
de todos; espejo y modelo basados en la vida y m;:íximas 
de nuestro Sellar Jesucristo , ¡Desgraciados los nifios que 
no vean en el maest ro y en el sacerdote el ejemplo de la 
mas estricta moralidJ.d! 

Por esto decimos que nada puede au torizar el desacuer
do entre d ichos funciona rios, yen el caso de que éste exis
ta y una antipalla ¡i.m dada condujese al maestro a tal ex
tremo, prefiera pedir su traslado, antes de que el escándalo 
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trasluzca y los nillos y sus familias lleguen á enterarse de 
tan funesto ejemplo. 

Los maestros incrédulos, que son á nuestro juicin los que 
no se avienen, ó miran con malos ojos al sacerdote en la cs
cuela , deben enterarse de los artículos 294, 295 Y 296 de b 
Ley c1e19 ele Septiembre de 1857, hoy vigente, como <Isi~ 
mismo del Real decreto del4 de Ju lio de 1884. 

El párroco puede y debe auxiliar al maestro en lo que á 
las prácticas religiosas ataiíc, y el maestro tiene el deber de 
recibirle en su escuela, no solo como lo recomienda la bue
na educación, s ino como á un compañero que va á compar
tir con él la difícil tarca de la cnsefianza en provecho de sus 
alumnos. 

El profesor procurará sentarse al lado del sacerdote 
mient ras éste explica, cediéndole, como es natural, el asien· 
to de prererencia. 

La religión del Estado es la católica, y en su canse· 
cuencia, el maestro tiene el deber sacratísimo de inculcar 
á los niños que se le confían los preceptos de la verda· 
clera Religión, y si éstos se practican con e! auxilio del sa
cerdote, es indudable que esta enscüanza resultará más 
amena. 

Ya lo hemos dicho: el maestro no está obligado tan sólo 
á instruir á los ni ilos; está también obligado á rOfmar su ca· 
mcter moral y religioso conrorme con la religión de! Esta
do, para lo cual e! ejemplo es el medio m<i5 poderoso, si ha 
de conseguirlo. Porl.lue, ¡ay de! maestrO mercenario que 
110 va á la escuela más que por ganarse su subsistencia, im
portándole poco ó nada los adelantos de sus alumnos, im
portándole poco ó nada que éstos s igan la senda de la vil'· 
lud , como la del vicio! ¡Ay del maestro incrédulo que con 
su mal ejemplo inrlCciona las almas tiernas puestas ;i. su cui· 
dado! ¡Ay del maestro, si, porque su conciencia no podrá 
resistir e l peso de tantos acusadores que ante Dios y ante la 
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sociedad pcdir<in á voces el castigo para el corru¡ tor de sus 
inocentes hijos! 

Creen algullos maestros que la intervención del párroco 
en la enSCllanza religiosa sin'e de prete~;to pa ':1 espiar sus 
actos y el adelanto de sus alumn0s. 

Están en 1111 gravísimo error los que tal ,,'icen . Por de 
pronto debemos tener presente que el maestro ticne el de
ber de vigilarse á sí mismo, por lo que no debe cx tral1arse 
que el vocal eclesiást ico, lo mismo que cualquiera otra au

toridad competente, le vigilen en el descmpcflo ele sus fun

ciones, r no tan sólo en la escuela, sino también fuera de 
ella. 

Otros creen que esta intervención pudiera ser causa de 
que el profesor perdiese el ascendiente moral en la escuela. 
¡Deplorable error! El profesor no pierde nada de su tlutori
dad por este concepto, siempre que el recibimiento que se 
le haga al sacerdotc sca todo lo afable posible. Lo que si 
pudiera producir pern iciosos efectos, sería si los nilios se en· 
terasen de que el maestro rccibla al párroco con frialdad ó 
marcada indi fcrcncia, ó por el contrario, si observasen que 
(,;ste tratase al profesor con dureza, ó se le impusiese por 
medio de exigencias impropias é incom patibles con el no
ble cargo dcJ educador de la niüez, rebajándole de este mo
do ante sus disclpulos. 

El ascendiente moral puede debilitarse y perderse indu
dablemente, pero ¿por qué? rorque la mezquindad ele la do
tación dd maest re en Espafia no llega, ni con mucho, pa
ra cubri r las necesidades más perentorias. Porque cJ maes
tro, quc por la clevachsima misión que desclllpeila, debiera 
SC I" el más qucrido, el m,Ís respetado de la sociedad, cs .. . 
¡triste es decirlo! el más escarnecido, el más vejado de esta 
sociedad moderna. 

¿Qué ascendiente moral puede tener sob re los niilos un 
maestro que por carecer dc recursos se ve precisado <\ dedi-
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carse al trabajo del campo? ¿Qué ascendiente moral puede 
tener un maestro que ante todo desempeña el cargo de al 
guacil del }l1í':gado, cargo por muchos conceptos repugnan
te, é impropio, por lo tanto, para el que desempclia el hon
roso y elevado cargo del magisterio? Y, sin embargo, ncec-.. 
sario es que estos maest ros busquen otro medio de subsis-
tencia, toda vez QL1C su sueldo es deficiente hasta la exage
ración. 

XVIII 

1 ¡ablando del maestro de primera cllseHanza, he aquí 
como se expresa el señor Agui lar, cnsu hermoso tratado de 
Educación crúi/ ialla. 

El maeslro de p rimera enseñanza - clice- es un funcio

nario destinado en socicd<td á dir igir al hombre en sus pri
meras celades, á abrirle las puertas de los conocimientos 
humanos, y á auxiliar al padre de familia en el cumplimiento 
de sus deberes. 

La importancia del maestro nace de las funciones que 
descmpeúa y de los servicios que presta al individuo, á la 
familia, á la sociedad y i la religión . 

J\l individuo, contribuyendo á la formación de su carac
tcr y á su cultura intelectual; á la familia, aumentando los 
buenos padres, los excelentes hijos r los carillosos herma
nos; á la socicdad, ckindoles ciudadanos amantes de su pa· 
tria, dc la libertad, de la justicia y de las leyeoS; y por ülti· 
mo, el la religión, formando hombres morales, religiosos, 
amigos de la virtud y enemigos de los vicios. 

Un sólo profcsorbucno, dice un escritor eminente, es ca
paz cn algunos ai'íos de producir inmensos beneficios á un 
país; él trabaja en una modesta c.ítcdra, sin más testigos 
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que unos pocos jóvenes, pero estos jóvenes se rCllllcvan con 
frccucnciJ. y á la vuclta de algunos afios ocupan los destinos 
má" importantes dd país. ~ 

De los beneficios que un profesor presta á la patri;¡, pase· 
mas á exponer los perjuicios que puede ocasionar;i la so· 
cicdad, l:i la familia y á la religión un mal maes tro. 

Si es ig norante, troncha en flor las más feli ces disposi
ciones de sus alumnos, los cuales como campos mal cllltiva
dos, no rinden cosecha á su tiempo, perdiendo los mejores 
años de la vida. 

Si es descuidado, impide también tocio progreso con su 
n:cmoria y abandono. 

Si tiene per\'ertido el sentido moral con las maJas lec
turas y compai'lIJS, corrompe los sentimientos y extravía 
las ideas morales de sus discípulos . 

Si es illdif~rente en religión, comunica la misma indife

rencia á los nitios, á no tener estos el antemural de sus pa
dre~ . 

Si cs impto é irreligioso, no se contenta con menos, que 
con arrancar del corazón de los alumnos las consoladoras 
creencias del catolicismo. 

Si su conducta es inmoral en palabras y en acciones, 
tr:l.slllitc el fu ego abrasador del vicio con sus malos ejem
plos. 

Incalculables, pues, son los perjuicios que un mal lllíh':5-

tro puedc ocasionar en los pueblos donde ejerce. 

CONCLUS iÓN 

I lemas llegado al término de nuestro penoso viaje; sino 
por un cami no Amido )' pintoresco, al menos por el t'tnico 
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compatible con nuestras escasas fuerzas. En su trí'l)' ccto he
mos podido valernos de los atajos, pero preferimos c1í1r al
gu nos rodeos que nos parecie ron necesarios, y aun en é::)tos 

trillar algo mas el camino, á fin de hacerlo más expedito y 
llano para la mejor marcha del viajero, loda \ "C7. se hacia 
p reciso por se r el punto ¡mis pebgroso. 

No nos hemos salido del tecnicismo: 1105 ajustamos al 

leng uaje ramiliar que es el que acostumbramos á emplear 
con los nií"íos, por ser el LlI1ico que conviene ell la escuela 
para hacerse entender de éstes. 

No faltará alg ui en que nos tache de cX<lg-erados por la 

distribución que h emos hecho de las pr~clicas rcl igios<ls; 

pero estamos fir memente persuadidos que todo buen maes

tro comprenderá que no nos hemos extralilllitado, porque 

de ot ro modo sería desconocer lo" inmensos bencflcios dc la 
ec1l1cación re ligiosa, y no podrá llamarse profcsor católico 

aque l que descuide ó menosprecie esta ensClianza 

.. ~,~., 
-' '''~''':¡~~0'(;,''-
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CAI'ÍTCLO 1 

Introducción 

,(~ ~~._, IEMPRE el Magisterio primario ha luchado 
.. ~ con inconvenientes para cobrar sus habore; de 
~ ... los fondos municipales. 

Cuanto se ha legislado sobre este asunto para conseguir 
en ese ramo tan importante de la administración pública 
bien poca cosa, forma volumcncs suficientes a oClIpar la es
tantería de una gran biblioteca. 

I.os Ayuntamientos, exhaustos de fondos, cargados de 
necesidades y desorganizados por completo, valiéndose de 
los medios que proporciona el GlCiquislllo, burlan toda cIa
se de excitaciones del Gobierno y sus centros dirt!ctivos, y 
ahí estan, para ejemplo de ello, un Vélez-)Iálaga, Alicante, 
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Badajoz y otros que no pagan las obligaciones preferentes 
ele l,a C ll ~l!liJ llza. 

Para ejemplo contrario, tenemos los J\yuntamientos 
pertenecientes ;Í, bs pr~~vincias de Pontcvc:.:dr3, Alava, Bar

celona, Burgos, GUipulcoa, León, Orellse, Lugo, Coruña, 
Oviedo, Vizcaya y Salamanca, que honran á Espaüa, cum
pliendo sus debe res q uizá con bastante sacrifi cio. 

Para pertenecer á este siglo hay que saber que en otros 
tiempos los r\'lacstros han gozado infinitas prerrogativas 
con que los han d istinguido los Soberanos de Espafia don 
Fernando y D.a Isabel , El Emperador Carlos V, D. F elipe 
11, D. F el ipe 1II, D. Fernando VI, D. Carlos III y D. F elipe 
V, )' debía y debe seguir el progreso iniciado por los que 
cmpui'iaroll el cetro real en esas épocas , aumentando el va
lor de la instrucción pri maria dec<lcknte r de su profesorado, 
que se \'e sin medios decorosos de vivir. 

A diario se leen de una y otra parte denuncias por falla 
de pago al rVb g iste rio y se justifica plenamente q ue 6.000 
I\lleS~ros carecen de pa n, aunquc trabajan. 

iQué cuad ro tan triste y denigrante! E l educador de los 
niClOs, necesario é imp ortante fa ctor de la civilización, indis· 
pensable á las familias y á las naciones, humilde apostol que 
cumple su misión casi gratuitamente, fun cionario que cnseila 
con la paciencia de San Casiano y los vuclos de Pestalo?'zi, 
los divinos artes uc la lec tura y escri tura , el intrincado la

berir,to de los 11lll11 erOS, las reglas aritllléLicas, las palabras, 
las frases y demás elementos del lenguaje usual; el que im
prime ideas ;i la mente, las que el niilo conserva aun des
pués de ser hc mbre; cn fin, el padre adoptivo de nues tros 
hijos, elegido para educarlos en la.':' virtudes cr isti anas y ci
viles, es el que no cobra en estos tiempos de luz y civiliza
ción y se le trata como puede tratarse á un enemigo ele la 
patria, después ele ofrecer los favores que puede dispensar 
en su difícil cargol 
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De hoy para siempre deben los gobiernos preocuparse 

mucho más de sofocar la miseria que amenaza apndcrar"e 
de 105 l\Iacstros, y esto se rá una labor rcd~ntora y m<t::; apro
piada á ¡as necesidades del pal5. 

CAVÍTCLO 11. 

Exposición de varios decretos 

Para evitar tanta desgracia como se viene denunciando 
en la prensa proCesional, había el remedio eficaz de incluir 

en el presupuesto general del Estado las atenciones de pri
mera enseñanza. 

Este paso no sé que lo haya intentado otro mas que el 
Real decreto de 30 de Abril de 1886, rdrendado por el 
Excrr.o. Sr. D. Eugenio Montero Rios, á q uien dedicad el 
Magisterio la veneración que por su interés el1 favor de los 
preceptores de la juventud ha demostrado bondadoso. 

1 Iaré breve historia de otr05 proyectos, para evitar la de· 
masiada extensión de esta dC5aliñad.l ;\Iemoria, y C<1nsar lo 
menos posible al benévolo Jurado. 

Los Ayuntamientos estaban encargados en 1871 del pa· 
go directo de las obligaciones de I .n cnseilanza, cxridj~ndo 
libramientos contra los D epositarios de sus fondos, que jus
tificaban con una nómina sencilla. Este siste01;J. ha demos· 
tradolos abusos delos Ayunta11ielltO:i, pues mientras paga · 
ban unos religiosamente, otros lo hacían cuando les COIlVC 

nía, ó quedaban en dellda pcrpétua con los pacientes I\bes· 
ti os. 

Hizo reconocer tal desorganiz:1ciún la necesidad de cen · 
tralizar los pagos en las Tesorenas de llacienda de todas 
las provincias. 
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No debió dar buenos resultados esta reforma, porque al 

poco tiempo se derogó la disposición que lo prevenía, 
adoptándose la o rganización de las actuales Cajas de fondos 
de primera enseñanza, por Real decreto de 15 de Julio y 

reglamento de 8 de Noviembre de 1882, encargándolas del 
cobro y pago de dichas obligaciones. 

Desde entonces merece especial mención el R eal decre
tocle 30 de Abril de 1886, que he citado en anteriores líneas; 
el también Real decreto de 12 de Junio de l mismo &lila, que 
autorizó al !\finistro de Hacienda Sr. Camacho, para presen
tar á las Cortes un proyecto de Ley por el que se creaba 
lfIl implleslo de l.a y 2. U Cllseliall:a en equivalencia de 
las obl igaciones que contraía el Estado, desde r ,0 de Julio 
del alud ido afio, de satisfacer los gastos propios de aquel 
servicio, proyecto de Ley que no pr('l~peró por causas que 
dcsco llocemos muchos, aunque daba alguna solución al 
asunto. 

El proyecto de Ley prescntado;:i las Cortes por virtud 
del Real decreto de 12 de F ebrero de 1888, su autor el se
lla r Canalejas, en que se disponía que los gastos de Inst ruc
ción pública yel importe de las obligaciones de personal 
U material de t. a cnseiian=a fJlle debíall satisfacer los 
Ayuntamientos, se cOllsigntll'Qn sobre la parle que á C,l

ela lino de éstos correspondiera en pi imjJuesto de conSll
mas y se cobrara al mismo tiempo y por los mismos pro
ced imientos empleados para hacer efectivo el cupo del Te
soro, t;ll1lpOCO fué aprobado, tal vez porquc su mayor dc
fecto ·consistía en carecer de materia imponible ó artículo 
de consumo que le hiciera eficaz en caso de intervención 
ad III i 11 ist ra ti\'a. 

y por t'litimo, el B.eal decreto ele 19 de Abril ele 1896, 
que, á juzgar por su articulado, debía garantir las obliga
ciones de que nos ocupamos, ha resultado malo, apesar del 
afta y medio de práctica que lleva, por mancjar la Hacicn-
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da los fondos que debían custodiarse con independencia abo 
soluta. 

CAP1Tl'LO 1lI 

Dificultad de encontrar remedio 

Si los Ayuntamientos están encargados del pago direc
to ó inmediato á los Maestros, éstos no perciben con regu
laridad sus haberes. 

Si la Admillistración de T {acienda y las Cajas especia
les toman á su cargo la custodia y distribución de los fO I~ 

dos que deben recaudar de los Z\Iunicipios, éstos no CUIll

plen con las excitaciones que se les dirigen, aunql1~ slIfr;tn 

toda clase de vejámcnes y aUl11uc cunda el escándalo por 
todas partes. 

Si se quiere unir al cupo de consumos el importe de las 
obligaciones primarias, para así a3cgurar más el pago, las 
Cortes no aprueban el proyecto presentado en ~stc sentido, 
acaso fundándose en lo que dejo e.xpuesto al tratar del pro
yecto suscripto por el Sr. Canalejas. 

Si la prensa profesional indica como solución favorable 
que el Estado se haga cargo de las atenciones del personal 
y material, )' se reintegre con 105 recargos municipales, que 
ascienden á mayor suma que aqucllas, bcnefic;andosc el 
Tesoro de la diferencia, se rechaza la proposición, porque 
no es justo que un pueblo pague lo que á otro falta, que 
por ailadidura, pierda lo que el Estado podía llevar, sin re
cibir mayores beneficios la pública instrucción, y porque, 
ni la ley Municipal lo autoriza, ni es acertado, digan lo que 
quieran los partidarios de esta proposición. 

iNo hay remedio! El Estado debe suplir las faltas de los 

lG 
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Municipios que maliciosa ó justificadamente no cumplen 
con la letra y espíritu de las leyes: el Estado debe cubrir 
tanta vergüenza para que las demás naciones, que son mo
delo, no pueúan conocer el abunúante carmi n que á los es
pailoles asoma al rostro, por dejar en tan inaudito abando
no ,i los preceptores de la nii'tcz. 

iAI Estado! grita el Magisterio, y al Estado pide reme
dio, no tan solo la razón, sino el respeto que á aquel debe 
dedicarse constantemente. 

Pero sobre nuestro entusiasmo echa un jarro de agua 
fria la Real orden de 23 de Ju nio de 1894, en la cual, resol
\' iendo el Mi nister io de Hacienda el ruego del de Fomento, 
hecho por indicaciones de la Dirección general de Inst ruc
ción pública. cuyo Jefe era entonces el Ilmo. Sr. D. Eduar
do Vinccnti, celoso partidario de la prosperidad de la cnse
ilanza, de que se adoptase la incorporación al presupuesto 
del Estado, y por consiguiente el abono directo ele 1,1S obli
gacioncs ele 1,° ensef'íanza, con cargo á los gastos generales 
de la ~ación, n~anifiesta en lino ele sus con::;iderand o~: 

«Que dada la puntualidad exquisita con que el Estado 
satisface sus obligaciones, la idea, no ciertamente llueva, 
expuesta por la Dirección general de Instrucción pública} 
sería la que seguramente y de mejor modo responden:1 á 

regularizar de una manera periódica, constante y nunca in
terrumpida, el abOllO de los haberes de personal yasigna
ciones de material de r. J cnsei'tanza, pero existen razones de 
gran fuerza que impiden, por 10 menos a l presente, que 
pueda ser tomada en consideración aquella idea; }' es más: 
su adoptación perjudicarla, no sólo al Estado sino que tam
bién á las corporaciones municipales ». Yen otro lllgar di
ce-: , Que de seguirse el procedimiento, echaba sobre sí el 

Estado una carga que en modo alguno consiente b actual 
situación del presupuesto, » 

De manera, que teniendo el E"taclo h())' mayores aten~ 
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ciones que en el ai'io de 1894. lejana está por lo que dcjv 

acotado, la realización de los deseos del ~Iag¡sterio primario. 

CAPJTCLO J \" 

Seamos valientes 

Al protector decidido del Magisterio, digno actual pre· 
sidente de la Junta Central, se le oCL1rrió un dia, siendo :\Ii

nistro de la Corona, presentar á las Cortes lln proyecto de 
Ley concediendo derechos pasivos al proresorado primario. 
Concebirlo y ponerlo ell pr.:lcticíl, rué obra de meses , )' lo 

que otros hombres püblicos intentaron inútilmente por b 
negrura del porvenir, lo hizo y llevó á efecto, CDrP-SUS enef
gms, el Sr. Navarro Rodrigo, hacia quien el Magisterio I1tm
ca sentira bastante agradecimiento. 

Pues bien: si á tanto se aventuró el que dirigía los ne

gocios de Fomento en 16 de Julio de IS87, aventura que 
vió coronada de lisongero éxito, menos esfuerzo necesita, y 
acaso menos valor, el que se adopte un sistema de pagos 

libre de fantaslas y cimentado en el exacto cálculo, para que 
tenga la bondad y el acierto que exige el Magisterio. 

* * * El Sr. Canalejas, en el preámbulo del proyecto de Ley 

de 7 de Diciembre de 1888, dice: 
:\lientras unos sostienen que corresponde al Estado el 

pag0 directo de las atenciones de [nstrucción primaria, creen 

otros que esta es obligación de los pueblos representados 

por sus rvlunicipios.» 
Rcnuncio á discutir una y otra cosa: prescindiendo de 

argumentaciones que no han de producir ningún bien, yo 
declaro que he de fundar mi sistema en la obligación de los 
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Municipios dI! sati sr,lcer cada llllO sus gasto~ de e nseñanza, 
para evitar rivalidades. Y entro en. materias haciendo el 
exordio de mi capílu lo ",El remedio » que creo eficacisimo, 
por probar su bondad con operaciones aritméticas, tan elo
cuentes como imposibles de desmentir. 

Según datos de 1895 á 96, que tengo á la vista, las 
obligaciones trimestrales de l." enseñanza, han importado 
en las 49 provincias de la península é islas adyacentes, 
6.251.592 pesetas 42 céntimos, ó sean al año 25 .006.369'68. 

Si los Ayuntami entos de Espaíia adquirieran á présta
mo, bien entre sus habitantes, sin rédito alguno ó de manos 
de la usura, á un interés que no pasara del 6 por lOO, el 
importe de 20 ailOS del respectivo á sus atenciones prima
rias. el Magisterio sería salvado y lo:> l\lunicipios quedarían 
desde luego libre:; de incluir esta carga enojosa en sus pre
supuestos. l\Iás est.:: m::dio, sino difícil. porque nada es im
posible al que con fe trabaja en suavizar aspereza'), trop.:: za
ría con bastantes obstaculos para adquirir con, ó ~in inte
rés, la respetable cirra de 500.127,393 p(;sctas 60 céntimos. 

Pero dejándome nevar por un momento del sueoo hala
gador de haberla obtenido en las peores condiciones, veo, 
de un lado á los Ayuntam ientos satisfacer en 2 j ailos capi
tal y réditos; al Gobierno de la nación convertir la Deuda 
amort izable en Deuda perpetua prderentc, á la cotización 
favorable elel 80 por 100; auxiliarse con 5°0 llli1!ones para ql1e 
no se encuentre en los apuros de emiti r nueva deuda todos 
los años para satisfacer sus atenciones apremiantes; y á los 
Maestros, amparados por el Estado, libres de los ¡\'lunid
pios y dependientes sólo y exclusivamente del Consejo de 
Instrucción püblica, df"positario de aquellos fondo:> qlle, 
por conducto de sus delegados, le abonaría los haberes exí
guos reconocidos en la ac tualidad, pero capaces de sllrrir 
aumento en lo futuro. 

Porque con 5°0. 127,393 pesetas 60 céntimos, se com· 
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pran títulos á la cotización del 80, por \'alar de 625.159.242, 
cuyo interés ;tI 4 por 100 resulta ser de h primera canti
dad do:: 2).006.}69 pesetas 68 céntimos que dejo enunciada. 

¿Podría adoptarse mejor sistema de pagos bajo la garan
tia del Estado para el ra:;-o y sin lesionar sus 1 ccursos ni 
los de los i\Iullicipios? 

Pero en la duda de que el entusiasmo no pueda aun 
arribar á tan gigante obra de regeneración, \'o)'á olvidarcs
te proyecto, v;-tli~nc101l1c, no obstante, aunque me vea obli

gado á repetir ideas, dc b base cuya combin:lción dejo des
arrollada. Conocidos locl,)s los caminos que la cuestión de 
pagos ha recorrido, ya no cabe un retroceso, y es necesario 
apelar á lo nuevo y realizable en beneficio del Estado, del 
1\1 unicipio y del l\Iaestro. 

" * * El Gobicrno satisfacc intereses por la Dcucla amortiza-
ble quc, como se vcrá por la siguiente acotación, le des
iguala las liquidaciones de su prcsupuesto. 

La Es/ajl'la, periódico financiero que suele estar bien 
informado, ha dicho: 

«Corren rlllllores, que han acogido algunas publicacio

nes, de que el Gobierno trata de convertir en pel'[)(!llla la 
Deuda amortizable. La Es/afe/a no cree difIcil que se ha
ya estudiado el proyecto, primeramente, porque para nadie 
es lll1 secreto que la idea de reducir las cargas del presu
puesto palpita hace bastantes afíos, aunque sin éxito, en 
todos los planes de nuestros i\linistros de Ilacienda; segun
do, porque resulta un \'crdadero anacronismo que dediquc
mas todos los ailos cillcuenta mmones á amortizar Deuda, 
aunque nos vemos obligados á crearla deSjHlfS por igual ó 
mayor cantidad. " 

Próximamente 2 5 millones c!) la cantidad que correspon
de él \0., Ayuntamientos como importe del recargo munici
pal sobre las conlribucione:; rústica, urbana y subsidio in-
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dusl rial, deduc ido el 5 por cicnto de cobranza é investiga
ción. 

Voy, pues, ;i exponer su productiva aplicación en un 
periodo bastante corto de al1os. 

CAPITl:LO V. 

El remedio 

En este capí tulo, sin otras pretensiones q ue la claridad , 
me convertiré en leg islador, sin ser Diputado. 

Tres leyes deberían votarse: 
Constaría la primera de dos articulas. 
1," «El Gobierno queda autorizado para minoraren 25 

millones anuales, además de la cifra consignada en el pre
supues to, la Deuda amortizable emitida hasta la fecha, con 
el producto de los recargos munic ipales que los Ayunta
mientos impongan sobre las cJntribuciones rúst ica, urballa 
é industrial, hasta conseguir que las obligaciones primarias 
se capitalicen en Deuda perpetua il)terior. \) 

2.° «Dichos Ayuntamientos, que imprescindiblemente 
est,ín obligados á imponer tales recargos sobre las contribu
ciones directas, dejarán de percibirlos por 15 ó más ai\os, 

hasta conseguir la capitalización de que se hace mérito. ~ 
La segu nda Ley sería de tres artículos: 
EII.o «Los recargos mun icipales que los Ayuntamien

tos impongan sobre las contribuciones territorial é indus
trial , deducido el 5 por 100 de cobranza é investigación, 
serán en tregados por los recaudadores y age ntes ejecutivos 
en I<l s Cajas provinciales de Ins trucción pública, por quince 
ó mas años, hasta cubrir el 20 por lino de lo que importen 

las atenciones anuales de J ,:1 ens{: il anza, >' dichas Cajas los re· 
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tendrán á disposición de la Junta nacional que se crea por 
ley de esta misma recha. » 

Los artículos 2. n r 3.° pueden ser los mismos de estos 
númeroj tal COIllO aparecen redactados en el Real decreto 

de 19 de Abril de 1896. 
y la tercera Ley debería constar de cuatro artículos: 
Ell.o (( Se crea una Junta nacional dell\I<tgisterio en

cargada ele la custodia, liquidación y operaciones que se 

hagan lleccsari;'\s para convertir la Deuda amortizable en 
perpetua interior, con el importe de los recargos munjcipa~ 

les que todos los Ayuntamientos impongan sobre las contri~ 
bllcioncs directas. :f 

~ QLlcda íllllorizado el Gobierno para decidir si se ha de 

confiar este encar;;o á la funta central de derechos pasivos. 

tomando el nombre que encabeza el presl:nte articulo, bajo 
la presidencia que hoy reconoce y con la c!-:cción de dos 

vocales más, Ó si ha de scr org-anizada dc lluevo, en cuyo 
caso ~e formant de diez indivídllos que hayan demostrado 
interés por la cllsei'ianztl primaria. 

EI2.(l «Las Juntas provinciales de Instrucción pública 
transferido las cantidadl:s que de 105 recaudadorcs )' agen. 

tes ejecutivos hagan efectivas por virtud de ley de esta fc· 

cha, á la nacional del r'-.IClgisterio, cncargada de su inmediata 

distribución. 
El 3.° «Recibidos que sean los fondos en las caj<ls de 

!ajunta nacional, hará ésta aplicación de ellQ5 á la Deuda 

perpetua interior, concert¡índosc con el J\'1inisterio de Ila· 
ciencia para ponerse de acuerdo en el illllorte de la cotiza· 

ción, que no podr;i ser lllayor de So pesetas por cada 100 

de amortizable. 
El 4.° f Dicha J unta nacional tendrá obligación de 

abrir cuenta corriente por mcdio de las provinciales á cada 

Ayuntamiento, para que éste, bien á los '5 aftos, si tiene 

recargos suficientes, bien a los 2~ Ó 30 si 110 los tuviere, 



- 248-
quede re!cvado de la obligación de abonar las atenciones 
de I ,a cl1sclianza, excepción hecha del importe de premios á 

los niElos y subvenciones á los establecimientos educativos 
de utilidad reconocida, cuya cuantía 110 se tomará en liqui

dación al hacer el cálculo del 20 por lino que quedan obli
gados á abonar por esta Ley todos los Municipios de Es· 
pafia. » 

Se dirá que por virtud de estas leyes quedan privados 
los Ayuntamientos, con la incautación que se propone, de 
un recurso e11 el presupuc5:'O municipal de ingresos. A eso 

contestaré, que los recargos que están obligados á imponer 
las corporacion~3 n:unicipalcs, se haJ!an arectos en primer 
término al pago de las atenciones de l.- cnscflanza perpe
lllam cnle, y no será extrai'io que se les prive lemporal
mente de un recurso que tiene poco de saneado y con el 
cual no cuentan por los quijotismos de la Hacienda pÍlblica. 
Nada, PUf;:S, puede aCectar á los Municipio::> la incautaci01l 
de este ingreso, máxim e si se atiende á que se les libra en 
15 Ó más a!1os de la gabela odiosa de pagar á los Maestros 
de I.a enseñanza. 

He previsto tres casos al redactar las leyes an teriores. 
Es el primero, que no siempre cllbren los recargos las obli
gaciones de cada Ayuntamiento; es el segundo, que pucden 
sobrar; y es, por últiul\J, el tercero, que existan algunas 
corporaciones que no hagan uso de dichos recargos. 

El primero lo he resucIto, obligando á los Ayuntamien
tos que no los tienen suficientes, á la incautación durante 
25,3° ó Olcis al1os, para conseljuir el laudablc propósito. El 
segundo, que el Municipio á quién le sobren no necesita 20 

años de rCl<::nción, sino r 5 ó los indispcnsables. \' el terce
ro, que todos los Municipios están obligados á hacer uso de 
105 recargos con el 16 por 100 Ó el necesario, y por tanto 
que no puede cdl1sent irsc esta inCracción de la Le)'. 

*" * 
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A demostrar voy ahora, que es realizable el proyecto en 

todo sentido, que la entidad que se encargue de custodiar 
los fondos ó valores y recaudar los intereses que produzca 
la operación, t iene canlidad suficiente para satisfacer á su 
debido vencimiento los haberes dell\Iagisterio español; y/sí 
bien podíamos resolver un problema de interés compuesto 
que nos diera noticia de lo que pudiera producir el 4 por 
100 de las cantidades real izadas durante los 1), 20 Y 30 

ailos de plazo, renunciamos á hacerlo, para que pueela au· 
mcntarse algo la risible dotación de 125 y 250 pesetas que 
disfrutan los IVlaestros de escuelas rurales y aun algunos 
otros. 

Pesel:!s 

Calculemos: el Ayuntamiento cuyo pr~supllesto 
de Ins trucción pr imaria importe. roo 

A los 20 años habrá ingresado en la Caja que se 
creare. 2.000 

Con las 2.000 pesetas anteriores se pueden COnl-

pral' titulas de la Dcuda perpetua á la cotización del 
80 por 100, porsu valor nomina l de. 2.500 

Que producen al4 por 100 anual las mismas pri-
meras .. 100 

De corto me quedo, si se considera que la Junta nacio
nal ó la entidad que tcnga la alta represcntación del siste
ma de pagos, puede encontrar las Illás de las veces reme· 
dios de adCI,uirir papel amorlizable para convenirlo en Deu
da perpétua,;i la cotización casi corriente del 78'25 por 100. 

CAPíTULO \'L 

Ventajas para todos. 

El anterior sistema facilita al Estado el recurso ¡napre-
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ciable de aminorar cuanto sea posible en sus prc:5upuestos 
la deuda contraída; le da medios de converti rla en perpe
tua, con lo cual no se preocupará de la amortización que le 
desequi libra los mejores cálculos, cspccial menie en estos 
tiempos anormales de guerra y calamidades, ni tendrá que 
subvencionar escuelas para mejorar sus sueldos una vez im
plan tado. 

A los Ayuntamientos les proporcionará, haciendo un 
moderado desembolso, l.:t ex clusidn ab.'wlula de cuanto 
concierne al capítulo de In slrucción primaria , exclusión 
que no le podrá resulta r de ningún ot ro sistema que se 
adopte. A los r 5, 20 Ó 30 atlos, según sus recursos, cobra-
rán : 05 recargos mu nicipales s in mediadores. • 

y á los Maestros les ofrecerá muchas delic ias que qu i
sie ra n hoy disfrutar. Consegui rán que los vecinos del d istri
to escolar, los concejales, los vocales asocia~los de la J unta 
municipa l, Jos mismos alca ldes ordenadores de pagos, no 
los vean reproducidos en cuat ro ó ci nco relaciones del pre
supue5to; es to es, una por personal, otra por material, otra 
por alqu iler de casa, otra por retr ibuciones)' otra por pre
mios y aumentos vo lun tarios, porque con ser tantas veces 
relacionados, parece que absol b .:n los recursos lodos del dis 
trito. Conseguirán que 11 0 se les 11 0n:: aqtld lo é.i que tienen le
gí timo derecho por las leyes; depende r pa ra los pagos de 
Ull sólo centro común que hará la obligació n necesaria si n 
ningú n género el e esperas, evitando que hoy se p<l.guc todo 
ó parle del personal, mai't ana todo ó parte del material,)' 
tarde, muy tarde ó nunca, lo que deben cobr;'!r, y por tanto 
el Magiste rio conta rá con lo que devengue, C,) 1110 el \'ir tuo
so y el justo cuentan con el premio eterno, 
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CAPÍTCLO 1 

El Magisterio actua l 

Por muy bueno que resultára el ante rior sistema de pa· 
gas, no ofrece vcntilja alguna á los Maestros actuales . ¿Cómo 
es posible que, du rante los 15 Ó 30 afias que se priva él los 
Ayunta mientos dd produc to de los recargos municipales, 

pa ra cons t ituir un fondo común, puedan pagar á los que hoy 

tie nen el encargo espinoso de instruir á la nificz? 
El remedio radical sería ordenar la clausura de todas 

las cscue las de Espafla por 15 afias, y por esta medida no 
hablan de quejarse los r.laestros actuales de variar la con
dición de i\faestros pllbJicos, careciendo de lo necesario pa
ra vivi r, por la honrosa)' lucrativa de lVIacstros particulares, 
e n la q ue demost rarían, una vez m ás, la sólida y abundante 
cnSCtia l1 za que sumi nistrnl1 á sus educandos)' \·crían efecti 
va la recompensa de sus servicios. 

Tell~o, 110 obstante, previsto un medio, que no sera. 
nuevo, que otro acac;o lo habrá expuesto, mas yo lo someto 
a la ilust ración del Jurado. 

Pero antes nccesito hacer consideraciones, como preli 
minar de mi segundo Si::.tC Ol tt . 

Los actuales Maestros desearéin, C0mo yo, que la clase 
-;C mejore, aunque los benefic iados sean los q ue hayan de 

sustituirles: que debe haber aIJ/ll'gaciót! por parte de todos, 

, 
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olvidándose de sí mismos, para obtener la puntualidad en 
los pagos de la generalidad de sus compaiícros, pues si 
aquellos de quienes hemos recibido educación, instrucción 
y cargo, fueran más iniciadorcs y poseyeran aquella virtud 
que antes he ponderado, de la abnegación, la herencia en
le ra la disfrutaríamos nosotros con la mayor comodidad, 
bendiciendo 105 sacrificios que se hubieran impuesto. Y por 
último, que los actuales encargados de la enseí'lanza te:l
dr~in hijos que sigan la modesta carrera del Magisterio, y 
los padres, por dejar ~\lla herencia libre de cOlltratiempos á 
los pedazos de su corazón, hacen los mayores sacrificios pa
ra conseguir toda clase de bienestar. 

Después de hechas las ante riores observaciones, paso á 
desarrollar mi segundo sistema, que puede resultar algo fan
tástico, porque carece de la base en que se apara el p rimero. 

* * * COIllO á los Ayuntamientos se les puede priv:1.r, seglll1 
mi anterio r proyecta, del recurso correspondiente al recargo 
sobre las contribuciones directas, no es muy propio exigir
les que consignen en sus presupuestos doble suma para 
gastos de instrucción pr im ar ia, porquc esta duplicidad, sin 
perjudicar gran cosa á los contribuyentes, y aun siendo tan 
beneficiosa para los Municipios C0l110 rué la redención cris
tiana para todos los hombres, siempre se opondr:ill á satis
facerla, porque se trata de mejora r UIl servicio en el que hoy 
se tolera el abandono. 

Hay, pues, que Ilev<tr las atenciones de l.~ ellseilanza, 
mient ras no se consigue la capitalización expuesta, á los 
presupuestos provinciales, para que /lcladallH'/llc pilguen 
los Ayuntamientos lo que les corresponda en p:"üporción á 
su vecindario, y á fi n ele que éstos 110 rcgateen, segun antes 
dije, los céntimos que el :\faeslro cobra de alql¡i!cr de casa, 
de retribuciones, tÍ de tal ó cual partic.líl, porque le:; parece 
.cllantiosa. 
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¿Que no es posible cargar I1MS á 103 Ayuntamientos? El 

sacrificio no es grande: el ga .. to anual de instrucción prima. 

ria por ca(b Inbitantc es de 1'47 pesetas: el más elevado 
con relación á [a provincia, es Scgovia, que paga 5'08 cada 
habitante; sigue á este Soria, con 2'43. J\vda con 2'26, Ma

drid con 2'23 . r los más bajos son ~Itlrcia, con 0'98, Orcllse 

con 0'89 }' Pontevedra con 0'87, lo cual demuestra la faci
lidad de la exacción en la mayoría de las provincias. 

¿Que no es eficaz ni seguro? Quisiera q ue se probára en 
la prácti(:a y se palparían las ventajas del puntual pago rea' 

lizado por las Diputaciones provinciales. 

¿Y las de Castellón , 5c\'illa ctc., que adeudan el aumen
to gradual de sueldo á los :\Iaestros comprendidos en las 

tres pri mcras clases dc los escalafones, á pesar de ser mu

cho mcnor SLlITI a que la correspondiente á las obligaciones 
de 1.& enseilanza? 

¡\ esto objetaré que la ilBignificallcia de los prcmios 

hace abandonar á los l\Iaestroslas reclamaciones que hacen, 

y por c;>tc motivo los centros directivos no aprietan los tor
nillos como deben. 

Cualquiera quc sea la su erte q ue le estuvie re reservada 

á los profesores de I.a enseilanza con este segundo sistema 
de pagos, estoy convencido que deben apartarse todo lo 

posible de los presupuestos municipales y figurar en los de 

la provincia, para que SCd uno solo el deudor á quien tengan 

que reclamar: que en un mismo día, si es posible, cobren 

sus emolumentos todos los de cada provincia, y desapare
cerán de una vez para siempre las diferencias irritan tes de 

que perciban los Jlaestros de un pueblo los suyos y los del 
pueblo limítrofe no tengan esa satisfacción. La clase es ge

neral, y si no es posible por ahora la igualdad dentro de la 
::\acióll, hti.gase siquiera dentro de la provincia. 

Si el estado de los fondos no consiente el pago del per
sonal y lllaterial, á lo menos se sat isfará á todos el primen) 
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de dichos conceptos, dejando, tíimbién para todos, pendien
te el segundo hasta la ocasión oportuna. 

Aunque las disposiciones vigentes se burláran, como ac
tualmente se burlan, al decir de la prensa profesional, y lle
gara al extremo de que todo el Magisterio de una provincia 
careciera de sustento por falta el.:! pago, entonces la reclama
ción sería atendida en las esreras del poder, no lo duden los 
Maestros, y si no lo era, se fomentaría mas la Asociación 
del profesorado, para recurrir á una en manifestación pú
blica que resultaría numerosa, imponente y de tan funestas 
consecuencias para el ordenador de pagos, ó la autoridad 
culpable, que se vería en el aprieto de dimitir por el escán
dalo producido y la negligencia demostrada. 

Como hoy están las cosas, los diez Maestros que pueden 
reunirse en un distrito municipal, viven :Li~lados de sus com· 
pañeros; á lo más podrán manifestarse en púIJlicc, reclamar; 
pero son diez voces que se ahogan con una amenaza sin re
currir á la fuerza material, y la manifestación no tiene con
secuencias. Al Magisterio de una provincia no se ahoga s i-
no atendiéndolo. 

CAPJ1TLO ll. 

Atrasos 

Algo he de decir ele los débitos ,ulteriores al :.\Iagisterio. 
:\le par<:ce muy bien lo dispuesto para extinguir por 

xestas partes esta de::.honrosa deuda, puede hacerse aun más 
corto el plazo. 

Aceptando desde luego lo que dejo propuesto, es decir 
el pase de los haberes del personal y material de I.a en se
Iianza á los presupuestos provinciales, quedaba tiempo sufi-
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cien te para r~!1lovcr obstáculos y hat:er una obl'a dignil ele 
bendición. 

¿CÓl11o? 
Nadie se escandalice de los medios que propongo, crean 

do organismos de ~Iaestros para l\Iaestros. 1\ ésto.:; deseo 
buscar el remedio de sus males y á éstos elijo para que COl' · 

ten la gangrena que tienen otras instituciones que debieran 
ser su apoyo. 

Es sabido que la falta depago á los i\laest ros en ankrio
res ejercicios, debe proceder: 

1,° De la falta de ingresos, ó de que no han sido efec 
tivos los consignados en presupuesto. 

2," De no haber librado á favor de los Maestros, las 
cantidades devengadas, apesar de haber existencias. 

Si lo primero, Jos Ayuntamientos, según la vigente Ley 
mUllici pal, tienen que responder á los ingresos que por su 
culpa ó negligencia no hayan s ido efectuados, prorrateando 
entre si }' solidariamente las cantidades que resulten en l:ste 
caso. Si lo segundo, deben estar existentes sumas en poder 
del Deposi tario municipa l, responsable de su ent rega. 

Pues bien; sentado esto, no era necesario sefialamicnto 
de plazo alguno, pues lo conveniente en el asunto seria una 
revisión de cuentas desde el ailo en que nazca la deuda, pa
rd determinar responsabi lidades. Si estas no existen, enlon· 
ces pagar<.i el distrito sus atrasos en terceras partes. 

¿Y quién es el que hace ese espurgo con la premura )' 
exactitud que se requiere? 

Facúllese á una comi:iión de l\ lacstros en cada provincia 
para que censure, revise y proponga lo que tenga por con* 
veniente á la auloridad que ha de aprobar en definitiva las 
cuenta.s muni ci pales, y es de esperar que por cOnlfiaflcrisnlo 
han de dar el trabajo hecho con tal precisión y brevcebd 
como lo pudieran hacer los mismos acreedores. 

i\o es a Galicia, mi cuna amada ni a las provincias que 
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cumplen con SllS deberes, á quienes ha dt; cuadrar la insti· 
tución espurgadora de sus cuentas municipales; quédese esa 
coerción para las provincias anda luza,>, que es donde el es
candalo de los pagos irregulares reina descaradamente. 

CONCLUSi Ó N 

Aquí doy por terminade mi trabajo; no se verá en él 
galas literarias ni fil ig ranas de rebuscada retórica. Sólo el 
carii10 que profeso á Escuelas y Maestros, hizo crear en mí 
la tentación, q ue no pude resisti r, dt.: emplear el tiempo en 
la contestación del tellla 9 .... sobre el IJlf'jor sislema de 
pagos. 

¡Ojalá, sino en su fOf llla, resulte en su fo ndo aceptable 
algo de lo que mi constante preocupación de calcular, vió 
de fácil realización! 
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APRENDE A VIVIR C0J10 SE DEBE y SABRAs MORIR BIEN 
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CORRESPONDE AL TEJ!.\ QUE meE, 

Qllé sistema serd el mas cOllveniente para ('[ des

arrollo gradual y armólIico de las j'aculla(/('s di' la 
mujer, á (ill de q1le ¡)l/N/a cumplir sus ('[evadas fill(,f,' 

sociales. 
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j el Todopoderoso en su infinita miseri-
y sabiduría j,ilnás creó nada inútil, 

y el hombre, rey de la Creación, no pu
diera ensetiorearse de sus beneficios, co
mo lo confirman los descubrimientos he
chos por Newton y el de Herschel que 

por medio de la Cromática inventaron el Telescopio. Da
guerre la Fotografía, el sabio de Bolonia, Salvani, con sus 
experimentos dió origen á descubrir la electricidad dinámi
ca, Valta inventa su pila, Mcrse el telégrafo, Dionisia Pa
pin, valiéndose de la fuerza elástica, el vapor, Fulton lo apli
ca á la navegación, Oliva Sabuco con su nueva J'ilosof¡3 da 
origen á portentosos adelantos en la oscura ciencia de la 
Medicina, etc. etc; si la criatura en todos los tiempos ha na
eido y nace dotada de facultades [Lsicas, intelectuales y mo
rales, verdad inconcusa que nadie niega, teniendo presente 
lo expuesto por 1\1. Ruegg «todo organismo (y por conse
cuencia el organismo humano también), trae en sí el ger
men expontáneo de su desenvolvimiento », ¡cuán árdua y 
dificil sería desdoblar con acierto las facultades en el ser 
que viene al mundo puesto que el germen de todo bien ó 
mal ya existe en él! 

El hombre como la mujer nacen dotados de las mismas 
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facultades, verdad que, si alguien tratara de negar, se des
vanecería con los admirables ejemplos que, sin salir de 
nuestra patria, tropezamos en cualquiera de las páginas de 
la Historia. 

¿Quién pondrá en duda los exclarccidos talentos de Ma
ría de MaUna, Isabel 1, Luisa Roldán, Cecilia Morillas, Nc
brija, Beatriz Galindo, Juana Morella, Luisa Sigca, Rosario 
'Neis, Lui;:,3 Medrana, el Serafín del Carmelo, (Santa Tere
sa de Jesús), gloria de Espaí'ia y maestra con sus escritos de 
tanta multitud de sabios, y en tiempos contemporáneos las 
eminentes escritoras, cronistas y poetisas Concepción Are
nal, Carolina Coronado, ]oaquina Balmaseda, Angela Grasi, 
Pardo Bazán, Patrocinio Biedma, Pilar Sinués y otras? 

Ella maneja la pluma con tanta perfección corno el pin
cel, posee las lenguas oscuras Filosofía y Teología, sin tam
poco serie extraña la esgrima, el burí! ni el escoplo. 

¿Qué prueba todo esto? 
Que posee, indudablemente, las mismas facultades que 

el hombre, y por eso, es capaz de penetrar en los arcanos 
de las ciencias y las artes; pues de otro modo, nuestros com
patriotas no hubieran alcanzado la justa fama de que gozan. 

¿Es esta la misión de la mujer? 
No. Y concretándonos al tema décimo, le dividiremos 

en dos puntos. 
Primero: que con la mujer, reconocida su igualdad de 

facultades con el hombre, debe seguirse, hasta cierto punto 
en los primeros atlos, la misma marcha que con aquél, en 
su educación, 

y segllndo: estudiar á la mujer en su educación bajo 
los variados títulos que la naturaleza le confiere . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ...... . 

Pero antes de continuar más adclantc, la menos com
petente por su insuficencia, pero la más atrevida por sus 
quenas deseos, pide al Ilustre Jurado calificador benevolen .. 
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cia por haberse lanzado á un certamen donde talentos pri
\-ilcgiados llenaran 5atisfactoriamente el vacío que mi tosca 
pluma no alcanza a penetrar. 

* * La primera acción que ejecuta un n¡¡'jo al venir al mun· 
do, suele ser llorar, impresionado por la llueva almósfl:ra 
que le rodea, muy distinta de la que dejó al abandonar el 

sello de la madre, prueba evidente de la sensibilidad de los 
sentidos. 

El inst into de conservación después le obliga <i buscar 
el alimento, y realiza los mo\'imientos de succión. 

A medida que pasan los días, la luz, un ruido, una pin
tura, la persona que más en contacto está con é l, le hacen 
fijar su atención, y con sus sonrisas nuestro carii'io á qu ien 
le cuida y atiende. 

¿Qué indica todo esto? 
Que paulatina y progresivamente se van presentando 

todas las racultades, y que la edllcacióll, esa segunda natu
raleza, debc empezar desde que la criatura nace. 

Es incuestionable que todos necesitan respirar aire puro, 
digerir alimentos sanos, descansar varias horas, vestirse, 
asearse, ser 0l0rigerad0s, etc. etc., y esta es ocupación de 
la madre durante los cinco primeros aoos. Dc ahí la g ran
dísima obligación de que la lllujer sepa Higiene. 

Cierto que, sa lvo honros<l:-i excepcioncs, /'ulinariameIl
ir! la llladre ejerce su destino; sin embargo, no es menos 

transcendental que por ignorancia muchas \'cces inrringe re
glas de Iligiene, y expone á sus hijos á contraer enrermeda
des que de otro modo no hubieran surrido. 

Ahora bien: realicemos siempre la educación conrorme 
á las reglas de la naturaleza y por los medios que ésta se
J'iala, pero no abusemos en absoluto de ella, porque podna 
conducir ,\ runestos errores. 

Sabemos que la criatura nace ya con la propensión ha-

-~-
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cia 10 malo como hacia 10 bueno? Pues no abandonemos 
aquella naturaleza sin ponerla algún correctivo á veces, y 

algún premio otras, aunque en armonía la expontaneidad 
del educando con el ascendiente de arecto que debe tener 
soure él el educador, para que el nii'lo 110 tome aversión :í 

se r educado, ni tenga el sentimiento del amor , que ha de 
ser la principal base en que se apoye el profesor, unida á 
una constante vigilancia tanto en las aulas como en los jue
gos, ;i fin de apreciar sus caractéres. que no es en ellos 
donde menos se debe fijar la atención. 

AHí manifiestan con sinceridad ltlS nil10s sus inclinacio
nes, notánJos~ que en las niií.as siempre son pacificas; y así, 
optan por arreglar y cuidar SllS muñecas «esos ídolos de car
tón ll , como dice l\1 ichilene, indicando sus instintos en todo. 

¡Oh! ¡Cuánto partido puede sacarsc de tales observacio
nes! 

¿Quién no sabe que 1:t celebridad de Fr. Luís de Grana
da se ckbe á la acalorada disVlta que entablaron ot ro niüo 
y él cerca de! palacio de un magnate, por lo cual e! carita
tivo sei'ior se propuso que el desconocido ~alcnto del hijo 
de una lavandera se desenvolvicse, y llegara á ser una lum
brera cspaiiola? 

Los niüos ele hoy h::1.11 de ser los hombres)' lllujeres de 
maiíalM. Pues romentemos en ellos nobles y grandes senti
mientos, empezando por los más sencillos. 

Sus in teligencias y corazones son en tonces como pie
dras preciosas extraídas del seno de la tierra, y que, colo
cadas en manos de un hábil artífice, llegan á tener un mé
rito incalculable. 

No olvidemos nunca que para ellos todo es desconocido, 
y al enlrar en un mundo lleno de impresiones, hacen mul
titud de pre~u lltas que es conveniente sati sfacer, a fin de 
que, esa noble curiosidad, los lleve al desco de saber é in
vestigar tan útil y necesario en la cr iatura, pues una vez 
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insinuada empiezan á ejerc itar toclas las funciones anímicas. 

En las impresiones est,ín las percepciones. 
Por la a/eneió/! tiencn perrecto conocimicnto de las 

personas, objetos)' hechos; la mem oria les recue rda 10 
pasado; la imaginaciólI le:; inventa lllllchas veces cosas 
fáciles y posibles, )' otra5 fantásticas ó ilusori:ls, pero lIe· 
gan el j uicio y el raciocinio, y juzgan con \'crdacl de las 
cosas ó hechos. De aquí pasan ya á hacer abstracciones )' 
dedu cen consecucncias, y vemos como poncn f'n jucgo to· 
da su inteligencia y corazón. 

Ahora bicn: no acele rcmos la enseñanza con el err:lclo 
pretexto de que adquieran una gran Sllma de conocimicntos. 

Nuestro principal objcto dt!bc dirigirse ;:i que ninguna 
facultad tenga un desarrollo quc su desequilibrio impida 
fu ncionar á las demás, siendo UI1 absurdo grandisimo abru· 
marlcs con lccciones de memoria insustanciales,)' que i 
nacla conduzcan si no a tomar tedio al estudio. Por el COIl · 

trario, an tes de dedicarle á un trabajo ~emejante, hagamos· 
les ver el significado quc encierra la lección objeto dcl estu
dio, y así ra7.0naran sobre ella y les será (;tcil después su 
comprensión y aprendizaje. 

Verdad que el talento no se trasmite á ninguna criatura; 
pero también es cierto que por medio de la educación , se des
envuelve el que le es innato, y en ella ha de atenderse a q!lC 
sea razonada y basada siempre cn la Moral y en la Rclig ión . 

• 
* * «l~ l saber es la fuente de la vir tud (r) 

Efectivamente,5efiores: la mujer puede scr un angel, ó 
convertirse en un espiri t ll maligno, bajo lo:; tItulas de hija, 
esposa, madre y hermanJ, que e3 COIllO ejerce su influcn· 
cia en la fa milia, y, por consecucncia, siendo la sociedad 
una familia dilatada, en la sociedad misma. 

(1) Plalp!I 
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N"o podemos menos de confesar que la sociedad le es 
deudora de una educación más ilustrada que la que general
mente se le dá; porque rtlera de los conocimientos que ad
quieren en las escuela:; primarias, (en cuyos centros puede 
decirse que salen IllUC:1J.;; veces sin haber penetrado aUIl, 

por la mala asistencia que observan en toda su edad esco
lar), no vuelven, en general, tÍ recibir la regeneradora savia 
de la instrucción. 

y así entra ya la joven en el período más borrascoso 
de su existencia: con un desarrollo en todas las facultades 
armónico y gradual, pero sin tener un guía c¡ue le haga 
comprcndt:r su import:tntísima misión, sino SlI vacilante- ra

zón, expuesta á loclos Jos vaivenes y pasiones, sin armas 
para combatirlos, tropezando á veces con el obstáculo de 
que si toma un libro en sus !llanos con objeto de instruirse, 
n~uchas bebe, con la mayor alegría el mortífero veneno 
que, exaltando su fogosa imaginación, le conduce i la pa
sión, y hasta al delirio, haciéndole ver los vicios más abo
minables é impúdicos bajo un prisma orlado de flores, en 
cuyo centro se halla el abismo insondable de la perversión 
mas corrompida, y pan cuyo ata1ue tan violento como 
fucrte, neccsita de un dique grandísimo quc la i;npida su 
cumbir en tan horrendo m:11 donde zozobra esa ucsgraciada 
juventud que viene á ser la escoria dc la sociedad. 

~l)0nde ha de buscarse remedio para tales peligros á 
ese ser que tanta inffucncb b;enhechora puede ejercer en la 
sociedad? 

En la lectura, en la ccitedra, en el bucn ejemplo, sobre 
todo, y ell la práctica de la virtud. 

Ponic;ldo en sus manos libros instructivos, religiosos y 

amenos, que h conduzcan á ilustrarse; tomando gusto al 
estudio, con lo cual se la proporciona un entretenimiento 
útil y provechoso, trocando sus devaneos y locos pensa
mientos por pensamientos nobles y generosos. 
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La religión católica es la ilustración más completa, 

puesto que la verdad no es más que una, y este es el foco de 
la verdadera sabiduría que esticnde sus grandios;¡s alas por 
todas las ciencias y las artes, auxiliándolas mütuamente. 

La mujer sólo es grande por el Cristianismo, yel 
Cristianismo la elevó á la altura en que se encuentra. 

Antes de él lvergo[l7.0so es recordarlo) estuvo conside· 
rada como un objeto ó mueble que se vendía cuando no era 
nccesario. 

Cuando vino Jesucristo al mundo halló que el hombre, 
abusando de! poder que le concediera en el Parabo, tenia 
condenada á la mujer a la esclavitud, y al presentarle .i la 
adúltera, para que su loco orgullo fuera satisfecho con la 
palabra «apedreadla :t , el Sah·ador les dijo: que (aquel dc 
\'osotros que se hallc sin pecado, tire contra ella el primero 
la piedra ~ ; elocuente modo de proclamar con tan profunda 
contestación la igualdad de la responsabilidad moral del 
hombre y de la mujer. 

En la edad media fu é cuanda principalmente el cri5tia
nismo desarrolló su idea respecto de la mujer, r así vemos 
que e! Pontificado combatió por SlIS derechos, llegando has
ta organizar un Código para protegerla. 

Ingebarga, atropellada por su esposo Felipe Augusto, 
no pudo menos de exclamar ante UIl tribut1al-¡ Roma! ¡Ro
ma! Palabra e10cucnte que se repitió con frecuencia por to
das las esp,)sas atropelladas, pues sólo en Roma estaba con
centrado el poder de sus defensas. 

Eqtudiemos la mujer bajo otro punto dc vista y fijémo
nos qué acontece en esos seres que. participando de las 
mismas simpatías y afectos, se unen en e! indisoluble lazo 
del matrimonio, y no podemos menos de observar que si la 
esposa no está convenientemente ilustrada, se hallan unidos 
por los sentimientos del corazón, pero divorciados por 105 
de la inteligencia. Y ocurre con frecuencia que no hallando 

--~ 
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el esposo en su compailcra"'algo más duradero que los atrac
tivos de su llcrOlosllra, se lanza fuera del hogar doméstico 

en busca de la sOliacla felicidad que persigue, con lo cual el 

ascendiente que ella debiera ejercer sobre su esposo es nu
lo, )' la mútua confianza que tan indispensable es para la 

tranquilidad de las fa m ilias no existe, convirtiéndose las 

m as risuci'i as esperanzas en transcendentales disgustos que 

turban la paz del hogar, y le conducen en no pocas ocasio
nes á la ruina. 

N ltlgLlIl inconvenie nte podría haber tampoco, en asun tos 

como el comercio, que la mujer estuviese al cor riente , le él, 

y pudiera quedarse a l fre nte e n circunstancias dadas (ó cuan

do la muerte le arre bata a s u esposo), y así se Jibrélría de la 
mendicidad no pocas vcces . 

No hay por que tCll1er ci c la mujer que !lega a penetrarse 
de l tesoro que encierra la virtud y el talceto. 

Ella hana recursos cn los asuntos más jrcluos de la vida 

para sabcrse dirig ir, y los atractivos físicos r su perfluos los 

considera C01l10 el 11l1 111 0, que apenas se divisa cn el espacio 
desaparece , si n jamás comerciar con cllos, echando mano de 

sus conocimien tos, s i preciso le es, para atende r a su sub
sistenc ia , ó á la de su fa m ilia . 

Nunca ohridemos el cé lebre dicho de Lcibnitz : «Mejora r 

la ed ucació n de la mujer es mejorar el linaje h umano ». 
eSe dudara de ello? 
No. 

Lo qfle el hom bre aprende lo individflali:a para sí: 
lo qlle la /JIujer sa be lo trasmite Íntegro (/ la sociedad 
por m edio de sus hijos. 

La maternid<!d le da Ulla superioridad de senti mie ntos 

y, e n a lgu nos casos, una inspiración y elocue ncia incom
prells ibles ... .. 

¿Dónde había estudiado la esposa de Aniba l aquel ins

pirado lcnguélje q ue empleó en el Senado romano, pa ra 
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convencerl e cuando su h ijo Aspar debía ser sacrificado á los 

dioses, y por el que supo conservar tan preciosa existencia? 
¿Qué desea una madre más que la felicirlad de sus hijos? 
¿No es la p rimera en estudia r y adiv inar sus sonri",a,,>, 

sus movimien tos y su lengllaje, sólo inteligible para ella que 

sabe traducirlos y estudia hasta los rr.enores gestos? 

~No es también la primera en trasmitirle el pen ,,>a

m iento? ... " 
Apenas sabe pronu nciar algunas palabras, la madre ca

tólica le enseila breves oraciones, y ese ¡Oios mio! de religip 

5idad que constanteme nte está en sus labios; y cuando los 

corazones se educan sobre tan sólidos principios, como son 
las virtudes cristianas, no es facil que el viento de la seduc

c ión los ar ras tre al vicio. 

Podrá desviarse algún tiempo de las buenas máximas 
que aprendió: si n embargo, jamás se olvidará por completo 

de q Llien le dió el ser; porque por regla ge!!eral, le dlÓ tam 

bién su segunda naturaleza, y recordará las virl/Ulcs q ll P 

le ell sei'ló sobre SllS rodillas, los elevndos pellsami('II:u,\ 

<J ue le Ínculcó, aqllel p atriotismo que COII le/ras de [lle 
go escribió en Sil m CIlI (' pa r a que nunca olvide á la I1IQ

l/ re patria, y , ell fill , sus deberes de cifldadano y su dig
nidad de hombre. 

No hablemos tampoco de la fraternidad que reina sIem 

pre entre hermanos educados en tan santas y s~bi;\s máxi 

mas, porque la mujer, en cualquier estado, tiene una abne

gac ión y paciencia sublimes por los seres á quienes ama, y 
j:lnd.j halla sacri fi cio pesado cuando es en b ien del prójimo. 

R esumiendo: empiécese desde la cUila la educación de la 

mujer, emp leando los primeros afios, particularmente en el 

desarro llo físico, inte lectual y moral, para que así, luego, 
pueda p roducir 105 copiosos frutos que de ella se csperan; 

no sc abando ne su educación desde los doce a ilos, como 

._~ 
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generalmente se hace, sino que marche progresivamente. 

Su inteligencia es entonces como un campo bien prepa
rado por la dicstl'a mallo del agricultor, que siembra en tie
rra fértil y cuida de arrojar las malezas que tratan de ago
viar la abundante cosecha que recogerá en el estío; su co
razón é intel igencia también son acosados con frecuencia 
de pasiones y vicios..... / 

Pues extraigámoslos con solícito arán y constante vigi
¡ancíel, y así r adquiriendo en la juventud buen cúmu!o de 
virtudes y conocimientos, se labren un porvenir decoroso y 
decente para los helados aflos de la vejez, ó si la furtuna le 
fuese adversa hacer frente á la miseria. 

No es posible fijar límites sobre la ilustración de la mu
jer, que ha de ir · siempre en pos del progreso de la época en 
que viva: s in embargo, cuanto más instruida, mejor; y si su 
talento y sus ocupaciones se 10 permiten, en buen hora que 
traspase los centros de cnseüanza que hoy casi son exclusi 
vamente sólo para los hombres; pero, ante todo, sea 1l1.octcs, 
ta, y así disminuirá su pedantería. No esté nunca ociosa y 

no tendrá tiempo para adulterar con la saeta ell\"ellcnada. de 
la. murmuración, su corazón. Sca siempre, con su extremada 
paciencia, una heroina constante en el exacto cumplimiento 
de sus deberes, y así podrá ayudar al hombre en los grao 
ves asuntos dc la vida, y, en una pJ.labra: conservc en la fa· 

milia la santa paz del hogar y Ik\'e la luz del saber, para 
que está destinada, siendo buena hija, digna é ilustrada es, 
posa, instructiva y carii'iosa ma.dre y cxcdcntc hermí\na, 
que son los altos fines que la Providencia esencialmente le 
ha deparado, y que siguiendo este derrotero Ilcnara CUIll· 

plidal'nente. 
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